
DIGESTO PODER EJECUTIV¿ NACIONAL 11\J 2901 •-

ADMINISTRATI-VO~~~~ ESTADO DE HACIENDA L~_·-

MATERIAS 1 OBRAS SOCIALES - COMISIOll NACIONAL 

SERVICIOS SOCIALES 

Buenos Aires, 23 de febrer~ de 1968.-

Visto lo propuesto por el Ministerio de Bienestar S~ 
cial, en relaci!aeon el funcionamiento de la Comisión~ 
cional de Obras y Servicios Sociales, creada por Ley nú
mero 17.230 (•), y 

CONSIDERaNDO a 

~a conforma a la referida norma, la Comisión deba 
realizar con plazos establecidos un estudio integral so
bre la actual organización y funcionamiento de las Obras 
y Servicios Sociales de carácter estatal y paraestatal; 

~e durante el lapso que demanden tales estudios, la 
Comisión deberá ejercer las funciones ejecutivas previs
tas en la ley da su creación, con al propósito de evitar 
nuevos factores da.distorsión a la situación que origi~ 
ra su creación; 

~a tales estudios deberán dar las bases técnicas que 
permitan al Poder Ejecutivo Nacional instrumentar un si~ 
tema coherente y homogéneo fundado en criterios de efi
ciencia y principios de solidaridad y bien común; 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 2750.-
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EL PRESIDEETE DE LA lTACION ARGENTINA 

DECRETA 1 

I COMPETENCIA Y FUNCIONAMI3NTO 

ARTICULO 1°.- La Comisión Nacional de Obras.y Servicios S~ 
oiales tendrá competencia sobre todas las Obras y Servi
cios SocialesJ 

a) de la Administración Pública Nacional, de empresas 
y organismos centralizados y descentralizados del~ 
tado Nacional y de organismos paraestatales de or
den nacional, sobre los cuales podrá ejercer todas 
las facultades descriptas en la Ley n° 17.230 y en 
el presente decreto; 

b) de las Administraciones PUblicas Provinciales y/o 
~ioipales, incluidas sus empresas u organismos rus -centralizados, y organismos paraestatales en orden 
provincial y/o municipal. Sobre éstas, la Comisión 
no ejercerá las facultades indicadas en los incisos 
o) del articulo 4°, e incisos b) y o) del artículo 
5o de la Ley no 17.230, y las normas correlativasde 
este decreto, las que serán aplicadas por sus resp~ 
tivos gobiernos. 

ARTICULO 2°.- La Comisión se reunirá en sesión ordinaria p:r 
lo menos dos veces en el mes y en sesiones extraordinarias9 

cuantas veces fuera necesario. En ambos casos las citacio
nes serán cursadas por Secretaría con una antelación no i~ 
ferior a dos días para las extraordinarias, y de siete dÚls 
para las ordinarias, salvo que para éstas se establecieran 
fecha y hora determinada. 
ARTICULO 3°.- Las citaciones s·e harán extensivas a los miE:!!. 
broa suplentes quienes podrán asistir a las reuniones y p~ 
tioipar en las deliberaciones, en las que tendrán voto so~ 
mente en ausencia del miembro titular al que reemplacen. 
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ARTICULO 4°.- Las reuniones extraordinarias se convocarán 
por resolución del Presidenta o a solicitud de dos o más 
miembros de la Comisión dirigida por escrita, y expresan~ 
do al objeto de la misma. La reunión asi solicitada debe
rá realizarse dentro da los diez {10) días corridos de la 
fecha da solicitud. 
ARTICULO 5°.- En ausencia del Presidenta y Vicepresidente 
las reuniones ordinarias y extraordinarias serán presidi
das por el miembro designado por mayoría de los presentes. 
ARTICULO 6°.- De todas las sesiones se dejará constanciaen 
los libros de Asistencia y Actas. El acta correspondiente 
a cada sesión deberá ser suscripta por todos los miembros 
asistentes, debiendo la Secretaría remitir copia autenti
cada a todos los miembros de la Comisión oon antelaoiónde 
48 horas al momento en que deba reunirse para aprobarla. 

II - COUm'IDO 

ARTICULO 7°.- La Comisión deberá realizar los estudios té~ 
nioos correspondientes que permitan la evaluación actuali
zada del funcionamiento de las Obras y Servicios Sociales 
y analizar las modalidades de afiliación, cobertura, pres
taciones, administración y financiamiento. 

Estos estudios tendrán como finalidad la elaboración 
de un proyecto de sistema ~as características deberán a
justarse a los objetivos, metas y medios de acción que el 
Poder Ejecutivo Nacional fije en el Plan General de Desa
rrollo y Seguridad y el Plan Nacional de Desarrollo y Se~ 
ridad. 

Para ello deberá orear los dispositivos necesarios que 
aseguren una coordinación efectiva con los diferentes orgA 
nismos que integran el Sistema Nacional de Planeamiento y 
Acción para él Desarrollo y Seguridad. 
ARTICULO 8°.- La Comisión tenderá a asegurar una ampliaooo~ 
dinación entra lez diferentes Obras y Servicios Sooiales,pr~ 
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moviendo la máxima utilización de los recursos aotualme!!. 
te comprometidos por las mismas. 
ARTICULO 9°.- La Comisión deberá elevar a la considera~ 
oión del Poder Ejecutivo Nacional, por intermedio del Mi 
nisterio de Bienestar Social, un proyecto que fije el r! 
gimen jur!dico-a.dministrativo y eoon6mioo-finanoiero al 
que deberán ajustar su cometido las Obras y Servicios S~ 
oiales comprendidas. 
ARTICULO 10.- Cuando la Comisión decida designar veedo
res en algunos de los organismos comprendidos en este de 
oreto, lo comunicará al mismo por telegrama colacionado
dentro de las 48 horas de haberse aprobado la medida. El 
veedor ejercerá en el Organismo, las funciones que, sie~ 
do propias de la Comisión, ésta le delegara en forma ex
presa. 
ARTICULO 11•- Cuando la Comisión decida proponer a¡ Po
der Ejecutivo Nacional la intervención de alguno de los 
organismos comprendidos en este decreto, elevará el res
pectivo proyecto de decreto por intermedio del Ministe
rio de Bienestar Social, acompañado de una terna de can
didatos, previo estudio de sus antecedentes. La función 
de miembro de la Comisión es incompatible con las de ve! 
dores o interventores. 
ARTICULO 12.- A los efectos indicados en los incisos b) 
y o) del articulo 5° de la Ley no 17.230, la Comisión P! 
drá fijár condiciones en las cuales las autorizaciones 
previas indicadas en tales incisos se tendrán por aoord! 
das en forma automática, o definir, en su caso, los pro
cedimientos técnico-administrativos que los organismos~ 
jo su jurisdicción deberán utilizar para requerirlas • 

. III - COMPOSICION Y FcrNCIONES DE LOS INT:OORANTES 

ARTICULO 13.- Los miembros de la Comisión designarán en
tre ellos, un Secretario. Asimismo y para el ca~o de au
sencia temporaria del Presidente y/ o del Secretario que 
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se desi5~e, seé~n el caso, y con el solo objeto de proveer 
a su reemplazo temporario, desie;narán un vicepresid.ente ¡ y 
un prosecretario. 
AR'l'ICULO 14.- La Comisión sesionará válidamente con la~ a-. 
sistencia de no menos de cinco ( 5)- de sus miembros. Sus a
cuerdos y resoluciones se adoptarán por mayoría simple de 
los votos totales, computándose como abstención el voto de 
los miembros ausentes. En caso de empate, el Presidente o 
quien haga sus veces en la reunión de que se trate, tendrá 
voto doble. Los miembros que formularen disidencias ten
drán derecho a que las mismas consten en las actas corres
pondientes y en las recomendaciones o proyectos que se fo~ 
mulen. 
ARTICULO 15.- El Presidente ejercerá la representación de 
la Comisión a los eí·ectos correspondientes, debiendo ser 
refrendada por el Secretario. 
ARTICULO 16.- Los miembros de la Comisión ejercerán las r~ 
presentaciones que les fueran asignadas por el Decreto n° 
}.692/67, mientras los organismos representados no revoca
ran formal y expresamente tal representación. 
AH'l'ICULO 17.- El Presidente o en caso de ausencia tempora
ria el Vicepresidente, tendrán las siguientes atribuciones 
y deberes: 

a) Presidir las reuniones; 
b) Representar a la Comisión; 
e) Convocar a las sesiones ordinarias y/o extraordina

rias, dirigir las deliberaciones, proponer las vot~ 
ciones, votar, proclamar el resultado de las mismas 
y.autenticar con su firma el acta de las sesiones; 

d) Firmar con el Secretario la correspondencia y demás 
documentación; 

.e) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales 
que rijan el funcionamiento de la Comisión y sus r~ 
soluciones para el logro de sus objetivos. 

ARTICULO 18.- El Secretario, o en caso de ausencia tempor~ 
ria, el Prosecretario, tendrá las siguientes atribuciones: 
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a) Asistir a las reuniones; 
b) Cursar las citaciones para las sesiones ordinarias 

y extraordinarias, incluyendo en las mismas el pr~ 
yecto de acta de la sesión anterior y el "Orden~ 
Día", según instrucciones del Presi.dente o a soli
citud de dos o más miembros de la Comisión; 

o) Computar y verif'icar el resultado de las votaciones 
y anunciar sus resultados; 

d) Llevar los libros de Asistencia y Actas y asentar 
en ellos las constancias correspondientes a todas 
las sesiones; 

e) Firmar con el Presidente las actas de sesiones; 
r) Presentar los informes que les fueran solicitados 

por la Comisión; 
g) Organizar y conservar el archivo; 
h) Pendrá igualmente a su cargo la organización de la 

Secretaría, el manejo del personal técnico y admi
nistrativo afectado a la Comisión y ejercerá la 
coordinación entre los distintos grupos de trabajo 
y de consulta que se organicen. 

AR'l'ICULO 19.- Corresponde a los miembros restantes asistir 
a las reuniones, deliberar, suscribir las actas de cada~ 
nión y desempeñar y rendir cuenta de las tareas que he tu~ 
ran asignadas. 
ARTICULO 20.- Los miembros suplentes reemplazarán a les ti
tulares en caso de ausencia temporaria y en caso de falle
cimiento, renuncia o ausencia permanente hasta tanto el OL 
ganismo que representa designe nuevo titular. 
ARTICULO 21.- Son atribuciones de los miembros suplentes ~ 
sistir·a las reuniones, deliberar y desempeñar y rendir~ 
tas de las tareas que les fueran encomendadas. 
ARTICULO. 22.- La Comisión queda facultada para crear sube~ 
misiones presididas por un miembro titular e integradas por 
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dos miembros más, elegidos de entre los titulares o suple~ 
tes. Serán atribuciones de las subcomisiones determinar el 
sistema de funcionamiento de las mismas, recabar informa
ción, llamar expertos para consultas, dictaminar sobre los 
problemas inherentes a su tema de trabajo y elevarlos a r~ 
solución de la Comisión. 
ARTICULO 23.- Las tareas que se encomienden a estas subco
misiones lo serán con temas y plazos definidos. 
ARTICULO 24.- La Comisión podrá delegar las !unciones eje
cutivas, previstas en los artículos 4° y 5° de la ley de 
su creación, en las personas, subcomisiones o comités que 
a tales efectos se designen. 

IV - DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 22.- Autorízase al Ministerio de Bienestar Soci~ 
por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud Pública, 
a invertir hasta la cantidad de tres millones de pesos (~ 
3.000.000.-) destinados a cubrir las erogaciones que de~ 
de el cumplimiento de la Ley n° 11.230, conforme a las ne
cesidades que determine la Comisión, los que serán imputa-

. d.os al presupuesto de la Secretaría de Estado de Salud Pú
blica - Administración Central. 
AR'l'ICULO 26.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Bienestar Social y de Economía y Tra
bajo y firmado por los señores Secretarios de Estado de S~ 
lud Pública y de Hacienda. 
AR1~~~LO 27.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Julio E. Alvarez - Ad.albert 
Krieger Vasena - Ezequiel A. D. Ho~ 
berg - Luis s. D'Imperio.-
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No2902.-

ACTOa DECRETO N° 1.706/68.-

UATERIAS1 CAJ~S NACIONALES DE PREVISION - JUBI 

PBifSIODS 
Buenos Aires, 29 de marzo de 1968.-

Visto la Ley n° 17.583 ·(•); y 

CONSIDERA.NDOt 

Que la mencionada ley consolida la deuda de las Ca 
jas Nacionales de Previsión devengada hasta el 31 de 
diciembre de 1967 en concepto de reajustes móviles de 
las prestaciones, dispuestos por la Ley n° 14.499 (") 
y otras en vigencia que establecen sistemas de reajus
tes análogos, como también en concepto de costas y ho
norarios devengados en los juicios ordinarios o suma
rios o medidas precautorias promovidos contra las Ca
jas por cobro de los reajustes precedentemente mencio
nados; 

Que la citada ley dispone además que la deuda con
solidada será abonada en cuotas y sin intereses, en un 
plazo máximo de diez años, de acuerdo con el régimende 
pagos que establecerá el Poder Ejecutivo, con arreglo 
a las pautas que la misma ley señala; 

Que las posibilidades financieras de las Cajas Na
cionales de Previsión constituyen la pauta !Undamental 
a consi·derar a los fines de establecer un régimen de 
pagos que permita cancelar la deuda dentro del plazofi 
jado por la Ley n° 17.583, ya que las retroactividades 

( •) Ver Digesto Administrativo n° 2871.-
{ !') Ver Digesto Administrativo n° o21.-
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representan sumas cuantiosas que las Cajas no están en co~ 
diciones de abonar en lapsos breves, sin afectar seriamen
te su situación financiera y, consecuentemente, la atención 
periÓdica y normal de los beneficios acordados y a acordar; 

~e dentro de las posibilidades financieras del régi
men nacional de previsión, las disponibilidades deben des
ti.narse, con preí'erencia, a cancelar la deuda con los ben!, 
ficiarios que han cumplido una edad en que, razonablement~ 
los recursos se hacen más necesarios, al mismo tiempo que 
disminuyen los medios para procurárselos a través del de
sempeño de una actividad laboral por cuenta propia o ajena; 

Que también se ha tenido en cuenta la incidencia de los 
montos adeudados en la economía general del país, a fin de 
evitar un esfuerzo desproporcionado por parte del sector a~ 
tivo de la población, para oanoelar una situación que es el 
producto de muchos años de atraso; 

Que de tal modo cada beneficiario contará, por primera 
vez, con fechas y planes ciertos de pago, dándose as! sol~ 
ción a uno de los principales problemas que han afectado a 
las Cajas Nacionales de Previsión; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEITINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- La deuda de las Cajas Nacionales de PreviBÓn 
devengada hasta el 31 de diciembre de 1967 en concepto 
de reajustes móviles de las prestaciones, dispuestos por 
la Ley n° 14.499 y otras en vigencia que establecen siste
mas de reajustes análogos, como también en concepto de co~ 
tas y honorarios devengados en los juicios ordinarios o ~ 
marios o medidas precautorias promovidos contra las Cajas 
por cobro de los reajustes precedentemente mencionados 9 s~ 

xá abonada sin intereses, de acuerdo con el siguiente ré~ 
m en de pagos: 
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a, :B®et'lrnsr''lr:Y nacidos antes del 1° de enero de 1889: Al 
contado, durante el segundo semestre de l9ó8, hasta 
la suma de quinientos mil pesos ($ 500.000); el sal
do, si lo hubiere, en dos cuotas semestrales, duran
te el año 1969; 

b) Beneficiarios nacidos antes del 1° de enero de 1894: 
En ocho (8) cuotas semestrales .iguales y consecuti
vas, a partir del primer semestre de 1969; 

o) Beneficiarios nacidos antes del 1° de enero de 1899t 
En doce (12) cuotas semestrales consecutivas, a par
tir del primer semestre de 1969. Cada una de las o
cho (8) primeras cuotas será equivalente al siete y 
medio por ciento (7,5%) de la deuda consolidada; ca
da una de las cuatro {4) restantes, al diez por cie~ 
to (10~) de la deuda consolidada; 

d} Beneí"iciarios nacidos antes del 1° de enero de 19041 
En diez y seis {16) cuotas semestrales consecutivas, 
a partir del primer semestre de 1969. Cada una delas 
ocho (8) prillleras cuotas será equivalente al cinco 
por ciento (516) de la deuda consolidada; cada una de 
las ocho (8) re-stantes, al siete y medio por ciento 
(7,5%) de 1~ deuda consolidada; 

e) Beneficiarios nacidos a partir del 1° de enero de 1S01: 
En diez y ocho (18) cuotas semestrales consecutivas, 
a partir del primer semestre de 1969. Cada una de las 
ocho (8) P,rimeras cuotas será equivalente al dos y m~ 
dio por ciento (2,5%) de la deuda consolidada;cada u
na de las cuatro (4) subsiguientes, al cinco por cien 
to \5%) de la deuda consolidada; cada una de las sei; 
\6) restantes, al diez por ciento (lO%) de la deuda 
consolidada; 

f) Para determinar el plan o planes de pagos aplicables 
en cada caso, se tendrá en cuenta quien o quienes fu~ 
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r.en titulares del beneficio a la fecha del presente ~ 
creto. El plan asi determinado no se modificará como 
consecuencia de la posterior sustitución del benefici~ 
rio por otro y otros que se encontraren en distinta s~ 
tuación; 

g) Los intereses devengados en juicios promovidos contra 
las Cajas por cobro de los reajustes mencionados en el 
articulo 1° de la Ley n° 17.583, serán abonados en la 
misma í·orma que corresponda al oapi tal, de acuerdo con 
lo establecido en los incisos precedentes; 

h) Los gastos devengados en concepto de costas con motivo 
de los juioios mencionados en el inciso anterior, ex
cepto los hono~arios de los profesionales intervinien
tes, seran abonados integralmente al contado,dentro &i 
plazo que corresponda a la primera cuota del plan dé 
pagos aplicable; 

i) Los honorarios de los profesionales intervinientes, .de 
vengados en concepto de costas en los juicios mencion~ 
dos en el inciso g), serán abonados en diez tlO) cuo
tas semestrales iguales y consecutivas, a partir del 
primer semestre de l9ó9. 

A los fines de lo dispuesto en los incisos g), h) 
e i), los interesados deberán presentar a las respect~ 
vas Cajas Nacionales de Previsión testimonio del auto 
firme que imponga las costas del juicio, y de la liqu~ 
dación de intereses, costas y honorarios, aproba.da ju
dicialmente; 

j) Les supuestos no contemplados en los incisos preceden
tes se regirán por lo establecido en Al inciso e). 

ARTICULO 2°.- La Secretaría de Estado de Seguridad Social de
terminará, para cada uno de los regímenes nacionales de prev~ 
sion enumerados en los artículos 9°, incs. a) a f), 10, inca. 
a) a o) y 11, incs. a) a e) de la Ley n° 17.575 ( 0 ) las fe-

(0) Ver Digesto Administrativo n° 2866.-
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ohas en que, dentro de los semestres indicados en el ar
tículo anterior, se hará eí'ecti vo el pago de las cuotas 
respectivas. 

La mencionada Secretaría de Estado dictará las normas 
generales complementarias e interpretativas de~ presente 
decreto. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el 
serior Ministro de Bienestar Social y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Seguridad Social. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direoción 
Nacional del Registro O~icial y archívese.-

ONGANIA - Conrado E. Bauer - Alfredo M. 
Cousi d.o.-
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ACTOs LEY No 17.710.-
_ 
!ATERIAS: COMISION NACIONAL DE HIPODROMOS 

CIONAL DE HIPODROMOS Y DE PROMOCION Y FOMEN -
TO DE LA ESPECIE CABALLAR - lOTERIA DE BEN,! 

FICENCIA NACIONAL Y CASINOS (Hip6dromos) -

PATRIMONIO DEL ESTADO 

Buenos Aires, 19 de abril de 1968.-

.En uso de las atribuciones conferidas por el arti 
culo 5o del Estatuto de la Revolución Argentina (•),-

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y 1 

ARTICULO ¡o;- Deróganse las disposiciones de los art! 
oulos 8o, ino. 1) y 11o, inc. e) del Régimen Legal a: 
probado por el decreto-ley n° 5· 602/63 ( "). 
ARTICULO 2o .- l.a administración del looal de ventas de 
caballos de sangre pura de carrera instalado en el H! 
pÓdromo de Palermo, será ejercida en el fUturo por la 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2583.
(tt) Ver Digesto Administrativo No 1926.-

11-
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Asociación Civil Jockey Club de Buenos Aires, dentro del 
régimen establecido en el convenio aprobado por decreto
ley n° 2.375/63 ( 0 ). 

ARTICULO 3°.- Comun!quese, publ!quese, dése a la Direc -
ción Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 

• 

• 

(o) Ver Digesto Administrativo No 1874·-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 N'o 2904. _ 
ADMINISTRA:_vo_~~-~ ESTADO DE HACIENDA L~ 

\ !Q.T.Q.1 RESOWCIOH No 7• 366/68.-
• 

MATERIAS 1 RACIONALIZACION - NORMAS 

Buenos Aires, 29 de abril de 1968.-

Visto la presente actuación -expediente n° 50.729/ 
68- por la cual la División Mesa General de Entradas, 
Salidas y Archivo de la Dirección General de~ Adminis
tración, con el objeto de adecuar las respectivas den~ 
minaciones a las que se establecen en la nueva estruc
tura orgánica de esta Secretaría de Estado, aprobada 
por decreto n° 684/68 ( •), solicita se modifique la m,a 
meración del registro de expedientes acordada por Raso 
lución no 8.829/65 (") a las reparticiones integrante; 
de la ex-Oficina Nacional del Presupuesto, 

EL SECRETARIO DE E~TADO DE HACIENDA 

RESUELVE 1 

1°.- Modificase el articulo 1o de la Resolución no 8.108 
del 29 de diciembre de 1958~), en la siguiente for
mas 

1.- A - DIRECCION GENERAL DE S[ 
PERilfl'ENDENCL\ DEL TESQ. 
RO ........................................... lf'O 

(•) Ver Digesto Administrativo No 2886.
(") Ver Dige-sto Administrativo No 2464·
(:) Ver Digesto Administrativo N° 2279·-

NU14ERA.CION 

1 al 4.000 
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B - DIRECCION NACIONAL DE PRQ 
GRAMACION PRESUPUESTARIA No 4.001 al 7•500 

C - DIRECCION NACIONAL DE IN-
VESTIDACIONES Y ANALISIS 
FISCAL .................... " .............. N° 7• 501 al 9• 500 

D - DEPARTAMENTO DE SISTEMATI -ZACION DE DATOS .................. No 9· 501 al 10.000 

2o.- La modificación que se establece por el punto 10 de 
la presente resolució~ comenzará a regir a partir .~ 
del lo da mayo da 1968. 

3o.- Comuníquese, publ!quesa en el Digesto Administrati
vo y pasa a la Dirección General da Administración 
a sus efectos.-

Fdo. CESAR A- BUNGE 

" 
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~ AGTOo DECRErO !1° 2.264/68.--
:MATERIASa ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL - L~~~ 

TESORERIA - FONDOS - INVERSIONES 

:Buenos Airea, 2 de maYO de 1968.-

Visto la ~torización solicitada por la Superinten 
dencia de Seguros- de la Nación para invertir ,fondos ~ 
pios en su poder sin utilización inmediata, en la ad
quisición de letras de tesorería nacionales, y 

CONSIDERANDO: 

~e es principio de una correcta política de admi
nistración evitar que fondos disponibles se encuentren 
inactivos; 

~e la inversión en letras de tesorería nacionales 
resulta ventajosa para los intereses del fisco, permi
tiendo al organismo tomador obtener una renta que ha
brá de acrecentar sus fondos propios; 

~e se estima conveniente dictar una medida de ca
rácter general a fin de autorizar a todos los organis
mos del Estado que se encuentren en situación similar 
a la Superintendencia de Seguros de la Nación, para in 
vertir fondos disponibles en la colocación de los cit~ 
dos valores; 

Por ello, 
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EL PRRSIDENrE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA 1 

• 
ARTICULO 1°.- Autorizase a los organismos del Estado que 
tengan el manejo de recursos propios, para invertir fon
dos en su poder sin utilización inmediata, en la coloca
ción de letras de tesorería que emite el Gobierno Nacio
nal, sin que dicha movilización deba reflejarse en el PI!, 
supuesto de la respectiva repartición, por no constituir 
una erogación en firme. 
ARTICULO 2°.- Las operaciones autorizadas por el artícu
lo anterior, que comprenderan, asimismo~ la reinversión 
en dichos valores y su venta en caso necesario, se real! 
zarán con la intervención del Banco Central de la Repúb~ 
ca Argentina, en su carácter de Agente Financiero del G~ 
bierno Nacional. 
ARTICULO ) 0 .- Los intereses que devenguen los valores n!. 
cionales mencionados en el articulo 1° pasarán a incremen 
t~r los ingresos regulares del organismo tenedor. -
ARTICULO 4°·- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economia y Trabajo y firmado por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 5o.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y pase al Tribunal de 
Cuentas de la Nación a sus efectos.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
César A. Bunge 
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ADMINISTRA:V0-~~~~=TAD0 DE HACIENDA Lo_.-

S 

ACTO 1 DECRE'l'O N'0 2. 260/68 .-- .· 

MATERIAS r ESCALAFON DEL PERSONAL DE LA ADJIINIST~""-..Jfj.l· 

BLICA NACIONAL - PROFESIONALES - TITULOS -

CIONES - DEDICACION FUNCIONAL - BONIFICACION 

POR ANTIGUEDAD - ITOlli\RIO 

VISTO, y 

COllSIDERANllOs 

Buenos Aires, 30 de abril de 1968.-

Que es menester adecuar la carrera para el personal 
profesional universitario, establecido por el Decreto n° 
9.530/58, a las necesidades actuales de la Administración 
Pública; 

Que dicha adecuación se fundamenta en la necesidad de 
reconocer la mayor eficiencia en los servicios prestados, 
lograda a través de la experiencia profesional; 

Que se debe remunerar adecuadamente a los especialis
tas, sin que para otorgar dicha remuneración les sea neo~ 
sario ocupar cargos de jefaturas; 

Que ello permitirá incorporar y mantener en la Adminis 
tración ~1blica a profesionales de jerarquía, dedicados 
con mayor esfuerzo a servirla; 

Que hasta tanto se estructure una nueva carrera profe
sional, dentro del sistema general del personal civil, es 
necesario anticipar un régimen particular; 

Por ello, 
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO 1° .- Créase dentro de la Clase "C" del Escalafón pQ. -xa el Personal Civil de la Administración Pública Nacional,a 
probado por Decreto n° 9·530/58 ( te.O• Decreto n° 14/64) ( ") :
el Grupo I que comprenderá al personal universitario a quien 
para su des~mpeño se le requerirá necesariamente contar con 
título académico de alguna de las siguientes carreras: Abo~ 
do, Arquitecto, Ingeniero en todas las ramas, Licenciado en 
Economía, Licenciado en Administración, Contador Público,Gei 
logo, Médico y otros títulos equivalentes; excluidos los pr~ 
fesionales de la carrera asistencial comprendidos en el De
creto n° 16.023/59-y en el Decreto n° 6.760/60. · 
ARTICULO 2° .- El régimen de este decreto sólo se aplicará al 
personal profesional universitario-que desempeñe funciones 
que sean específicas del Mini~terio o Secretaría de Eatado, 
no considerándose como tales las:de apoyo; y sólo podrá in
cluirse en el mismo hasta un máximo del 80% de la totalidad 
de profesionales del organismo. 
ARTICULO 3°.- FÍjase para el personal determinado en el ar
~Ículo 1° el sueldo inicial básico de treinta mil pesos mon~ 
da nacional (m$n. 30.000), y.en concepto de bonificación por 
Dedicación Funcional, veinte mil pssos moneda nacional (mSn. 
20.000.-). 
ARTICULO ~0 .- El personal comprendido en el régimen de este 
decreto percibirá las asignaciones por categoría que se est~ 
blecen en la escala que como Anexo I forma parte integrante 
del presente, siempre que obtengan el módulo mínimo fijado 
por el Decreto n° 9·530/58 y además una calificación espe
cial aprobatoria del titular del Departamento de Estado en 
que se desempeña, basada en la eficiencia profesional duran-

( ") Ver Digesto Administrativo n° 2049.-
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te el año calendario que podrá otorgarla hasta un límite 
que no supere el Ao% del total de profesionales inclui
dos en el régimen en el Ministerio o Secretaría de Esta
do correspondiente. L~ calificación aprobatoria la efec
tuará en primera.instancia el Jefe del organismo en que 
presta servicios el profesional. A los efectos de la bo
nificación por antigÜedad establecida por Decreto número 
lo079/63 (Artfculo 2°) (•), se aplicarán las categorías 
fijadas para la Clase "0", Grupo I del mencionado esoal.!, 
fón. 
ARTICULO 5°.- A propuesta del Ministro o Secretario de 
Eotado respectivo, el Poder Ejecutivo otorgará el ingre
zo al nuevo régimen, así como los cambios de categoría 
que correspondan anualmente. Estos cambios serán normal
mente de una categoría, pudiendo otorgarse hasta tres o~ 
tee9rías por año, cuando los conocimientos profesionales 
en relación con los trabajos realizados justifiquen la 
mayor asignación •. Los cambios de más.:.e una categoría que 
se propongan no podrán exceder del 50% del personal pro
fesional que haya obtenido la calificación aprobatoria a 
que se refiere el artículo 4°. 
ARTICULO 6°.- El régimen que se establece regirá para los 
profesionales enumerados en el artículo 1°, siempre que 
se desempeñen en un horario no menor de 40 horas semar.n
les, con exclusión de cualquier otra actividad remunera
da, sea o no en relación ~ iependencia. 

Exceptúase el desemreño como profesor o auxiliar do
cente de una cátedra universitaria, en tanto las obliga
ciones que de ella emanen no se superpongan con el hora
rio de la Repartición donde presten servicios. En el ca
so de agentes que a 1~ publicación de este decreto se de 
sempeñaren como profesores de enseñanza secundaria, po
drán dictar hasta un máximo de doce horas y siempre que 

( 9 ) Ver Digesto Administrativo n° 2024.-
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no mediare incompatioilidad horaria. 
ARTICULO 7°.- En casos particulares en que los méritos y 
antecedentes del profesional lo justifiquen, podrá efec
tuarse el ingreso en la Clase "C", Grupo I, con una remu
neración superior a la inicial en una o más categorías, 
siempre que el equivalente de éstas en años de servicios 
sea igual o inferior al tiempo de ejercicio efectivo de 
la profesión que acredite el ingresante. 
ARTICULO 8°.- El personal comprendido en el régimen que 
se establece por el presente decreto podrá pasar de la e~ 
rrera profesional a la carrera jerárquica o viceversa. 
ARTICULO 2°·- Derógase toda norma que se oponga al pre
sente decreto. 
ARTICULO 10.- El presente decreto será refrP Hla~o por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Haoienda. 
ARTICULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y pase al Tribunal de 
Cuentas de la Nación y a la Contaduría General de la Na
ción a sus efectos.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
César A. Bunge.-
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Anexo I 

CLASE ''C" PERSONAL PROFESIO.AL UNIVERSITARIO 

(Cumpliendo funciones reservadas únicamente a la pr~ 
fesión y no comprendidas en otras clases) 

GRUPO I 

).000 5~.000 

6.000 54.000 

9.000 56.000 

12.000 58.000 
• 

15.000 60.000 

19.000 61.000 

23.000 62.000 

27.000 6).000 

31.000 64.000 

35.000 65.000 

38.000 66.000 

41.000 67 .ooo. 
44.000. 68.000 

47.000 69.000 

50.000 70.000 
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ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE EST!~DO DE HACIENDA Lo_._ 

!Qa2.: DECRETO l!l0 l. 710/68· 

JIATERIAS: . DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS - Dl:E!EOll!~~~

NERAL IMPOSITIVA - EMPRESAS DEL ESTADO ·~~~ 

HISYOS DESCENTRALIZADOS - SUELDOS 

BÚeno~ Aires, 29 de marzo de 1968.-

Visto las escalas de remuneraciones de los,titula
res de las Empresas del Estado y organismos descentra
lizados; ;r 

OONSIDaRANDOa 

~e en general, esas remuneraciones no han sido a~ 
tualizadas, no guardando relación con la importaaña de 
las fUnciones que les compete ejercer a dichos tuncio-

• 
narios y la responsabilidad emergente de las mismas; 

~e en algunos casos, dichas remuneraciones son m~ 
nores a las del personal inmediato inferior, que ~ha o.!!, 
tenido incremeataoiones no concedidas a aquéllos; 

Que sin P•rjuieio del carácter jurÍdico-administrA 
tivo que·partio~laiiza a empresas y organismos estata
les, los mismos deben participar de un tratamiento i
¡ualitario por la for~~a, extensión e importanoia .. de su 
acción; 

Por todo ello, 



-2-

EL PRESl.llDr.E DE LA NACIOlf ARGD'!'IBA 

DECRETA 1 

ARTiatJLO l 0 .- Fíjanse las escalas de retri bDciones que se 
determinan en la planilla que como Anexo I forma parte il! 
tegrante del presente.,,, para los titulares de los organi.!_ 
mos que en la misma se detallan. 
ARTICULO ·2° .- Queda establecido que el personal ae los 01:, 

ganismos inolu!dos en este decreto, cualquiera fUere su 
relaóión de dependencia e importancia de su función,no ~ 
drán percibir remuneraciones superiores a las fija~s pa
ra los titulares. 
ARTICULO 3°.- Las retribuciones que se fijan por este ~ 
oreto serán las únicas que percibirán loe funcionarios il! 
cluídos, dejándose sin efecto toda otra retribución o bo
nificación por rubros no inclUÍdos en el presente, excep
to las que correspondan a salario familiar y categoría. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el • 
señor ~nietro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de Hacienda. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, déee a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Va
sena - Rafael Garc!a Mata.-
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Anexo I 

HABERES DE TITULARES DE EMPRESAS Y ORGANISMOS DEL ESTADO 

Sueldo 
Gastos de 

Total represen t. 

Ferrocarriles Argentinos 200.000 100.000 joo.ooo 
Yacimientos Petrolíferos 
Fisoaleá· 200.000 . 100.000 300.000 

Agua y Energía Eléctrica 190.000 8o.ooo 270.000 

Gas de:L Estado 190.000 80.000 270.000 
• 

" 
Empresa .Nacional de Tel.!, 
comunicaciones 190.000 80.000 270.000 

'' 

Empresa de Líneas Kar!t~ 
mas Argentinas 190.000 80.000 270.000 

Aerolíneas Argentinas 190.000 80.000 270.000 

Di~eooiqp Nacional de 
Vialidad 180.000 70.000 250.000 

Obras Sanitarias de la 
Nación 180.000 70.000 250.000 

Consejo.Nacional de Inve.!. 
tigaoiones Científicas y 
Técnicas 180.000 70.000 250.000 

Comisión Nacional de E-
nerg:(a .A tÓfDioa 180.000 70.000 250.000 

Dirección General Impos:i:' 
ti va 180.000 70.009 250.000 • 
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Yacimientos Carboníferos 
Fiscales 170.000 60.000 230.000 

Flota Fluvial del Estado 
Argentino 170.000 60.000 230.000 

Administración General 
de Puertos 170.000 60.000 230.000 

Astilleros y Fabricaoio-
nes Navales del Estado 170.000 60.000 230.000 . 

Dirección Nacional de A-
duanas 170.000 60.000 230.000 

Subterráneos 48 Bs. As. 160.000 40.000 200.000 

Talleres de Reparaciones 
Navales 160.000 40.000 200.000 

Caja Federal de Ahorro y · 
Préstamo para la Vi viend.a 160.000 40.000 200.000 

• 



DIGESTO Pd~ER EJECUTIVO NACIONAL 11\T 
-~I-NISTRA_:_vo~~~IA DE ESTADO DE HACIENDAL~s.-

~ A2:!:Q.• DBCBEID 11° 2.620/68.-

MATERIAS 1 ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA ....,..~,~~..~. 

CION PUBLICA NACIONAL - SUELDOS - DEJD:n:I~OON 

FUNCIONAL - J30NIFICACION POR ANTIGUEDAD 

Buenos Aires, 14 de mayo de 1968.-

Visto el Decreto n° 9.080/67 ('),y 

CONSIDERANDO: 

Que las retribuciones de algunos sectores de perso
~1 9Qmprendido en los alcances de dicho acto de gobie~ 
no $stán incrementadas por vía de asignaciones comple
mentari$s, premios, contratos, etc. que han oreado des-__ ... 
niveles ~ue no resultan justificados; 

Que es propónito del referido decreto ordenar y ni
velar las retribuciones en función de la capacidad, ras 
ponsabilidad y dedicación exigidas para. la función, 1Dl!., 
camente; 

Que, por otra parte, las normas contenidas en di
cho &Oto de gobierno, si bien contemplan el otorgamien
to del "complemento por ubicaciÓn" ( categorí•), no ha
cen referencia alguna a la "bonificación complementaria 
por antigÜedad" creada por el decreto n° 1.079/63 ("), 
que constituye un suplemento intimamente ligado a aquél, 
ya que responde a iguales motivaciones; 

( 1 ) Ver Digest-o Administrativo n° 2857.
( ") Ver Digesto A®ainistrativo n° 2024.-
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~e en tales condiciones resulta procedente establecer 
en forma expresa que dicho adicional corresponde ser liqui -dado al personal escalafonado en la escala jerárquica "J'!J 

~e asimismo resulta conveniente delegar en los seño
res lanistros y Secretarios de Estado la asignación de ~ 
oiones que no correspondan a las de dirección, dentro del 
régimen instituido por el aludido decreto, a fin de darle 
mayor agilidad al sistema; 

Por todo ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIOlf ARGENTINA 

DECRETAt 

ARTICULO 1° .- La percepción de las remuneraciones previs
tas por el Decreto n° 9.080/67 es incompatible con la de ~ 
tros adicionales, premios, asignaciones, contratos suple
mentarios, gastos de representación, fondos de estímulos, 
etc. no previstos taxativamente en el escalafón aprobado 
por Decreto n° 9·530/58. . 
ARTICULO 2°.- Derógase para los funcionarios comprendidos 
en las escalas aprobadas por el Decreto n° 9.080/67 las 
prescripciones de los Decretos nros. 8.622/60; 8.625/60J 
6.482/61 ( 0 ); 6.483/61 {"}; 8.277/63; 4•651/64 {.) 7 989/ 
66 sus compleccntarios o modificatorios y similares de o
tras jurisdicciones. 
ARTICULO 3°.- Déjase aclarado que la "bonificación compl.!. 
mentaria por antigÜedad" oreada por el Decreto n° 1.079/ 
63 es aplicable al personal de la Administraoi6n Pública 
Nacional comprendido en la escala jerárquica "J", aproba
da por Decreto n° 9.080/67. 
ARTICULO 4°.- Delégase en los señores lli.nistros y Seoret.!_ 
rios de Estado la asignación de funciones a los agentes 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo n° 1.428-.-
(") Ver Digesto Administrativo n° 1.429·-
( .. ) Ver Digesto Administrativo n° 2.142.-
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comprendidos en la escala jerárquica "J" (Decreto número 
9.080/67), con excepción de aquéllas que sean de direc
ción. 
ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Econom!a y Trabajo y firmado por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
César A. Bunge.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 N 29()9.-
ADMINISTRATIVQ SECRETARIA DE ESTl .. DO DE HACIENDA Lo. 

~: DECRETO N° 8.285/67.• 

MATERIAS: 

DO - ENAJENACION DE BIENES - INMuEBLES DEL 

ESTADO" 

Buenos Aires, 10 de noviembre de 1967.-

Vista la Ley N° 17.214, y 

CONSIDERANDO 1 

Que la Comisión Liquidadora, Decreto-Ley N° 8.12~~ 
debe cesar en sus funciones, y que es necesario asignar 
las atribuciones conferidas a la misma a otro organismo~ 
dado que continúan en vigencia los Decretos-Leyes Nros. 
5·148/55, 19.980/56 y 8.124/57, hasta la total extin
ción de las cuestiones pendientes de acuerdo a las ba
ses aprobadas por la Ley N° 17.214, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E·C RETA : 

• ARTICULO 1°.- Danse por finalizadas las funciones de la 
Comisión Liquidadora, Decreto-Ley N° 8.124/57 y aprué
banse las gestione• realizadas en aumplimiento de los 
artículos 2°, 3°, 6° y 7° del citado Decreto-Ley. 
ARTICULO ? 0 .- El personal del Est adscripto o en co 

¡¡: 
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r ~isión, que revista actualmente en dicho organismo, debe 
rá reintegrarse a sus reparticiones de ori~n. 
ARTICULO 3°.- Danse por cumplidas las funciones como In
terventor en la misma al Coronel (R.E.)don Francisco Jo
sé Martínez, a quien se le dan las gracias por los impo~ 
tantea y patrióticos servicios prestados. 
ARTICULO 4°~- La Secretaría General de la Presidencia de 
la Nación ejercerá las funciones, atribuciones y facult~ 
des conferidas a la mencionada Comisión hasta el total 
cumplimiento de las bases ~e liquidación aprobadas por 
la Ley N° 17.214. 
ARTICULO 5°.- La Comisión Liquidadora Decreto-Ley número 
8.124/57, transferirá a la-Secretaría General de la Pre
sidencia de la Nación: 

a) Toda la documentación que no esté comprendida en la 
Ley N° 17.292 o aquella que por su naturaleza debe -
ser archivada en el Consejo Supremo de las Fuerzas ~ 
madas;, 

b) Los créditos; 
o) Los bienes muebles depositados en el Banco Municipal 

de la Ciudad de Buenos Aires; 
d) Las cuentas corrientes de interdictos con juicio pen

diente por cobro del cargo dispuesto por la Excma. C,i 
mara Nacional de Apelaciones en, lo ,.deral y Conten
cioso Administrativo, y de personas a quienes se ha -
levantado la interdicción y no han reclamado el rein
tegro de sus sal dos; 

e) Los depósitos a plaso fijo y acciones de ex-interdic
tos depositadas a la Orden de la Comisión, hasta que 
soliciten la devolución de los títulos o por orden j~ 
dicial se disponga su entrega; 

f) Los saldos de las Cuentas 1-142 "Producido Enajena -
ción de Bienes" Decreto-Ley N° 19.980/56 y 1-143 "Ad
ministración de Bienes",- depositadas en e1 Banco de 

.· la Nación Arge1itina (Casa Central). 
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ARTICULO 6°.- La administración de los bienes inmuebles 
que pertenecen al Estado Nacional y que ejercía la Comi 
sión Liquidadora Decreto-Ley N° 8.124/57 será asumida : 
por la Secretaría General- de la Presidencia de la· Na
ción, quien deberá proponer el organismo que ejercerá : 
dicha administración, hasta tanto la justicia se expida 
al respecto. 
ARTICUlO 7°.- El presente decreto será refrendado por -
los señores lfinistroa del Interior y de Defensa. 
ARTICt~O R0 .- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y arch!vese. 

ONGANIA - Guillermo A. Borda 
Antonio R. Lanusse 

• 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA No. 29lO.-

J ~· DBCRE'l'O B• 2.321/68.~ 
JüTERIASa JUBILACIONES - TRABAJO INSALUBRE: 

Buenos Aires, 6 de mayo de 1968.-

Visto el Expediente n° 2.211/68 del registro de 
la Secretaría de Estado de Seguridad Soci-al; y 

CONSIDERAif.DOa 

Que el artículo 7° del Decreto n° 9.716/67 (•) 
dispone que hasta tanto entre en vigencia el régimen 
a que se refiere el-artículo 9°, párrafo'-primero de 
la Ley n° 17.310 ( 11)'1" a los fines del .púraf'o segun
do de la citada norma legal y cuando se tratare de .!. 
filiados ocupados en tareas declaradas insalubres-}Dr 
las leyes y reglamentaciones del trabajo, continuará 
aplicándose, 'también·, el páfrafo primero del artícu
lo 62 del Decreto-Leyl4.535/ 44, modificado por Ley 
14.588; 

Ql.le "BS necesario dictar las medidas de orden ad
ministrativo que posibiliten la aplicación del men
cionaM acto ;de aobierno; 

Por ello, y atento a las facultades conferidas 
por el artículo 5° del Estatuto de la Revolución Ar
gentina ( 0 ), 

(') Ter Digesto Administrativo n° 2879·
f») Ver Digesto Administrativo n° 2771·
( 0 ) Ver Digesto Administrativo n° 2583.-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C R E T A : 

1 ARTICULO l 0 .- Ratifícase el artículo 7o del Decreto núm.!, 
ro 9.716/67. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Bienestar Social y firmado por el se
ñor Secretario de Seguridad Social. 
ARTICULO ) 0 .- ·comuníquese, publíqueae, dése a la Direo
ción Nacional del Registro Oficial y arohívese.-

ONGAlJIA - Conrado E. Bauer 
Alfredo M. Cousido.-

• 
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DIGESTO . . PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 "' 
ADMINISTRA:_vo_~~IA DE .ESTADO DE HACIENDAL~l.-

~· LEY N° 17.746/68.-

MATERIASa ORGANIZACION DE LOS MINISTERIOS Y 

DE ESTADO - COMPETENCIA 

Buenos Aires, 21 de mayo de 1968.-

En uso de las atribuciones cOnferidas por el Artícu 
lo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina,,(o) -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEllTINA 

SANCIONA Y PROMqLGA CON FUERZA DE 

L E Y 1 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el artículo 1°, inciso 3 de 
la Ley 16.956 {•), por el siguiente: 

"Jiinisterio de Economía y Trabajo: 

Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería. 
Secre~aría de Estado de Hacienda. 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio 
rior •. 
Secretaría de Estado de Comercio Exterior. 
Secretaría de Estado de Energía y Minería. 
Secretaría de E atado de Trabajo. 
Secretaría de Estado de Obras Públicas. 
Secretaría de Estado de Transporten. 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo n° 2583.
{•) Ver Digesto Administrativo n° 2644·-

In te-

l. 



· AllTICULO 2° .- Sus ti túyese, en el mi amo texto legal, el a.=: 
t:ículo 23 por el siguiente_: 

"Secretaría de Estado de Industria y Comercio Interior. 
Compete·a la Secretaría de Estado de ~ndustria y Come~ 
cio Interior lo relativo al régimen y fomento de la i~ 
dustria, en lo que no sea expresamente atribuido por 
la legislación vigente a otros :Ministerios, Comandos Ell 

Jefe o Secretarías, y lo inherente al régimen y fomen
to del abastecimiento y del comercio interno de la Na
ciÓn''• 

ARTICULO 3°.- Añádese en el mismo texto legal el artículo 
23 bies 

"Secretaría de Estado de Comercio Exterior. Compete a 
la Secretaría de Estado de Comercio Exterior todo lo 
relativo al régimen y fomento del comercio externo de 
la Nación". 

ARTICULO 4°.- Modif:Íoase el artículo 8° de 1_. Ley número 
17 •271 ( "} de la siguiente forma: 

"Compete a la Secretaría de Estado de Industria y Co
mercio Interiora 

l. Atender lo relacionado con la promoción, organiza
ción y racionalización de la industria. 

2. Fiscalizar los procesos de elaboración industrial. 
3. Efectuar y promover investigaciones tecnológicas y 

certificaciones de calidad e intervenir en la in
corporación de tecnologías. 

4• Entender en los asuntos relacionados con patentes 
y marcas. 

5· Promover la cooperación de la industria con la mi
nería y el agro, en coordinación con las Secreta~ 
de Estado competentes. 

~(~n~)~V-e_r_Id~g-esto Administrativo n° 2761.-
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6. Promover y organizar exposiciones, ferias, concur
sos, publicaciones y demás actividades tendientes 
al fomento industrial, dentro y fuera de la Nació~ 
en coordinación con las entidades que correspondía 
re. 

7. Intervenir en los regÍmenes cambiario, impositivo 
y crediticio, en coordinación con los organismos&a 
Estado correspondientes, en cuanto afecten al fo
mento industrial y al abastecimiento respectivo. 

. 8. Intervenir en la migración desde el punto de vista 
industrial y en el mejoramiento de las condiciones 
de vida de los trabajadOres industriales, en coor
dinación con las Secretarías de Estado competentes. 

9· Entender en la ejecución de la política de radica
ción de industrias y su localización. 

10. Ejecutar la política de coordinación de la produc
ción industrial con él comercio de materias primas, 
bienes intermedios, bienes de capital y sus partes, 
y bienes de consumo. 

llr Promover las investigaciones científicas y técnicas 
en las materias de SU· competencia y su cóordinacm 
en el orden estatal y privado. 

12. Supervisar las empresas·industriales del Estado a
signadas a su jurisdicción. 

13. Realizar los acuerdos, convenios o arreglos inter
nacionales de naturaleza industrial, en coordina
ción con el Ministerio de Relaciones Ext~riores y 
Culto, a través del Ministerio de Economía y Trab~ 
jo. 

14. Intervenir en las adquisiciones y ventas en el me~ 
cado externo y realizar y/o fiscalizar las del me~ 
cado interno, cuando existan razones de defensa de 
la producción u otras de interés general de acuer
do con la política establecida. 

-
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15. Intervenir en lo referente a las adquisiciones públi 
cas en el exterior y coordinar el apoyo a la indus
tria nacional. 

16. Asesorar en la fijación de tipos de cambio, recargo~ 
retenciones, reintegros, aforos, tarifas y aranceles 
aduaneros, así como en la adopción de otras medidas 
de,defensa y/o promoción de la industria. 

17. In~ervenir en materia de tarifas de transporte (te
rrestre, marítimo, fluvial y áereo) en coordinación 
con los Comandos en Jefe y Secretarías de Estado oo~ 

'petentes. 
18. Ejecutar la política de ordenamiento y perfecciona

miento de las estructuras comerciales y la relacion~ 
da con las operaciones comerciales en el mercado in
terno necesarias para asegurar el abastecimiento. 

19. Asesorar·en cuanto a las bases de los precios de los 
artículos de abasto. 

20. Entender en la reglamentación y fiscalización del e
jercicio de las profesiones directamente vinculadas 
a actividades en los ramos de su competencia. 

21. Intervenir en la racionalización de los procesos de 
comercialización de los bienes económicos, en el me~ 
cado interno. 

22. Entender en los asuntos concernieraJtes a pesas y '··f'd1 

das. 
23. Entender en los asuntos concernientes a la identifi

cación de mercaderías. 
24. Ejecutar en el ámbito administrativo las medidas co~ 

duoentes a la represión de monopolios y trusts. 

ARTICULO 5°.- Añádase a la Ley 17.271 el artículo 8° bis. 

"Compete a la Secretaría de Estado de Comercio Exterior: 

1. Entender en el otorgamiento de las certificaciones de 
calidad en los productos de comercio exterior. 
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2. Promover y organizar expos1c1ones, ferias, concur
sos, publicaciones 7 demás actividades tendientes 
al fomento del comercio exterior dentro y fuera de 
la Nación, en coordinación con las entidades que 
correspondiere. 

3. Intervenir en los reg!menes cambiarlo, imposl, tivo 
y crediticio, en coordinación aon los organismos 
del Estado correspondientes, en cuanto afecten al 
comercio exterior de la Nación. · 

4• Promover las investigaciones científicas y técnias 
en las materias de su competencia y su coordinacm 
en el orden estatal y privado. 

5· Realizar los acuerdos, convenios o arreglos inte~ 
cionales de naturale~a comercial, en coordinación · 
con el Ministerio de Relaciones Exteriores y CUlto. 
a través del Ministerio de Economía y Trabajo• 

6. Realizar y/o fiscalizar las adquisiciones y'ventas 
en el mercado externo, cuando existan razones de~ -fensa de la producción, u otras de interés general, 
de acuerdo con la política establecida. 

1. Intervenir en lo r.eferente a las· adquisiciones pú
blicas en el exterior. 

8. Asesorar en la fijación de tipos de cambio, recar
gos, retenciones, retntegros, aforos, tarifas y a
ranceles aduaneros, así como la adopción' de otras 
medidas de defensa y/o promoción del co~erc~o ex
~erior. 

9. Intervenir en materia de tarifas de transporte (te 
rrestre, marítimo, fluvial y áereo), en coordina~
ci~n con los Comandos· en Jefe y Secretarías·'de Es
tado competentes. 

10.. Efectuar el estudio de los mercados externos, fé
rias y muestras internacionales, en lo- relativo al 
intercambio de los bienes de consumo y frutos de 
la tierra. 



11. Estudiar el ordenamiento del comercio internacio
nal y su estructura institucional. 

12. Entender en los índices de precios, internaciona
les y su publicación, así como en la difusión de 
informaciones sobre comercio exterior. 

13. Contribuir al Fbmento del intercambio comercial 
en todos sus ramos, en coordinación con las Secr.!. 
tarías de Estado componentes. 

14. Entender en la reglamentación y fiscalización del 
ejercicio de las profesiones directamente vinoul~ 
das a actividades en los ramos de su competencia. 

ü.1'ICIJLO 6°.- La Secretaría de Estado de Comercio Exte
rior coordinará con la Secretaría de Estado de .Agrioul ~ 
ra y Ganadería en todo lo que hace a la comercialización 
externa de los productos t~adicionales de exportación n~ 
cional. 
ARTICULO 7°.- El cumplimiento de esta ley no significará 
incremento -alguno de gastos a cargo del Tesoro :lacional, 
.adicionales a los contemplados para el ejercicio fiscal 
1968 para la Secretaría de Estado de Industria y Comer
cio. 
ARTICULO 8°.- Deróganse todas las disposiciones que se 
opongan a-la presente ley. 
ARTICULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

<.f 
ONGANIA - Guillermo A. Borda 
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ADMINISTRATI:o_~~IA DE ESTADO DE HACIENDA L~2·-

~ !2:!:Q. 1 DECRETO ll0 3. 248/613 •-

JüTERIA.Sa DEPAR'l'ADNTO DE QUDfiCA. - SERVICIOS 1\r.lremUW 
CIA.LES 

Buenos Aires, 7 ·de junio de 1968.-

Visto el .sistema de '~análisis preferenciales" im
plantado en el Departamento de Química por decreto n° 
1.548/58 {•), modificado por los decretos nro~. 5·575/ 
59 {n)J 2.444/61 {0 ); 1.998/63 {"); 11.204/65 {.) Y 
l. 282/66 ( -)' y 

CONSIDERA.NJ)Oa 

~e resulta necesario actualizar los valores de 
la sobretasa que por tal concepto se abona, para hacer 
frente al constante incremento de los costea del mate
rial utilizado, posibilitar una mayor! agilitación en 
la prestación de dicho servicio y, al mismo tiempo-, ~ 
ra adecuar la retribución que corresponde al personal. -
afectado a esas tareas, con las remuneraciones actua
les que perciben; 

Por ello, 

(•) Ver Digesto Administrativo no 426.-
( ") Ver Digesto Administrativo no 1345·-
(o) Ver Disesto Adllinistrativo no 1393·-
(") Ver Digesto Administrativo no 1872.-
(.) Ver Digesto Administrativo no 2466.-
(-) Ver Digesto Administrativo no 2529.-
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EL PBESIDD'l'B DE LA lJACIOlr J.RGINTI!lA 

DECRETAl 

_ ARTICULO 1°.- MOdificase el artículo 4° del decreto número 
1.548 de fecha 11 de febrero de 1958 y los art!oulos 2° y 
5° del mismo decreto ,(actualizados por decretos nros.5.575/ 
59J 2.444/6lJ 1.998/63; 11.204/65 1 1.282/66}, los que qu~ 
darán redactados en loa siguientes términosr 

"Artículo 2°.- Para obtener la prestación de "Servicios 
"preferencialea, loa particulares abonarán una sobreta
!!sa en efectivo de un mil quinientos pesos moneda nacio 
"nal Lmtn. 1.500.-) si el mismo se cumple en días hábi= 
".lea y de un mil ochocientos pesos moneda nacional (m$~. 
"1.80<?.-) si lo fuera en sábados, feriados, dÍas inhao!. 
"les o de asueto administra ti w". 
nArt:ículo-4°.- Los servicios preferenciales se atende
t•rán respetando el orden de prelaciÓn de los de ese o~
"rácter pero sin tener en cuenta el de aquellos de trá
"mi te regular u ordinario. A esos efectos el Departamen, 
''to de Química dispondrá la habilitación de turnos ex• 
"traordinarios de cuatro (4) horas cada uno, dentro de . . ~ . 
~los cuales el personal tecnico atendera tar~as oorres-
Upondientes.a los "servicios pref'erencialestt, las oua
''les, en caso de aSí corresponder serán continuadas lu~ 
"go con el horario normal de labor. 
" Si las disponibilidades de fondos lo permitieran 
"se habilitarán asimismo turnos de cuatro (4) horas oa
"da uno para realizar análisis oficiales de 11111estras r~ 
"mi tidas por la Dirección Nacional de Aduanas y el Ins
"tituto Nacional de Vitivinicultura, con imputación al 
"mencionado servicio, pero observando siempre el orden 
"de precedencia de las de trámites preferencial. No po
"drá habilitarse más que un turno extraordinario por O,! 

"da solicitud" • 
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"Artículo 5°.- La ContadurÍa General de la Nación p~ 
"cederá a la apertura en la Secretaría de Hacienda de 
"una "Cuenta de Terceros" denominada "Departamento de 
"QuÍmica - Servicios preferenoiales", la ou,al se •or.!. 
"di tará., con los fondos proYenientes de la sobret..,:ti 
"jada por el artículo 2°, 7~Be_ t;l,ebitará con:.los im
"portes que se abonen· •l personal técnico de la cita
"da Repartición afectado .a los servicios de que se 
"trata, a razón de ochocientos diez pesos moneda na
"oional (mh 810.-) por cada turno extraordinario 7 
''noYeoientos ochenta pesos moneda nacional (mtn.980r) 
"si éste se realizara en dÍas sábados, feriadoq, in
"hábiles o de asueto administrativo; los importes que 
"se abQilen al personal administrativo, obrero ·7 de 
"maestranza a razón de seiscientos cincuenta pesos mo 
"neda nacional (mln. 650.-)por cada turno de cuat~ 
"(4) horas de labor en horas extraordinarias 7 seie
"cientos ochenta pesos moneda nacional (mSn. 780.-Jsi 
"éste se realizara en dÍas sábados, feriados, inbábi
"les o de asueto administrativo; los importes que se 
"abonen al personal ·de servicios auxiliares ·a razón 
"de quinientos setenta pesos moneda naQional (mln.570) 
"por cada turno de cuatro (4) horas de ·labor en ho
"ras extraordirla;rias y seiscientos noYenta .peSós lDQD!. 
"da uacional ( mln. 690.-) si é ate se realizara . en 
"dÍas sábados, feriadoq,. inhábiles o de a8tl81iQ acbai
"nistrativo; los importes que se destinen a la repos~ 
"oión de drogas, útiles e instrumental científico ut! 
"lizado en la realización de análisis que se praoti
"quen ~r el régiaen preferencial y las SUIII&& oorre
"pondientea a las eroP,oioneá necesarias para suman
"tenimiento 7 fu~cionamiento. Los saldos sóbrantea,no 
"oomproaetidos que se prochlzoan al final de cada ejq 
"cioio se ingresarán a "Rentas Generales". 
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" Las sumas destinadas a retribuir el trabajo ex
"traordinario del personal administrativo, obrero y 
"de maestranza y de servicios auxiliares, no _podrán 
"superar el veinticinco por ciento (25~) del total A 
"nual recaudado en concepto de sobretasas preferen
"ciales". 

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°-.- CoJDUníq_uese, publíquese, désé a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y pase al Departamen
to de Química a sus efectos.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
César A. Bunge 
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-------r------------

MATERIAS: JUBILACIONES - COMPUTO DE SERVICIOS 

Bu&nos Aires, 30 de mayo de 1968.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artícu 
lo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina,(•), -

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1°.- Deróganse todas las disposiciones legales 
que autorizan el cómputo a los fines jubilatorios, del 
tiempo, remuneraciones, cargos, oficios y/o funciones -
correspondientes a períodos de inactividad por causas 
políticas o gremiales. 
ARTICULO 2°.- La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y se aplica a todos los casos en que 
el interesado no hubiere formulado en forma expresa el 
correspondiente pedido de computación de l os períodos -
de inactividad por causas polÍticas o gremiales. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Conrado E. Bauer 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2583.-
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~~ CIRCULAR "A" - 22/68 - PN 

MATERIA: NOBlfAS PARA LA REDACCION Y DILIGENCI 

DE LA DOCOliDTACION ADMINISTRATIVA 

Buenos Airea, 17 de junio de 1968.-

SEÑOR SECRETABIO 1 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., 
adjuntando las ''Normas para la redacción y diligencia 
miento de la documentación administrativa", que fUe
ran confeccionadas por expresa disposición del Excmo. 
señor Presidente de la Nación, quien les ha dado su .!. 
probación. 

Asimismo, el Primer Kagistrado ha 
dispUesto que las mismas entren en vigencia el )1 de 
julio del corriente año, feoha, a partir de la cual, 
toda la documentapióp ~ue se tramite dentro del ámbi
to de la Admini,tr~ción Pública Nacional, incluidos 
organismos descentralizados 7 Empresas· del Estado, de 
berá ajustarse estrictamente a su contenido, por lo 
que, ninguna instancia, deberá dar curso a escritos -
que no respondan en un todo a las mencionadas Normas. 

Se deberán además, adoptar las me~ 
das necesarias para una amplia y rápida difusión de 

11-
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las mismas,· dejando expresa constancia, en lo que se re-
fiere a papel y sobres, que las existencias deben ser coa· 
sumidas, ajustando las posteriores adquisiciones a las -
Normas de referencia. 

da consideración. 
Saludo a Ud. con mi más distingu!, 

FdQ·. RECTOR ALBER'ro REPETTO 
General de Brigada (R. E.) 

SECRETARIO GIDRAL 
de la Presidencia de la Nación 

A S.E. EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO DE HACIENDA 
Docto<~" D. CESAR AUGUSTO BUliGE 
S / D.-
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ANEXO I 

NORMAS PARA LA REDACCION Y DILIGENCIAMIENTO DE LA DOGU

MENTACION A~JINISTRATIVA 

INDICE 

· .1j PRESOBIPCIONES GENERALES 

----- 1.1. Definiciones 
1.1.1. :Mensaje 
1.1.2. Proyecto de Ley 
1.1.3. Proyecto de decreto 
1.1.4. Resolución 
1.1.5. Disposición 
1.1.6. Nota 

1.1.6.1. Nota múltiple o circular 
1.1.7. Informe 
1.1.8. Rxpediente 
1.1.9. Memorando 
l.l.lO.Despacho telegráfico, radiotelegráfico, 

etc. 

. 2 •J MENSAJE 

'-./ 2.1. Estructura y confección 
2.1.1. Calidad y formato del papel 

2.1.1.1. Organismos que asisten al Presi
dente de la Nación 

2.1.1.2. Organismos dependientes del Pr~ 
sidente de la Nación 

2.1.1.3. Ministerios y Secretarías de Es
tado 

2.1.2. Kárgenes 
2.1.3. Lugar y fecha 
2.1.4. Encabezamiento 
2.1.5. Generalidades 



-4- D.A. N° 2914.-

2.2. Texto 
2.2.1. Terminación 

' . 
3. PROYECTO DE LEY 

3ela Estr~~tura y oor.feccién 
3,. 1,.1.. Calidad. ;¡ fc-.rmc.to del ;,;:;.p.al 
3.1.2. Márgenes 
3.1.3. Lugar y fecha 

· 3.1.4. Encabezamiento 
3.1.5. Generalidades-

3.2. Texto 
3.2 .• 1~ Observancia de normas fundamentales 
3.2.2. Coherencia 
3.2.). Identificación de artículos e incisos 
3.2.4. Título de ·las disposiciones 
3.2.5. Nombres, apellidos, etc. 
3.2.6. Derogación o modificación de llOrllle.B 

3.2!7• MOdificación de artículos 
J.2 .• 8. Identificación de inmuebles 
3.2 .• 9. :Normas reglamentarias y cc;msiderandos 
J.2.10.Delegación de atribuciones 
3.2.ll.llonaciones y convenios 
3.2.12.Conflictos con otras leyes 
3.2.13.Definición de términos 
3.2.14.Títulos y otras clasificaciones 
3.2.15.Artíoulo de forma 

3.3 .• Firma 
3.4. Copia 
3.5 .• Elevación 
3.6.. Entrega del proyecto 
3.7. Proyecto con fecha cierta 

4. PROYECTO DE DECRETO 

4.1. Estructura y confección 
4.1.1. Calidad y formato del papel 



_,_ 
4.1.2. Kárgenea 
4.1.3. Lugar y fecha 
4.1.4. Encabezamiento 
4.1.5. Generalidades 

4.2. Texto 

D.A. J'O 2914.-

4.2.1. Partes que lo componen 
4.2.2. Cita de expedientes 
4.2.). Considerando& 
4.2.4. Ultimo considerando 
4.2.5. Asesores legales 
4.2.6. Parte Dispositiva - división en artículos 
4.2.7 •. Nombres, apellidos, etc. 
4.2.8. Nombramientos, ascensos, cesantías, etc. 
4.2.9. Im~taciones a cuentas legales 
4.2.10.Recursos interpuestos 
4.2.11.Ratificación 
4.2.12.Escribano ~or- intervención 
4.2.13.Especifioación de firma y/o refrendo 
4.2.14.P1anillas impresas 
4.2.15eAutorización de gastos 
4• 2 .16. Secretos 
4.2.17.Síntesis 

4. ). Fil'QI& . 
4.4. BleYación 
4.5. Entrega del proyecto 
4.6. Pro7ecto con fecha cierta 

5• USOLUCIOBIS Y DISPOSJ;CIO:NES 

5.1. Escritura y confección 
5.1.1. Calidad y formato del papel 

-5.1.1.1. Organismos que· asisten al Presitb!tJ 
te de la lfación 

5.1.1.2. Organismos dependientes del Pres~ 
dente de la Nación 

5.1.1.3. Jlinisterios y Secretarías de Esta
do 
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5.1.1.4. Organismos descentralizados y ~ 
presas del Estado 

5·.1.2,. Kárpnes 
5.1.3. Lugar y fecha 

5.2. Texto 

6. NORMAS GENERALES PABA LA CODFECCION Y REDJ.CCION DE LA 
DOCUMENTAOION AWINISTRATIVA: NOTAS, INFOBJIES, PROVI
DENCIAS, NQTI~CACI0~1 etc. 

6.1. EaWuctura y conteooión 
6.1.1. Calidad y formato del papel 

6.1.1.1. ,Botas externas - ¡· 
6.1.1.2./Aotuaoiones internas 

6.1.2. Jfárpnes · 
6.1.2.1. Comienzo de párrafo 

6.1.3. Lagar y fecha 
6.1.3•1• Fecha 

6.1 .• 4·~ Encabezamiento 
6.1.5. Generali4adea 

6.2. Terto 

6.1.5.1. Escritura 
6..1.5.2. Espacioa 
6.1.5.3. Correcciones, enmiendas, anotaci.2_ 

nes marginales y subrayados 

6.2.1. Redacción 
6..2.1 .• 1 .• Asuntos de distinta naturaleza 
6.2.1 .• 2 .• Alteraciones 
6.2.1.3. Nombres, cantidades, medidas,eto.. 

6.2.1.3.1, Nombres de perso~as 
6.2.1.3.2. Nombres de institucio

nes, organismos, luga-
res, etc. 

6.2.1.3.}. Cantidades 
6.2.1.3.4. Pesas y medidas 

6.2.1.4. Referencias 
6.2.1.5. Transcripciones 
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6.3. Trámite 
6.3.1. Pases internos 
6.3.2. Informes 

6.3.2.1. Repeticionés 
6.3.3. Plazos 
6.3.4. Términos 

6.3.4.1. Prórroga 
6.3.4.2. MUy urgente 
6.3.4.3. Urgente 

6.3.5. Secreto y Reservado 
6.)~6. Mesa de Entradas, Salidas y Archivo 
6. 3. 7. Formularios 

6.4. Fórmulas usuales de cortesía 
6.4.1. Autoridades 
6.4.2. Eclesiásticos 
6.4.3. Funcionarios 

6.5. Tintas (Clases y colores) · 
6.5.1. Escritura a máquina 
6.5.2. Impresos de cualquier naturaleza 
6.5.3. Papel carbónico 
6.5.4. Sellos 
6.5.5. Manuscritos 

7. SOBRES 
7 .l. l3lancos 
1.2. "llanila" 
7.3. Vía Aérea 
7.4. Prohibición de uso 

8. SELLOS 
8.1. Aclaratorio de firma 

8.1.1. Características 
8.1.2. Uso 
8.1.3. Colocación 

8.2. Anulado 
8.2.1. Características 
8.2.2. Uso 



~ 
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8.2.3. Colocación 
8.3. Copia 

8.3.1. Características 
8.3.2. Uso 
8.3.3. Colocación 

8.4. De entrada y salida 
8.4.1. Características 
8.4.2. Uso 
8.4.3. Colocación 

8.5. Erróse 
8.5.1. Características 
8.5.2. Uso 
8.5.3. Colocación 

8.6. Escalera 
8.6.1. Características 
8.6.2. Uso 
8.6.3. Colocación 

8. 7. Fechador 
8.7.1. Características 
8.7.2. Uso 
8.7.3. Colocación 

8.8. Foliador 
8.8.1. Características 
8.8.2. Uso 
8.8.3. Colocación 

8.9. Identificador 
8.9.1. Características 
8.9.2. Uso 
8.9.3. Colocación 

8.10.Lacre 
8.10.l.Caracter!sticas 
8.10.2. Uso 
8.10.3.Colooación 
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8.ll.Numerador 
8.ll.l.Característioas 
8.11.2.Uso 
8.11.).Colocación 

8.12.0riginal, Duplicado, eto. 
8.12.l.Caraoter!stioas 
8.12.2.Uso 
8.12.).Colocaoión 

8.13.Reservado, Secreto 
8.1).1.Caraoterísticas 
8.1).2.Uao 
8.l).).Colocación 

8.14.Urgente, MUy Urgente 
8.14.1.Característioas 
8.14.2.Uso-
8.14.).Colooaoión 

D.A. No 2914.-

------------
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NORMAS PARAMLA REDACCION y DILIGENCIAMIENTO DE LA 

'' 

DO~TTACION ADMINISTRATIVA 

l. PRESCRIPCIONES GENERALES 

1.1. Definiciones 
De acuerdo con la finalidad, contenido, uso y 
medio de emisión, la documentación de los ac
tos de gobierno y administrativos adoptará ~ 
guna de las formas o denominaciones sigui~
tes: 

1.1.1. Mensaje: Nota de elevación al Poder E
jecutivo de los pro7ectos de leyes en 
la que se detallan los pormenores y 
fundamentos de los problemas que los 
determinan. 

1.1.2. Proyecto de Lez: Proposición escrita
~o contenido, en caso de ser sancio
nado, constituirá el texto completo de 
la ley, instituyendo una norma de der.!. 
cho que permitirá la adopción de deci
siones fUndadas en ella. 

1.1.3. Prozecto de Decreto: Propuesta, fUnda
da -en Ley, para la adopción por el Po
der Ejecutivo de una decisión sobre un 
asunto o cuestión determinados. 



r 
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1.1.6. 
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Resolución: Decisión que sobre un determi
nado asunto adopta un Ministro, Secretario 
de Estado u otra autoridad facultada para 
ello, y que tiene vigor y curso dentro de 
su juri adicción. 
Disposición• Decisión de la autoridad de 
un Organismo Principal sobre cuestiones o 
a~untos de su competencia, para ser cumpl~ 
da en su jurisdicción. · 
Nota: Comunicación escrita referente a a-- . 
auntos del servicio. 
1.1.6.1. Nota múltiple o ciroular:Nota co~ 
feccionada en varios ejemplares de un·mis
mo tenor, dirigida a distintos destinata
rios. 

1.1.7. Informe: Noticia, opinión o dato fundados, 
que se da sobre un asunto determinado para 
hacer conocer su situación y permitir la 
formulación de apreciaciónes. 

1.1.8. :r::xpediente: Conjunto de documentos ordena
dos cronológicamente que proporcionan in
~ormaci6n sobre un mismo asunto o cuestió~ 
cuya resolUción se procura. 

1.1.9. Memorando: Comtlnicación escrita de uso in
tarDO que se cursa a una autoridad determi 
nada para que los elementos de juicio que 

• 

2. MENSJb!! 

en ellase exponen constituyan una . ayuda 
memoria para la solución de un asunto. 
Despacho tele~áfico, radiotelegráfico,etc~ 
Nombre de las notas cursadas por los sist~ 
mas de comunicación pertinentes. 

2.1. Estructura y confección 
2~1.1. Calidad y fonnato del gapel: Se confeooio-
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nará en papel obra primera alisado, tamaño nos
CIENTOS DIEZ POR DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MI
LIMETROS (210 x 297 mm) 
2.1.1.1. Or$anismos que asisten al Presidente de 

la Nación: Papel con leyenda "Preside!! 
cia de la Nación", seguida por la de
nominación del organismo impresas en 
la parte superior izqui~rda de la hoj~ 
a una línea debajo del escudo nacional, 
en negro sin relieve. ~1 tipo y tama
ños de letras y escudo serán como loa 
del modelo N° 1. 

2.l.lolo.Organismos dependientes del Presidente 
de la Nación: Papel con la denominación 
del organismO y el agregado "Dependie!! 
te de la Presidencia de la Nación" im
presos en la parte superior izquierda 
de la hoja, a una línea debajo del es
cudo nacional, en negro sin relieve.El 
tipo y tamaños de letras y escudo se
rán como los del modelo N° 2. 

2.1.1.3. Ministerios y Secretarías de Estado:PA 
pel con el nombre del Ministerio impr~ 
so en la parte superior izquierda de 
la hoja, a una línea debajo del escudo 
nacional, en negro sin relieve. El de 
la Secretaría de Estado llevará impre
sa la.denominación a una línea debajo 
del nombre del Ministerio del cual de
penda. El tipo y tamaño de letras y e~ 
cudo serán como los del modelo N° 3. 
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2.1.2. Márgenes& 
Izquierdos CUARENTA MIL !METROS 

(40 mm) 
Derechos DIEZ MILIMETROS(lO mm) 
Superiora CINCUENTA :MILDIETROS 

(50 mm) 
Inferiora VEINTICINCO MILIMETROS 

(25 mm) 

En la hoja final será 
de SESENTA MILIMEI'ROS 
(60 mm) como minimo. 

2.1.3. Lugar y fechaa A CINCUENTA MILIMETROS 
{50 mm) del borde superior de la hoja, y 
a partir del centro del espacio dispues
to para escritura, se escribirá "BUENOS 
AIRES", y la fecha. 

2.1.4. Encabezamientos Comenzará con las pala
bras 11E.x:cmo. señor Presidente" y se es
cribirá. a partir del margen a cuatr<.· m
terlineas de LUGAR Y F~CHA. 

2.1.5. Ganeralidadess 

2.2. Texto 

a) La escritura será de un solo lado d ~ 
la hoja, a máquina de tipo corriente, 
con cinta color negro fijo, a dos in
terlineas. 

b) La redac~6n del texto será clara,co~ 
cisa y en correcto castellano. 

e) Están prohibidas las enmiendas, rasp~ 
duras, interlineaciones, manchas y t~ 
da forma de presentaci6n despr6ija. 

d) No serán utilizados otros sellos que 
el foliador, el escalera y el aclara
torio de firma. 
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A fin de ayudar a interpretar el prqyeoto eleva
do, contendrá• 
a) Breve relación de su propósito. 
b) Razones determinantes. 
o) Medios propuestos y doctrina aplicada. 
d) Resultado ~ue se espera alcanzar. 
2.2.1. TerminaciÓnJ Terminará con la frasea"Dios 

guarde a V.E.". 
2.3. Firma 

Será firmado por todos los Ministros y Secreta
rios de Estado intervinientes. 

3. PROYECTO DE LEY 
3.1. Estructura y confección 

3.1.1. Calidad y formato del papela Se confecci2 
nará en papel tipo "Romani", tamaño DOS
CIENTOS DIEZ POR DOSCIENTOS NOVENTA Y SIE 
TE :MILIMETROS ( 210 x 297 mm) con la leye.e. 
da "El Poder Ejecutivo Nacional" impresa 
tipográfioamente en relieve en la parte 
superior iz~uierda de la hoja y el escudo 
nacional en seco en el centro de la misma. 
El tipo y tamaño de letras y escudo serán 
como los del modelo No 4• 

3.1.2. Márgenesl • 
Iz~uierdo: CUARENTA MILIMETROS 

(40 mm) 
Dereohoa DIEZ MILIMETROS (10 mm) 
Superior; CINCUENrA MILIMETROS 

(50 mm) 
Inferior: VEINTICINCO MILIM:m'ROS 

(25 mm) 
En la hoja final será 
de SESENTA :MILlMETROS 
(60 mm) como mínimo. 

3.1.3. Lugar y fechas A DIBZ MILIMETROS (10 mm) 
debajo del escudo nacional y a partir del 
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centro del oismo se escribirá el luear a 
"BlJENOS AIRES, 11 dejando espacio para la 
fecha completa, q,ue pondrá la Secretaría 
General de la Presidencia de la Hación,y 
que será la del dÍa en que el proyecto -
sea suscripto. 

3.1.4. Encabezamiento: Las facultades legislat~ 
vas que ejerce el Presidente de la Na~ 
serán destacadas comenzando directamente 
con la fórmula: "En uso de las atribucig_ 
nes conferidas por el artículo 5° del Es 
tatuto de la ReVolución Argentina," es
crita a DIEZ espacios a-partir del mar -
gen y a CUATRO interlíneas de la LUGAR Y 
FECHA. A dos interlíneas y centralizando 
dentro del espacio dispuesto 'para escri
tura, se escribirá: 
IL PRESIDENTE DE LA WACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 
Cada artículo y comienzo de párrafo, de~ 
pués de punto 'aparte, se comenzari a pa!: 
tit del oargen .. 

3.1.5. Generalidndes: 
a) La escritura será de un solo lado de 

la hoja, a máquina de tipo corriente, 
con cinta de color negro ~ijo, a dos 
interlíneas 

b) La redacción del texto será clara, 
concisa y en correcto castellano. 

e) Están prohibidas las enmiendas, rasp~ 
duras, interlineaciones, manchas y to 
da forma de presentación desprolija. 

d) No serán utilizados otros sellos que 
el foliador, el identificador y el a
claratorio de firma. 



' '-
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3.2. Texto 
3.2.1. Observancia de normas fundamentales: Se 

ceñirá estrictamente al Estatuto de la 
Revolución Argentina y a la Constitución 
Nacional. 

3.2.2. Coherencia: Las normas se irán correspoa 
diendo lógicamente, a fin d~ a~r una i~ 
gen coherente y armónica, tanto de cada 
una de ellas como c1-·l fu!lcíoe1~.niento del 
conjunto. 

3.2.3. Identificación de artículos e incisos: 
Los artículos se identificarán por nume
rales arábigos y los incisos por letras 
minúsculas. La numeración de los artícu
los será ordinal hasta el noveno y card!, 
nal en adelante. 

3.2.4. Título d8 las disposiciones& Las dispos.!_ 
ciones-de orden laboral, impositivo, co
mercial, etc. se distingairán por ~ noa 
bre en el texto del proyecto. 

3.2.5. Nombres, apellidos, etc. a Los nombres de 
personas se escribirán completos y siem
pre en su orden natural, es decir, prim~ 
ro los nombres y luego los apellidos. 
Se escribirán _ con caracteres mayúsculos: 
los apellidos, las cantidades de dinero 
y las cantidades de medidas. A continua
ción de las cantidades en letras, se las 
repetirá en números, escritos entre pa
réntesis. 
Igualmente se e•cribirá con mayúscula a
quello que por fn importancia sea conve
niente resaltar. 
Cuando se expresen importes en moneda elS, 
tranjera, se dará su equivalente en mon~ 
da nacional. 



' ' 
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3.2.6. Dero«ación o ~edificación de normas: La 
norma que se proyecte derogar o modificar 
se distinguirá con la cita expresa, evi
tando la expresión "Queda derogada cual
quier disposición que se oponga a la pr~ 
sente". 

3.2.7. MOdificación de artículos: Se preferirá 
la·sustitución de·artíoulos vigentes en 
lugar de su· modificación• 

3.2.8. Identificación de inmud)l~s: Cuando se 
haga refere~cia a inmuebles, se consi~ 
rán todos l~·~c datos que permitan su ida!!, 
tificacióní ·medidas, linderos, designa -
ción catastral, etc. 

3.2.9. Normas reglamentarias f considerandos: 
No·sé incluirán normas·fte carácter regl~ 
mentario que correspondan ser diotadas -
por decreto, ni considerandos, los que 
quedan reservados para el Mensaje. 

3.2.lO.Delegación de atribucione~: Podrá conte
ner, si fuera necesario, delegación de a 
tribuciones al Poder Ejecutivo, que será 
indicada expresamente, por ejemplo: " El 
Poder Ejecutivo procederá ••• ". 
En ningún caso se proyectará delegación 
de atribuciones a Ministerios y/o Secre
tarías de Estado. · 

3.2.ll.DorJac:i.ones y convenios: En los casos C:e 
donaciones y convenios se tendrá en cuen 
ta que el Poder Ejecutivo, es quien re
~resenta al'Eatado Nacional y será él 
quien done o· pacte. 

3.2.12.Conflicto con otras leyes: Se pondrá es
pecia: atención en no entrar en conflic
to con las normas de las leyes de Compe-
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tencia, de Contabilidad Pública y Regíme 
nes de Contrataciones del Estado. 

3.2.13.Definición de términos: llo se definirán 
lo::J términos empleados salvo cuando con!!. 
tituyan instituciones jurÍdicas~ En caso 
de duda sobre los vocablos a emplear se 
utilizará el Diccionario de la -Real Aca
demia Española. 

3.2.14.Títulos y otras clasifícaciones: Un solo 
artículo no será precedido por títulos, 
capítulos ni otra clasificación que la -
numeral o alfabética que le corresponda 
salvo cuando se trate de códigos o leyes 
orgánicas que la lleven en su forma trl
dicional. -
En caso de que artículos consecutivos 
traten del mismo tema se podrá agrupar, 
contra. el margen izquierdo, una síntesis 
o breve referencia de su contenido o pr~ 
pósito, por ejemplo: "Medidas promociono!. 
les", "Penas y Sanciones", etc •• 

3.2.15.Artículo de forma: El último articulo 
d.el proyecto establecerá: "ARTICULO.,..,
Comuníquese, publ!quese, dése.a la Dire,g, 
ción Nacional del Registro Oficial y ar
ohívese.". 

3.3. Firma· 

Cuando ei proyecto tenga el carácter de 
SECRETO, no se dará a conocimiento med:iJ!! 
te su publicación por la Dirección Naci~ 
nal del Registro Oficial suprimiéndose, 
en consecuencia, su mención en el artí~ 
lo de forma. 

El proyecto no incluirá artículo de refrendo y 
será suscripto por el Ministro que eleve el MeA 
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saje y por el Ministro del Interior cuando se tra
te de leyes de carácter institucional. 

3.4. Copias 
Todo proyecto se,rá elevado con dos copias, autenti 
cadas por el funcionario que determine cada Minis
ti'O. Exceptúa se de esta :norma al proyecto de carác 
ter ~~CRETO, que será elevado con una sola cQpia. 

3.5. Fl~v,'.ción 
Ser" el~w~~ do al Excmo. Señor Presidente por inter
medio de los Ministros, con las copias correspon
dientes ~· acompañado. del Mensaje. 

3.6. Rntrega del Rroyecto 
~~rá entregado, sin excepción, en~a Secretaría G~ 
neral de la Presidencia de la Nación. 

3.7. Proyecto con fecha cierta 
Cuando deba tener vigencia con fecha cierta, será 
elevado al Excmo. Señor Pre~idente, con una antic! 
pación de no menos de QUINCE días. 

4 o PROYEC'ro DE DECRETO 
4.1. Estructura y confección 

4.1.1. Calidad l formato del papel: Se confecciona 
rá en papel tipo "Romaní", tamaño DOSCIEN
TOS DIEZ POR DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MI 
LIDTROS (210 x 297 mm) con la leyenda "El
Poder Ejecutivo Nacional" impresa tipográfi 
cemente en relieve en la parte superior iz
quierda de la hoja y el escudo nacional en 
seco en el centro de la misma. El Tipo y t~ 
maño de letras y escudo se~án como los del 
modelo N° 4• 

4.1.2. Márgenes: 

Izquierdo: CUARENTA MILIMETROS 
(40 mm) 
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Derechot DIEZ MILIMETROS (10 mm) 
Superiora CINCUENTA MILIMETfioS 

(50 mm). 
Inferiora VEINTICINCO MILIMETROS 

(25 mm) 
En la hoja final será de 
SESENTA MILDIETROS ( 60 ~ , . como m1n1mo. 

4.1.3. Lugar y fechas A DIEZ MILIMETROS (10 mm) d!, 
bajo del escudo nacional, y a partir del .ae~ 
tro del mismo, se escribirá el lugars "BUE
NOS AIRES", dejando espacio para la fecha 
completa que pondrá la Secretaría General de 
la Presidencia de la Nación, y que será la 
del dÍa en que el proyecto de decreto sea~ 
cripto. 

4.1.4. Encabezamiento• El encabezamiento y los con
siderandos se iniciarán dejando DIEZ espac~s 
a partir del margen. El encabezamiento se o~ 
menzará a escribir a CUATRO interlíneas de 
LUGAR Y FECHA • 
Cada artículo y comienzo de párrafo después 
de punto aparte, se iniciará a partir del ~ 
gen. 
Cuando se emplee más de una hoja en la con
fección de un proyecto, no deberá incluirse 
en la última hoja el artículo de forma a so
las, salvo que esté precedido de la última 
palabra del artículo anterior o que el mismo 
haya comenzado en la hoja precedente. 

4.1.5. Generalidades• 
a) La escritura será de un solo lado de la 

hoja, a máquina de tipo corriente,oon ci~ 
ta de color negro fijo, a DOS interlíneas. 
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b) La redacción del tez.to será clara, co!!:. 
cisa y en correcto castellano. 

e) Están prohibidas las enmiendas, raspa 
duras, interlineaciones, manchas y t~ 
da forma de presentación desprolija. 

d) No se utilizarán otros sellos que el 
foliador, el identificador y el acla
ratorio de firma. 

4.2.1. Partes que lo component'Deberá estructu
rarse en tres-partes: Visto, Consideran
dos y Dispositiva. Sé podrá prescindir -
de la primera y/o 18. segunda cuando la -
parte Dispositiva por su naturaleza no 
lo exija. 

4.2.2. Cita de expedientes: Cuando el proyecto 
sea la consecuencia de un expediente, se 
empezará citándolo por su letra, número 
y demás caracter!sticas que permitan su 
inmediata localización. 

4.2.3. Consid.erandos: En ellos se aualiii&Z'Úlas 
circunstancias de cualquier orden y nat~ 
raleza que se hayan tenido en cuenta pa
r~ proyectar la medida que se propugna, 
rar tenGr vinculaciÓn directa con el a -
~;.:;t'; tretado. 

4.2.4. Gltimo considerando• En él se encuadrará 
el acto en la ley, reglamento o decreto 
que autoriza la decisión que se proyecta. 

4.2.5. Asesores legales: Cuando corresponda la 
intervención de los asesores legales del 
Estado establecidos por Ley, no deberá -
omitirse en los considerandos la refere!!:. 
cia de haber dado cumplimiento al requi-

4.2.6. Parte Dispositiva - C.ávisión en artículos: 
Se subdividirá en tantos artículos como 
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aconsejen razones de claridad y comprensión. 

4.2. 7. Hombres, a;eelliios, .etc •• : Los nomhres de pc1:, 
sonas se escribirán completos y siempre en 
su orñon natural, es decir, primero los nom
bren :' luego los apellidos. Se escribirán oon 
caracteres mayúsculos: los apellidos, las o~n 
ti1~des de dinero y las canttdades de medida~ 
A continuación de las cantidades en letros, -
se las repetirá en números, ~~aritos entre p~ 
réntesis. 
Igualmente se escribirá con mayúscula aquello 
que por su importRncia sea conveniente hacer 
resaltar. 
Cuando se expre~en importes en moneda extran
jera, se da~~ su equivalente en moneda nacio
nal. 

4.2.8. !ombramientos, ascensos, cesa..!!!_~s..!~tc. :Cuan
do el proyecto esté.relacionado con-personal 
civil, deberán consignarse todos loo nombres 
completos con que aparece en sus documentos -
civiles. Cuando se trate de argentinos se in
dicará el número de Matrícula. F.n el caso de 
menores de 18 años y extranjeros se indicará 
el número de Cédula. de Identidad y Policía que 
la expidió. En todos los casos ne establecerá 
con precisión la imputación qu.~ corresponda -
al sueldo o remuneración. 

4.2.9 • .!E]p_:.1taciones a cuentas lecaJ e~-~ La~ imputaciQ. 
nes a cuentas legales serán ci trc<1as er. forma 
analítica, especificándose el 1.-r.:;~!'.O, Inciso, 
Iter:~ y Portid.a. ;{ nño cr.lend;;r.:. e· r~o~rrespon0-i_e.!}_ 

te. ro ae usar~n las exprN~ior.c ~- "!1reaupuesto 
viscnte'' o "Impútcse a 1~ :p~l'?; i (l~; s.uo corres
ponda". 

4.2.10.Recurs.2.~ ... .JE.f!.P.Uestos: Cunt'loo 'v: rechace un 
recurso interpuesto contra la rN'lolución mi
nisterial o de una entidad autárquica, dP.~erá 
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consignarse expresamente en la parte dispo
sitiva que se d.esestima, rechaza o que no 
se hace lugar al mismo y que se confirma la 
resolución recurrida. 

4.2.11.Ratific~ción: La solicitud de ratificación 
de actos administrativos dictados por 'Mini!, 
tros, Secretarios de Estado o autoridad co~ 
patente para hacerlo, debe ser acompañada 
con copia autenticada de la misma. 

4.2.12.Escribano Maz~r - intervención: CUando oo
rresponda intervenir al Escribano Mayor de 
Gobierno, se hará constar esta circunstan
cia expresamente en un artículo del_ proyec
to. 

4.2.13.Especificaoión de firma yfo refrendo: Debe
rá dejarse constancia de los Ministros y/o 
Secretarios de Estado que deban firmar, paJa 
lo cual se empleará la siguiente fórmula,qte 
constituirá el penúltimo artículo del pro
yecto t "El presente decreto será" refrendado 
por los señores Ministros de ••• y de •• • y 
firmado por los señores Secretarios de Est~ 
do de • • • y de ---- ••• " • 

4• 2.14. Planillas impresas: Si fuera necesario aco!!!_ 
pañar información producida por máquinas e
lectrónicas, podrá utilizarse como parte i~ 
tegrante del proyecto, las planillas impre
sas por las mismas. 

4•2•15.Autorización de sastos: En los casos en que 
se autoricen gastos que afecten los fondos 
de la TAsorería General de la Nación, o que 
se dispongan operaciones que deban registr~ 
se en la Contaduría General de la Nación,se 
indicará en un artículo la circunstancia q¡e 
del mismo deben tomar intervención el Trib~ 
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nal de Cuentas de la Nación y la Contaduría 
General de la Nación conforme a lo estable
cido en el Decreto Ley n° 23.354/56 (Ley de 
Contabilidad y Organización del Tribunal de 
Cuentas de la Nación y la Contaduría Gene
ral de la Nación). 

4.2.16.Secretos: Los proyectos se clasificarán por 
la importancia y naturaleza del asunto de 
que se traten en: "SECRETO" y "PUBLICO"• 
Los clasificados como "SECRETOtt llevarán e!!_ 
tampado en la parte superior de todas sus 
hojas un sello que diga "SECRETO". 
Cada Ministerio y Secretaría de Estado int~ 
viniente tomará las providencias del caso, . 
para asegurar que no se viole el secreto de 
las medidas de gobierno que tengan este ca
rácter. 
De ellos no se dará conocimiento mediante su • 
¡m.blicación por la Dirección Nacional del Re 
gistro Oficial suprimiéndose, en consecuen
cia, su mención en el artículo correspondie~ 
te. 

4.2.17.síntesis: Cuando la extensión, naturaleza o 
relativo interés general aconseje la conve
niencia de publicarlo en "síntesis" se hará 
constar dicha circunstancia en el artículo~ 
rrespondiente. 

4.3. Firma 
Será suscripto primero por aquél a quien pertenezca 
el asunto o por el que lo haya iniciado, seguido pr 
los demás Ministros y/o Secretarios de Estado que 
hubiera establecido. La firma será la habitual, es
crita con tinta azul-negra, horizontalmente y dej~ 
do espacio para la firma del Excmo. Señor Presiden-
te. 
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4.4. Elevación 
Todo proyecto será elevado al Excmo. Señor Pre
sidente con dos copias autenticadas por el fUn
cionario que de.termine cada Ministro o Secreta
rio de Estado. Exceptúase de esta norma al pr~
yacto de carácter "SECRETO" que se elevará con 
una copia. 

4.5. Entrega del proyecto 
Será entregado, sin excepción, en la Secretaría 
General de l~Presidencia de la Nación. 

4.6~ P~oyecto con fecha cierta 
Cuando deba tener vigencia con fecha cierta, s~ 
rá elevado al Excmo. Señor Presidente, con una 
anticipación de no menos de QUINCE dÍas. 

5. RESOLUCIONES Y DISPOSICIONES • 
~.~,tructura y confección 
5.,1.,1 • .Q!!J~d l. formato del papel: Se oonfec -

cionará en papel obra primera alisado, -
tamaño DOSCIENTOS DIEZ POR DOSCIENIDS NO 
VENTA Y SIETE MILIMETROS (210 x 297 mm)7 
5.1.1.1. Organismos~~~en al Pres~ 

dente de la Nacióna Papel coti 
leyenda "Presidencia de la Na
ción", seguida por la denomina
ción del organismo impresas en 
la parte superior izquierda de 
la hoja, a una lÍnea debajo del 
escudo nacional, en negro sin 
relieve. El tipo y tamaño de 1~ 
tras y escudo serán como los del 
modelo N° 1. 

5.1.1.2. Organismo~ dependientes del Pre
sidente de la Nación: Papel con 
la denominación del organismo y 
el agrega& "Dependiente de la 



- 26- D.A. n° 2914.-

Presidencia de la NaciÓn" impre
sos en la parte superior izquie~ 
da de la hoja, a una línea deba
jo del escudo nacional, en negro 
sin relieve. El tipo y tamaño de 
letras y escudo serán como los del 
modelo N° 2. 

5.1.1.3. Ministerios y Secretarías de Es
~: Papel con el nombre corre~ 
pendiente impreso en la parte s~ 
perior izquierda de la hoja,a u
na línea debajo del escudo nacio 
nal, en negro sin relieve. El de 
las Secretarías de Estado lleva
rá impresa la denominación a una 
línea debajo del nombre del Mi
nisterio del cual dependa. El ti 
po y tamaño de letras y esm:1.do 
serán como los del modelo N° 3. 

5.1.1.4. Organismos descentralizados y ~ 
presas del Estadol Papel con el 
nombre de la Secretaría de Esta
do de la cual depende y la deno
minación del organismo, impresos 
en la parte superior izquierda~ 
la hoja, a una línea debajo del 
esoudo nacional, en negro sin r~ 
lieve. El tipo y tamaño de letDS 
y escudo serán como loa del mode 
lo N° 3. 

5.1.2. Márgenes: 
Izquierdo& CUARENTA MILIMETROS 

(40 mm) 
Derecho: DIEZ MILIMETROS (lO mm) 
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Superior: CINCUENTA MILIMETROS 
(50 mm) 

Inferior: VEINTICINCO M[L!METEOS 
(25 mm). 
En la hoja final ~crá 
de SESENTA MILIMETROS 
(60 mm) como mínimo. 

5.1.3. Lugar y fecha: A CINCUENTA MILIMETROS -
{50 mm) del borde superior de la hoja y 
a partir del centro del espacio dispues
to para escritura, se escribirá. "BUEliOS 
AIRES", y la fecha, 

5.2. Texto 
Son de aplicación, en cuanto correspondan, las 
prescripciones establecidas para la confección 
de los proyectos de decretos y las normas gene-
ralea. 

6. NORMAS GENERALES PARA LA CONFECCION Y REDACCION DE LA 
DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA: NOTAS, INFORMES, PROVI
DENCIAS, NOTIFICACIONES, ETC, 
6.1. Estructura y confección 

)5ol,..!i--. Calidad y formato del papel: 
6.1.1.1. Notas externas: (Gon destino fUe 

ra del límite de la jurisdicción 
de .la autoridad que la emite). 
Pa~el obra primera alisado, for
mato DOSCIENTOS DIEZ POR DOS CIEN 
TOS NOVENTA Y SIETE MILIMETRos'
(210 x 297 mm). 
La impresión del escudo nacional 
y membrete responderá a lo dis
puesto para la impresión del pa
pel de RESOLUCIOJES Y DISPOSICIO 
NES, (5.1.). -
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Actuaciones internasa (Con desti
no dentro del ámbito del mismo o~ 
ganismo). 
Papel obra primera alisado, fo~ 
to DOSCIENTOS DIEZ POR lX>SCIENTOS 
NOVENTA Y SIETB JliLIJIETROS (2~m4 
ein impresión tipo~áfica. 

Izquierdo: CUARENTA MILIMETROS 
(40 mm) 

Derecho 1 SEIS JIILIDTROS ( 6 mm) 
Superior a CUARENTA MILIDTROS 

(40 mm) 
Inferior: VEINTICINCO MILIMETROS 

(25· mm) 
6.1.2.1. Comienzo de párrafoa La escritura 

de párrafos al comienzo de una no
ta o después de punto aparte se i
niciará dejando DIEZ espacios a 
partir del margen izquierdo. 

6.1.3. 'Lugar y fecha: El nombre del lugar donde se 
emita la documentación administrativa p~oe 
derá a la fecha. L~ producida en la Ciudad 
de "13uenos Aires"/llevará este nombre y no 
el d.e "Ca pi tal Federal 11 • 

6.1.3.1. Fecha: El espacio correspondiente& 
la fecha se d!J!Lrá ~ bla~~~a .) 
que la autoridad que corresponda m \1' 

ya firmado, oportuD.i4a4 e la que 
recién será escrita. 

6.1.4. Encabezamiento: sólo se escribirá, en ma~s 
culas, el nombre del organismo o servicio a 
quien ~aya dirigida la nota, informe o pro
videncia. 
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6.1.5. Generalidades: 
6.1.5.1. Escritura: La documentación ad~ 

ministrativa será escrita a 
máquina, sobre un solo lado de 
cada hoja; no se escribirá en 
el reverso ni en los espacios li 
bres de escritos que se conozca 
anticipadamente que deben ser de.!. 
glosados. 

6.1.5.2. Espacios: Se escribirá a una in 
terlínea, dejando doble interlf 
nea después de punto aparte. 

6.1.5.3. Correcciones, enmiendas, anota
ciones marginales y subrayados~ 
Están prohibidos y serán· contro 
lados y ·determinados sus respoa 
sables por los correspondientes 
servicios de Mesa de Entradas, 
Salidas y Archivo. 

6.2. Texto 
Inmediatamente, a dos interlíneas debajo del e~ 
cabezamiento y a DIEZ espacios del margen iz
quierdo se comenzará a escribir entrando dire~ 
tamente en materia, en forma concreta y precisa. 
6.2.1. Redaéción: Será clara, objetiva, concisa 

y en correcto castellano. Se evitarán 
preámbulos o expresiones que no se refi~ 
ran al objeto de la comunicación,así co
mo el empleo de palabras en idiomas ex
tranjeros que no correspondan a nombres 
propios o sean intraducibles. 
La correspondencia con autoridades extran 
jeras deberá ser escrita en castellano,~ 
liando agregarse una traducción certific~ 
da por traductor público cuando fuera so-
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licitada y se creyera necesario. Se emple~ 
rán términos de respetuosa consideración ~ 
vitando expresiones de mera cortesía. 
6.2.1.1. Asuntos de distinta ~aturalez~:En 

una misma nota o expediente no p~ 
drán tratarse asuntos de distinta 
naturaleza. Cuando de su diligen
ciamiento se desprenda la ne~esi
dad de tratar un asunto distinto 
al que le diera origen, por 'nota 
separada se iniciará el nuevo a
sunto. 

6.2.1.2. Alteraciones: El ~exto y redacción 
de la documentación administrativa 
no podr~ti ser alterados por quien la 
reciba para su trámite mediante su 
brayados, trasposiciones, enmien
das, agregados o cualquier otra m~ 
dificaci'ón. 

6.2.1.3. Nombres, cantidades, medidas, etc.: 
6.2.1~.14 Nombres de personas: Se 

escribirán completos en 
su orden natural; prim~ 
ro los nombres y luego 
los apellidos, y éstos 
últimos con mayúsculas. 

6.2.1.3.2. Nombres de institucio
nes, organism•:-·s, luga
re~~ ~: Se escribi
rán con mayúsculas. 
Cantidades: Se escribi
rán con ma~isculas y a 
continuación, entre pa
réntesis, se repetirán 
en números. 



6.2.1·3·4· Pesas y medidas1 Se 
escribirán siempre 
en.el sistema métr! 
co decimal pudiendo 
agregarse entre pa
réntesis, si fuera 
necesario, su equi
valencia en otro 
sistema. Para abre
viaturas de medidas 
se emp+eará, tanto 
para el sing~lar e~ 
mo para el plural, 
la siguiente simbo
logia• 
mm e milimetro 
cm ' centimetro 
m 1 metro 

km 1 kilÓmetro 
m2 1 unidad de su

perficie 
m3 • unidad de vol~ 

m en 
V ' volumen 

kg • kilogramo 
t 1 tonelada 
1 1 litro 

segs segundo(tiempo) 
mins minuto (tiempo) 

h 1 hora 
A 1 amperio 
V 1 voltio 
W a vatio 

cv 1 caballo poten. 
cia 

hp a caballo fuerza 
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e : espesor 
!. : longitud 
r : radi'o 
d ' dia.métro 
h,;a altura 
T s temperatura 

oc : grado.centígr~ 
do 

6.2.1.4. ReferenoiasJCuando en el texto 
no se indique expresamente y r~ 
sulte conveniente hacerlo cons
tar, se anotarán al final del 
mismo los antecedentes utiliza
dos, precedidos por la palabra 
"Referencias"~ 

6.2.1.5. Transcripciones: Las que figu
ran en el texto de la document~ 
ción aparecerán entre comillas. 

6. 3. Trámi t :: 
Los asuntos ingresados a las reparticiones de 
un Ministerio, Secretaria de ~stado, organismo 
descentralizado o Empresa del Estado, serán gi
rados directamente a la dependencia que por sus 
funciones especificas le corresponda actuar. 
Esta, en lugar de producir información, proyec
tará directamente la. respuesta que a aquél l;;; 
corresponda expedir, 
6.3.1. Pases internos: ~edan prohibidos en e~ 

~o no los justifique la naturaleza o im
portancia del asunto en trámite. 

6.3.2· Informes; Son las fuentes de asesoramie~ 
to para el funcionario que debe resolver 
la cuestión~ Por ello deben ser c~rople -
tos, abarcar todos los aspectos del asu~ 
to y fundamentarse en las dispcclciones 
vigentes o en c:i.rcunstancias CJ!.te permi1an 
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ejercer justicia o trasunten convenien 
tes medidas de gobierno. 
En consecuencia, no se deben elevar ac
tuaciones al superior dejándolas libra
das a su exclusivo criterio. Sistemátio~ 
mente debe abrirse jui~io sobre las cue~ 
tiones planteadas, aconse~ando- la solu
ción dentro de la cual puedan resolverse. 
6.3.2.1. Repeticiones: Debe evitarse la 

repetición de informes o dictá
menes. Cuando deba ex~esarse 
conformidad respecto de un inf~ 
me, el funcionario se limitará 
a colocar un sello con la si
guiente leyenda• 
uvoB", pase a ••~>•••••••••••••• 

Fecha ••••••••••••••••••••••••" 
6.3.3.Plazos: La confección de. informes,conte~ 

tación de notas, y todo otro diligencia
miento de documentación de trámite norma~ 
cuando no estuviera establecido expresa
mente otro término, serán realizados po~ 
orden de llegada, en el tiempo que requle 
ra su estudio, dentro de un plazo de OCB> 
dÍas~ Debe entenderse este tiempo como mi 
ximo, debiendo utilizarse ajustado a la 
comp~ejidad 7 volumen del problema. 
Cuando por excepción tal plazo sea exce
dido, la autoridad del organismo interv.!_ 
niente dejará expresa constancia de las 
causas que motivaron dicha demora. 

6.3.4. Términos: Para las actuaciones cuyo cum
plimiento requiera un tiempo mayor, la &!!, 
toridad que lo ordene podrá fijar el pla
~D dentro del cual deberá realizarse.A ~ 
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cho fin se usará. la palabra 11Término 11 y a 
continuación la fecha lÍmite autorizada p~ 
ra su confección. Esta inscripción será. 
colocada después del Último párrafo,sobre 
el margen izquierdo. 
6.3.4.1. Prórroga: En los casos en que se 

hubiera señalado un.plazo o tér
mino para el diligenciamiento de 
una actuación, y quien deba i~ 
marla prevea que no podrá. darlé 
cumplimiento dentro del mismo,i~ 
mediatamente comunicará. por vía 
independiente, para no detener el 
trámite, la imposibilidad de e
levarlo en el término fijado,ju~ 
tamente con el ped1do de prórro
ga, proponiendo concretamente la 
nueva fecha y fundamentando su 
pedido. 

6.3.4.2. MUy Urgente: A la documentación 
que deba ser diligenciada dentro 
de las cuarenta y ocho (48) ho- · 
ras, le será asignado carácter 
MUY URGENTE y se la atenderá con 
prioridad sobre cualquier otra 
que no tenga esa calificación. 

6.3.4.3. Urgente: Se dará carácter URGEU
TE a la correspondencia que deba 
ser diligenciada en un plazo de 
CINCO dÍas y con prioridad sobre 
cualqui~r otra que no tenga eaa. 
calificación o "Muy Urgente". 

6.3.5. ~ecreto y Reservado: La autoridad ~ue in
tervenga en la tramitación de docurucnta
ción administrativa en su origen entá fa
cultada para asignarle el carácter de Se-
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creto o Reservado, por la importancia de 
los in~ormes y comunicaciones que deba e
vacuar, y considere necesario evitar su 
divulgación. 
Se procurará reservar el carácter ''Secre
to" para aquellos asuntos de trámite que 
constituyan una excepción. 

6.3.6. Mesa de Entradas, Salidad l Archivo: Son 
de aplicación rigurosa las normas fij~das 
para Mesas de Entradas, Salidas y Archivo, 
por decreto n° 759/66 (o), sobre denomin~ 
ción, funciones, recepción de la documen
tación, clasificación, foliación, agrega
ción y desglose, control del trámite y~ 
lamentos, informes, vistas y notificacio
nes y disposiciones generales. 

6.3.7. For~ularios: Son de aplicación rigurosa 
las siguientes normas fijadas sobre formu 
larios, por Decreto n° 6.595/65 (.): Res= 
ponsabilidad de los Servicios de 0-y M en 
el diseño y control de su impresión: aná
lisis; registro; identificación; tamaño; 
papel; impresión; y comunicación sistemá
tica anual de los resultados de su labor. 

6.4. Fórmulas usuales de cortesía 
Para diri~rse a autoridades, funcionarios y e
clesiásticos se emplearán las siguientes fórmu
las de cortesía, de acuerdo con las circunstan
cias o el tenor de la documentación producida. 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo n° 2486.
(=) Ver Digesto' Administrativo n° 2391.-
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6.4.1. Autoridades 
Presidente de la Nación Excmo.Señor 
Ministros y Secretarios 
de Estado S.E. 
Secretario General de la 
Presidencia de la Nación 
Secretario de Difusión y 
Turismo de la Presiden-
cia de la Nación 
Embajadores 
Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la 
Nación 
Jueces de las Cámaras N~ 
oionales 7 Federales de 
Apelaciones 
Ministros P1 enipotenciarios 
Ministros Consejeros 
Fiscales ante las Cámaras 
Nacionales y Federales de 
Apelaciones 
Procurador General de la 
Nación 
Gobernadores de Provincias 
Intendente de la Ciudad de 
13uenos Aires 
Subsecretarios de Ministe
rios, de Secretarías de E.!, 
to y de la Presidencia 
Encargados de negocios 
Consejeros 
Cónsulea Generales 
Jefe de la Pol!oia Pederal 
Jueces 

s.E. 

S.E. 
s.E. 

s.E. 

s.E. 
s.E. 
s.E. 

s.E. 

s.E. 
S. E. 

s.sa. 

S.Sa. 
s.sa. 
S.Sa. 
S.Sa. 
s.sa. 
s.sa. 
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6.4.2. Eclesi¿stico¿: 
Cardenales 
Nuncios, Arzobispos y 
Obispos 
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s. Ema. 

·s.E. Rvdma. 
Internuncios S.E. 
Audi torea S.Sa. 

6.4.3. Funcionarios: A los restantes magistrados, 
dignatarios, miembros de las· f'uerzas arma
das y funcionarios se los tratará por su 
cargo, anteponiendo la palabra "señor"y al 
nombre, la palabra "Don" o su abreviatura. 

6.5. Tintas (Clases y colores) 
Se usarán tintas de las siguientes clases y colo
res, para el uso que en cada caso se indica: 
6.5.1. Escritura a máquina: Negro fijo 
6.5.2. Impresos de cualquier naturalezas •eg20 
6.5.3. Papel carbónico: Negro 
6.5.4. Sellosa Azul-negro 
6.5.5. Kanuscritosa Azul-negro 

7• SODRES 
Para la remisión de la do~entación administrativa se 
usarán únicamente las siguientes clases y medidas de 
sobres, con el membrete que en cada caso corresponda: 
7.1. Blancos 

En papel blanco obra primera alisado con membrete 
en la parte inferior·izquierda, debajo del escudo 
nacional en negro sin relieve, en los siguientes 
tamaños& CIENTO SESENTA Y DOS POR DOSCIENTOS VE!N 
TINUEVE KILI:METROS ( 162 x 229 mm) y CIENTO VEINTl 
CINCO POR CIEN'ID SETENTA Y SEIS KILIKETROS (]25Jd76 
mm). 

7.2. "Manila" 
En papel Kraft o manila con membrete impreso en la 
parte in_~ >ilrior izquierda, debajo del escudo nacio
nal en negro sin relieve, fo.::;-"'tlato DOSCIENTOS CIN-
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CUENTA POR~CIENTOS CINCUENTA Y TRES MILIMETROS 
(250 x 353 mm). 

7.3. Vía Aérea 
En pa.pel "mani.ford" para destinos por vía aérea 
con membrete impreso en la parte inferior izquie~ 
da debajo del escudo nacional en negro sin relie
ve, formato CIENTO VEINTICINCO POR CIENTO SETENTA 
Y SEIS MILIMETROS (125 x 176 mm). 
En el ángulo superior izquierdo llevará la inscr~ 
ción "VIA AEREA", colocada diagonalmente con le
tras azules, entre dos líneas o franjas del mismo 
color. 

7.4. Prohibición de uso 
Prohíbase el uso de sobres de cualquier tipo,cua~ 
do el expediente, actuación o nota deba ser en
tregado por empleados, gestores, mensajeros u or
denanzas en dependencias de un mismo Ministerio, 
Secretaría de Estado, organismo descentralizado o 
emp_:esa del Estado, salvo que su contenido sea 
considerado secreto o reservado. 

8. SELLOS 
Las características, uso y colocación de los sellos se 
ajustarán a las siguientes prescripciones: 
8.1. Aclar~torio de .firma 

8.1.1. Características: Dos líneas, consignando en 
la primera el nombre y apellido del .firman
te y en la segunda el cargo o función. Las 
letras del nombre no tendrR más d,e DOS MIL! 
METROS (2 mm) y las demás <;~~rñn algo más 
chicas guardando proporción con las prime
ras. Se evitarán abreviaturas, salvo que la 
extensión excesiva de la leyenda las hicie
ra necesarias. 

8.1.2. ~: Establecer la identidad y careo del f~ 
mante. 
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8.1.3. Colocación: Debajo de la firma, de 
VEIUTE a VEINTICINCO MILIMETROS ( 20 a 
25 mm) debajo del texto y próximo. al 
margen derecho. 

8.2. Anulado 
8.2.1. Características: Rectángulo de líneas 

simples de CINCUENTA Y CINCO MILIME
TROS (55 mm) de la~go por .DIEZ JliLilm 
TROS {10 mm} de altura, inscripta en 
au interior-la leyenda ANULADO,en le
trae mayúsculas de CINCO MILIMETROS 
(5 mm) de altura. 

8.2.2. ~~ Para indicar que el texto al cual 
se aplica ha quedado sin efecto. 

8.2.3. Colocación: Cruzando el ~exto que se 
desee anular. 

8.3. Copia 
8.3.1. Características: Rectángulo de líneas 

simples de CINCUENTA Y CINCO MILIMETROS 
(55 mm) de largo por DIEZ MILIMÉTROS -
(10 mm) de altura, con-la leyenda im
presa. en el interior ES COPIA en letras 
mey"Úsculas de CDTCO MILIMF.TROS (5 mm) de 

al tura• 
8.3.2. ~~ En·las reproducciones del texto de 

un documento. 
8.3.3. Colocación: A TREINTA MILIMETROS (30 mm) 

a la derecha de la parte superior del 
membrete. 

8.4. De entrada y salida 
8.4.1. Características: Rectángulo de líneas 

simples de SESENTA Y CINCO MILIMETROS 
( 65 mm) de largo ·por TREINTA MILIMETROS 
(30 mm) de altura, con una línea di~s~ 
ria horizontal a DOCE MILIMETROS (12 mm) 



8.5. Erróse 
8.5.1. 
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del borde superior y una línea vertical que 
divida al rectángulo inferior en dos partes 
iguales. En el rectángulo superior llevará 
impreso el nombre del 'Ministerio;debajo, si 
correspondiere, la Secretaría de Estado T, 
a una línea debajo, el del organismo desee~ 
tralizado, empresa del Estado o dependencia 
principal. En el borde interno superior del 
rectángulo izquierdo la leyenda ENTRO y, en 
el rectángulo·derecho, la· leye)lda SALIO. 
~: Para determinar la fecha dé entrada y 
de salida de la documentación. 
Colocación: Próximo al margen izquierdo y a 
continuación del texto o debajo del sello ~ 
claratorio de firma, si es copia. Si no hu
biera espacio se lo podrá colocar en el re
verso de la hoja. 

l.aracterísticas: Rectángulo de líneas sim
ples de CINCUENTA Y CINCO MILIMETROS (55 ~ 
de largo por DIEZ MILIMETROS (10 mm) de al
tura, inscripta en su interior la leyenda 
ERROSE, en letras mayúsculas de CINCO MILI
RETROS (5 mm) de altura. 

8.5.2. ~: Para indicar que el texto al cual se ~ 
plica no debe ser tenido en cuenta. 

8.5.3. Colocación: Cruzando el texto errado. 
8.6. Esoalera 

8.6.1. C"iracterísticas: Rectángulo de lÍneas sim
ples de TREINTA Y .CINCO JfiLIDTROS ( 35 mm) 
de altura por QUINCE KILDIETROS (15 mm) de 
ancho oon líneas simples horizontales que 
dividan al rectángulo en cuatro partes igu.!. 
les. En la parte superior interna del rect~ 
gulo irá impresa la sigla del organismo que 
lo utilice. 



- 41- D.A. N° 2914.-

8.6.2. Uso: Identificación de las perso~ 
nas que intervengan en un escrito: 
quién escribió, quién controló y 
quién lo autorizó. Si una persona 
intervinierá en más de una de e
sas funciones, inicialará tantos 
casilleros como corresponda. 

8.6.3. Colocación: A DIEZ MILIMETROS(lOmn) 
debajo del texto y oon·~rola el !Da!: 
gen izquierdo previsto para la es
critura. 

8. 7 • Fechador 
8.7.1. Características: Sello de fecha 

cambiable, de una línea de TREIN
TA Y CINCO MILIMETROS ( 35 mm) de 
largo y con letras y números de 
SIETE MILIMETROS ( 7 mm) de altura. 

8.7.2. Uso: Marcar la documentación con 
fecha de firma, de entrada o de 
salida. 

8. 7. 3.. Colocación• A oontinuaciÓl~ de LU
GAR o dentro del sello de Entrada 
y Salida. 

8.8. Foliador 
8.8.1. Características& Circunferencia~ 

terior: VEINTICINCO MILIMETROS -
(25 mm) de diámetro; dircunferen
cia ihteriors JEINTE KILIMETROS -
(20 mm) de diámet~o. Dentro del 
círculo interno llevará la inscri~ 
ción FOLIO en una línea y debajo 
puntos suspensivos. En el espacio 
entre las dos circunferencias 11~ 
vará impreso el nombre del or~ 
mo. 
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8.8.2. ~~ Para asentar el número correspo~ 
diente a los distintos folios que in
tegren la documentación en trámite. 

8.8.3. Colocación: En el ángulo superior de
recho del anverso de cada hoja. 

8.9. Identificador 
8.9.1. Características: Rectángulo de líneas 

simples de VEINTICINCO KILIMETROS (25 
mm) de largo por CUARENTA MILIDTROS 
(40 mm) de altura, con una línea sim
ple horizontal que divida al rectán~ 
lo en dos "partes iguales. 
En la parte superior interna del rec
tángulo irá impresa la sigla del Mini~ 
terio o-Secretaría de Estado. 

8.9.2. Usoa Identificación de proyectos de le - -yes 7 decretos. En la-parte superior, 
debajo de la sigla, se colocará el nú
mero de identificación de origen. La 
parte inferior del rectángulo estará 
reservada para la Secretaría General de 
la Presidencia de la Nación, que colo
cará, en lápiz, el número provisorio 
que asigne hasta la aprobación defini
tiva. 

8.9.3. Colocaciona Fuera del margen de escri
tura en ·la parte inferior de todas las 
hojas del original, inclusive las que 
correspondan a Anexos. 

8.lO.Lacre 
8.lO .. l.Características: Deberá ser de VEIM 

JULIJIETROS (20 mm) de diámetro, con 
un reborde exterior simple de ODIO MI 
LIMETRO { 0,5 -) de espesor. En la pai: 
te interna llevará las iniciales del 
organismo. El reborde y las iniciales 
irán en bajo reli .... 
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8.10.2.~1 Para asegurar la inviolabilidad de 
la correspondencia. 

8.10.3~Colocación: Estampado sobre las partes ~ 
seguradas con lacre. 

S.ll.lfumerador 
S.ll.l.Características: Sello de números cambi~ 

bles. 
8.ll.2.Uso: Nwaerar las leyes, decre:to,s, resolu 

ciones y· disposiciones. 
8.11.3.Colocación: A QUINCE MILIMETROS (15 mm) 

debajo del artículo final, sobre el mar
gen izquierdo. 

8.12.0riginal, Duplicado,uetc. 
8.12.l.Características: Rectángulo de líneas sim 

ples de CINCUENTA Y CINCO KILIMETROS (55' 
mm) de largo por DIEZ KILIJ.t:ETROS (10 mm) 
de altura, inscripta en su interior la 
leyenda que corresponda en mayúsculas de 
CINCO MILIKETROS {5 mm) de altura. 

8.12.2.Usoa Identificar documentos y sus copias. 
8.12.].Colocación: En el espacio en blanco a la 

derecha del membrete• En las hojas sin 
~embrete, en el borde Superior izquierdo; 
en carátulaa 9 en la parte superior cen
tral. Cuando existieran los sellos "Se
creto'', '"Reservado", ''Urgente", "Muy Ur
gente,.-; lrl:empre se colocará debajo de é.!. 
tos. -

8.13.Reservado, Secreto 
8.13.l.Características: Rectángulo de líneas sim 

ples de CINCUENTA Y CINCO MILIMETROS (55 
mm) de' largo por DIEZ :MILDIE'l'ROS ( 10 mm) 
de altnra,- en su interior llevará impre
sa la leyenda que corresponda en letras 
mqÚsculas de CINCO JdiLI:u:ETROS ( 5 ''mm) de 
altura.. 
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8.13.2.Uso: Para indicar el grado de reserva que 
corresponda al documento al cual se apli
que •. 

8.13.3.Colocacion: En el espacio e:ry blanco a la 
derecha del membrete. En las hojas siAIDE!U, 
brete9 en el borde superior izquierdO; en 
carátulas, en la parte superior central. 

8.14.Urgente, Muy Urgente 
8.14.1.Características1 Rectángulo de líneas s~ 

ples de CINCUENTA Y CINCO KILIMETROS (55 
mm) de largo por DIEZ MILIMETROS ·( 10 mm) 
de altura, en su interior llevará impresa 
la leyenda que corresponda en letras m~ 
culas de CINCO KILUIETROS ( 5 mm) de al tu-
ra. 

8.14.2.Usot Para identificar la documentación que 
revista tal carácter. 

8.14.3.Colocación~ En el espacio en blanco a la 
derecha del membrete~ En las hojas sin me!!!. 
brete, en el borde superior izquierdoJ en 
carátulas, en la parte superior central. 
Cuando se hubiera aplicado el sello "Secr!_ 
to" o "Reservado'', se lo colocará inmedia;.. 
tamente debajo del mismo. 

8.15.Limitación para uso de sellos 
Prohíbese el uso de sellos identificatorios del 
organismo, el que se reconocerá por medio del me!!!. 
brete y si no lo hubiere, por el sello aclarataio 
de fi~a_y/o el sello foliador. 

8.15.Limitación para uso de sellos 
MODELO No 1 
YODELO N° 2 
MODELo N° 3 
MODELO N° 4 
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MATERIASa IIIPUBSTO A LOS REDITOS - LIJIITACION -~..::;:---.;.

VICIOS - INDEIINIZACIO:NES 

Buenos Aires, 7 de junio de 1968.-

En uso de las atribuciones conferidas por el ar
tículo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina('h 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

.SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y 1 

ARTICULO 1°.- Decláranse exentas del impuesto a los 
réditos las compensaciones que -con motivo de haber 
sido declarado prescindible en virtud de regímenes de 
racionalización administrativa análogos al estableci 
do por la le;l7.343 (")-perciba el personal de las 
administraci-ones públicas provinciales (organismos -
centralizados, descentralizados, servicios de cuen
tas espeoiales, obras sociales, empresas de estados 
provinciales) y de las municipalidades • 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 

( 1 ) Ver Digesto A.dmini~trativo No 2583.-
(11) Ver Digesto Administrativo N° 2786.-
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DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 No 2916.-
ADMINISTRA...::VO-~~IA DE EST~O DE HACIENDA L_'-

AC'l'01 DECRETO No 3.103/68.--
JlATERIASa ESTATUTO PARA EL PERSONAL DE LA -.v•u-~•"9!' 

CION PUBLICA NACIONAL - SUMARIOS 

Buenos Aires, 3 de junio de 1968.-

Visto el apartado III) del artículo 41 de la re
glamentación del Decreto-Ley N° 6.666/57 (•) (Estatu 
to del Personal Civil de la Administración- Públic-; 
Nacional), que dispone la designación en todos los 
casos, de un Secretario para que actúe en la subst~ 
ciación de sumarios administrativos, como auziliar -
del instructor, y 

CONSIDERABDO 1 

~e tal designación obligatoria, en numerosos CA 
sos resulta innecesaria, pudiendo abocarse exclusivA 
mente el instructor a substanciar las aotuacione~oon 
lo cual se lo~aría una agilización en el prooedim~ 
to y se evitaría la distracción de dos agentes para 
cumplimentar una función de relativa importancia; 

~e por ello se justifica sustituir la redacción 
actual de la norma mencionada en forma tal que la d~ 
signación de un.Secretario no tenga carácter impera
tivo, sino que la misma sea optativa y se produzca~ 
lo cuando realmente ello redunde en una mejor y más 
ágil substanciación del sumario; 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 254.-
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Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 
- -

ARTICULO 1°.- Susti*ese el apartado III) del art:!oulo 
41 de la reglamentación del Decreto-Ley N° 6.666/57,por 
el siguiente: 

"La actuación de un Secretario para colaborar en la 
-substanciación de los sumarios administrativos no 
será obligatoria y su designación podrá tener lu
gar cuando, a juicio de la autoridad que dispuSo -
el mismo o a pedido del instructor ella resultare 
conveniente para el mejor cumplimiento de la inve.!_ 
tigación ''• 

ARTICULO 2°'.-:El presente decreto será refrendado por -
el-señor-Ministro de Economía y Trabajo y firmado por 
el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO J0 •- Comuníquese, publÍquese, dése a la Dire~ 
oión Nacional del R~stro Oficial y arohívese. 

• 

ONGANIA - Adalbert Krieger 
Vasena - César A. Bunge 
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ACTO& DECRETO N° 9.113/67.--
Jü.TERIASr PAGOS - FACTURAS - LIB.RAVIEN'TOS • Dti~!i 

ELECTRI CA - OOKBUSTIBLES 

Buenos Aires, 14 de diciembre de 196~.-

Visto el Decreto n° 283/65 (') que establece no~ 
mas para la 1 iquidaoión y trámite de las faeturas por 
los conceptos de energía eléctrica, comunicaciones y 
combustibles, y 

CONSIDERANDO& 

Que la Contad.l.lrSa General de la Nación, a cuyo 
cargo se encuentra la fiscalización del· cumplimiento 
del mencionado decreto estima que habiéndose concre
tado la finalid~d persegu~da con respecto a las deu
das existentes al 31 de julio de 1965 no resulta ne
cesario el mantenimiento de esas normas, ya que las 
circunstancias han variado con relación a la época 
de su ~anción; • 

Por ello, 

·EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

D E C B E T A : 
ARTICULO 1°.- Deróganse las disposiciones estableci-

Ver Digesto Administrativo N° 2275.- 11-

1 
• 1 
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das por el decreto n° 283/65. 
ARTICULO 2°.- El ~resente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Economía y Trabajo y del Interior y 
por los señores Secretarios de Estado de Hacienda, Energía 
y Minería y Comunicaciones. 
ARTicULo 3°'•- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional -
del-Registro Oficial y pase a sus efectos al Tribunal de 
Cuentas y Contaduría General de la Nación.-

ONGANIA - Guillermo A-. Borda -
Adalbert Krieger Vasena -
Luis M. Gotelli -
Luis Santiago D'Imperio 
Julio A. Teglia 
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DlGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL IM 
~~ATI~O-~~IA DE ESTAD~ DE HACIENDA L~9lB.-

~: DECRETO N° 9·748/67.-

MATERIAS t :MISIONES AL EXTERIOR - .c'UNCIONARIOS .J;"Q,¡[llJ;L/'7 

cos 

Buenos Aires, 29 de diciembre de·1967. 

Visto la necesidad de reglamentar y uniformar t~ 
do lo referente a la información que debe prQducirse 
sobre los resultados de las misiones que los distin
tos organismos del Estado destacan al exterior del 

# pa1s, y 

COllSIDERANDO: 

Que se trata de importantes elementos de juicio 
que deben ser evaluados a nivel presidencial con ob
jeto de que puedan ser utilizados eficazmente en el 
desarrollo de la acción de gobierno; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Dentro de los 30 dÍas de su regreso, 
los fUncionarios que han cumplido una misión en el 
exterior elevarán a su superior inmediato un infor
me completo sobre los resultados obtenidos, el que 
contendrá a 

a) Objeto de la misión; 
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b) Instrucciones recibidas; 
e) Itinerario seguidoJ 
d} Conclusiones de la reunión o conferencia, o resU! 

tado del viaje o gestión; 
e) Asistencia recibida de misiones diplomáticas ar -

gentinas en el exterior; 
f) Recomendaciones y observaciones personales del :ft!!: 

cionario tendientes a facilitar el cumplimiento -
de una gestión aimilar en el futuro por algún o
tro funcionario argentino; 

g) Somera descripción de'personalidadee extranj~ras 
- destacadas con quien se hubieran entrevistado o 

a quienes hubieran observado en el exterior. 
ARTICULO 2°•- Los informes a que se refiere el artículo 
1°; ·con la·opinién de los señores Ministros y Secreta -
rios de Estado que intervienen, serán elevados al Poder 
Ejecutivo dentro de los 15 dÍas de su presentación. 
ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado ~or el 
señer·Ministro del Interior. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a ln Direc
ción Nacional del Registro Oficial y arohívese.-

ONGANIA - Guillermo A. Borda 
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!m2.a DIGESTO ADMINISTRATIVO T.C.N. N° 1.118/ 

MATERIAS: ESCALAFON DEL PERSONAL CIVIL DE LA AJI~~ 

TRACION PUBLICA NACIONAL (Punto 26) 

RIO FAMILIAR 

SALA-

Cuando el agente deba pasar cuota de alimentos al 
cónyuge en virtud de sentencia judicial y el 'lmporte · 
de ese beneficio fuere inferior al monto que percibe 
en concepto de salario familiar, procede que se esta
blezca mediante la disposición pertinente la obligat~ 
riedad por parte del agente de acreditar en favor de 
su cónyuge el importe íntegro que percibe por esa o~ 
ga de familia en calidad de subsidio.-



FE DE ERRATA: 
Este Boletín reemplasa al de igual número, remitido opo~ 

~ente, en el cual se publicÓ el deoreto N° 9.748 del 29 de dioiem 

bre de 1967.-
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SECRETA~~ EST~~ DE HACIENDA L~20.-

ACTO: LEY N° 17.789.-

MA.TERIAS1 

LIZACION ADMINISTRATIVA - BECAS - LIMITA -

CION DE SERVICIOS - INDEMNIZACIONES - IN

COMPATIBILIDADES 

Buenos Aires, 24 de junio de 1968. 

En uso de las atribuciones conferidas por el ar
tículo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina('), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

L E Y : 

ARTICULO 1 o.- Prorrógase por el término de doce (12) 
meses, a partir del 11 de julio de 1968, la suspen
sión de las normas legales, reglamentarias o conven
cionales a que se refiere el artículo 10° de la Ley 
17.343 (").-
!!TicutO ~·- Comuníquese, publíquese, dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Adalbert Krieger 
Va sena 

(') Ver Digesto Administrativo N° 2583.
( ") Ver Digesto Administrativo N° 2786.-



DIGESTO. PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 l'.T 

ADMINISTRATIVO SECRETARIA DE EST1WO DE HACIENDA Lo· 2921.-
--.:::=-_______ . -- --- --

ACTO: LEY No 17.794.-

LOTERIA - PREMIOS 

Buenos Aires, 28 de junio de 1968.-

En uso de las atribuciones conferidas por el ar
tículo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina(•) 

EL PRESIDENTE DE LA lUCION ARGENTINA 
·~··· 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA. DE 

L E Y : 
• 

ARTICULO 1°.- La asignación para premios de la Lote-
ría de Beneficencia Nacional ~ Casinos será, como mí 
nimo, el sesenta ~ cinco por ciento (65%) de la re
caudación bruta total, correspondiente a ~ada emi
sión.-
ARTICULO -2°.- El producido resultante -una vez dedu
cido el monto destinado a premios ~ el importe de 
los billetes de lotería no vendidos- oon más las su
mas correspondie~tes a premios d• billetes no vendi
dos, premios prescriptos ~ toda recaudación obtenida 
por oualquie~ otro concepto,, se ingresará al Tesoro 
Nacional para ser di~tribuído por el Poder Ejecutivo 
con fines de beneficencia, protección de la salud ~ 

fomento de la educación.-

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2583.- 11-
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ARTICULO :3°.- Quedan modificados en lo pertinente 
t:íoulos -6°; 9° y 10° del decreto-ley n° 12.029/57 
tículos 16° y 17° del decreto n° 1.489/66 y 6° de 
n~ 11.333.-

los ar 
(")·a; '-la ley 

ARTICULO 4°.- Deróganse las siguientes disposiciones: a~ 
tículo-7o ·del decreto n° 7.867/46; decreto n° 18.232/43, 
ratificado por la ley 12.922; artículos 4° y 5° de la -
ley n° 6.026; artículo 4° de la ley n° 14.578; ar~ículo 
10°, inciso b) de la ley n° 16.660; decreto n° 7.903/63 
y toda otra disposición que se oponga a la presente ley~
ARTICULO 5°.- La presente ley entrará en vigor a los no
venta (90) -díaa de su publicación en el Boletín Oficiál.
ARTICULO · 6°'•- Comuníquese, publ!quese, dése a la Direc
ción-Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Ad$lbert Krieger 
Vasena • 

(") Ver Digesto Administrativo :no 335.-
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ADMINISTRA_:_vo_~~IA DE ESTADO DE HACIENDA Lo_. _ ~-

~: RESOLUCION del T.c.N. N° 2.190/67.-

MATERIASs 

PAGOS 

Buenos Aires, 24 de julio de 1967.-

Visto este expediente por el cual la audi tor!a ~ 
taoada ante Yacimientos Carboníferos Fiscales analiza 
las inversiones operadas en ei ejercicio 1965, con re . -
cursos provenientes del Fondo Nacional de la Energía, 
y 

CONSIDERANDO a 

Que al margen del movimiento reflejado a fojas 1 1 

por dicha audito~!a, la Contaduría General de la Na
ción informa que se ha omitido denunciar cargos por 
$ 144.889.115 m/n., en concepto de gara~tías, importe 
que luego se acrecienta por indicación de la audito -
ría respectiva en mln. 187.712.288, quedando aumenta
do el cargo por ese oonoepto en $ 332.601.403 m/n.; 

• 

Que al propio tiempo la Contaduría General de la 
Nación solicita una definición oonoreta sobre el ca
rácter que revistan las garantías enunciadas, para e
vitar disparidad de criterio entre la División a car
go de las respectivas registraciones y el responsable; 

i //-¡ 
' 

l 
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Que a tales fines se requirió información a la audi
toría ante Yacimientos Carboníferos Fiscales, a la Fiso~ 
lía Sistema Bancario Oficial y por su intermedio al Ban
co Industrial de la República Argentina y a la represen
tación del cuerpo an:\e la Contaduría General de la Na.: 
ción; 

~e al respecto, surge que el Banco referido, al p~ 
ducirse los vencimientos de las operaciones que tienen -
garantía de la Secretaría de Hacienda y que no son abon~ 
das por la repartición beneficiaria que solicitó el a~ 
efectúa el pago al acreedor del exterior y luego debita 
la cuenta de Tesoréría General por intermedio del Banco 
de la Nación Argentina; _ 

Que en consecuencia, en oportunidad de producirse lo 
enunciado, la Contaduría General de la Naoióp -según lo 
informa la representación respectiva- debita.la cuenta
del activo pertinente que registra la salida pendiente, 
y su regularización se efectúa generalmente por vía de 
libramiento de contabilización, donde se acredita la~ 
ta activada y se debitan las partidas específicas presu
puestarias; 

QUe dicho ciclo deberá completarse con los respecti
vos cargos y descargos en las fichas-cuentas de la divi
sión Responsables de la Contaduría General de la Nación, 
y paralelamente en la contabilidad. de los organismos fi.!!, 
calizados, quienes individuálizarán dichas operaciones -
en sus balances bajo el rubro "Garantías y/o Transferen
cias telegráficas" quedando a eargo de las representaci~ 
nes del cuerpo vigilar su estricto cumplimiento; 

Que independientemente de ello deberá ordenarse las 
operaciones ae drédi toz que se citan a fojas 1/vuel ta·, -
quedando a careo de la auditoría respectiva el análisis 
de la inversión de la suma de $ 332.601.403 m/n. cuyo d!_ 
bito se formuló a raíz de lo aetuado en las presentes a~ 
tuaciones; 
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Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- La Contaduría General de la Nación proce
derá a debitar en la ficha-cuenta de los responsables 
que correspondan, los débitos que el Banco de la Nación 
Argentina formula a la cuenta "Tesorería General de la 
Nación" al efectuar pagos a los· acreedores del exterior 
por vencimiento de las operaciones que tienen garantía 
de la Secretaría de Hacienda y que no han sido abonadas 
por la repartición beneficiada que solicitó el aval co
rrespondiente, como así también los originados en pagos 
por transferencias telegráficas. • 
ARTICULO 2°.- El descargo de los débitos así formulados 
se ajustará al procedimiento establecido en el artículo 
12 del reglamento de cuentas aprobado por resolución no 
947/57 (•), con excepción de las Empresas del Estado,~ 
ra las que se aplicará las normas fijadas en el artícu
lo 3° de la res~lución n° 2.041/58 ("). 
ARTICULO 3°.- La Contaduría General de la Nación proce
derá a la acreditación en la ficha-cuenta 12/3 "Efecti
vo" de las sumas pesos 58.896.674,00; 424.139.303,00 -y 
445.412.342,00 m/n. (CINCUENTA Y OCHO MILLONES OCHOCI~ 
TOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO; CU!_ 
TROCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS TRES y CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO -
MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
DOS M(N), por los ejercicios 1962/63; 1963/64 y 1965, -
respectivamente. 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 285.
(") Ver Digesto Administrativo N° 616.-
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ARTICULO 4°.- Dése al Digesto Administrativo, comuníque
se a la Contaduría General de la Nación por intermedio c3e 
la representación respectiva y dése traslado de estas a~ 
tuaciones a la auditoría actuante para su notificación, 
posterior comunicación al organismo auditado y cumpli
miento de lo manifestado en el 7° considerando de la pr~ 
sente, dejándose constancias escritas de tales cometid.os. 
Cumplido, archívese en la Dirección General de Delegacio '-nes y Fiscalías.-

DAMIAN FIGUEROA - Wifredo Dedeu 
Luis Pedro Picardo - José M. Fer
nández Fariña - Antonio M.Pérez 
Arango - César Aguirre Legarreta 
Secret~io 



DIGESTO 1 PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 ?J 

~~NISTRA~VO-~RETARIA DE ESTADO DE HACIENDA L~23.-

~~ RESOLUCION del T.C.N. N° 2.653/67.-

liATERIAS: 

RENDI ClONES DE CUENTAS - CONTADORES FISC_!: 

LES 

Buenos Aires, 1 de setiembre de 1967.-

Visto lo informado por la Dirección General de 
Delegaciones y Fiscalías sobre la evolución de los 
saldos de los responsables administrativos, y 

CONSI:J)ElWJDOa 

Que por resolución n° 1.440/67 (•) se dispuso 
que los servicios administrativos responsables que 
mantenían saldos pendientes de rendición de los e

jercicios 1956 y anteriores -que se rendÍan por se
parado- procedieran a registrar los mismos en los 
balances de 1957 y posteriores debidamente identifi 
cados, ordenándose al propio tiempo la vigilancia 
de.su evolución por las representaciones conforme 
al procedimiento que establece la resolución número 
1.824/59; 

Que habiéndose cumplido la'primera etapa con r~ 
sultados altamente satisfactorios, toda vez que los 
saldos transferidos son de escaso monto, estando la 

(•) Ver Dicesto Administrativo No 2757.- 1/-
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mayoría de ellos involucrados en sumarios en trámite, c.2_ 
rresponde actualizar los procedimientos de la citada re
solución 1.824/59, de la cual se desprende la obligación 
de las representaciones del cuerpo de efectuar un análi
sis crítico y permanente de la composición y antigÜedad 
del cargo en el despacho fiscal de la ouen~a pertinente, • 
inve·atigando las causas de las anomalías que se advirti!, 
ran y brindando información mensual de las cuentas del 
ejercicio 1956 y anteriores y trimestral en lo que res -
pecta al ejercicio 1957 y posteriores; 

~e la eliminación de una rendición de cuenta me~ 
en las referidas condiciones, de hecho ha simplificaao -
la labor de los responsables y permite a este cuerpo ~1 

dictado de normas que agiliten más aún la gestión fisca
lizadora; 

Q)le resulta conveniente la :formación de una actuaaltin 
independiente donde se reflejen íntegramente las distin
tas etapas cumplidas para la regularización de la rendi
ción de loe fondos que raoiban loe responsables (art. 5° 
-resolución 947/57), pUes evitará la dispersión de datos 
y permitirá tener al dÍa el origen, evolución y todo o
tro antecedente que posibilite conocer fehacientemente -
la real situación de las cuentas; 

Que para que ello se cumpla corresponde modificar en 
parte el artículo 3° de la resolución n° 1.824/59 en lo 
que respecta a la ponderación del resultado de las veri
ficaciones establecidas por el artículo 1° de la misma, 
en el sentido de que en vez de realizarlo en el despacho 
de la cuenta fiscal pertinente, se efectúe por separado 
en oportunidad de certificar los balances correspondien
tes a los meses de enero, abril, julio y octubre, desgl~ 
sándose las planillas demostrativas remitidas por los~ 
ponsables y elevando el análisis respectivo; 

Por ello, 
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EL TRI:BUBAL DE CUENTAS DE LA li'J.CIOlf 

R E S U E L V E : .. 
ARTICULO 1° o- llodif'ícase el artículo 3° de la resolu -
oión n° 1.824/59 de la siguiente manera: 

"El resultado de las verificaciones que establece 
el artículo 1° deberá ser ponderado por separado 
del despacho fiscal de la cuenta pertinente, inv~ 
lucrando todas las medidas que el representante -
fiscal estime indispensables para regularizar las 
diferencias o los atrasos en la rendición de los 
saldos, dejando asimismo concretado cuáles han si 
do las medidas, diligencias o sugerencias efect~ 
das en la jurisdicción respectiva para lograr su 
normalización". 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, dése al Digesto Administra
tivo y archívese en la Dirección General de Delegacio
nes y Fiscalías. 

DAJliAN FIGUEROA - Wifred.o Dedeu 
Luis Pedro Picardo - José M.Fe~ 
nández Fariña- Eusebio.E. Vi
llar (Voc.Acc.)-César Aguirre 
Legarreta - Secretario 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 1 M 

-~-~TI~O-~~IA DE ESTA~O DE HACIENDA L~924.-

.ACTOa EXPEDIENTE N° 19.478/67.--

SEÑOR JEFEt 

Para su conocimiento y demás efectos, se 
transcribe a continuación el Memorándum r~tido .al 
Tribunal de Cuentas de la Nación por el Servicio de 
Coordinación. y el Informe n° 262/67, que dicen: 

La representación destacada ante la Policía Fe~ 
ral remite en consulta las presentes actuaciones, S.!, 

gún las cuales el orgánismo fiscalizado PJ:."OPiciaría 
mediante contratación directa con el Automóvil Club 
Argentino la adquisición de vafes de combustibles,~ 
parando el procedimiento en la excepción prevista en 
el articulo 56o, inciso 3°, ap. g) de la 1~ de con
tabilidad. 

La razón del procedimiento aludi~ obedece a que 
Yacimientos Petrolíferos Flaoal•s, resolvió suprimir, 

. # ·¡ 

con caracter general, la venta de vales para la ad -
quisición de combustibles y aceite en surtidores del 
organismo mencionado o agentes· autorizados del m:i.sm.· 

El procedimiento de contratáción directa con el 
Automóvil Club Argentino, amparado en el articulo 56° 
inciso 3°, ap. g) de la ley de contabilidad no seria 

· viable ya que no están dadas las causales que el mi.!. 
· mo prescribe para su procedencia, es decir que se 

11-
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trate de "la adquisición de bienes cuya fabricación o 
venta sea-exclusiva de quienes tengan privilegio para e
llo o que sólo posea una determinada persona o entidad, 
siempre y cuando no hubiera sustitutos convenientes" • 

.Al margen de ello cabe señalar que el Acuerdo de Mi
nistros del 6 de mayo de 1926 -que se encuentra en vigor~ 
a.temtiiÓ ·J.a obligatoriedad por parte de las reparti
ciones pulblicas de la adquisición del petróleo y sus de
rivados a Yacimientos Petrolíferos Fiscales. 

Dada la índole del problema, que por sus caracterís
ticas comprende a todas las dependencias de la .Adminis -
tración Nacional y en oonooimiento de que otro~ organis 
mos habrían adoptado o estarían por adoptar idéntico pr~ 
cedimiento al que se alude en los presentes actuados, e~ 
te Servicio de Coordinación estima necesario llevar a e~ 
nacimiento de esa Superioridad la aludida situación, y 
la opinión que al respecto sustenta, señalando, que por 
las implicaciones que podÍan originarse, correspondarfa 
trasladar el rroblema planteado al Ministerio de Econo -
mía, a los fines de que adopte los recaudos que estime -
pertinentes, trente a las situaciones de hecho que o~igt 
na la supresión de vales de nafta por parte de Yacimien
tos Petrolífero& Fiscales. 

Buenos Aires, 26 de abril de 1967.-

Fdo • ED:MUNDO O. KARTINEZ 
Contador J'iscal Delegado· 

//nos Aires, 26 de julio de 1967.-

P.revio desglose y archivo de las actuaciones produci 
das a partir de la foja 3 por corresponder a anteceden -
tes requeridos por el Tribunal de Cuentas, por conducto 
de la representación actuante "fUelY& a la institución -
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que fiscaliza significando en relación con la cuestión 
planteada: 

1° El temperamento que se propicia respecto de la 
adquisición de vales de nafta al Automóvil Club 
Argentino para facilitar la carga del referido 
combustible a los vehículos de la Policía Fede
ral, frente a la supresión del sistema que ant~ 
riormente tenía implantado la empresa Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales, no encuentra amparo, 
desde el punto de vista legal, en el artículo -
56, inciso 3° apartado g) de la ley de contabi
lidad toda vez que en el caso no se trata de" ••· 
bienes cuya fabricación o venta sea exclusiva -
de quienes tengan privilegio para ello o que só 
lo posea una determinada persona o entidad •• •" 

Independientemente de lo expuesto que por si no 
permite la operativa propuesta, corresponde señalar: 

a) Los inconvenientes de orden administrativo-oon
_table que según la División Reparaciones de la 
institución policial acarrea la me~da adoptada 
por Y.P.F., no constituyen, a juicio del Tribu
nal de Cuentas, circunstancias que diferencien 
el caso particular del suministro de que se trA 
ta de cualquiera otra adquisición corriente; 

b) El patrocinio de un sistema como el que se co
menta implicaría el otorgamiento de un verdade
ro privilegio hacía una institución privada que, 
además de no ser legalmente posible, no resultA 
ría justificable a la lus de las motivaciones A 
portadas. 

Fdo. DAMIAN FIGUEROA 
Presidente 



DIGESTO PODER FiU.:UTIVC 'IACIONAL 1 M 

-~-DM-IN_I_s_TR-~~~-~~; SECRET A~IA DE t:sr .. ~~o DE HACIENDA LO· 2925·-

~: DECRETO N° 3.519/68.-

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - PAJOS - PAGOS 

PARTICIONES O EMPRESAS DEL ESTADO - FACTURAS 

ENERGIA ELECTRICA - COMBUS'riBLES - TELEFONOS 

Buenos Airee, 24 de junio ae 1968.-

VISTO: 

Que por decreto N° 3.638 ( 1 ), de fecha 23 de mayo 
de 19~7 se reglamentó el artículo ~9° de la Ley de Co~ 
tabilidad, que se refiere a los servicios y suminis
tros entre las reparticiones oficiales, y 

COUSI DERANDO: 

Que si bien esa reglamentación tuvo por finalidad 
establecer un régimen que agilitara la liqu~dación y 
pago de facturas correspondientes a suministros y ser
vicios de energÍa eléctrica, gas, teléfonos, sanita
rios, transportes y otros de Índole semejante, su apli 
oaoión, en la práctica, no sólo no ha llegado a concr~ 
tar integralmente ese objetivo, sino que por el contr~ 
rio ha dado lugar a innecesarias opereciones adminis
trativas y a una dispersión de fondos en perjuicio de 
las muchas obligaciones que tien~ a su cargo la Tesor~ 

(') Ver Digesto Administrativo rro 2762.- 11-
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ría General de la nación; 
Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGEUTINA 

D.E CRETA 

ARTICULO 1°.- Déjanse sin efecto los decretos Nros. 3638 
y 9.113/67 ("). 
ARTICULO 2°.- Los gastos provenientes de suministros y 
servicios de energÍa eléctrica, gas, teléfonos, sanitQ
rios, transportes, combustibles y otros de índole seme -
jante, serán aprobados y liquidados por los Servicios Ad 
mini.strati vos (Dirección de Administración u or~anismos · 
que hagan sus veces) y su pago se realizará conforme a 
las normas establecidas en los decretos Nros. 6.125/59(0 ) 

283/65 (+) y 3.582/66 (:), dentro de las limitaciones e~ 
tablecidas en el decre·to-lT0 4.909/65 (-) y la Resolución 
N° 398/66 (-) de la Secretaría de Estado de Hacienda, e~ 
yas disposiciones se mantienen en vigor. 
ARTICULO 3o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Eoonomia y Trabajo y firmado por el s~ 
nor Secretario de Estado de Hacienda. 
~~TICULO ~!·- Comuníquese, publ:Íquese, dése a la Dire~ 
Nbcional del Registro Of"icial y pase a sus efectos al M 
bunal de Cuentas y Contaduría General de la Nación. 

( ") Ver Digesto 
(o) Ver Digesto 
(+) Ver Digesto 
(.;.) Ver Digesto 
(-) Ver Digesto 
(-) Ver Digesto 

ONGANIA- Adalbert Krieger Va
sena - César Bunge 

Administrativo No 2917.-
Administrativo no 838.-
Administrativo No 2275.-
Administrativo !io 2680.-
Administrativo No 2384.-
Administrativo No 2718.-
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DIGESTO PODER fíFDJTIVO NACIONAL 11\T 
_A_D_MI_N_I_s_rR-~nvo __ sEcRETA~IA DE EsT.;~o DE HACIENDA L~~26:_ 

ACTO: LEY Jo 17.795/68.--
JIATERIA.a SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO 

Buenos Aires, 28 de junio de 1968.-

En uso de las atribuciones conferidas por el · ar
tículo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina (•), 

EL PllESIDENTE DE LA NACIOll ARGEN'l'IHA 

SANCIOlU. Y PROMULGA CON FUEBZA DE 

L E Y 1 

ARTICULO ¡o.- Aclárase que el ntotal de las retribu
cienes devengadas" que determina el artículo 2° de la 
Ley 17.620 ( 11

), se refiere al total de las retribuoig, 
nes que corresponde computar, de acuerdo con las dis
posiciones en vigor, para la liquidación del sueldo ~ 
nual complementario. _ 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publique se, dése a la Di.:r!2 
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

~ ONG.ANIA - Adal bert Krieger 
Va sena 

(•) Ver Digesto~Administrativo No 2583.
{11) Ver Digesto Administrativo N° 2882o-



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 11\J 
:·DMINISTB~T~~O .. SECRETA~IA DE ESTJ,~~ DE HACIENDA r~· 2927 .... 

ACTO:· RESOLUCIOlf del T.C.N. lfo 3• 781/67.--
JIATERIAS: RESOLUCIOQS DEL TRIBUNAL DE CUENTAS~~~ 

LI:BlWIIENTOS - RESPONSABLES 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 1967.-

Visto la circular n° 3/67 emitida por la Contaduría 
General de la Ilación, y 

CO.NSIDERAND01 

~e tal comunicación pone en conocimiento de k8 se~ 
vicios administrativos la decisión adoptada por esa Co~ 
taduría General en el sentido de que los libramientosae 
pago contra la Tesorería General de la Nación se envíen 
a ésta sin agregar ninguna clase de dooumentaqión a pa~ 
tir del 1° de enero p~moJ 

~e en virtud de encontrarse as:! en poder de los 
responsables la referida dooumentaoión, es menester a
doptar los recaudos 'tendientes a que, una ves que la T.!, 

sorería General de la Nación :Q.aga efectivo los librallli@ 
tos de pago pertinentes, los serrioios admini•tntivos 
inolUl'an en sus re•peoti'YOs balanoes el ca:r~ u .a. 
~v·Un•~• 7 rindu los doauaentos aludido&J 

~- pan 1....,. lUla .t:J.oas coordinación ·en el proc.!. 
4i..ld.en• 'lll• • psoo-Oia, " ha oonverU.clo qQ la Conta

. "-'• ~- ele· l• Jr-.oithl to.-ale oarp a los. cl:lsti.n1De 
· Wpli.-• ov.an® l.a ~1'el(• Oeunl c1a la lfaoióa ha-

//-
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ga efectivo los libramientos de pago y conf'eccione un 
listado mensual detallado de los mismos para información 
de los responsables; 

QUe de acuerdo con dichos listados los responsables 
deberán formularse cargo y proceder al descargo pertine~ 
te cuando. se haya integrado el pago que dio lugar al li
bramiento; 

Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Independiente de los balances a que se r.!!_ 
f'iere el artículo 4° del reglamento de cuentas, los res 
ponsables confeccionarán un estado por el movimiento de 
los libramientos de pago hechos efectivo durante el me~ 
a cuyo ef'ecto se formularán cargo por el listado que por 
igual período les entregará la Contaduría General de la 
Nación y se descargarán oon ajuste a lo dispuesto por 
el artículo 12 del precitado reglamento. 
ARTICULO 2°.- En aquellos casos que se efectuaran pagos 
parc;ales·de libramientos el responsable mantendrá el 
oarso pendiente hasta que se complete el importe del li 
bramiento emitido, en cuya oportunidad se descargará en 
la forma indicada en el artículo anterior. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese a la Contaduría General de la 
Nación·y-a-lC?s responsables ante el Tribunal de Cuentas 
de la Nación; cumplido, arohívese en·la Dirección Gene
ral de .Delegaciones y Fiscalías. Dése por Digesto Admi
nistrativo. 

·,'-:· 

DAJ([AN FiotT~~:'_\ - Wifre~ Dedeu
José M.Fel'llárulal' Fariña - Luis 
Pedro Picardo - Antoni() 14..-Pérez 
Arango - César Aguirre Legarreta 
Secretario 
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ADMINISTRA~vo_~~IA DE EST~o DE HACIENDAL:~28 ·-

~: EXPEDIENTE No 

MATERIAS: 

VEEDORES DEL ESTADO 

En virtud del régimen de emergencia dispuesto por 
el decreto n° 1.376/66 ('), deben considerarse las PJ:2. 
puestas presentadas por los oferentes no inscriptos en 
el Registro de Proveedores del Estado en las mismas~ 
diciones, derechos y obligaciones que los inscriptos, 
sin perjuicio del cumplimiento de las demás normas~ 
criptas por el referido decreto.-

(Inf.n° 290/66 - Expte. n° 2.032/67 (Inst.Nac.Sal.Me~ 
tal) - Obaerv. n° 7 - Anexo 63/67 - Dirección de Con
tratos y Trabajos Públicos - c. n° 212 - D.A.T.c.N.no 
1079) 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo n° 2527.-

1 

1 
i 
J 



DIGESTO PODER EJECUTIVO NACIONAL 11\J 
~-DM_IN_r_s_TR-~-~r:o=- SECRET A~IA DE EST/,::~ _DE HACIENDA Lo· 29~~ 

.ACTOa RESOLUCIOB del T.C.ll, lfo 436/68.--
JU.TERIASa 

CALIZACION - INTERVENCION PREVIA - OBRAS 

PUBLICAS 

Buenos Aires, 13 de febrero de 1968.-

Visto el expediente n° 40.922/64, relacionado oon 
la fiscalización prescripta por la Ley de Contabili 
dad, y 

CONSI])EBANDOa 

Que las reparticiones téonioas de la Secretaría 
de Estado de Obras Públicas solicitan a·este Tribu
nal de Cuentas se exima de la intervenoS.ón previa 
prevista por el artículo 85, inciso a) de la Ley de 
Contabilidad a los actos de ejecución-que responden· 
a la realización de diversos trabajos y servicios de 
su competencia y que por su naturaleza pueden ser 
considerados de orden público; 

Que asimismo cumplen otras tareas que si bien no 
tienen dicho carácter, se encuentran regladas por a~ 
toridades facultadas para ello, tanto en lo que res
pecta a su realización como en lo que se refie~e a 
las tarifas que deben solventar los comitentes; 

Que todos esos trabajoa'apareoen detallados en 

11-
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las notas de :ts •• 24, 25 ode. 2 y 26 cde. 6 y resumidas -
en el de :ts. 27 a )0 del contador tiaoal destacado ante 
la citada Secretaría de Estado quien propicia :tavorable
mente la petición :tormulada :fundando su ori terio en el -
heoho de que por la índole de las tareas de referencia -
no pueden ejercerse las :tacul tades legales que hagan a
plicable la paralización de loa actos prevista por el ~ 
tículo 87 de la mencionada Ley; 

Que el nombrado contador :ti scal sug:i. ere que la exce.2, 
ción pedida se extienda a los actea autoritativos de to
das las obras que se efectúan por el sistema denominado 
"por administración'', por los fundamentos que ha dado p~ 
ra los casos concretos expuestos y porque tal sistema -
signi:tica la utilización de mano de obra y materiales de 
las reparticiones, sin que tal excepción alcance a los -
contratos parciales con terceros deri Tad.os de tales ac -
tos que no respondan al propósito de la ¡presente; 

Que asimismo propicia que se dispensa igual trat81JIÜ!! 
to a los actos modificatorios de aprobaciones de compras 
por aumentos o disminuciones de las cantidades a adqui -
rir en virtud de los puntos 84, inciso a) y 95 de la re
glamentación del artículo 61 del Decreto n° 6.900/63, cg_ 
mo también a aquellos que acepten prórrogas de entrega -
con aplicación de multas para el cumplimiento de órdenes 
de compra o servicios realizados de acuerdo con el régi
men de la Ley de Contabilidad; 

Que este procedimiento es considerable viable para 
todas ··las dependeneias de la Administración Nacional cell 
tralizadas y descentralizadas que son fiscalizadas con -
:torme con el citado artículo 85, inciso a); 

Que atento lo expuesto y las facultades que le con
:tiere el artículo 85, inciso a) tércer párrafo de la Ley 
de Contabilidad, 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°.- Exímese del requisito de la intervención 
previa-a-actos administrativos de ejecución en los si
guientes easosa 

a) Cuando dispongan la realización de obras y trabajos 
mediante el sistema denominado 11por administración", 
los que serán dietados para cada obra o trabajo ea 
forma pa~tieular, no pudieJ!do ser dados con carác -
ter general por la totalidad de los créditos presu
puestarios acordados; 

b) en contrataciones con terceros conforme con las no~ 
mas que las rijan, justificadas por razones de ur -
gencia de carácter imprevisible, como ser: amenazas 
de derrumbes; reparaciones provocadas por sinies~ 
o fenómenos naturales, paralización del fUnciona 
miento de equipos de provisión de agua potable, de 
cámaras frigoríficas, de depuración de líquidos 
eloacales, de cocinas, etc. instalados en edificios 
asistenciales y laboratorios; remolques de embarca
ciones y elementos flotantes; uso de diques de oar~ 
na, secos y flotantes y arrendamientos de equipos -
de cualquier clase; 

o) de contrataciones con reparticiones del Estado yoon 
empresas estatales de servicios públicos o cuando .!. 
xista o~ligación de adquirir sus productos o 1"eqll4-
rirlea otros servicios a su cargoJ 

d) de modificaciones de aprobaciones de compras previa 
tas por loa puntos 84, inciso a) y 95 de la regla :
mentación del artículo 61 de la Ley de Contabilidad; 

e) de prórrogas para el cumplimiento de órdenes de OO!!,. 

pras o de servicios, tramitadas por el régimen de 
la Ley de Contabilidad, cuando se aprueben con apli 

' . -
eaoión de mul taa J 

,_ 
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f) de arrendamientos de equipos de cualquier clase 7 uso 
de propiedad del Estado, cuando la prestación de esos 
servicios haya sido reglada 7 tarifada por autoridad 
competente; 

g) de obras licitadas en las que sea de aplicación el ~ 
tíoulo 30 de la Ley N° 13•064 hasta el porcentaje que 
la autoridad de aplicación baTa delegado reglamenta -
riamente. 

ARTICULO 2°.- El control 7 la f~scalización de tales ac
tos se efectuará en la siguiente formas 

Para los previstos en el punto a), mediante copia a~ 
tenticada de la resolución respectiva aprobatoria del -
presupuesto y autoritativa de la ejeoución de los traba
jos que se remitirá a las representaciones a l~s efectos 
de verificar las imputaciones y como antecedente. 

Si las imputaciones no fuesen correctas, aquéllas lo 
harán saber a la autoridad que las dispuso, verificando 
su regularización al intervenir la respectiva. liquid&oi&l 
final. 

'1m las situaciones indicadas en los incisos b), e), 
d) y "e) en la oportunidad de intervenir el primer pago, 
si éste se efectúa por intermedio de la Tesorería Gene -
ral de la Nación, o en la rendición de cuenta, si se e~ 
cela por orden de pago interna. En el inciso f) con las 
actuaciones respectivas que se acompañarán a la documen
tación -de ingreso en la rendición de cuenta y en el inci 
so g) al intervenir la -liquidación final. 
ARTiwLo )o".- Comuníquese por Digesto Administrativo y 
arohÍvese. 

JOSE Kw FERNUDBZ li'ARIIA - Damián 
Figueroa - Witredo Dedeu - Antonio -
K. Péres J.ranso • -tui s Pedro Picardo 
César Asuin'e Legarreta -secretario 
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~~ RESOLUCION del T.C.N. No 1.225/68.-

MATERIAS& RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE 

EMPRESAS DEL ESTADO - FONDOS 

Buenos Aires, 26 de abril de 1968.-

Visto que por expediente n° 106.386/67 T.C.N.se tr~ 
ta si el aspecto vinculado con las coberturas de défi
cit financiero de las empresas por parte de la Tesorada 
General· de la Nación deben o no ser registradas en la 
contabilidad de responsables, y 

CONSIDERANDO a 

Que tales remesas de fondos al no tener o~ácter de 
finitivo, ya que en caso de existir diferencia entre el 
déficit financiero previsto y el real producido, favor~ 
ble al tesoro, las empresas deben ingresar la misma a 
la Tesorería General de la Nación, deben mantenerse co
mo cargo por su totalidad, hasta tanto documenten ante 
este Tribunal de Cuentas con un estado contable el real 
déficit financiero, detidamente certificado por la re
presentación fiscal respectiva' 

Por ello, 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RESUELVB1 

ARTICULO 1°.- La Contaduría General de la Nación registr~ 
rá en la contabilidad de responsables los cargos y dese~ 
gos que se formulen a cada empresa estatal por fondos a 
que se aluden en esta resolución. 
ARTICULO 2°.- Los señores contadores fiscales auditores 
que tengan a su cargo el análisis de los estados a que se 
cita en el considerando, al producir información propon
.drán las operaciones de libros que correspondan. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, dése al Digesto Administrativo 
y, cumplido, archivase.-

JOSE M. FERN.ANDEZ FARIÍ:A - Damián 
Fi~eroa - Wifredo Dedeu - Luis 
Pedro Pioardo - Antonio M. Pérez 
Arango - César Aguirre Legarreta 
Secretario Asistente.-
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ACTOs MEMORANDUll T.C.N. del 6/9/67.-

MATERIASa PRESUPUESTO - CORTESIA Y HOMENAJE 

SEÑOR JEFEs 

Para su conocimiento y demás efectos, se transcri
be a continuación el Memorándum n° 8/67 remitido a la 
Superioridad por el Servicio de Coordinación y las in~ 
trucciones del Tribunal de Cuentas de la Nación,que di 
cena 

El Servicio de Coordinación, concordando con la o
pinión del suscripto, ha considerado en su reunión del 
3 de agosto de 1967, llevar a la consideración supe
rior el memorándum adjunto, sugiriendo normas para la 
utilización de los créditos para cortesía y homenaje. 

Al efecto y sintetizando lo expuesto en dicho memo 
rándum y complementándolo, entiende que corresponderí; 
dejar establecido: 

Si dicha autoriz_ación debe ser reglada y qué auto
ridad estaría facultada para ello, teniendo en cuenta 
que puedan presentarse, entre otras, las siguientes v~ 
riantess 

a) visitas de personalidades extranjeras·ya se tr~ 
te de miembros de gobierno, científicas, técni
cas, etc. y que no sean exptesamente declarados 
huéspedes oficiales por el Poder Ejecutivo; 
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b) visitas de autoridades provinciales y municipales 
o destacadas por las mismas para congresos, comi
siones u otras misiones representativas que se o~ 
lebren en el orden nacional; 

o) visitas de r~presentantes honorarios de organis~ 
nacionales; 

d) miembros de jurados científicos, técnicos o de ar 
tes que actúen en forma honoraria; 

e) agasajos o representaciones colectivas de entida
des educacionales o de bien público con motivo de 
visitas a establecimientos oficiales de distinto 
orden; 

f) agasajos con motivo de fiestas nacionales y ani
versarios de reparticiones; 

g) agasajos a autoridades y a técnicos de empresas 
privadas que tengan contratos formalizados o pue
dan contratar con organismos nacionales. 

SERVICIO DE COORDINACION, 8 de agosto de 1967.-

Fdo~ JOSE AaANDICOECHEA 
Contador Fiscal 

ME:MORANDUM 
(Para el Servicio de Coordinación) 

~diante memorándum n° 8/67 ese Servicio de Coordin~ 
oion plantea el problema concerniente a la utilización de 
los créditos presupuestarios previstos para "Cortes-fa y 
homenaje". 

El nomenclador de partidas (tradicionalmente lla=ado 
"~~asifioador de gastos") que tuvo aplicación pacífica en 
la administración pública nacional aún cuando el mismo ca 
reoió de competente aprobación establecia~ en punto a lia 
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cuestión planteada, que se imputarían a la partida "Gas
tos de cortesía 7 homenaje" las erogaciones derivadas"de 
la necesidad de cumplimentar a huéspedes oficiales". 

Dicho nomenclador o clasificador ha sido superadopor 
las ":Normas para la distribución y <lCIIBeDolawa de los cr.,i 
ditos" (presupuesto 1967) dictadas Por la Secretaría de 
Estado de Hacienda en función del artículo 6° de la ley 
17.130 {•), entre las cuales ninguna.determina en forma 
expresa cuáles erogaciones deben apropiarse a la nueva 
partida "Cortesía y homenaje" prevista en la nómina de 
los gastos denominados "Para funcionamiento". 

Siendo así y dentro del sentido amplio que hoy se a
signa a las llamadas "relaciones públicas" o "relaciones 
humanas", este Tribunal de Cuentas conceptúa que aquella 
partida presupuestaria debe ser considerada con un crit~ 
rio menos restricto que el que privó tradicionalmente, y 
que su utilización -por la propia naturaleza de las ero
gaciones que involucra- tiene que entendérsela oonstre~ 
da sólo por la discreción y prudencia de la autoridadcpe 
autorice, disponga o apruebe el gasto. 

En ese orden de ideas resulta razonable aceptar como 
apropiables a la partida de que se trata las distintas~ 
riantes que a título enunciativo puntualiza ese Servicio 
de Coordinación en su memorándum n° 8/67. 
· Acerca de qué autoridades serán las competentes para 

disponer o en su caso autorizar o aprobar la ~ealización 
de esta clase de erogaciones (y ello sin perjuicio del 
cumplimiento de las demás normas que fueran de aplicaciái, 
estima este cuerpo que, por la propia subjetividad de la 
ponderación de las si tuac:i.ones que se presenten, deben -SE!': 
lo los ministros y secretarios de Estado, sus subsecretA 
rios y las· autoridades superiores de los organismos des
centralizados y empresas estatales.-

BUENOS AIRES, 6 de setiembre de 1967.-
Fdo • DJ.MIAN FIGUEROA 

{•) Ver D.A. n° 2708.- Presidente 



ACTO a USOUJCIOB del T.C.~. lfo 1. 579/68.-

JUTBRUSt RBSOWOIODS »EL TRIBtJI'AL DB CUD!'.AS 

COJIT.ABILIDAD - llBSDXJOS PJ.SIVOS 

Buenos Airea, 3 de junio de 1968.-

fis!Ot 

La asoeaidad da dio•ar aormas da ta•erprétaoi6n re
teren~ea a la ooastitucióa de las oaeataa da reaidnes 
paaivoa 7 

OOIS!DE.&DOt 

~· el 1\tnoionaaieato del résiaaa aatableoiil,o pe 
la le7 de contabilidad para lae l"&fuiclaa CMeaitu u 
p.lsato ea aYidaaoia, a trave. del eleftdo aaozato de loe 
¡-eaiduoa pasivos que periaeza áaualmoatat que a& ha .dee
v:Utua4o el sistema ialplalñado _ooa el olJjeto da· q11e 1• 
ejero.ioioa retla3ea oaa la aaatoz-- exaoti tud posible loa 
resultados da n ajaoaoi6a, 

~· ele actasrdo coa lo diapu.sato por loa artíauloa 
l5 7 36 4a la ai_. 1• a6lo cla'bea ooat•plarse en loa 
reai.4uoa pasivos laa erosaoiozaea o~rGIIftidaa duraate 
el ejero1o1o que no se hubiera 1aoluicle en libramie~ 

toa d.arute el miaao 7, además, éstas tinen qua ser Se, 
41Ti4Uálizadaa por aOI"eelery 

-.. ea lo rafarOII'la a residuos pasivos pol" "gaatoa 
'ia peraOIIal'' dlTuaoe aerrioioa administrativos hall aa
s.la4o la iapoai'bUidad práotiua da laszua, en el lapso 
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ele un mea que tija el artlCI.llo 35, inciso 2) ele la regit. 
aentacióa de la 1~ para el envio de la iaformaoi6a per
tineate, la indivi&aalizaoión de loa acreedor .. , en ra
zón de que el proceso de U.qu.idaoi61l de beneficios deve!!, 
gados se extiencle más allá de dioho tél.'llizloJ 

~· el Tribuaal de flleAtaa, ponderando esa aituaoióa, 
au.toriz6 la confección de oueataa de reaiduoa paaiYos sin 
el requisito a que se hace refereacia, ditirien4o aa coa, 
trol hasta la oportunidad de la preset\aoi6a de las rea
peotivas liquidaoioneaJ 

~· sia perjuicio de ello se estableció que las ·re
preaentaoionea de este cuerpo debíaa exigir de los brga
Dismos ~e fiscalizan una iatormacióa por escrito a efe~ 
to de justificar la coaatitución de r~siduos pasivos en 
esas oondio~oueat 

~· con :¡-elación a las demás erogaciones el pro'bleaa 
presenta oaraoter1at1oas diatin~ae; a~~ •• trata de 
ooraproaiaoa oriaiaadoa en1 a) otros gae'loa, para el aOP-· 
mal cleaenvol viaiento ele los aervioios 7 aclquiaiaióa fle 
bienea ele uao o ele produoc.i6a 7 b) ejeauoi6a del plaa. a
mal de obras 7 trabajos plbliooaJ 

Qae ea los casca 4el PQnto a) a&lo exoepcioDalmeate 
' se preaeatan difiCil.li;adea para la 1Dd1vidualizaoi6a por 

acreedor dentro 4el plazo establecido en el i1lo!ao 2),&E. 
tloulo 35 de la reslaaea.taoi6n de la lfJT de coatabilidad; 

~e respecto a loa del punto b) se ha observado u11 
incremento absoluto T relativo de loa resi~oa pasivos 
pert.idoa que distorsionan en forma significativa loa r~ 
~ltadoa de los ejercicio&f 

Q.le al cierre del ejercicio 1966 la p'reaoion de loa 
residuos pasivos alcaazó la elevada cifra de 7•910,0.t
llones de pesos, da la que correspondían 6.827,0 mill~ 
al pla11 de obras 7 trabaDOS ~blicosf 

Q.le, ea. materia de obras 7 t~bajos públiooa,los or! 
ditoa legales están tijadoa ea l~ea autoritativas eape-

'¡ 

' ' 
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oial•, ea deteniaadoa oaaoa 7 e otros n. origen se en -••tn • 1• planea amalea que fijan loa iaportaa .&- · 
%1... a iDYertir ea el ejarcioiOJ 

· ~· eD la actualidad no se forlllal'l oréditos de r•u
ft por laa 8Uias ao invertidas ea oact. ejeroioio da a
oaerdo col& el respectivo plu amal, rasÓD por la atlal 
oorreapoade constituir residuos .pasivos por todos aque
llos coaproai"s legalmente contraídos no incluidos en 
libraaieáto, ain perjuicio de que se exaaiaen en • opq 
tuDi4a4 laa oaaasaa determinantes ele la caducidad de a
t•8lloaJ 

~· por loa motivos expuestos ea necesario establecer 
DOIIIU · de interpretacióa generales 7 particulares reape!, 
to d.e ~ellos reai&aoa pasivos ~a caracterización por 
ae1'eaclor no fUera })Oeibla en la oportuaidad indicada an 
el iaciao 2), artioulo 35 de la reglaaentacióa de la leT 
de oontabilidad.t 

Qle OOrreapOJa4e fiJar &aimi•O UDa feoJ14 para la, 4e
r~raoi6a tefiaiti.a de loa reaiduoa pasivoa aeaoioaado4 
praoe4eatemente 7 qme ao existen i~convenietea para qae 
aqmélla •ea el )1 4e marso del &Aó aiSUiente al cie~e 
del ejercicio reapeotivo, sin perjuicio de qae para lo• 
reai~oa pasiTOS del aDO 1967 dicha fecha ae extieD4& ·~ 
31 de julio próxirao; 

~e aaiaismo conviene reiterar la comuDioaoióa aá•e-
1"0 159 de este ~:ribunal aoeroa ele la obligación de loa 
aerYioios adlliDiatrativca de manteaer actualizada la de
ptraoión de los reaicluos pasivos cuando ae opere UD& re
baJa de loa miamos por cualquier ooaoapto, OOIIIIlDiO&Ddo 
el hecho al ~ribunal de OQentaa 7 ·• la Contadaria G..._ 
ral da la •aoiÓDJ 

Por lo upaeato 7 ea. ejercicio de-laa faCXlltiiA• eoia 
feridaa por el articulo 84, inoiao o.) de la ltr ele •Jiio-i 
Uli4ad, ., 



!!e ea lf&lfn;~~«J~Di~.D .ae tSe!s.io 
-1m eet"toqml ao!lltt¡t¡:tueict.B\-tii:.1.1!- ~ ~sns!q a".! .ae a"ltaelJti 

•c.H.ol;;:;'i:E<t~ -Le ue ":t'lt':te .. .r:tl: a aomb; 

üTiftUetoet,. &o~'t~ 4tll'I01ei'I'EP4el~S.ti'~ .¡e~~e-. ti -naaoUro ~ l'lstnat4eslea ftaUil~tpM!._ -.na¡tu~iztj:Hy • 
las 4~ien$is~ft~~~ae,ia~~~ol~oeqe9":t' !$ ~oo ob'le~ 

:-ttua~n ~o~;:t !~~~8~~~'~;iq -~~=~la~~~A.r~~~n~~ e.btto-~~\~~~ !U aoB!f-,.8 .... # .... a8...,_rf,.... ,.c!it .... , .. _"'""~·~· cf.'n;~ ... ~W:., ~'-'~L 
~t·<¡~eJ.,~0~t;gJt~~P~!,¡: 1fre¡,~o~·~l1~J:c:-f~tJ.r!'0~f>~ .. ~?~.w¡l~r 
~:.< mi"~o~.,, ¡le]?~~····. P~~c~~O~f:f."r'~·-, •}., .. ~i-e~~9 .. '!1_.., .. 9.P&" .~Jt •. !';' • 

.. lados &ñriC:s ~l~i~a35""7··-36 d~ 1&1;\. de~c.~iJ~N:Fr~) 
-~---~}~~ft 7-.~-~- ,!~,:P·~~~i;r~•.,,f~~~eAt~:~i~a2:•J 'r. <, ~t . 
~l-~=!~!;tt;:: ~~~~:!~1:1!'t~~:~~l! 

p . . . o f4. ,,¡),~"~' . ;: ... E'. J ~ :.·r ·J..~~ es;~ . :·~-,_,. -
,, dei &rt~atif<tj,:Jit]." !87. 'ita:po~t~~li4ad¿; -· c!I"'~~ 

aua cuaÍld(i no' a'ebúbí.éra 'oord'eaci'oaado.lflf.Í~a):iia -
deta!.le~ P9;r.. ao:r,.tf4o;r: . .,, .tl. _re.$N-Jilt!D A~_ i~w;~ ~~{c;zr:~:e~ 
lílo ., -ó :él" · ·taUl.ó'L 'O '4:& 17,.· 1 "'t~tc.,..~&·:~ib--. ~ lad 

f.<.:!: · '- P17::r r-e ".m- é; ~- -~"'"'1 '":; ... "".• •. ·c·o Pnl'lei ~t. •;~-- 7 
u _su .. r~!~~~ta~~i_6~,-:pe:r~::-d~b:e~ -~~ po,¡~t~dps ;:«t!t~cl! 

EL.~ ofla plaililla" OOÍ1~ i~ee~ .. ~E!Q.llÍaitoa ).:ra·· poS wiar 
~~-~ d~I!JC~;t-g'p/~:~w J ::·:·~:·~ rt .:~·:, ;,:~.- (, ~:~ : ~~ ~.: ·~:é -~~, ~:: :". : 
~}"~t a;\1afl:.o_a · ~ 'o~· ~-11.~"': Jiu'i~lera"' im:Po&.fb}lid~;aatwrtal 
· , .. de i·naiVidU.a1iz~ ·~r &o!reedor ioa re:.'iauóa pa•1..:oa 

. • """t:~ . '\{ . .. .• !"' -~ 

al vencisiea.to de;t. plazo aeaoiorsado en el 1Aoiae aa-
·-<"·:: ~:;,rf;,r,~:~_J,t:.~.a8;r ~-~nioio a4ainistrativo 4ebeai• 

. •1ar a la 'i-'epreae'~taol6A clel 'i'rlbUDal de Ctldi .. wta 
- :~ iil:t'ormaol6il j~a:tiiio~'iva.'<de las. oausale.-1apelit.t.
··~~~~!' sin: pe'rj~i'oio ·:de ia dete:rm!-~ciótt de las i_llptatA 
...aiBD,;..es, ~~Jl~ept.os 7 moa.tos respectivos. listos requi

a1toe deberaa. oumplimea.tarse ooa. la ·~or exaotitud 
aooP:I!:tl~ara en. ·tar. la.· erróaea determiaaoión de loa 
alllil•:.d-~-fs ... qu~ ... •~0 r![t::,•J!-'1" ea la CR&ea.ta geaaral del 

· ejerc1cioJ . 
d) JAtea del 31 de 111arso aipiea.te al ejeroioio olau~ 

' . 

-· 
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rado el jefe del servicio administrativo que hubi~ 
re procedido a la constitución de residuos pasivos 
en la forma señalada en el inciso anterior remiti
rá a la mencionada representación una nómina com~ 
mentar1a de los acreedores individualizados, en la 
que se incluirá también aquellos cuyas erogaciones 
se hubieren ya satisfecho, con indicación de la a~ 
tuación por la cual se dispuso el p&gOJ 

e) Con posterioridad a la fecha indicada precedente
mente las representaciones no darán curso a libra
mientos por residuos pasivos que no1estén incluidas 
en la nómina precitada. 

ARTICULO 2°.- Los servicios administrativos deberán mant~ 
ner actualizada la depuración de los residuos pasivos, e
fectuando las deducciones pertinentes cuando se opere una 
rebaja de los mismos por cualquier concepto,comunicando• 
hecho a la representación del Tribunal de Cuentas,con in
dicación de las causales que la motivaron, 7 a la Conta~ 
IÍa General de la Nación a efecto de las registraciones 
Jontables pertinentes. 
ARTICULO 3o.- La nómina a que se refiere el artículo ¡o, 
inciso d), por los residuos pasivos del año 1967, deberá 
ser enviada a.'ltes del 3~ de julio l)róximo-
ARTICULO 4°.- Dése al Digesto Administrativo, publiquese 
en el Boletín Oficial, comuníquese a los contadores fiacA 
les a efectos de la notificación, a los jefes de los res
pectivos servicios administrativos 7 archivase.- , 

JOSE M. FERNABDEZ FARIÑA - César 
Aguirre Legarreta -Secretario A
sistente- Wifredo Dedeu - Anto
nio K. Pérez Arango - Luis Pedro 
Picardo - EUsebio E. Villar -Vo
cal Acc.-
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ADMINISTR~=:~~= SECRETA~IA DE EST/~~~ _DE HA~ENDA ro~933·-__ 

~~ EXPEDIENTE N° 7.037/67.-

JUTERIAS1 ADldiNISTRACION PUBLICA NACIONAL - P'mWAIL 

NOMBRAJLIEBTOS - VACANTE - CONTRATADOS 

//nos Aires, julio 20 de 1967.-

l~J Al va a la Secretaria de Estado de Cownicaoiones ex 
presándole con referencia a la consulta formulada, que 
la L~ no 17.063 (•) no distingue acerca de la naturale -za jurídica de las entidades pÚblicas ni en cuanto a la 
fuente de financiación de sus actividades, ni tampoco 
si la función que prestan debe ser para la generalidad 
de los administrados o para un sector especial, en este 
caso los empleados de Comunicaciones. 

Por ello, y hasta tanto no sea reglamentada la L~ 
no 17.063 determinando los casos y entidades que están 
excluidos de dicho régimen, las alta de personal que se 
produzcan en la Dirección General de Obra Social de esa 
Secretaría de Estado deberán ajustarse a las disposici~ 
nas de la ley citada. 

Oficie la presente de atenta nota de remisión.-

Fdo. ROBERTO ROTH 
Subsecretario Legal y Técnico 

de la Presidencia de la Nación 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 2686.-
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·ACTOs UKORUDUJI T.~. JT. del 18/ lo/ 67•-

A raíz de lo resuelto por este Tribunal d_ CUentas a 
cerca de la apropiación de erogao1ones en conoept- de 
"Oortea!a 7 homenaje'' (memorárldum de :fecha 6/ 9/1967} {' ), 
eae Servicio de O .ordl.:.acióa señala Que uiate casos 4t!!, 
ii'O de la estru.otura de la administración pibl1oa. aac1o
aal en los cuales, mediante 4iatribuci6a interna de loa 
créd1tos originariamente otorgados a una jurisdioci&n,la 
J)&ñida para "Cortes{ a 7 homenaje" resulta tamba.in ac1,1ll
diqa4a a aldn orgal'liaao de su ClepeAclooia, el cual, por 
lo eialio que tiene a au oargo el aaaaej. 4 .reot: d.al pre
&upteato asignado para su& eervicios, ~almente eatar1a 
investido de la facu.l tad para au tor1zar 7 &¡,robar .saá'5oa 
coa oargo a aquella partida· 

Jl respecto este cuerpo considera que cuando media 
distrigución interna de créditos e~tre organismos o da
pendeno1as de una misma jurisdicción, tal distribución 
lleva ínsita la facultad para ~e las autaridades:aupe
riore~ de aquél:os d1.spoagan la pertinente 1.nversión,por 
lo qu-e, igualmente para el caso partJ.oular de la partida 
"Cortes{a 7 homenaje", las erogac1.oaes cerreapondientea 
pu.edea aer resultas por d1.ohas autoridades. 

·lJUDOS AlU'S, 18' de octubre de 1967 

Fdo.. D4MUN: FIGtJDOA.. 
Preeidente 

(') Ver Digesto Administrativo nG 2931·-
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_ADM~ISTRA TIVO . SECRETARIA DE EST l~D~ DE HACIENDA L~~~,·--

AC'l'Ch JIXPIDIW1'B •• 91.100Í 67.--
JQTaUSa . I'DSOI4L - J.DIITACIOB DB IIB.VIClOS - ta~lllil~~

lPAlULUJl 

A Li eJCJll'l'.AII.& DIL TRIBUBAL H CUDflS l»B W. XA.CICllt 

•••tot tp.ltatdio t.-1 1ar - PvaDilal. deolarado preaoia
tllítle 

DiiJ!!1o.ioa•· de apliei4J'i:6at Deoreto a o 14/64 (t. o. del 
4ec-~no a· 9.; 58) ( •) 

Q¡ini6p. te uta Direoo16a Oeae:ral t Coa respecto a la cte. 
aul ta fonala4a a fa. 1 a e lleva a su conoc~miento que 
la l:.qu1d.acióa del auba141o faaailiar por hijoa al o61Jl!! 
ge a¡jer, ea prooedeate cu-.nd.o acredite fehaciellt811ente 
que loa miamos se enouentran exclusivamente a ~ cargo. 

In el oaso de que ae trata, el esposo ha sido sepa
rado de su empleo y por lo tanto no tiene acceso a di
cha compensación en Virtud de l9 aual de no mediar cj.r
~nstancias que se cpoagan al procedimientc, ea decir 
si éste no obtuviera otro empleo, le as1ste a la esposa 
de acuerdo con lo establec1do en las normas de rigor el 
derecho al subsi.dio por h:.-.Joa a su cargo. 

Oabe aclarar que este criterio no varia en el oaao 
4e que el agente declarado prescindible perciba indemn! 
zaoióa en virtud de que si bien en el monto de la misma 

(·•) Ver Dig&Bto Adalil'listrativo n° 2049·-



; . está incluida.~ntre otras retribuciones el ~bs14io fa-
11il1ar, loe oonoeptos sobre los cuales se f01"1l111la el c4!, 
puto respectivo se utUizan sólo como p.uatoe ele ~ei"ere,!. 
oia para determinar el importe oorreeponcU,ent~t•-

])DBCCIOB QDEIUL DIL SEV;IOIO CIVtL DI L4 !AOIOK124/ 1o/ 61 

Fdo. JOBB LUIS PJWU I 
Dueotor General 

Servicio Civil de la B'aoión 



ProTileaoia a• 1.2sq(6T•
!Qo1h.4e PI'!!• z Yarl-.a •. 

//ao.- Airea, 17 4e ootabN 4e 1961.-

At•nto la lJttervenc>ioD q11e 1• aupo H el dktado 
d.el d.eoreto 0° 1.847/64 7 tellieaclo ea Oll&llta lo ••'*!. 
bleoido ea el ~foulo 18 del rigiaea aproba4o .-r. 
au siailar 612/66 (. ), paaell laa preaeatea aoaao:I.O!!
nea a la Seoretarfa ele •tad.o 4~ B"~ieD4a a tia de 
solicitarle ~iera teaar a biell aaitir opia16a oea 
rtapectc a la prooed~n~la d~_li~idar saatoa 4e e~ 
da (almerzc 7 cena) al personal de chóferes, at.17a 11§. 
mina 7 horarios habituales de tareas f~an a fojas 
2, ouaaclo trabaj&ll sin exceder su jornada normal de 
labor. 

Sirva la presente de .atenta nota de remisi6n.-

1'do. ]).A)IIAJ' FlDUIROl 
Presidente 

(•) Ver Digesto Administrativo~ 2485·-
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lL SJliCil DIIIC'l'OB DI L.l OFICIU l&CIQlrJ.t. DBL !'US"JPUESTO f 

.Asuniot JleiAtegro por castos de oomida - Col'UIQ.l 'ta del !ri-
' ~ baDal de Cllen'tas de la Baoi8a. 

"f 

,. 
1 -~ 

~!Roaicioaes de a¡lioaoi6na Dec~etoa nros. 67~66, l-265/ 
. 67 ¡ .. ,., . . . 
gt!f84enteát ~ fr~:buD&l de. Clteatas de 1,. •aci 6a a el iot.. 
ta ~·ieiaSeoretaria de B.tado se expida oon reapeo~o a 
la proot4eno1a de liquidar patos 4e oc:aida ( almerzo 7 
oeaa) al persoaal de oh6teres ~· n6aiaa 7 horarioa habí 
taal• le tareas fi&uraa a fa. 2, auaa4o trabaju ail •
cede- Jorra&da -~ de labor • 

. OR111i&a de Hila DireooiSa Geaeralt Jl a:rtíaulo 7o dfl. 3!'¡... 
staen aprobado ¡aor el Decreto e• · 612/66, en ~ qu.e '88 ••

tableoea laa condiciones coa arr~lo a las oualee oorrts
pQáde disponer el reintegro de "gastos de comida", al oa
litio~r el rubro, expresa quee -.zs la retribuci6n que et 
abolla a los agentes del lstado que en raz6n de exigencias 
extraordift&rias del servicio deban realizar gastos por tal 
concepto, extendiendo por esas razones el horario habituaL 
a no menos de 9 horas 7 siempre que no dispongan de un 

· lapso aqor de li .horas para oomet"". 
Como se advierte, el sup!esto en que se fUndamenta el 

dere~ho a ese tipo dé reintegro, es el de que los gastos 
· . hqaD sido originados en exigencias extraordinariaa del 

sernoio, que impobgan la necesidad de erlender el hora
rio habitual de tareas~ 

Por lo tanto, no resulta procedente liquidar al pera! 
aal de que se trata gastos de comida, cuando el sel'Tioio 
~e preata en horario no.rmal·-
DCC.to•.GJW,.BL sa.nciO CIVIL .DI Ll Ir.lCIOJ', 25/10/67•

J'do. ,_.fop, ~1$ J'IWP I 
Director Gelleral 
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Providencia n° 1.436V67·
Dcción.de Presup.y Varios. 

111108 Airea, novi•bre de 1967.-

Tratan las presentes actuaciones de la consulta for
mulada por la repreeentaci6n deataoada ante la Secreta
ría de Batado de lfraeaj o oon relacióa a le. procedencia <8 
liquidar "horas extraordinarias" 7 ••gastos de oomidau al 
personal de ohóf'eres que se deaeaapei'ia en dicha Secreta· 
r!a de latado con ua horario especial de 14 horas día par 
medio. 

Sobre el priaero de los aspectos motivo de consulta 
este 'l'ribullal de Cuentas de la lfación ae r&llite al c.rite 
rio interpretativo que a foj3s 9/10 ha emttido la Sacre: 
taría de Estado de Hacienda en el ejercicio de la faaul
·tad que le acuerda el articulo 18 del régimen aprobado 
por dtoreto a• 67~66. 

Sra. a~~allto a la liquidaci6n de retribuciones por ser
vicios a:-.raordinarioa oabe aeiialar que a&lo reaul ta vi!. 
ble cuando conourraa las condicionas exigidas al efecto 
por el arttculo 6• del r&g~en aaencionado, ea decir,auan -do el agente cumpla un horario de labor que exceda del 
DOrmal establecido para el respectivo servicio. 

Con lo expuesto, vuelva a la delegación actuante pa
ra su conocimiento 7 demás efectos.-

l'do. D.&llld FmUDO.A 
Preaidente 
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ADMINISTRATivo.·· SECRETA~IA DEEST!~~o _DE HACIENDAL_·
937·=-==' 

llORARIO- .amBJMIUTOS 

Proridencia n• 45/68.- · 
Doción.,re~. l Varios. 

//aoa Airea, 1 de febrero de 1968.-

!'zarai ta • eétoe aotuadoa la oopia fotosrátioa •
taatioada del decreto no 9~080 de techa 13 de dioi._b~ 
de 1967 {•) por el oual, entre otras disposiciones, se 
establece una meva escala jerárquica y remunera ti• 4e1. 
personal superior y jerarquizado de la admiDistraci6nP.!. 
blica nacioaal comprendido en el escalat6n aprobado por 
decreto n• 9. 530/58, nueva escala 1ue se la designa co
mo •J-I a J-11". 

DoOWDentándose en lo obrado (fojas 7Y vta a 14) la 
interrención que le cupo a la Com1sión Técnica ~seaora 
de Pol!tica Salarial (Ley n° 17.131) {") en los antece
dentes que sirvieron de base para el dictado del decre
to en alláliaia, este 'l'ribunal de Ot&entaa no tiene obje
ciones que fo1'Dllar al 11i•o• 

Sin perjuicio de lo expuesto ea oportwBó deatáoar 
~· ao ae oponen reparos a loa artlamloa 4o 7 5o (a~ 

( 1 ) Ver Digesto Administrativo no 2857.
(") Ver Digesto Administrativo no 2709·-
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do parágrafo) del deo.reto n° r;.o80/ 67 bajo examen,eD CAtan
to los mismos amncian la designación en las rmevas jerar
qu!aa J I, J II 7 J III de agentes que actualmente revis
taa en loa grupos A I 7 A I.I del escalafón general,sin su
jeo~a un determinado rési•en de valoraoi6n,-competencia 
o aeleooión como lo eatatuien las normas legales en vigor 
(oap!tulo VI del estatuto correspondiente aprobado por de
OHto-lq a• 6. ó66/ 57 (o ) 7 artiaulo 11 de la lq m!mero 
17.343) (.), en el entendido que tal valoración, oompeten
oia o seleooióa de loa agentes se operará, con el régimen 
que se aplique, e11 el momento de discernirse en favor de 
los mismos las jerarquías de que se trata. 

'fome conocillliento la Dirección de Presup¡eeto 7 Varios, 
pt1bllquese por Digesto Administrativo el texto del decreto 
n° 9.08CV67 juntamente oon lo resuelto por el presente Pr! 
veido 7, hecho, r•itase a la Secretaria de Jetado de Ha· 
oieDda (DireccióD Oeoeral del Servicio OiYil de la J'aci6n), 

Asignes& a la presente el-carácter de atenta nota de 
eavío.-

Fdo. JOSB K. FEllliADIZ J'ARIIA 
Presidente 

1 

(•) Ver Digesto Administrativo ao 254·
(.) Ver D:l&esto Adainiatrativo ll0 2786•-

~ . ' 



ACII'O 1 BXPEDIEJTB Jlo -
MATBJliAS a LICUC:US 

JiDUlfCIA 

.AL S:tm10R SUBSECUTARIO DEL PRESUPUESTOs 

Asuntos Licencia por vacaciones utilizada por persoaal 
declarado prescindible. 

Antecedentes• En las presentas actuaciones se consulta 
si corresponde el pago o eA contrario el dea~ento de 
la licencia por vacaciones utilizada ~rante el mas de 
enero del corriente año por un agente que fUera decla
rado prescindible el dia 23 del mismo mes. 

Ofinión de esta Dirección General• Sobre la oonsultafo~ 
mulada se ióforma que el reintegro dé haberes corespon
diente a la parte proporcional de la licencia por desean 

. -
so utilizada sólo es procedente, de acuerdo con el inci 
so e) del articulo 2o del régimen de licencias aprobado 
por el Decreto n° 8. 567/61 ( '), cuando el interesado pr.!. 
santa voluntariamenve renuncia al cargo que ooupa.-

DCCIOI.GRAL.DEL SERVICIO CIVIL DE LA HACION, 11/3/68.-

Fdo. JOSB LUIS FlU.JJGI 
Director General 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 1461.• 
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-~~MI~-IS~R~~~~~= SECRETA~IA DE_ EST!~~~ _DE HACIENDAL~· 2939·=-

//nos Aires, 26 de marzo de 1968~-

VUelva a la Subsecretaría de Administración Fiscal 
para manifestarle, a tenor de la consulta formulada, 
~e este Tribunal de Cuentas comparto el criterio sus
tentado en las presentes actuaciones en cuanto se re
fiere a la procedencia de computar, a los fines de es
tablecer el monto de la indemnizaaion, que correaponde 
abonar al personal declarado prescindible,Ls. _,a.:•"tr; .~'l'.2, 

poroional del sueldo anual complementario. 
En lo q~e respecta a la forma' de determinar dicha 

proporción, este Cuerpo entiende que nada impide si
guir el procedimiento indicado en la resolución de la 
Secretaría de Estado de Hacienda no 12.02~62 ( 1 ), di~ 
tada con carácter de norma aclaratoria de prescripoio
D.es que guardan similitud con las contenidas en la ley 
no 17.343 {") •. 

Asígnese a la presente el carácter de atenta nota 
de remisión.-

Fdo. JOSB M. FERNANDEZ FARIÑA 
Presidente 

\•) Ver Digesto Administrativo n° 18)0.
(") Ver Digesto Administrativo n° 2786.-
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-~-DM-IN_I_s_TR-~-~I-VO"' SECRETA~IA DEESTJ,~~ DE HACIENDA Lo· so2940.-

//nos Aires, 5 de ab~il de 1968.-

VUelvan la~ presentes actuaciones a la delegación 
destacada ante la Dirección Nacional de Aduanas para 
manifestarle, a tenor de la consulta formulada que un 
particular análisis de la ley n° 1'{. 620 { •) permite 
llegar a la conclusión que sus disposiciones se limi
tan, exclusivamente, a modificar la fecha de pago de 
la remuneración anual complementaria instituida por 
la ley n° 12•915 ("), sin innovar sobre los restan
tes aspectos que legislan y regulan hasta el presente 
la usateria .. 

Avalan ese criterio los conceptos desarrolladosen 
e¡ mensaje que precediera el dictado de dicha ley cu-
108 ~~inos, en las partes pertinentes, se transcri
ben a continuación• 

"Tengo el honor de dirigirme a V.E. elevando a su 
"consideración un pra.yeoto de le.y por el oual se 
"establece el pago de la retribución denominada 
"sueldo anual complementario en dos auotasf la p~ 
"mera -de ellas el día 30 del mes de junio y la B.!, 
"gunda el día 31 del mes de diciembre de cada año. 

(•) Ver Digesto Administrativo no 2882.
{") Ver Digesto Administrativo no 63.~ 
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''Hasta el momento las diversas disposiciones legales 
"que establecen la obligatoriedad del pago del cita
"do sueldo anual complementario, fijan su abono en 
·~na sola cuota el día 31 de diciembre de cada año. 
"La modificación que se propicia no afecta en modo 
"alguno el derecho reconocido a los beneficiarios ni 
"la cantidad final resultante". 
"La Única variante que se introduce es, pues, la re
"ferente a:l momento de su pago".-

Fdo. JOSE M. FERNANDEZ FARIÑA 
Presidente 

j 



ACTO 1 BXPBD lENTE lfo 6. 290/ 68.--

SEiiOR SUBSECRETARIOa 

Dictamen no 1&726.-
ASU:N'l'O; Fondo Nacional de las Artes 
ref/formula consideraciones relacio 
ralas e/ otorgamiento de subsidios.--

11 Tribunal de Cuentas de la Nación solicita la opi
ni6n del Ministerio sobre la intervención ~e le corree
pende al mismo en relación o~n la l.r no 17.502 (•), en 
cuanto ella dispone la competencia del Ministerio de Bie -nestar Social, en forma exclusiva, para entender en el 
otorgamiento de todos los subsidios que se sufraguen con 
fondos públicos nacionales de cualquier naturaleza, por 
~anto cree advertir que, de la exposición da aotiTOetPA 
reciera que la le7 se orientar!& exclusivamente a las a
¡udaa de aquella naturaleza encaminadas a la aatiataQCJ& 
de necesidades propias del bienestar social. 

La 1~ ea clara 7 terminante. La competencia del Mi
nisterio en la materia está perfectamente determinada 7 
afirmada con las expresiones de "competencia exclusiva" 
1 da "cualquier naturaleza" que sea el subsidio o aubve,a 
ción a otorgar. 

(•) Ver Digesto Administrativo no 2843•-



La competencia del Kiniaterio en esta materia no pro
viene solo de la l.r no 17.502, sino que expresamente en 
el inciso 10 del articulo 32 de la 1~ no 16.956 (") de 
organización de loa :Ministerios, se establece que le com
pete al Ministerio de Bienestar Social "La propiciación P.l 
ra orientar con sentido social los recursos para subsidiar 
y/o subvencionar obras o instituciones públicas y privadas 
que desarrollen actividades de bienestar social''• 

El instrumento para que el :Ministerio pueda cumplir 
con la competencia que se le ha señalado en esta materia 
es la ley n° 17.502, que hace obligatoria su intervención 
en el otorgamiento de dichos beneficios para conseguir-ce .... 
mo dice la lq- "central izar y coordinar la política de 
bienestar social a seguir en este importantísimo campo de 
la actividad nacional". 

El Tribunal de CUentas cree advertir que existen sub
sidios o subvenciones que escap~ a la eafen del "biene.! 
tar social", pero a poco que se ahonde ea el problema se 
verá que la única justificación para conceder dichos ben~ 
ficios con fondos de la comunidad radica en que, en forma 
más o menos directa, ~ uso incide en definitiva en el 
bienestar de la colectividad, que es el objetivo a cense• 
pir. Jln los fliuoa ejemplos que el Tribunal de Cuentas •! 
iiala a :fojas 5, J)árrafo 2° se destaca la incidencia 4ire.¡ 
ta de dichas actividades con el bienestar de la poblaoións 
11el turismo, la cultura, las ciencias y las artes, las i,! 
vestigaciones científicas y tecnológicas, la industria,la 
ea.argia, la navegación, el transporte". 

En consecuencia esta Dirección General entiende que 
la 1~ no 17.502 exige la conformidad del señor Jlinistro 
de Bienestar Social, para la viabilidad del otorgamieaio 

("} Ver Digesto Administrativo n° 2644·-



-3-, 1 D • .A.. n° 2941•-

de todo ~bsidio o ~bvenci6n.-

DIUCCIOll GlDlEiAL DY?. ASUM'OS JURIDICOS, mqo 15 de 1968.-

Pdo .. · ADllBS J. PESCil'IA 
Director General de Asuntos Jur!dioos 

Ministerio de Eienestar Social 

//n.o& Aires, 20 de mqo de 1968.-

Con el dictamen que antecede 7 que el suscripto oom
:parte, welvan las presentes actuaciones al Honorable 'J.'r! 
bunal de Cuentas de la Nación. 

Aclárase ~ue los diversos casos particulares que pr~ 
senta el ~ema de los subsidios y subvenciones que se su
fragan con fondos pÚblicos nacionales, serán debidamente 
contemplados en la reglamentación de la Ley no 17.502,~ 
yo estudio actualmente se realiza en este Ministerio. · 

Asígnese a la presente el carácter de muy atenta no
ta de envio.-

ll'do. Ing. -GAS'l'Oli A. OOSSBT'l'DI 
Subsecretario 

Ministerio de. Bienestar Sociü 

'1. 
1, 

f'' 
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ACTO• CIRCULA.tl "A" - 22/68 Ode. 1.- P.Jf. -
JU.T:OIASa I'OJDliS PAR.&. LA BID.lCCIOlf Y DILIGUC 

1)B W DOOmi:!ENTACIQI Al*IBJSTRA'l'IVA. 

Bllenos Airea.., 24 de julio de 1968 

SEÑOR SBCRE'l'.lRDh 

Por disposición del Excmo. señor Presidente de la 
Nación, tengo el agrado de dirigirme a Ud., adjuntan
do información complementaria de las "lfo:rmas para la 
redacción y diligenciamiento de la· do•aea"-oión adm! 
nistrativa". 

»ado que las normas entrarán en vigencia el 31 de 
julio corriente, se deberáD adoptar las medidas ur,gea 
tes necesarias para asegurar la inclusión en ellas de 
esa informaci6n. 

Ea propósito de esta Secretaria General cont~ar 
comunicando regularmente las nuevas reglas o moditioa -cienes que la experiencia dada por la aplicación de 
laa normas aconseje. Por ello, se est~ ooaveniente 
que quienes observen alsuna omiaióa o apreoién neceaa -rio introducir modificaciones que atiendan oaracter~ -ticas peculiares de sus organismos lo hagan conocer a 
fin de contribuir a su mayor perfección en laa fUtu~ 

ras ediciones, lo que no será 6bioe para que,hasta taa, 
to el ~rimer Magistrado adopte una decisión al raspeo -to, se de cumplimiento estricto a lo establecido. 

/t. 
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Asimismo se advierta que la Secretaría de Di:fusi6n y 
TUrismo aplicará, a titulo experimental, un régimen es
pecial para el trámite administrativo, por lo cual las 
comunicaciones y actuaciones con ese origen podrán tener 
caraoter!sticas distintas a las comunicadas por Circular 
".A" - 22/ 68 ( ' ) • 

Saludo a Ud. coa mi más distinguida ooaaideracióa.-

Pdo. BBCTOR ALBDTO DPmO 
General de Brigada (B.B.) 

Secretario Geaeral 
de la Presidencia de la Baci6n 

A S.J. EL Sir10R SECRETARIO DE ESTADO DB HACIENDA 
Doctor D. CESAR AUGUSTO BUBG.E 
S / D.-

(•) Ver Digesto Administrativo n° 2914·-
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ANEXO Ol'RaiLlll "A" 22/68 Ode.l.• 

ID'ORJüOI01f COIPLBM'IITAiliA DI J:tAS ~JORVAS PAilA LA llBDAO

CIOB' T DILIDENCidP'..Rl'O DI LA. DÓetnUNTACION ADMINISTRATIVA 

Aolaraoionea 

1letueno1a 

2~1.1. 

).l. l. 
4.1.1. 
5.1.1. 
6..J..l. 
6-5·3· 
7.1. 
7•2· 
l·3· 

8.4.1· 

OOHCZP'l'O . 

Las calidades de loa papelea serán las e~ 
tableoidaa en el Decreto no 7.008.(56. 

Los plazos establecidos se entenderán en 
dlaa hábUes. 

Se pueda sesuir u.._,ndo loa aparatos eell.!, 
dores oon indicador de hora, para control 
de entrada 7 salida. 

Las medidas del sello fechador, que:sobr~ 
sale-del sello de Entrada y Salida,oorre~ 
ponden oon algunas variantes según mode
los,a los provistos por la ex-Direcci6nG~ 
ral de Suministros del Estado. Se mantie
nen, hasta tanto se agote su existencia,~ 
portunidad en que se autorizará el Ufl) del 
tamaño inmediato inferior obtenible en 
plaza,para permitir su ubicaci6n de~ de 
limites de aquel sello. 



Referencia 

8.8. 

8.15· 

-4- D.,l. no 2942.-

CONCEPTO 

En los pro,yectos de L~es y Decretos se 
colocará el sello foliador con la ins
cripción del Ministerio, Secretaria o Co -mando en Jefe, según corresponda. 

Los señores Ministros, Secretarios y Co
mandantes en Jefe, inioialarán en el se
llo identificador de cada hoja, menos en 
la última, en que se anotará el nún1ero 
provisorio. Se hace además innecesario en 
esa hoja el inicialado, ya que ella lle~ 
vará la firma completa del iniciador. 

En los casos en que se use papel ain m~ 
brete, no se use sello foliador y no re
sulte suficiente el sello aclaratorio p~ 
~a le a~ra identificación del organis
mo al cual pertenezca el firmante, se a
clarará a máquina, debajo del sello cita -do en último término, lo que sea necesa-
rio para ello. 

Normas a incorporar 

Referencia NORilA 

e) La escritura se iniciará a DOS (2) i! 

2.1.5 terlineas debajo del encabezamiento,& 
partir del centro del espacio reserva -do para el texto. 

3.1.5 e) La palabra "ARTICULO" se escribirá con 
4-1·5· letras mzqúsoulas, sin subrqar. 
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Referencia }l o B JI A 

(como tercer párrafo)a "La escritura se i -
6.1.3· nioiará a CUARENTA (40) mm del borde supe 

. . -
rior, a partir del centro del espacio des -tinado para escritura". 

(como segundo párrafo)s "Se escribirá a 
6·.1.4 CUATRO (.4) interlineas debajo de ntugar y 

techa" 7 a partir del margen izquierdo"· 

"••••• La medida de oada mímero será de 
CUJ.TB.O (4) um de ancho, por CDiCO {5) mm 
de •alto, aproximadamente. Este sello será 

8.11~1. 
precedido por el nombre del acto de Go-
bierno que corresponda 7 la abreviatura 
de ~mero escritos en caracteres ~scu-
1 os. Bj empl o t "Llft' }lo ", · "DJICRm'O JJo ti, "BB-
SOLUCIOI }lo• o "DISPOSICION lfo"• 

Modificaciones 

Referencia Dios Forma en que se incluirá 

"Encabezamientos "Encabezamientos Comenzará 
2-.1.4· Comenzará con las con las palabras "Exoele~ 

palabras"Bxcmo.s~ t!simo Señor Presidente de 
ñor Presidente"••• la Naci6n"••• 

WEncabezamientos "Enoabezamientoa Las pal.!, 
El encabezamiento bras "VISTO" y "CON'SIDE-
y los consideran- RAIDO"t se escribirán con 

4·1·4· dos se iniciarán letras marúsoulas dejando 
dejando DIEZ esp.!. DIEZ espacios a partir clel 
oios a partir del margen. In "VIS'l'0" se c0c- ¡ 



Referencia 

-6- D.A. no 2942.-

Dio e Forma en que se incluirá 

margen. "ln encabe- menzará ••• " etc. 
zamiento se comen- "cada considerando se come~ 
zará a .escribir a zará dejando DIEZ espacios 
CUATRO interl!- a partir del margen y se e~ 
neas de "WGAR Y cribirá la primera letm oon 
FECHA". "Cada ar- m~soula. "Cada art1oulo y 
t.íoulo y comienzo comienzo de párrafo después 
de párrafo des- de punto aparte" •••" etc. 
pués de punto apar -te. ••" etc. 

"••• pr~ero los "••• primero los nombres y 
nombres 7 luego luego los apellidos. CUando 
loa apellidos". Se se los oite en listas ane
esoribirán con ca- xas, éstas se confeccio~ 
racteres ••• " rán eaoribiendo primero los 

"Será entregado, 
sin acepción, en 
la Secretaría Ge
neral de la Presi -dencia de la Ba-
ci6n". 

apellidos, en orden alfabé
tico". 
Se escribirán con oaraote
res ..... 

"Será entregado en la Secra -tar!a General de la Presi-
dencia de la Nación., Cuando 
el proyecto esté referido a 
viajes al exterior no pre
vistos, deberá aer presenta -do al Excelentísimo Señor 
Presidente de la Nación por 
el Ministro o Secretario de 
Estado respecti•o". 
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Fe de erratas 

r 
1 Referencia Donde dice Debe decir 

~~~ -- -- ---

2 .. 1.4- .. Ex amo. • ~ ..... E:Ecelent!simo ···" .... ••• 

" capítulos " capítulos ni otra ... ' ... ' 
ni otra claaifi- clasificación que la ~ 

3.2.14 .. cación que la na meral que le •••" 
m eral o alfabét! 
ca que le .... " 

4·2·9· " el Anexo ••• " " la Jurisdicción •• ·" .... ••• 

-
1 

... ,.,. Escribano .. .... Escribano General 

J 

4.2.12 .. Mqor ••• •• del Gobierno de la lf'a-
,# " Cl.On. • • 

1 



FORMULAS DE CORTESIA - 6.4.1. 

Personas Encabezamiento Texto Antefirmas 

Presidente de la Nación Excelent!simo Señor Excelentísimo Señor Dios guarde a VUestra 
Presidente de la Na Presidente o Primer Excelencia 
ci6n - Magistrado 

Ministros, Comandantes Señor ••• Igual rangos Ud. Igual rangos Saludo a 
en Jefe, Secretarios de Jerarquia menorsS.& Ud. . 
Satado y funcionarios Jerarquía menor• Salu 
con rango equivalente do a V.B. -

Ministros Suprema Corte, V.E. V. E. Dios guarde a V.B. 
Camaristas y Procurador 
de. la Nación 

Embajadores Señor ••• V. E. Saludo a V. E. 
Demás Jueces del Poder Usía o V.Sa. Usía o V.Sa. Dios guarde a Usia o 
Judicial v.sa. 

--
Gobernadores Señor ••• Igual rango• Ud. Igual rango, Saludo a 

Jerarquía menor• Ud. 
V4E• Jerarquía ~enor1 Salu 

do a V.B. -

Intendente de la Oiu- Señor ••• Igual rana o S u d. Igual rango• Saludo a 
dad de Buenos Aires Rango menorJV.Sa. Ud. 

Rango menor• Saludo a 
v.sa. 

Subsecretarios. de Esta- Señor ••• Igual rangOJ Ud. Igual rangotSaludo a Ud. 
1 

do 7 funcionarios con Rango mqort Ud. Rango mqoraSaludo a Ud. 
· rango equivalente Rango menor;V.Sa. Rango menoraSaludo •j 
¡ v.sa. 

t'wi 
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Ket erenoia Dice Porma en que ae incluirá 

"· •.•' an"tepoaie!, " ••• , anteponiendo la palA 
do la palabra"Se - bra •Señor" 7 al'""DODlbl'e el 

6·4·3· ñO%"" 7 al nombre titulo o grado si lo tild!, 
la palabra •J)oa• ra, 7 la palabra "DoD". •. • 
••• • eto• et1S. 
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KUSAJI 
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TABU. ])B IU.BGENES Y DE II'ICI.A.CIOll DI BSCRITUlU. 

llárgenea (mm) 1 "·· 1 ha '~~' b . • InioiaciÓA del ...... ga.r T se anca ezaau. elho • • ....x.o Iaq.lDer. ISup.IInt. 

40 lO 50 

A 50 aaaa clel bar
ele ~perior de 

25 1
1a hoja 1 a par
til' del centro 
dispuesto para 
escritura. 

A 10 IIIID debaJO 
del es~4o aacio . -
Dal• 

40 1 10 1 50 1 25 

A part~r del ma~en T a A doa interlineaa 
4 in\erlineaa 4& tuOAR debaJO del anoab~ 
t PICBle zamiento y centrA 
Bxoelen\ia~o Señor Pra lizado ~entro del ... 
aideate de la Nación. espacio de esori-

tura. 

4 lO eapaoioa del aaa~ A dos interlineas 
gen 1 a 4 interlineas 1 centralizado des 
ele LUGAR Y FICRlt tro del espacio 
En uso de laa atribuoio de esor1tura, · se ... 
nas conferidas por el escribirás 
articulo 5o del Watatu- EL PRESIDENTE DB 
to de la aevoluc16n Ar- LA NACION ARGENT! 
gentina. NA SANCIONA Y PRg 

wwc~rouu¡ 
DE LEYf j 



Documento 
l4árgenea (•) 

lagar y Fecha Izq. Dt<lr. Su p. Int. 

4 lO mm debajo del 
eaaudo nacional. 

DECRETO 40 10 50 25 

USOLUCIO... 
A 50·1111 481 borde 
8l1Per1or de la h!, m. - 40 10 50 25 ja T a partir del 

DISPOSICIO- centro del eapa-

r m. oic dispuesto pa-
ra esori tura. 

- l.l. - }).¡. •. tl0 2942·-

.,,,.,_ 
"·:~ 

·, 

Bncab elaaliento 

VISTO• 4 dial espacios 
a partir del margen 7 
a ouatro interllneaa 
de WGAR Y FICHA. 
CONSIDERANDOt 4 diez 
eapaoioa,a partir del 
margen y a auatro in-
terlíneaa debajo de la 
tlltima línea del "VIS-
ton. 
•Por ellof'" alineado 
con "VISTO" 1 "COISIDll -I.AIDO" T á oU&tro in-
terl{neas deb.jo de la 
dltima línea 4• es~ri-
t\&1'&· 

"VIStto•• 1 A 10 espacios 
a partir del margen 7 
a cuatro i~ttrlfnéaa 
de WG.A.R' f J'BOJ!A• 

--

Ini oiaci 6a. del 
texto 

Cada artículo 1 
comienzo de p'-
rraf'o, dea¡u'• 
de p¡nto apa:rt~ 
se illioiará a 1 

partir del IIUU'-
. gen. 

Cada art!Citllo t 
comienzo de pá-
rrafo deapué' de 
punto-- aparte, •• 
iniciará a par-
tir del margen. 

----~~ 

i 
1 
., 

,, 
·¡ 

l 

1

:,, 
' 

' 
1 
;• 

•: 



~·"''" 111'"''".' ·. ' 
';'; 

- 12- D.A. n° 2942.-

.----·· 
Márgenes (mm) Iniciación del 1 

Do011m"en :: ~.l lugar y Fecha Encabezamiento 
Izq. Der. Su p. Inf. Texto ' 

A 40 mm del borde A cuatro interlineas de A dos interl1neas 
-superior. WGAR Y FECHA. debajo del enea-

NOTAS · 40 6 40 25 bezamiento y a. 
diez espacios del 
margen izquierdee 

--- ---- - ----- -- -- ---
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AL slifOB SUllSEORET.AlliO DBL PRISU!UETO 1 

AauatoJ Viáticos -Gastos de movilidad - Consulta del 
Tribunal de Cuentas de la laci&u. 

Disposiciones de aplioació~J Decretos nros. 67~66(•) 
T 8·497/ 67 (" )_. 

Anteced.entesl 

il Tribunal de OUeatas de la Nación solicita que 
esta Secretaria de Bstado haga conocer su 5pini6n con 
respecto a la situación planteada en autos acerca de 
la aplicaci6n del inoiso e), apartado I, art1oulo 3o 
del régtmen aprobado por el decreto n° 67~66, susti
tuido por el deoreto n° 8.497/67. 

Dicha cláu'sula, que integra el capítulo de· "gas
tos de movilidad", establece que los agen'ies que OtliD

plaD comisiones de servicio utilizando automotores 
particulares ~o afectados al servicio oficial o adqu! 
ridos eD base al régiaell del decreto n° 8. 534/61 ( +), 
teadráll derecho a peroibir, en concepto de gastos de 

. { •) Ver :Digesto Administrativo lfo 2485o- 11-
- ( 11 ) Ver Digesto Administrativo J'O 2852·-
(+) Ver Digesto uma.istrativo 1fO 1459·-
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1movilidad el importe del viaje por tren, de primera cla
se, ida y vuelta, con o sin camai según sea la duraoi6a 
del viaje, entre los puntos que abarque la misión enco -
mendada, cuestionándose en la presentación de fs. 1 si 
ese beneficio corresponde ha~~ '\rlo extensivo a otros age!!_ 
tes, en el supuesto de que oa:at ·~antes de la comisión 
viajen en el mismo veh!wloo 
O¡inióJu 

B1 reintegro de gastos en concepto de movilidad tie
ne como única fiaalidad la de restituir al personal el 
importe de las erogaciones ~e baTa tenido ~e afrontar 
para trasladarse de un punto a otro en OWDplimiento de 
la misi6n que le fuere enccaendada. 

Bn el caso en que una oomis16n integrada por varios 
agentes viaje en el miam.c veh!au.lo, de propiedad de. 'uno 
de ellos, al único que conforme a las disposiciones de -
la norma le asiste el derecho a la repetici6n de gastos 
es al dueño o responsable del automotor, no as! a los a
compañantes, en virtud de que éstos no incurren en gas -
tos de traslado .. 

Por otra parte, cabe aclarar ~e el espíritu que in~ 
piró el dictado del decreto n° 8.497/67, por el que se 
instituyó el inciso comentado, fue, como surge de sus 
considerandos, el de reglar el tipo de compensación a a
signar a los funcionarios que fueran autorizados a utili 
zar en el cumplimiento de comisiones vehículos de su pr~ 
piedad, no habiéndose contemplado en ningún momento la 
posibilidad de hacer extensivo el procedimiento a sus e
ventuales acompañantes.-

BUENOS .a.mES, 17 de julio de 1968.-

Fdo. JOSE LUIS FRA.EG I 
Asesor Técnico 

Subsecretaria del Presupuesto 



- 3 - D.A. B0 2943·-

Buenos Airea, 22 de julio de 1968.-

Con la informaoión producida preoedentemente, ~as 
conclusiones es comparten, vuelva al Tribunal de Cuen ~ 
tas de la Nación a sus efectos. 

Sirva la presente da atenta nota de remisión.-

Fdo. CE.3AR A. BUNGE 

Seoretario de Estado de Hacienda de la Baci6n 
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HA'l'BRIAS 1 Smt1RO DE VID.& COLBO'l'IVO - JUBILACIO ,, ~~-,. 

Buenos Aires, 19 de julio de 1968.-

Visto el expediente Bo 1).679/62 del registro del 
Ministerio de looncmia, por el que la CAJA BACIO!lAL DB 
ABOBRO POSTAL somete a oonsideraoión del al•mo el pedi 
dO de pago del seguro· de la lq lfO l)e00) (te Oe ) f d; 
los beneficiarios de diversos ex agentes de la Admini!, 
traoión Públioa lfao.ional que habiendo cesado en el sei, 
vicio para jubilarse, fallecieron sin haber iniciado 
los trámites re.speotivos · ~ sin estar al dia en el pago 
de las primas, 7 

COBSIDBRANDOt 

~e antes de su reforma por el decreto BoS.~('h 
el lleglamento de la ley lfo 13.003 (t. o.) diaponia, por . : ~':\ 
una parte, que el persónal que deja de pertenecer a ~a 
Administración por jubilación, retiro o cualquier otf~ '"'::~ ., . : 
motivo, contim.1ará incorporado al seguro salvo mani:fe.!. -~, 
taoión en contr~rio :formulada por escrito {art.51) 7t 
por la otra, que las primas de 1 os ex agentes que deja -baD el servicio para jubilarse o retirarse, serian de!. 
coQtadas por las Cajas de Previsión de los haberes de 
jubilación o retiro (art. 38)J 

11-
t•) Ver Digesto Administrativo Bo 2213.-



- 2-

~e a falta de otras previsiones, ocurria que cuan
do el. trámite jubila~orio se prolongaba o cuando el in
teresado no los iniciaba, o bien ~ando el beneficio -
era denegado por la Caja respectiva, el ex a&'aD"te en CU.!,S 
tión se hallaba en descubierto con respecto a las primas, 
no obstante que su voluntad presunta era de continuar -
adherido al seguro; 

~e a fin de evitar es~as situaciones anómalas, se 
dictó el decreto No 8. 257/64, que especificó los casos 
en que el seguro se mantenia, as1 como los casos ea que 
el pago de lu prilllas debia efectuarse dirlf'tamente ·a 
la Caja Nacional de Ahorro Postal; 

~e las limitaciones establecidas por dicho decreto 
no han podido regir con efecto retroactivo, raz6a por 
la cual los siniestros de agentes que cesaroa en el se,t 
vicio con anterioridad al 22 de octubre d~ 1964 deben -
resolverse conforme a lo dispuesto por el art.99 del de 
creto reglamentario B0 10.17 6/ 58 ( "), según el cual ia; 
cuestiones que no ~dieraa ser solucionadas dentro de 
las. disposiciones sn vigor serán resueltas por el Mini!, 
~erio de lconomia y Trabajo con intervenci6n de la Se -
oretar1a de Estado de Hacienda; · 

~e por razones de equidad correspond• autorizar el 
pago de estos siniestros, previo a~ste de las primas a 
dcdadas, 7a que no poclr!a decirse que los ex agentes : 
falleoidos en las condiciones antes mencionadas, no hall 
tenido la intención de oón~~ar asegurados¡ . 

· Por ello 7 lo dictaminado por la Dirección General 
de Asuntos JUridioos de este Ministerio, 

1IL KllfiSTRO DB ECONOKIA Y TlWlA.JO Y 
EL SBCRm'.UIO DE BST.iDO DB BACIDDA 

BBSUWLYB1'1 
ARTICULO 1°.- Au.~orizase a la Caja Nacional de Ahorro -

-;~ {") Ver Di.Bes~o J.dminist¡ativo }lo 724·-
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Pos"al para aboDar loa ae¡uroa de la 1.,- lfo 13.003 (t.o.) 
oorreapoadieDtea a los ex agentes que hab~ando cesado aB 
el servicio para jubUarse o retirarse, coa anterioriclad 
a la fecha de p.1blicaoi6n del decreto 11'0 8.257/64, llllbie -ran falleoido o falleoierea adcdando las primas reapeo-
tivaa, las que aeráD ajustadas al d{a del P&BO• 

ARTICULO 2•·- Pu.'bl{quese 7 pase a la Caja l'acioB&l de -
Ahorro Postal a su.s efectos.-

Pdo. ADALBBI'f KRDOD VASDJ. 
CJIS.d A• BUall 
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Jü.HRW a SISTliiATIZACIOB DI DATOS -

OOKPRA-VDl'A - ALQUD.BRES - PROHIBICIONES 

Buenos Aires, 12 de julio de 1968.-

Visto loa estudios realizados por la Secretaria G~ 
Deral da la Presidencia de la l1aoi6n en relación al 8!!, 
pleo 7 axiatenoia de máquinas electrónicas dentro del 
Sistema de Computación de Datos {sen), y 

COllS IDBRAllDO 1 

Que la apU.caoión en la Administracü.ón Pu"'blica Na
cional del Decreto B0 9·477/67 {•) ha puesto de mani
fiesto la oportunidad de sus disposiciones y las venta 
jas que se pueden lograr por su desarrollo; 

~e los estudios realizados para autorizar la con• 
tratación de máquinas han permitido profundizar algu
nos aspectos relacionados con el Sistema de Computac~n 
de Datos 7 determinar formas de su utilización en di
versos organismos; 

~e los objetivos de normalización fijados y las ~ 
tividades de sistematización de los procedimientos el~ 
borados imponen extender los alcances determinados in! 
cialmenteJ 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 2872·-
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~e la estmoturaoión del "'::istema de planeamiento 7 
control centralizado ta~lta ampliar la acción de raoio
aalizaoión iniciada por su amplitud de capacidad de ope
ración, 

~e el aumento del ámbito de control de la aplioaoiáa 
del SCD orientará a su mejor utilización 7 permitirá ~ 
tar gastos innecesarios, 

Por ello, 

BL PllBSIDa'l'B DB LA lQCIQJ' AJGD'l'IIJ. 

DliCRI'l'Aa 

j]f,PIOIJLO 1°.- Se amplia el alcance del artf.011lc 1• del ;... 
Decreto lfO 9·477/ 67 incluyéndose en sus términos a la coa 
trataoióa de servicios de procesamiento de datos en te~ 
oeros. listos servicios se entienden en cualquiera de sus 
formas acostumbradas, desde el desarrollo total de apli
caciones SCD hasta la contrataoi6n de tiempo de máquina 
en ~ipos de propiedad de terceros. 
ARfiCULO 20.- Se amplia el alcance del articulo 20 del -
Decreto Io 9·477/67 ~cluyéndose en sus términos a las 
diferentes máquinas de preparación, elaboración 7 traaai -sión de información dentro de sistemas convencionales o 
de prosramaoión almaoe~da (tipo digital 7 aDálogico) de 
utilización oienlitica 7 administrativa que deben ser -
consideradas como pertenecientes al Sistema de C01irputa -
oi6n de Datos (SCD ) • 
.61l!'ICUJ.o ,}0 .- La Presidencia de la Bación realizará dea
tro de loa sesenta dias de la publicación del presente -
decreto un empadroDaaiento general de máquinas y/ o equi
pos SCD 7 del personal especialista integraate de los d.! 
terentea gistemaa oo~eepoa4ieatea a la Admin~traoión -
Central 7 todos SU.B orsallismoe dependientes. 
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Aifiau.LO 4o.- ~ preseDte decreto ••rá refrendado por 
el señor Ministro del Iaterio:r. , 
ARTICULO 5o.- Oomun!quese, ptlbllqueae, déae a la Dire2, 
oi6n Baoional del Registro Otioial 7 arohiveaa.-

iDIJABD. - Ouillemo A· :Borda 



_A.CTOJ DSOWOIOJ' }lo 7•500/68.-

JIATBRIA1 DEPAR'l'ADITO Dll OBaA. SOOI.lL 

Buenos Aires, 5 de agosto de 1968·-

Visto lo solicitado por el Departamento de Obra 
Social en el senti4o de ~e se dejen sin efecto por 
el término de sesenta dias los plazos establecidos 
en los artículos 16° y 18° de la Resolución Ministe 
ral n° 7•466/65 (•), 7 -

OOJJS IDERAJDO J 

Q.le de conformidad con lo informado ~r el refe ··-rido organismo, existen solioitudea de afiliación 
presentadas con »osterio.ridad al vencimiento esta -
blecido en la Resoluoi6n mencionada, oon respeoto a 
las cuales se ha acreditado que DQmerosos afiliados 
de la Obra Social no han tomado debido conocimiento 

1 
de tal oir~stancia dentro del plazo previsto en 
el recordado pronunciaaientoJ 

Que, con la medida requerida, se evi taria la 1!1 
tranquilidad que experimentan numerosos agentes que 
no han pedido a tiempo la afiliación de sus famili~ 
resJ 

BL SliORlll'.ARIO DI ETAOO DB HAOIIIDA 
RISUBLVB J 

ARTICULO 1°.- Facúl tase al Departamento de Obra So-

( ') Ver Digesto .&.dministrativo )l'o 2297•- //-

' r 
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oial para suspender por el término de sesenta dias a par -tir de la fecha, los términos 7 condiciones fijados en 
loa arti~loa 16o 7 18o de la Resolución Ministerial B0 

7•466/ 65, para los afiliados cuya ragistración se eliCR~e,!l 
tre en trámite o se tramite durante la vigencia de la p~ 
sente. 
ABTICU10 2o.- Pasa al Departamento da Obra Social a sus 
afectos.-

Fdo. CESAR A BUNGE 
Secre~ario de Estado de Hacienda de la Nación 
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.ACTO a DECRE!'O N° 4·257/ 68.--
KATERU.s JUBILACION23 

Buenos Aires, 29 de julio de 1968.-

Visto lo dispuesto por el articulo 9o de la Ley 
17~310 (•), y 

COJIS ID ERANDO J 

Qle la oitada norma legal faculta al Poder EjeO!!_ 
tivo para establecer un régimen, que adeoúe limites 
de edad y de años de servicios y de aportes y oontr! 
buciones diferenciales, en relación con la naturale
za de la actividad de que se trate, para los servi
cios prestados en tareas penosas, riesgosas, insalu
bres o determinantes de ve1ez o agotamiento prematu
ros, declaradas tales por la autoridad nacional com
petenteJ 

~e, por tanto, procede establecer respecto de 
los trabajadores que real-icen tareas de la naturale
za de las mencionadas, requisitos de años de servi
cios y de edad para el lQgro de los beneficios jubi
latorios, menores que los exigidos por las respecti
vas leyes orgánicasJ 

Que se pone exclusivamente a oargo de los emple.!. 
dores la mayor contribuci6n que se fija, teniendo en 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2777•- 11-
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cuenta que en virtud de los progresos realizados en el 
campo t¡cnico, la peligrosidad o insalubridad de las t~ 
reas está dada en la mqor!a de los casos, más que por 
la naturaleza de las mismas, por los lugarea o ambien
tes en que se desarrollan; 

~e, por tanto, resulta injusto haoer recaer la in
cideDcia del fi11a11oiamiento del régimen que se institu-
7e sobre el trabajador, que 7a soporta las condiciones 
precarias de labor• 

Por ello, 

1IL PRESIDBlf.l'B DB LA lQCIOJl ABGEITINJ. 

DECRETA a 

ARTICULO lo.- Tendrán dere~o a la jubilaci6n ordinaria 
con 55 añoa de edad loa varones 7 52 de edad las mjelW 
legalmente autori•adaa para desempeñar las tareas que a 
oontinuaci6a se indican, en ambos casos con 30 años de 
servicios; 

a) Bl personal que se desempeñe habitualmente en trato 
o contacto directo con 1 os ·pacientes, en leprose:rfas, 
salas o servicios de enfermedades intacto-contagio -
sas, hospitales de alienados o establectmientoa de ~ 
sistenoia de diferenciados mentales; 

b) El personal que se desempeña habitualmente ea cáma -
ras frias, en tareas declaradas insalubres por la ~ 
toridad nacional competente; 

o) Bl personal ferroviario que se desempeñe habitualme!. 
te como maquinista o equivalente, foguista o equiva
lente, cambista o capataz de cambista, o aspirante -
de conducción; 

d) 111 personal que se desempeñe habitualmente como con
ductor de ómnibu.s o veh!oulos de transporte colecti
vo de personas, pertenecientes a l!neas regulares u~ 
banas, interurbanas o de larga distancia; 
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.,) El personal que : :'1 desempeñe habitualaente en tareas 
mineras a cielo , bierto, realizando laborea de obtea. . -
ci6a directa de productos minerosf 

f) Bl personal quEt se desempeñe habitualmeDte en luga -
res o ambientes declarados insalubres por la autori
dad nacional competente. 

ARTICULO 2°.- Tendrá derecho a la jubilación ordiDaria 
oon 25 años de servicios y 50 de edadJ 
a) El personal habitual y directamente afectado a prc

oeaoz de producción en tarer!.B ·ie laminación, acería 
y tundiolón, realizadas en forma manual o sem~aaua~ 
en lugares o ambientes declarados insalubres por la 
autorid~d nacional competente, 

b) El personal que realice habitua1mente tareas en mi-
nas subterránea~~ 

.AlfrlCULO ¡o .. - Tendrá derecho a jubilación ordinaria con 
30 año~ de servicios 7 50 años de edad, el personal que 
habitualmente ~ealice tareas de aeronav$1aciÓA oon tun
oi6n cepeo!tica a bordo de aeronaves, como piloto, oop! 
loto, mecánico navegante, radiooperador, navegador, 1ne 
tNctor o inspector de welo, o au:x:Uiares (comisario,
~iliar de a bordo o siwilar). 

1n total que arroje el cómputo simple de servioioa 
del mencionado per8onal se bonificará• 

a) Con un año do eervioio por oada 400 horas de vuelo .! 
feotivo, a 1oa aeronavegutu con fUnoi6n aeronáuti
ca a bordo de aeronaves, dedicados al trabajo aéreo, 
entendiéndose por tal el asi calif'ioadc por la auto
ridad aeronáutica cowpetsDte, 7 qued&Ddo axolu!do de 
este inciso el trabajo de taxi, propaganda y fotogra 
f!a aéreos; -

b) Con un año de servioio por cada 600 horas de vuelo !. 
factivo cumplidas en oaráoter de instructor o inspeo -tor; 

o) Con un año da sarvioio por cada 620 horas de ~•lo e -
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teotivo, a los pilotos que actúea aoloa o que no u
tia oompreadidoa ea el inciso a)J 

4) Con Ull año de aernoio por oad.a 775 horaa de w.elo ! 
teotivo, a loa pilotee que aC'tlien altel"Da1l'A4o coa o
tros y a loe reatantea aeronavegantee con función &! 
:rOJI.Úl·Uca; 

e) Con un año de aervioio por oada 1.000 horaa de welo 
efectivo, al personal oon fUnción auxiliare 
Las ho:raa de vuelo efectivo sólo sorú t<midas 611 

cuenta ouando sean oertifioadaa en base a oonatanoiae = 

fehacientes por la agto:ridad aero~tioa O@r.reepoa4ieo= 
tee 

Zn ni.Dgtin oaso el o6mputo de aerri.oioa p@dri e~'~ in 
tsgrado por bonitioao:1cxu~fj d* tiempo que w.:o~ d~l ~ 
del total computadCJ, ni las frao@io~ea de tiQmpo que ~ 
cedan de seis meaee ae o•patarú O(i@i@ M@!!J ~t~o•• 
Jlll'IOULO 4• ..... Tendr& derecho a la jubilaeiéll ~Crdiuri~ 
con 30 años de oerrioios y 55 de edad ~1 personal que 
se desempeñe en la Antártida e I~la~ 461 Atlá~ti©o Sud~ 

In tiempo de servicios del me~oi@nü4@ personal se 
computará como doblee 
~ICULO so.- Las disposiciones do los artiouloe preo~ 
deates o©l:!llprMdeD úrdoemente al peNon&l que se dee81Dp!, 
ñe eD relación de depeDdeaoi~ 
ABTJBULO 6•.- La determ~oióa del haber del benotioio 
que pudiertJ oorr~r;poDI.er al :p6l'am&l a que se refiere -
el prea•t• dt~oreto, o a Bl!,B detrech@=habidtea, as efs2, 
tuará de awerd.o ccm. lae nol'lllU del régimen oomún en 
que a~él esté oomprendid@G 
AHfiCULO ¡o.- Si el psreonal oompreDdi4o en este deare
to desempeñare tareas de las ewmeradaa eD el p:reseate 
7 altertMiámete otras, a loa fines de determiaar la e
dad 7 el tiempo de servicios ueoeaarioe para el los;ro -
ele la ju.bilaoi&l ordiD.aria ae aplioaráa las reslaa ooa
teaiclas en· el ari!Olllo 65 del decreto 55· 211/35, resla-
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aeatario de la ~ ~1.923. 
ARTICULO So.- La bonificación establecida en el articulo 
14 de la L~ 17.310 se liquidará al personal comprendido 
en este deoreto únicamente si oontiaña en actividad en -
tareas no •~•eradas en el mismo. 
ARTIOULO 9o.- 111 aporte correspondiente al personal a que 
se refiere el presente decreto será el ~e rija en el ré
gimen oormin en que esté comprendido. 

Loa empleadores contribuirán con el porcentaje común, 
incrementado en dos P"Dtos. 

Lo dispuestc precedenteme&Se rige para las remunera
ciones devengadas a partir de la vigencia del preeente d~ 
creto, o en su caso, del día primero del mes siguiente a 
la fecha de declaración de insalubridad de la tarea; lu
B.&r o ambiente. 
AB.TICULO 10.- Bn las certificaciones de servicios que in
cllq'an total o parcialmente tareas de las enu.meradas en • -te decreto, el empleador deberá hacer constar expresamea-
te la norma del presente en que se encuentren comprendidas, 
7 en su caso, la disposición de la autoridad nacional com
petente que declaró la insalubridad de la tarea, lugar o 
ambiente. 
JBTIOULO 11.- 11 presente decreto rige a partir del dia 
primero del mee siguiente al de su fecha. Bn virtud de lo 
establecido en el articulo 9o de la Ley 17.310, desde la 
vigencia de este decreto dejarán de aplicarse las dispos! 
oiones legales mencionadas en el segundo párrafo de dicho 
artículo. 
ARTICULO 12.- B1 presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Bienestar Social 7 firmado por el señor 
Secretario de Bstado de Seguridad Social. 
ARTICULO lJ..- Oomu!Úquese, publiqueae, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial 7 archivase.-

Olm.A.NIA - Conrado B. Bau er 
Alfredo K. Ccusido. 
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Providencia no 613/68.
RJ?to .. ~e Pres~ y Varios 

//nos Aires, 5 de agosto de 1968.= 

Tratan estas actuaciones de la consulta formulada 
por el Servicio de luchas Sanitarias {SILSA), depen
d:ient a de la Secretaria de Estado de Agriwl tura y G!. 
nadería, acerca del procedimiento qua dicho organismo 
debiera seguir para el caso de resolverse en su juris 
dicción que se instituyan regimenes de "fondos perma: 
nentes" o "cajas chicas". 

El planteamiento tiene su razón de ser por la ci~ 
cunstanoia de que el articulo 48 de la ley de contab:l 
lidad 7 su reglamentación prescribe que tales regím;: 
nes serán establecidos "por la autoridad superior en 
cada poder, ••• y entidad deacentralizada"e 

EA el caso ocarrente se está en presencia de un 
organismo no descentralizado, razón por la cual, fren -te a lo reglado por la lq de contabilidad, cabria oo_g. 
oluir en que aquellos reg!menes debieran ser autoriz!. 
dos por 31 poder administrador. 

11-
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B1 tema, sin embargo, tiene que ser profundizado a la 
luz de la naturaleza administrativo-financiera de SELSA, 
~os servicios han sido creados funcionalmente como una 
cuenta especial con administración directa (art!~lo 11 
del decreta-l~ n° 6.134/63, ~a vigencia se mantiene -
por imperio de la l~ 16.478 {v), siendo sus recursos, en 
coDSeouencia, independientes de los que se centralizan en 
la. Tesorería General de la llación. 

-El recordado articulo 48 en cuanto hace a la jurisdi~ 
oión centralizada de los tres poderes del Estado se inepi 
ra en el fUndamental propósito de evitar una dioperaiÓD : 
no ~stificada de los fondos de la mencionada ~esorer!a -
General, lo cual no ocurre en 61 presente caso ya ~~e, o~ 
mo se ha dicho, los que corresponden a SELSA no canalizan 
por aquella tesorería. 

Siendo así, entiende esta institución fiscalizadora -
que no cabe oponer reparos a que los regímenes de que se 
trata sean directamente instituidos, en el servicio con~ 
tanta, por la a11toridad a la que competa la administración 
de los fondos respectivos y con cargo a los mismos. 

Razones de buen orden administrativo hacen aconsejable 
destacar la conveniencia de que tanto los mamtos como los 
procedimientos de reintegro, etc. que se establezcan en 
los regimeDes de "fondos permanentes" y de "cajas chicas" 
que se resuel~ instituir, se adecUen debidamente a lo r~ 
glado sobre el particular por las partes pertinentes de -
la reglamentación del ari!culb 48 de la ley de contabili
dad, todo ello en relación con las necesidades del servi
cio a satistacer, que que~arán fehacientemente demostra -
das en las actuaciones respectivas. 

Independientemente de lo resuelto con referencia al -
caso concreto aqu! planteado, este Tribunal de Cuentas 

(•) Ver Digesto Administrativo B0 2187•-



= 3 - D.A. N° 2948•-

considera oportuno sentar doctrina en el sentido de que 
1 

iguales criterios que los expuestos en los dos parágra-
fos precedentes so~ de aplicación para todos los servi
oios de la administ~aoión pÚblica nacional que funoio -
nen como "cuentas espaoiale~ col'! administración direo1a'~ 

Tomen conocimiento la Dirección General de Delega -
cienes y Fisoalia.sj el Sflirvicio de Inspección "Sec-tor B
Dslegaoiones" y lo~ D~part~entos de Presupuesto y Va
rio~ y de Contrato~ y Trabajos PÚblicos, y vuelva a la 
repl"asentaoión actuante a. ig>,lal efaoto y para que impri 

. -
ma. a estos obrados el trámite que corresponda. 

Por separado, remítase copia del p~esente proveído 
a la División de Pablica.oiones para ser difundido por d.! 
gesto administrativo.~ 

Fdo. JOSE M. FERNANDEZ FARD1A 
Presidente del 

Tribunal de Cuentas de la l'aoión 
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AL SEÑOR SUBSECRETARIO DEL PRESUPUESTOt 

INDEMNIZACIO= 

Asunto• Prescindibilidad de personal - Agentes en con -dicicnes de ~btener jubilación o retiro - Pa-
go de compensa~ión. 

Disposiciones de aplicación• Leyes nros. 17.343 (•), 
17.423 (")y 17.467 (+);decreto n° 4.920/61 C•). - _ 

-
Antecedentess E[ Tribunal de Cuentas de la Nación re-
caba la opinión de la Seoretaría de Estado de Hacien
da, invocando para hacerlo el artículo 11° del decre
to n° 4·920/67, acerca de la situación planteada en 
jurisdicción de la Secretaría de Estado de Transporte 
al prescindirse de 1 os servicios de una agente 11para 
acogerse a los beneficios de la jubilación ordinarier 
{Resolución no 216/ 68), medida que luego se deja sin 
efecto en razón de que la causante manifestó su volu~ 
tad de no ejercer el derecho a computar servicios de 

0 Ver Digesto Administrativo No 2786.- /J-· 
" Ver 'Digesto Administrativo No 2823·-
+ Ver Digesto Administrativo No 2834·-

(o Ver Digesto Administrativo N° 2787.-
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carácter ad-honorem (Resolución no 274/68), y que final
mente vuelve a materializarse pero con pago de compensa
ción indemnizatoria (Resolución no 280/68). 

Opinión' 

Debe puntualizaras, antes que nada~ que ni la Ley no 
17.343 y las que la complementan, ni el decreto número 
4e920/67 acuerdan facultades a la Secretaria de Estado
de Hacienda para reglamentar, aclarar o interpretar el 
alcance de sus disposiciones, limitándose el articulo 11° 
de este último acto de gobierno a encomendar a la Direo
ción General del Servicio Civil de la Nación el control 
del cumplimiento de lo establecido en el mismo y a lle= 
var un registro del personal declarado prescindible. 

Entrando al análisis del caso planteado, se informa 
que la 1~ 17.343, con la modificación resultante de su 
similar no 17.467, sólo prevé como causales ds prescin
dibilidad de personal en la Administración PUblica Na 
cional las s~ientesJ a) posibilidad de suprimir el 
puesto de trabajo que ocu.pa el agente; b) ponderación 
de las aptitudes personales de éste; o) conveniencia p~ 
ra la reorganización o el mejor desenvolvimiento del 
servicio. Por consiguiente, la circunstancia de que un 
agente esté en ·condici_~nes de· ob:tener loa beneficios de 
la ~bilación ordinaria o no se encuentre en esa situa
ción, no pueden ser invocados como determinantes de su 
presoindibilidad o de la anulación de ésta. 

Sentado este principio básico, se considera que la 
Resolución no 21qi68 se aparta de las normas que rigen 
la materia, al establecer en su parte dispositiva que 
se dá de baja a diverso personal "para acogerse a los 
beneficios de la jubilación ordinaria". Pero más eviden 
te se hace aún esta anomalía en la Resolución n°274/687 
al dejar sin efecto dos bajas porque los causantes man! 
fiestan su voluntad de no ejercer el derecho que le a= 
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cuerda la reglamentación previsional, de reconocer la~ 
sos de servicios prestados en carácter ad-honorem a e
fectos de obtener su jubilación ordinaria. En efecto, 
si como queda dicho~ la causal de baja sólo reconoce ~ 
m© determinantes los motivos ya enunciados, la anula
oión de una prescindibilidad no puede fundarse en oau= 
sales que nada tienen que ver con aquéllas. Vale decir 
que la medida adoptada en la Resolución n° 274/68 pudo 
fundarse en la revisión de la supresión del puesto de 
trabajo de los causantes, o de la ponderación da sus ~ 
titudes personales, o de la reorganización o el mejor 
desenvolvimiento del servicio, pero no en lo expresado 
en sus considerandos. 

En lo que hace a la Resolución n° 280/68, en la 
que vuelve a prescindirse a la empleada que origina la 
presente consulta, pero reconociéndole en forma implí
cita el derecho a percibir la compensación prevista en 
el artículo 4° de la 1~ no 17.343 y artículo 3° y con 
oordantee del decreto no 4.920/67, cabe señalar que el 
artículo 5° de la misma ley excluye del derecho a la 
compensación a los agentes que, a la fecha de su pres
oindibilidad, estén en condiciones de obtener una jubi -i~ión o retiroe Si la causante contaba a esa fecha con 
los años de edad y de servicios necesarios para obt~ 
uno de esos beneficios previsionales, no tendrá dere
cho a la compensación indemnizatoria, y sí, en cambio, 
al anticipo mensual previsto en la ley n° 17.423. Si 
bien la computación de los servicios prestados en ca
rácter ad-honor~m es un derecho del agente, que puede 
ejercitarlo o dejar de hacerlg, _no es menos cierto que 
el derecho a la jubilación existe en ese oaso, o dicho 
en otras palabras, el agente "está en condiciones" de 
obtenerl~, y por tanto le alcanzan las prescripciones 
del artíal'lo 5° precitado. 
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Finalmente, y a manera de complemento de lo informa• 
do precedentemente-, resulta oportuno aclarar que la ley 
n° 17.343 habla de "jubilación o retiro", por lo que co!!!. 
prende a todos los beneficios previsionales qua lleven 
esa denominación, y no deben circunscribirse a las jubi
laciones ordinarias, de que hacen mérito -ya se dijo que 
erróneamente- las Resoluciones nros. 216 y 274/68.-

BUENOS AIRES, 17 de julio de 1968.-

J'do. JOSE WIS i'lU.lllX 
Asesor 'l'écnico 

Súbsecretaría del Presupuesto 

//nos Aires, 22 de julio de 1968.-

VUelvan estos actuados al Tribunal de Cuentas de la 
Nación llevando a su conoc~iento que esta Secretarta de 
Estado ratifica y hace suyos los términos de la informa
ción pracedenta.-

Sirva la, presente de atenta nota de remisión.-

Fdo. CESAR A. WNGB 
Seoretario de Estado de Hacienda da la Nación 
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ACTO a -
UTERIAS1 

T!ACION PlrnLIO.A NACIONAL - sum.DOS - BO:n-

FICJ.CIOI POR AJTIGUEDAD 

Providencia n~ 1.184/68.-

A LA DDBCCIOB GD'Bii.A.L DB PBBSOJJAL Y StmVICIOS GDB
BALBS DE LA SECU'l'.ARIA DE ESTADO DB OBRAS PUBLICASa 

Asuntoa Beoalafón - complemento por ubicación (anti-
gÜedad) y bonificación complementaria por an 
tigÜedad - escala jerárquica J. -

Dispoa1c1onee de aplicación• Decreto n° 9.08q/67 (•~ 

Opinión a 

El Articulo 40 del Decreto no 9.08q/67 establece 
que "loe actuales agentes de loa G1'Upoa A-I y A-II 
pasarán a revistar en el Gru.po J-IV, salvo aquéllos 
que sean designados en loa Gl'\lpos J-I, J-II o J-III", 
agregando en su párrafo final que "la misma corres
pondencia establecida precedentemente se aplicará PA 
ra las diferencias por "categoría", para establecer 
las de la escala j erárquioa J". 

De las normas transoriptaa resu.lta que un agente 
eaoalafonado en Clase A - Grupos I o II puede ser ra1 

¡¡: 
(•) Ver Digesto Administrativo :rro 2857·-
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:bioado en la Clase J -Grupos I al IV, según resulte de, 
la ubicación jerárquica del cargo que desempeña, en la 
estructura orgánico - funcional que se apruebe para su 
organismo. 

Por consiguiente, la correspondencia para las dif'&
renoias por "categoría" debe ser la misma, vale decir -
que las escalas del complemento por ubicación (ant:lgÜa .... 
dad) previstas para A-l 7 II pasan a ser aplicables a 
los J-I al IV. 

Si este procedimiento es aplicable al personal que 
de aquella ubicación escalafonaria pasa a esta nueva, = 

también debe hacérselo con los agentes que llegan a ese 
nivel Ta sea desde cargos inferiores a A-II o desde O= 

tros regf.menes esoalaf'onarios, tJ incluso ingresan a ls 
Administración Nacional directamente como J-I al IV, 7a 
que de no .hacerlo as! se sentaría un principio de desi
gualdad de retribuciones por oargos de idéntica jerar -
quía, lo ~al resulta contrario al propósito que impul
só el dictado del Decreto no 9.080/67. 

Sirva la presente de atenta nota de remisión. 

BUBNOS J.IRm, 12 de julio de 1968.-

Fdo. JOSB LUIS FRJ.IOI 
Asesor Técnico 

Subsecretaria del Presupuesto 
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ACTO e -
DE SERVICIOS - SUBLDOS - BOlliFICACION POR 

JJfr lGUDJ.D - IHDJIIINIZACIODS 

Providencia n° 1.15§/68.-

.A. LA DIRBCCI01f GEJBRAL DB .lDJII1fiST:UCI01fa 

Asuntoa Personal prescindido - Pago de la compensa
ción Uldeamizatoria - Consulta formlada por 
la Loter!a de Beneficencia llacional y Casi
nos. 

Disposiciones de a~ioaoi6na Le,y n° 17.343 (')J De
oreto 4·92 67 {" ). 

Opinión a 

E[ caso planteado en el presente expediente es 
similar a otros anteriores sometidos a consideraciám 
de este organismo y del DepariarneDto de Asuntos Ju
ridiooa, en uno de los cuales origillado en la Supe
rintendencia de Seguros de la 1faoión se dictaminó 
lo si&Uientea ..... la oompenaaci6n establecida por 
el art10Qlo 3o del decreto no 4·92q/67 se refiere-

{ 8 ) Ver Digesto Administrati.o K• 2786.
(u) Ver Digesto Administrativo JO 2787.-

11-
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al 8~ "del último haber mensual" por cada año de servi-' 
oi,..oomputables. Por tanto, si ka sido pertinente rea.
juetar ese haber, liquidando al personal la diferencia -
de retribuciones por ~1 periodo comprendido entre el l/ 
4/67 7 la fecha de su cesación en el servicio, ea de au-
70 evidente que oorresp011de a su vez el reajuste d8 la 
compensación establecida sobre la base de dicho haber .... " 

!'rasladado ese temperamento al caso en análisis, dt.r
be llegarse a la conclusión de que el pago de la compe11 ... 
sación indemnizatoria al personal d~ ~· se trata debs ~ 
feotivizarse en base a las retribuciones resultantes d~l 
decreto no 539/68 (+), que aprobó con efectos al ¡o do
julio de 1967 las amevas esoalas del adicional por anti
güedad que rige en el organismo en cuestión.-
BÚDOS AmBS, 19 de junio de 1968.-

Pdo. JOSB WIS PRüDI 
Asesor 'l'éonioo 

SUbsecretaria del Presupuesto 

{+) Ver Digesto Administrativo P 2888.-



DIGESTO 
;.:JMINISTRA TIVO 

~\ ¡ 
1 

LIZACION ADKINISTRATIVA - LIMITACION DE 

SSVICIOS - INCOMPATIBILIDADES - SUMARIOS

INDJJmiUcrrOOIS· , 

Buenos Aires, 9 de agosto de 1968.

VISTO Y COBS IDBRANDO • 

~e 1os gobiernos da provincia han establecido 
regímenes de presoindibilidad del personal adminis
trativo de aouerdo oon lo previsto por el articulo 
7o de la ley 17.343 {»),en cuya virtud procede oo!! 
plementa:r las normas reglalllentarias de la misma. 

Que existen casos de personal sometido a causa 
administrativa o juiioial que podr!a ser de~larado 
prescindible, y corresponde, por tanto, prever un 
procedimiento especial con el fin de lograr en ta
les supuestos una solución que concilie los intere
ses del Estado y de dicho personal. 

Que sin perjuicio de la fiscalizac16n que inoum 
be a la Dirección General del Servicio Civil · de la 
laoión según lo dispuesto por el artículo 11 del de 
orate 4,.920/67 ( 11 ), conviene adoptar disposioione; 
tendientes a prevenir el eventual incumplimiento de 
( 9 ) Ver nigesto Administrativo No 2786e= //
(") Ver Digesto Administrativo No 2787e-
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lo establecido por el articulo 6o de la ley 17 .. 343 res
pecto de la incompatibilidad a que se refiere dicha nor
ma. 

Por ello, 

EL PRESIDEN.l'E DE LA NACION ARGENI'INA 

DECRETA: 

ARTICULO lO.- La incompatibilidad establecida por el ar
ticulo 6o de la ley 17.343, será también de aplicación 
en los casos de percepción de compensaciones acordadas 
por las provincias o las aunicipalidades que hubieren i!! 
plantado regimenes análogos al de dicha ley, conforme a 
lo dispuesto en el articulo 7° de la misma~ 
ARTICULO 2°.- E[ personal comprendido en el articulo 1° 
de la ley 17.343 que, estando sometido a proceso penal o 
sumario administrativo, o a ambas causas a la vez, sea de
clarado prescindible, sólo podrá hacer efectivas· la com
pensación a que aluden los articules 3° y 4° del decreto 
4·92Q/67 y las facilidades crediticias a que se refiere 
el artioulo·lOo del mismo, una vez reca!da resolución d~ 
finitiva en las respectivas actuaciones. 

Implicarán la pérdida del derecho a los beneficios -
de la ley 17.343 • a) la condena en el p.a.··~ ~eso penal, por 
delitos o infracciones que resultaren incompatibles con 
la condición de agentes del Bstado, a juicio de la comp~ 
tente autoridad administrativa; b) la resolución defini
tiva que se dictare en el sumario administrativo y según 
la cual las int.racoiones imputables al agente declarado 
prescindible configuran causales de oesant!a o exonera-

• # cl.on. 
ARTICULO 3°.- Contra las resoluciones administrativas a 
que se refiere el articulo anterior, podrán interp~nerse 
los recursos administrativos o judiciales previstos en 
las normas vigentes para los casos de cesantia o exonera -ción. En el supuesto de que la medida sea· revocada, la 

j 
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deoisión sólo dará derecho a los benefiaios de la ley -
17.343 que oorrespond!an al interesado al momento de d~ 
olararse su prescindibilidad, sin otra compensación~ 
ARTICULO 4°.- Los sumarios administrativos en que se h!, 
llare comprendido el personal declarado prescindible, -
deberán sustanciaras dentro de la ma;yor brevedad y con 
la máxima dil~enoia. 

Si lae respectivas actuaciones sumariales no fUeran 
resueltas dentro de los 120 dias corridos a partir de 
la :techa de la declaración de presoindibilidad, el inte 
rasado tendrá derecho a percibir los beneficios a que : 
s~ refiere el articulo 2°, cualquiera tuera la decisión 
qu• recayera con posterioridad en el ~mario. Esta dis
poáioión no regirá cuando la resolución ld.iotada en el 
sum*rio fuera recurrida por via administrativa o judi -
oia3:t. 

··?' ' 

,JI~ obstante lo expresado en el párrafo anterior, la 
,o~etente autoridad administrativa, atendiendo a las -
circunstancias del caso y a la gravedad de la infraocita 
que motiva la sustanciación del sumario, podrá prorr~ 
el mencionado plazo de 120 d!as, a propuesta del ins~ 
tor sumariante y previo d~otamen favorable del respeoti 
vo servicio jurídico, por el término necesario para co~ 
oluir las actuaciones. 
ARTICULO 5°·-~ partir de la fecha del presente deoreto, 
deberá exigirse a todo interesado en ingresar a la Adm! 

.nistración Nacional una declaración jurada en la ~e ~ 
nifieste no encontrarse comprendido en la incompatibili 
dad a que se refiere el articulo 6° de la ley 17.343 y 
el artículo lo del presente decreto. llientras no se bu
biere cumplido el requisito, no podrá darse posesión -
del cargo al agente designado o contratado. 
AEIOULO 6°.- Las insxaotitudes u omisiones en las de -
claraoioneG juradas a q,ue se refiere el artiau.lo ante -
rior, configuraráb falta grave.que será sancionada coa 

• 
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exoneración o, en su caso, con la cancelación del nombra -miento o la anulación del contrato. 
ARTICULO 7o.- la presente decreto será refrendado por 
los señores Ministros del Interior y de Economia y Trab~ 
jo y firmado por los señores Secretarios de Bstado de H~ 
cienda y de Gobierno. 
All'l'ICULO So.- Comuniquese, publiquese~ dése a la Direc -
ci6n Nacional del Registro Oficial y archivase.-

OW.llfiA. - Guillermo J.,. Borda -
J.dalbert Krieger Vasena - César A· 
::Bunge - Jfario Fe Diaz Colodrero · 
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ACTOa EXPEDIENTE No 1.998/68.--
JQ'l'ERI.AS 1 

CIOS - IJDEMNIZA.CIONES - PRESUPUESTO - IMP.[ 

T.ACIOll 

///nos Aires, 15 de julio de 1968.-

Vuelva al Ministerio 4e Relaciones EEterieres 7 
Culto para llevar a su coDooimiento que la imputaoi6n 
de las indemnizaciones de que se trata está dada por 
el artículo 8° de la ley 17.l4J (•). 

En tanto no se hubiere aprobado la distribuo1Ó1l 
de créditos, la im~tación debiera ser al inciso 11 
"Personal". Bn oaso contrario 7 no siendo suficientes 
aquellos en que ae imputaban loa haberes- de los apn
tes cesantes por aplicación de la ley 17.343, se ate~ 
tará el disponible de erogaoiones corrientes (art. 8° 
de la ley 17 .343) , imputando la parcial 003 "Indemni
zaciones al personal" de la principal 3310 "Asisten
cia social al personal" del sector 3"Transferencias" 
inciso 33 ''Al sector pri'9B4o". 

Sirva la presente de atenta nota de env!o.-

l'd.o. CAYM'JlfO AHTOBIO LI CCIARDO 
Subaeorai~io.lal Presupuesto 

de la Seoretar!a de Batado de Hacd.en4a 
( •) Ver Dj,..geato Admini&tnti~ li0 2786 • .-
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SECRETARIA DE ESTJ,D~ DE HACIEND:Lo~ 29~~~=---

~: DISPOSICION N° 10.051/68.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA Y TRABAJO - SE 

DE HACIENDA - REGISTRO DE PERSONAL - PERSONAL 

Buenos Aires, 3 de setiembre de 1968 

Visto las instrucciones impartidas por la Secr~ 
taría General de la Presidencia de la Nación respecto a 
la puesta en marcha del Registro de Personal de la AdmDüs 
tración Pública, 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

D I S P O N E : 

ARTICULO 1°.- Designar a los señores Camilo VARELA, DiÓ~ 
nes Roberto RONCO, Luis Eustaquio CASAS, Eduardo UARTINEZ, 
Juan Ambrosio ELGART y Armando PAVY, para que conjuntame~ 
te con el personal necesario, que a tal efecto queden fa
cultados para efectuar, a los efectos de realizar las ta
reas inherentes a la preparación, ejecución y actualiza
ción del Begi stro de Personal de la Administración Públi
ca, referido al Ministerio de Economía y Trabaj-o y Secre
taría de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 2°.- Dicha Comisión actuará conforme a instruc
ciones que impartirá el suscripto y el señor Subdirector 

l · General, a cargo, Contador Público Nacional Don Jorge A. 
PONCIO. 
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ARTICULO 3°.- Comuníquese, publÍquese en el Digesto Admi
nistrativo y resérvese en la Dirección de Contaduría.-

Fd.o. JORGE FELIX COLLAZO 



r 

KATERUS 1 RACIOBALIZACIOll - liOBMAS - TRAKITE 
•' 

VISTO las presentes actuaciones, expediente n° 
51·545/68, por las cuales el Departamento de Obra. Social 
solicita se amplie en diez mil el número de registro de 
expedientes para uso de esa repartición, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución n° 8.108 del 29 de diciembre 
de 1958 ('), se estableció la numeración de los expedien
tes en las respectivas júrisdicciones de esta Secretaría 
de Estado; 

Que el mencionado organismo tiene asignado des 
de el número 301.000 al 315.000, los que resultan insufi
cientes para finalizar el año calendario, ya que hasta la 
fecha se ha utilizado hasta el número 314.000; 

Que la Dirección General de Administración -por 
intermedio de la División ~sa General de Entradas, Sali
das y Archivo- se ha expedido favorablemente sobre el pa~ 
tioularJ 

Por ello, 

EL SUBSECRETARIO DE ADYINISTRACION FISCAL 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Ampl!ase el artículo 1° de la Resolución n° 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 2279 ... 



- 2-

8.108 del 29 de diciembre de 1958 en la siguiente forma: 

16 - DEPART.AJIEN'ro DE OBRA SOCIAL No 700.001 al 715.000 

ARTICULO 2° .- La ampliación que se establece por el punto 
1° de la presente resolución comenzará a regir a partir del 
1° de setiembre de 1968.-
ARTICuLO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Digesto AdmdniA 
trativo 7 pase a la "Dirección General de Administ.racióa a 
sus efectos.-

Fdo • · OSVALDO J. TOVO 
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lViATERIAS 1 C'ONSEJO NACIONAL DE DESARROLLO -

Buenos Airas, 29 de diciembre de 1967.-

VISTOs 

La Ley B0 17.584 (•) qua orea el Fondo Nacional Pe~ 
manente para Estudios de Preinversión, y 

CONSIDEIUND01 

~e resulta necesario proceder a reglamentar las o
peraciones de dicho Fondo; 

Que asimismo resulta necesario precisar los crite
rios metodológicos que se emplearán para la adjudioaoi6n 
de los recursos del Fondo y para la contratación de los 
estudios técnicos ouya realización es la finalidad pri~ 
oipal del mismo; 

Que las funciones y operativa de los Agentes Finan
cieros del Fondo, en lo que hace a la adm~nistración~ 
mismo, y sus vinculaciones funcionales con la Secretar3a 
del Consejo Nacional de Desarrollo deben también regla
mentarseJ 

~e la naturaleza misma de los estudios y análisis 
técnicos cuya realización se prevé financiar mediante el 
Fondo hace necesario definir normas y criterios admini~ 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 2878.-
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trativos y técnicos de carácter específico aplicables a los 
mismos y ~ue en muchos aspectos difieren de los tradicional 
mente empleados por los organismos del sector pÚblico; 

·~e las funciones que competen a la Secretaria del Con
sejo Nacional de Desarrollo como Administrador del Fondo y 
la operativa interna del Comité Permanente previsto en el 
artículo 4° de la:ley ~ue mediante el presente se reglamen
ta, requieren ser detalladamente previstas; 

Por todo .ello, 

EL PRESIDENTE DE LA. N.&.CION .ARGENTINA 

DECRETA a 

TITULO I 

EL FONDO NACIONAL PERMANENTE PARA 

ESTUDIOS DE PREINVERSION 

ARTICULO 1°.- El Fondo Nacional Permanente para Estudios de 
Preinversión, oreado mediante la Ley N° 17.584 constituye& 
instrumento financiero de un programa de carácter nacional 
que tiene por objeto integrar en forma orgánica las tareas 
de planeamiento económico y social en el plano global y re
gional con las de ejecución de programas y proyectos, fina
lidad esta Última que requiere la preparación de estudios y 
análisis técnicos y económicos que permitan la identifica
ción, preparación, definición y evaluación de dichos proyeo 
tos y/ o programas específicos. -
ARTICULO 2°.- Los aportes financieros que constituyen el 
Fondo, se incorporarán a la cuanta especial de la Secreta
ría del Consejo Nacional de Desarrollo, prevista en el De
creto del Poder Ejecutivo Nacional no 7777/62 ("), donde 
constarán también las erogaciones o presupuesto de gastos 
correspondiente. Dichos aportes se canalizarán de la siguie~ 
te formaa 

(") Ver Digesto Administrativo n° 1700.-
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a) Los que efectúe el Gobierno Nacional con fondos pro 
pios, ya sea que lo fueran por decisión unilateral 
o en cumplimiento de convenios internacionales y en 
carácter de contrapartida a los aportes que en vir
tud de tales acuerdos se reciban, serán puestos a 
disposición de la Secretaría del Consejo Nacionaloo 
:Desarrollo por parte de la Secretaría de Estado de 
Hacienda. 

b) Los provenientes de las operaciones de crédito ex
terno previstas en el artículo 2°,inc. b) de la ley 
n° 17.584 serán puestos a disposición de la Secret~ 
ría del Consejo Nacional de Desarrollo por el Banco 
Central de la RepÚblica Argentina. 

e) La afectación con destino al Fondo de los recursos 
previstos en el articulo 2o, inc. b) de la ley núm~ 
ro 17.584 deberá surgir de los mismos instrumentos 
crediticios o bien ser declarada por el Poder Eje~ 
tivo Nacional. 

d) Los aportes contemplados en el artículo 2°, inc. e) 
y d) de la ley n° 17.584 se incorporarán al Fondo 
a través de sus agentes financieros, en el caso de 
provenir de organismos autárquicos del sector pÚbli 
oo, empresas del Estado y organismos o entidadesp~ 
vadaaJ y a través del presupuesto de la Secretaría 
del Consejo Nacional de Desarrollo, en los demás e~ 
sos. 

e) Los aportes previstos en el articulo 2°, inc. e) de 
la ley n° 17.584 deberán ser aceptados por el Poder 
Ejecutivo Nacional en el caso de oonsti~uir legados 
o donaciones y afectados mediante declaración expr~ 
ea del mismo Poder Ejecutivo, en los casos restan
tes. 

ARTICULO 3°·- Los recursos del Fondo, cualquiera sea su o
rigen, serán destinados, por la Secretaría del Consejo Na-
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cional de Desarrollo en forma directa o por intermedio de 
los Agentes Financieros del Fondo, al financiamiento to
tal o parcial dea 

a) Estudios do factibilidad técnica y/ o financiera y/ o 
éconómioa de programas o proyectos espeoífioos, de 
acuerdo a lo p;evisto en el articulo 3°, inc.a) de 
la ley no 17.584. 

b) Estudios o análisis complementarios, incluyehdo e~ 
tudioá de ingeniería si fueren necesarios, de pro

·yectos o programas cuya factibilidad haya sido de• 
mostrada y/o que requierán elevar su nivel de pre
sentación o complementar requisitos adicionales p~ 
ra su gestión de financiamiento. Estudios y 'proye~ 
tos de ingeniería que permitan la adjudicación de 
obras.o constituyan las bases tPcnicas para llama
dos a licitaciones correspondientes a prqgramas o 
proyectos ya estudiados. Análisis y estudios que r.! 
sultare necesario efectuar para completar o compl,! 
mentar loa que ya tengan efectuados los organismos 
y/o reparticiones del sector público nacional, pro 
vincial y/ o municipal, .centralizados o no y del se~ 
tor privado, de acuerdo a lo previsto en el articu 
lo 3o, inc. b) de la ley n° 17.584. -

e) Estudios de prefactibilidad,sectoriales o subsect~ 
riales, regionales o multinacionales en la parte 
que correspondiera a la RepÚblica Argentina, espe
cialmente aquellos que tengan por finalidad la i
dentificación de prqyectos específicos o la cuant! 
ficación de inversiones en un sector o subsector 
de acuerdo a lo previst~ en el articulo 3°, inc.c) 
ae la ley n° 17.584. 

d.) Investigaciones generales, inclusive estudios de 
recursos humanos y naturales, relevamientos aerof~ 
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togramétrioos, estudios de comercialización y de 
meroadof encuestas y/o relevamientos estadísticos; 
7 cualesquiera otros que tengan por finalida4 la 
promoción de proyectos o programas espeoíficos;de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 3°, inc. d) 
;y .. e) de la ley n.o 17.584. 

TITULO II 

DB LA ADMINISTRACION DEL FONDO NACIONAL PERMABENTB 

PARA ESTUDIOS DE PRBINVERSIOB 

ARTICULO 40.- La Secretaría delConsejo Nacional de 'Desarrg, 
llo administrará el Fondo por intermedio de un Comité PermA 
nsnte que estará integrado por los siguientes funcionarios• 

a) El señor Secretario del Consejo Nacional de Desarro-
:uo; ·, 

b) El señor Subsecretario del.Consejo Nacional de De
sarrollof 

o) Bl señor Director del Are~ de Planeamiento de la Se
cretaría del Consejo Naoiqnal de Desarrollo. 

A dicho Comite podrán incorporarse, cuando los asuntos 
que el mismo trate tengan relación oon las Areas de compe
tencia respectivas, 7 así lo disponga el Presidente del Co
mité, los siguientes funcionariosa 

a) Un representante ·del Banco Industrial de la Repúbli
ca Argentinaf 

b) Un representante del Banco de la Nación Argentinas 
o) Un representante del Consejo Federal de Inversiones • .. 

ARTICULO so.- El señor Secretario del Consejo .Nacional de 
Desarrollo ejercerá la presidencia del Comité Permanente,con 
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facul i:; Hl de voto deeisoric en toda.o l-:~s resoluciones que 
élilte adopte las que se tomarán por simple mayoría y po·
drá delegar sus funciones y esta atribución en el señor 
Subsecretario del Consejo Nacional de Desarrollo en caso 
de ausencia o impedimento. La Secretaria del Comité Pe! 
manente estará a cargo del Departamento de Cooperación 
Técnica y Financiera de la Secretaría del Co~sejo Nacio
nal de Desarrollo. 
J.R'l'IOULO 6o •- Serán :funci-ones y atribuciones del Comité 
Permanent~ _las sigui~ntesJ 

a)· ~j __ ercer, en nombre de la Secretaría del Consejo N! 
cional de Desarrollo, la administración del Fondo 
Nacional Permanente para Estudios de Preinversión; 

b) J'~jar anualmente las directivas generales a que se 
$justarán las operaoiones del Fondo, :r establecer 

_pl$nes plurianuales tentativos para dichas opera
cionesJ 

e} Aprobar, anualmente, a propuesta de la Secretaría, 
el presupuesto de.las operaciones del Fondo; . ' ' 

d} aeaolver,· a propuesta de la Secretaria, sobre mod! 
ficaciones a dicho presupuesto anual;' 

a) Resolver, en general sobre cualquier asunto refer! 
do a la administración del Fondo y a las relacio
nes del mismo con el Poder Ejecutivo Nacional y con 
los gobiernos provinciales sobre la base de los in
~ormes técnicos que preparará al e:fecto la Secreta~ 
ria. 

ARTICULO 1°·- Serán facultades y atribuciones del Preside~ 
te de~ Comité Permanente, las siguientesa 

s) Presidir las reuniones del Comité Permanente; 
·b) Dollvocar a las reuniones del Comité y establecer, a 

::r>ropuesta de la _Seoretatia, el orden del día de las 
mismas; 
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o) Proponer anualmente al Poder Ejecutivo Nacional el 
monto de las contribuciones qua le correspondiere 
efectuar al Gobierno Nacional de acuerdo a lo esta 
bleoido en el articulo 2°, inc. a) de la presente
reglamentación, 

d) Aprobar y suscribir loa contratos a q,ue den lugar 
las operaciones del fondo, 

e) SUscribir loa documentos e informes vinculados con 
la utilización de los créditos previstos en el ar
ticulo 2o, ino. b) de 1• 1~ n° 17.584 y espso{fi
oamente los relacionados con los créditos acordados 
por el Banco Interamericano de Desarrollo Nros. 4/ 
CD-AR y 111/SF-AR aprobados mediante Deoreto del P~ 
dar Ejecutivo Nacional no 1.018 del 16 de febrero 
de 1967. 

ARTICULO So.- Serán funciones y atribuciones de la Secre
taría del Comité Permanente, las siguientes• 

a) Reoibir,·analizar, evaluar, procesar~ informar las 
solicitudes que presenten los diversos organismos 
del sector público y/ o privado, encaminadas a la rf!!_ 
lizaoión de los estudios previstos en el articulo ~ 
ds~la presente reglamentación• 

b) Formular y proponer al Comité Permanente ,1 presu
puesto anual de las operaciones del Fondo-y sus mo
dificaciones; 

o) Preparar y mantener actualizado un registro de fir
mas y entidades pÚblicas y/ o privadas,nacionales o 
axtranj eras, que acsSúan en el campo de la consulto
ria té ~mica en C'J.alq,uiera d·e sus ramas o especiali
dades; 

d) Formar parte de los ~uw-~~~ ue sel~coión que se cona -th.:.y.:..n a los efectos de la adJudicaciótt de los estu 
dios y/ o &nÉl isJ.s técnicos .:¡t• e se ·"in._, .. noiaráa en tO: 
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do o parte con los recursos del Fondo y supervisar 
las tareas de los mismos; 

e) Proponer al Comité Permanente los criterios bási
QQs, metodología y procedimientos de selección pa
ra la contratación da los estudios y/ o análisis téc 
nioos que s~ financiarán ea todo o parte con los-

•' 
recursos del Fondo; 

f) Preparar y maat.ener actualizado un inventario de 
1 

programas Y/ o proyectos susceptibles de ser atend,! 
dos con los recursos del 'ondoJ 

g) Tareas de divulgación y promoción encaminadas a l! 
grar al cumplimiento de los objetivos del Fondo; 

h) Preparación de informes referidos a los programas 
de alcance nacional en materia da estudios de pr&
inversión y/ o factibilidad y coordinación de las 
actividades de los diversos organismos nacionales 
encaminadas a dicha finalidad; 

i) Preparación de informes sobre la utilización de r! 
cursos a ser presentada a los Organismos Financie
ros Internacionales que hayan contribuido oon re
OI.lrsos al Fondo; 

j) Cualquier otra tarea que le encomiende el Presiden -te o· el Comité Permanente vinculada a la Adminis-
tración del Fondo • 

.ARTICULO 9°.- La Secretaría del Consejo Nacional de Desa .. ~ 

rrollo tendrá la respon~abillaad de establecer, por in~ 
termedio de su DirecciQ:n_~a:e Administración, un sistema oa1 

~ -table, de registraci6ri y contralor destinado exclusivamea 
te a la• operaciones del Fondo, el cual se adecuará, en
tre otros a los requisitos que establezcan los convenios 
a que s• refiere el artículo 2°, inc. b) de la ley mfmero 
17.584· 
ARTICULO 10.- El Banco de la Nación Argentina y el Banoo 



Interam~u:ioano de la República ArgAntina, en su. narácter 
' . -· - • J . -~ •, • - ' • "· - • ~- - • ~ ·- - • •• 

d~ Ag~nt e~-~ FirJ.a~C?ie~()s del F()ndo comp:_ a~imismo los otros 
Agentes Financieros que pudieran. Q..§'l:lig~r~ecie. acuerdo a 
lo ¡:¡:r~vi~yp en ,1 a:cti9~l~ 5~' de l_a"'ley:·~~' ~7!,584, ten-
~4rá~ l~s-: s;~!Le~~e@: ·fu~cione~,:~ ;¡ atri:b~c~op..~e!-· 

··. ... a} ,cFófmar~parte~ d.ei' consejo 'pá.i-rñinent'éFiiéf Fondo de 
,1'~.:-t:~oá.ai-iio ~Flo':Pr~~hstcrc-·éh ei~art!ail~H;·~4é' de la pr.! 

. ~ :- . : - .. ,·. '"~_., e ·- ~,_"" -- '"" -
sente regláinentaoión; -· ·'' · : ·-· ·· ' '· - e~ . 

.. '''1b)'=.tetai.ri·e·omo int'érmediarios'•f'tnincieroer; entre el 
·.. • •·!;···· F~d.o ;¡ ~1 ós org·añ±smbs, · eñtid.ací-&s' t/ ~~ einpresas del 
.... : .:-. séeto~;;¡pri-\rado-=,- ~lás' empresa-á' déio''htaá:o~ organis 

; h ··,.:<mos aüt;rq_uióos y/ó·4et.oehti'li.ii~ad'Os~de1 seotor~ 
blico nacional, provincial y/ o municipal.·, en cua-; 

·.·:::r··,: .. to íF1á·:utHizaói6ñ·pbr·:p~rte·d~ lÓs mi.smos d; 
;·. ;>-::~: ·1oa··r~•~lf8i· l'brrtto:·1 ;. -"'-~~s-i··'>~.' , .>:~r 

:: ¡.~ó}~:Oontri'6tlir-}' eÓñ>-~u$ pi-i,p~fos·· reéúrsos<::financieros 
·.i;: < ·.~e: i lleé~aéttérdó·':cón étis lhoaái iaai~s''op·erativas a la 

realización del programa'nac1onal :Pré~iSto en ~el 
· ~~e· 2.-,: ,:.,é ;;;.:rt!cu.l o..:.1o de';'la~"prééetite '1í-áglaméntaai6n. 

,~lRTfsúio~-¡¡:;~·A·~:~?~,-~r;;i~·~~:~~,~!~:·:P;;v¡~~~:;~- el inc. b) 
.A~;. a~!~~!~ $in~~~~op. ;y2 .ep,., ra~9~;Ae. !=JU~~ co~pe.~.enoias f'un, 
. "Qi9naf~fJ· reªpeptiyas, -.~1 ::SancQ .. I~du¡3trial, ~~ la Repúbli-

--.~ ·--·-· -~· • -., ~-~. ··-'-' -~•r-•-~.- •. -.._._.,_ •. "'*· , __ -...: i, -~··~··•,._, 

· . Qa Ar~.en:tip.ª --a~end~rá )a1S _op~~a.c--_j,on.es · ;rel~c,ionadas con 
p;og;~~~~·;¡~ p~oy~~:t~Hl·d~l ~ect~!r·:p~i;.~do. ~ñ.'~[llateria in 

· .dus~ria:J_.y. el. Ba4o~ 'd.';- ~~-Jiao~6~. A:t-i;~nti~-~-.1~~. rela.ti--
. -- :~ · . .._ --·' ,..:· "- .,._.. . . • •.. __ ,. -- ·. ~ .. "·· -··.¡ •. ~ .•. .-- • ·-~ --~ • 

.. vas ta,l~~:cr~~t,ant~s.s~QtQ~~~ .Y.~~e~,i?-~.4~s. ~~,modalida
des operativas que regirán las relaciones en~r.e la Secr.!. 

'··"-:C~:ri~ ~-4~~~; go~~e~~ :-N~g io-:.¡¡J li~;cP~fl~rf?llp.;;l.' l o¡:¡.;~Agent es 
.. iinanoi!l~os, d,el. Fop.do sªráo, p)ljet.o de, go~ep.ioe especia-

...... ,- -·~ -·· ~ ,. ,f;.__, .. \,---- ~-"""''·- ' ,- ~'- -~~...; ., :.; .;"·~ ot;-..-.-;:'!_-.c,.._ • ..-.'' 

--l~s.... - ... , .. ·'·"' "·"":- .. ·•··•, ·:;·Li:,·:c .. ;:;:: ..... 
_, • e T Il'UUl· III. 

·-::_ ~- ..... _ .- -

c,:AR~lCU~_l2<! •7 J-~ real_iz~o~ón ... ~e .. l9~'- es:t~_digs y análisis 



- 10 -

técnicos previstos en el articulo 3° de la presen~e r~l~ 
me~t~ci6a se efectuará utilizando cualquiera de loa si
guientes prooedimien~oa: 

a) Kedia.n~e contraté.c:i6n directa de los servicios de 
~ expertos o de equipo• de coDSll ~oree 7& sea que &.!. 

men como indivi.cluos o como f'irlla8 o ell~idades, CU! 
lesquie:ra sea la f'onaa jur~dica de edaa últt.u, 
sean o nó residen~s en al -paÚ·J 

b) Kedian~e concursos pu"'blicos o prlftCloe, aacloaalea 
7/ o interaaciODales de antecedelltM, tJtllloa 7 ae
toclolog~, en los que participe~~. los iDdiY1d!los, 
f'irmaa o aDtidadea a que se refiere el iiiCiao allt,! 
rior. 

!!t!CULO 1).- La utilizaci6n del procecUmieDto ele CGiltra
taeiÓJ:l ·directa prevista en el a.rtlall.o ~ debará 8ll 

todos los casos ser disp¡eata 7 :fUMada par el ec.ité P!!: 
manente, o por el Presidente del aiallo .-diaw1o a'tarisa
ción genérica del Caaité. 
ABTIOOLO 14.- Laa contratacionea,7a sea cpe ae atectú• -
en-·:forma -directa o mediante coDGilr8o 7 la aelecoi&a de • 
individuos, firmas o entidades que telldráa a 811 carao la 
realización de los estudios, se sujetarán a loa s~iea~ 
criterios básicos 7 a la metodolog!a que al afecto •tabl!. 
cerá la Secretaria del Consejo Iacional de Desarrollo ae-
diante reso~ción del Comité Perm&QeDte. 

a) Se tendrá :f'undamentalmente en meda la calidad del 
- estudio 7 seouDdariamente el costo rasoaable_ del -

mismo; 
b) Para juzgar la calidad del estudio se pcaleraráa :r. 

antecedentes 7 experiencia anterlCR de loa illdi:ri.
duoe, firmas o entidades; el lli'ftl técaico-proresi! 
Dal 7 composici6n del equipo que realisará el_ tra'b! 
jo 7 la aetodolog!a que se prop-. .-plear pa:ra su 
realizacióa. 

AR'l'ICULO 15.- Las contrataciones a que se r~ 1• ~ 
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tioulos precedentes las efectuará la Secretaria del Con
sejo Nacional de Desarrollo la que podrá, cuandr los es
tu. .i.os y/ o análisis hayan sido svlic11iados por las entl~ 
da~es u organismos i d~cadoe en el azti~lo 10, inc. b) 
de la presente reglamentación, autorizar a dichas entid~ 

. des u organismos a efectuar tales contrataciones en con
sulta con la Secretaria del Consejo Nacional de Desarro-
llo. .. 

ARTICULO 16°.- La consulta a que se refiere el articulo 
anterior versará entre otros posibles, sobre loa siguie~ 
tes puntosa 

a) Texto y alcances del contrato propueatOf 
b) Antecedentes, experiencia y calificaciones técni

co-profesionales de los expertos o firmas u enti• 
dades consultoras que se proponga contratar. 

El Comité Permanente del Fondo podrá vetar la selec
ción de expertos, firmas o entidades consultoras si con
sideruse que los mismos no resultan suficientemente ca
lificados para en~arar las tareas propuestas. 
ARTICULO l7e- El Comité Permanente tendrá en cuenta, a 
los fines de la formulación del presupuesto anual a que 
se refiere el articulo 6°, inc. e) y d) de la pr~sente 1:! 
glamentación y en general para tomar decisiones sobre los 
estudios y/o análisis a ser encarados utilizando los re
cursos del Fondo, los siguientes criterios básicos de s~ 
lección de estudiosa 

a) ~e se trate de estudios referidos a programas y/ 
o proyectos vinculados al desarrollo económico y 
social del pais que sean consistentes y compati
bles con los Planes Nacionales de Desarrollo y S~ 
guridad y sus metas; 

b) Qpe se trate de estudios referidos a programas y/ 
o prqyectos que tiendan a la 1mplantac1ón de nue
vas actividades productivas 9 a la creación o am-
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pliao~ón de fuentes ocupacionales, a mejorar y el~ 
var la productividad de actividades existentes o a 
la ~odernización e integración de empresas y acti
vidades productivas; 

o) ~e se trate de estudios referidos a programas y/ 
o proyectos que propenden directa o indirectamen
te al,prooeso de expansión de las exportaciones na 
oionales y/o ae sustitución de importaciones; -

d) ~e se trate de astudios referidos a programas y/o 
proyectos encaminados a posibilitar una m~or y 
más adecuada utilización de los recursos naturales 
del país y de su potencial humano y tecnológico y 
que contribuyan al proceso de integración nacional 
y a la incorporación de zonas de n•.1or desarrollo 
relativo a la vida económica del país; 

e) ~e se trate de estudios vinculados a los esfuerzo• 
naoionalea o internacionales en materia de integr~ 
ci6n regional o desarrollo de zonas fronterizas; 

f) ~e se trate de estudios relativos a programas y/o 
proyectos que cuenten con posibilidades de finan
ciamiento por parte de organismos financieros na
cionale• o internacionales o que sean de interés· 
para inversores del país o del exterior; 

g) ~e se trate de estudios en cuya realización pue
dan participar o colaborar técnicos y profesiona
l~ locales ya sea individualmente o por interme
dio de consultor!as técnicas locales asociadas ooo 
a otraa de origen extranjero; 

h) ~e se trate de estudios que el Poder Ejecutivo Na 
oional declare como de interés nacional. 

ARTICULO 18°.- Las entidades u .organismos pÚblicos o pri
vados que soliciten la realización de los estudios conte! 
plados en el articulo 3° de la presente reglamentación o 
las entidadee u organismos que resultaren beneficiariosde 
dichos estudios o para quienea se realizaren los mismos, 
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deberán contribuir a su financiamient~, con fon~~s propios, 
en una proporción no interior al diez por cien~o (lP.l costo 
total de tales estudios. El Comité Administra.·lor podrá re
aolver con carácter excepcional y fundadamente 1a no aplica 
oión de tal contribución en casos concretos • 
.ARTICULO 19°.- Las entidades u organismos p!uücos o t~· .v.-1,
dos que sÓliciten la realización de los estudios contempla
dos en el artículo 3o ~e la presente reglamentación o las 
entidades u organismos que resultaren beneficiarios de di
~hos estudios o para quienes se realizaren los ·mismos, deb~ 
rán reintegrar al Fondo, directamente, o bien a través de 
los agentes financieros del mismo, la totalidad de los re
cursos que el Fondo haya desembolsado para la realización~ 
los estudios en los plazos T condiciones que se establezcan 
en el momento de la autorización de los desembolsos. Tal 
reintegro deberá efectuarse manteniendo el valor de la mona -da en que se efectuaren los desembolsos T será obligatorio 
aun en los oasos en que loa estudios y/ o análisis técnicos 
que se efebtúen demuestren la no conveniencia de determina
do proyecto o programa y ya sea que como resultado de los 
mismos resulte o no posible obtener el financiamiento de 
las obras o prqreotos a que se refieren dichos estudios. 
ARTICULO 2Q.- Bn los casos en que como consecuencia de los 
estudios o análisis técnicos financiados con recursos del 
Fondo, resultare posible la obtención de financiamiento in
terno y/o externo para pro.yeotos o prQgramas determinados, 
el reintegro a que se refiere el artículo precedente deberá 
efectuarse, sin perjuicio de los plazos T condiciones que 
hubieren sido oportunamente establecidos, en su totalidaden 
forma simultánea a la recepción por parte de la entidad u 
organismo beneficiario del primer desembolso de dicho finaa 
~oiamiento interno y/ o externo. 
ARTICULO 21o.- El Comité Permanente podrá resolver, con ca
rácter excepcional T fundadamente, basándose en las condi-
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cienes o natu~aleza especial ~e los as~•Jios a encararse,la 
no recuperabilidad del financiamiento ~ue el Fondo ponga a 
disposición para los mismos. Tal facul~ad deberá ejercerla 
al mismo tiempo de autorizar la realización del o los estu
dios de que se trate. 

'l' lTtJLO IV 
•' 

ARTICULO 22.- La ~ivisión de Estudios de Preinversión del 
~apartamento de Ceoperación Técnica y Financiera de la Se
cretaría del Consejo Nacional de Desarrollo, tendrá a su 
cargo las fUnciones y atribuciones previstas en el artículo 
ao de la presente reglamentación y especialmente las deriva 
das de la utilización de los créditos 4/ CD-AR ylll/ SF-AR o: 
torgados al Gobierno Argentino por el Banco Interamericano 
de Desarrollo, que fueran aprobados mediante Decreto número 
1~018 del 16 de febrero de 1967. 
ARTICULO 2).- Aféctanse al Fondo Permanente para Estudios~ 
Preinversión, creado por la Ley n° 17.584 los fondos prove
nientes de los contratos de préstamo 4/ CD-AR y 111./ SF-AR S!, 
oriptos por el Gobierno Argentino con el Banco Interamerio! 
no de Desarrollo. 
ARTICULO 24.- El presente decreto será refrendado por el S! 
ñor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el señor 
Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 25.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial, cumplido, archivase.-

OliDANIA - Adalbert Krieger Vasena 
Luis s. D'Imperio.-
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,q.oro, LBY li0 17.860/68.-

l~AS: ORGAJIUCION DB LOS JIIliiSTERIOS Y SEv~~~~ 

RI4S DE ES'l'.ADO - OOJIPETENCIA 

Buenos Aires, 19 de agosto de 1968.-

En uso de las atribuciones conferidas por el ·ar
tículo 5o del Estatuto de la Revolución Argentina(•), 

EL PRBSIDDTB DE LA NACIOJl IJ1CJII'l'll(A 
SANCIQllA Y PROMULGA COB FO'IUl DE 

L E Y a 

ARTICULO 1!_.- Sus ti túyeee el texto del artículo JO 12 
de la Ley B0 17.271 (") por el siguientec 

"Artículo 12.- Compete & la Secretaría de Estado 
de Transportes 
1.- Proponer y ejecutar }a politioa nacional de 

transporte de oaráoter oomeroial, terres
tres, fluviales, mar!timos y aéreos, fisca
lizando au cumplimiento. 

a.- Dirigir, fomen'iar y desaJ:Tollar técDiaa., -
conómica y financieramente 1os sistemas de 
transporte, rutas, estaciones y puertos ba

-=--~-___.J~~.·o. IRl jurisdicci6n. 
( •) Ver Digee~ Ac!mini.trativo :1° 2583.
( n) Ver Digesto Administrativo B0 2761.-

11-



).- Fiscalizar los &ervicios concedidos y autorizado• 
a particulares en las ramas de su competencia. 

4·- Estudiar, proyectar, construir y conservar las o
bras e instalaciones 7 adqui2ir materiales e i~ 
mentos para los servicios a su cargo en materia -
~ t1'ansporte. 

5.- Intervenir en el plan de obras viales en coordil'l!. 
ción con 1, Secretaria de Obras PUblicas. 

6.- Participar en los p%'0yectos de la infraestructura 
aeronáutica, específicamente dedicada al trPBPO!, 
te aéreo de carácter comercial, en coordinación -
con el Comando en Jefe de la J'u.erza Aérea. 

1.- Ooo~dinar las invePsiones en los distintos siete-
mas de transporte a su cargo. , 

8.- P.roponer el régimen tarif'ario de todos loa servi• 
otea de transporte de su competencia.· 

9.- Supervisar las actividades de las Bmprasas del E,! 
tado que actúen en su jurisdicción. . 

- 10.- Entender en la ir¡corporaoión de buques a la mat~ 
aula nacional, en. el cese de bandera y en el de a
guace de los aiamos. " 

ARTICULO 2°.- Sus ti t,qese el- texto del inciso 19, articu
lo 15 de·la Ley N° 17.271 por el si~~entea 

"19~- Establecer los serrloioa de transporte aéreo de 

fomento con material :r personal militar de la ~ 
za Aérea, proponer y f'isoalizar la política de -
trabajo aéreo y participar en la formnlación de 
la política nacional de transporte aéreo oomer<ial'L 

AB'l'ICULO J"' .- Para el cumplimiento de las competencias e.! 
tablecidas ·en la.J;resente ley, el Comando en Jefe de la -
Fuerza Aérea en coordinación con la Secretaría de Estado 
de Transporte propondrá al Poder Ejecutivo B&cional los 
cambios de dependencia de organtamos y personal a su car
go, que correspondan transferir para asegurar la continui 
dad fWlOii.oD&l requerida. -

- AB'l'ICOLO. 4o: .. - Comuníquese, publ:íquese, d.ése a la Di~ecc:ión 
lfacional del tiegistro Oficial- -7 uch!veS$.-

ONGANIA - Emilio F. van Peborgh 
• 
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AC'l'O 1 LEY }lo 17. 881/ 68.--
•' 

ZAOION AmtD'ISTBATIVA. - ESTRUC'l'U'lUS 

1 

Buenos Aires, 9 de setiembre de 1968.-

En uso de las atribuoioaea oonferidaa por el Art1ou 
lo 5o del Estatuto de la Revolución Argentina (•)J -

EL PRESIDDTB DB LA BAOIOll ARGEITiliA 

SANOIOJ'A Y PROWUlA COlf FUERZA DE 

L B Y 1 

A.RTICU._L_O_.lo_.- Faoúltase al Poder Ejecutivo para asignar, 
transferir, modi:t'.ioar o suprimir funciones, facultades y 
atribuciones de los organismos centralizados, descentra
lizados, entidades autárquicas, Empresas deL Estado, Se~ 
vicios de Cuentas Espeoiales y Obras Sociales, de oonfo~ 
midad oon la estructura que se apruebe para cada uno de 
·los Ministerios y Secretarias ~e Estado. 
ARTICULO 2o.- ~eda autorizado el Poder Ejecutivo para 
disponer el ordenamiento de las le.fes ~o texto resulte 
modificado por aplicación de lo dispuesto en el articu
lo anterior y en la ley n° 17.614 {"). 

{•) Ver Digesto Administrativo n° 2583.
(") Ver Digesto Administrativo no 2'669.-
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ARTICULO ) 0 .- Comuniquese, publiquese, dése a la D~recoión 
Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Guillermo A. Bordao= 

• 
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éCTOt.LEY No 17.882/68.-. 

1tATERIAS: J.Dl4INISTB.ACION PUBLICA NACIONAL - P 

CONTRATADOS 

Buenos Aires, 9 de eetiembre de 1968.

En uso de las atribuciones con:f'eridaf'l por el ar 
tíoulo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina(•); 

EL PRESIDDTE DE .u! llA.CION ARGENTINA 
SANCIONA. Y PROJIULGA CON FUERZA. DE 

L E Y : ' 

ARTICtqp 1 o.- J'acúl tase al Poder Ejecutivo para sus
pender ls aplioaoión de las normas establecidas por 
la Le7 N° 17.063 ( 11 ) a los organismos cuyas estruotu 

t -ras y dotación se aprueben por decreto, como conse-
cuencia de las tareas de ordenamiento 7 transforma
ción racional de la Administración Pública. -
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publ:íquese, dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGUIA - Guillermo A. Borda 

(•) Ver Digesto Administrativo No 2583.
(0) Ver Digesto ~dministrativo N° 2686.-



~OTO• EXPEDIENl'! NO 91.750/68.--
.• 

TRAOION PU'BLICA NACIOBAL- PKRSOBJ.L - fa1ft1t

SIONES 

BQenos Aires, 17 de setiembre de 1968 

AL DEPARTAMEBTO DE PlmSORAL DE LA SECRmAllU DI ESTADO DB 

Z.\WD PIJBLICA• 

Asuntos Suspensiones de personal - efeotivizaoión de la 
medida. 

Opinióna Ni el Estatuto del Personal Civil ni sus decre
tos reglame~tarios fijan normas respecto de la fecha de 
afectivización de las sanciones disciplinarias de euspe~ 
sión, aclarando en cambio que deberán ser sin prestación 
de servicios y sin goce de haberes. 

Ello no obstante, atendiendo a razones que hacen a 
un correcto ordenamiento administrativo, este organismo 
considera, y así lo ha sostenido permanentemente, que d! 
oha medida disciplinaria debe hacerse efectiva a partir 
del primer dia laborable posterior a la fecha de notifi
cación al causante, y que en el cómputo de la misaía de
ben involucrarse los días no laborables comprendidos en 
el lapso de la suspensión.-

Fdo. JOSE UJIS FR.A.NGI 
Asesor Técnico 

Subsecretaria del Presupuesto 



-~: DECRETO Jlo 5·592/68.-

MATERIAS: •'ADJIIBISTRACIO:N PUBiriCA lUOIOliAL - SU)~)$ 

BSC.ALAFOIES 

Buenos Aires, 9 de setiembre de 1968.-

VIS'roz 

Que por necesidades de ordenamiento 7 transfo~ 
oi6n racional de la Administración Pública Nacional, 
e;n diferentes oportunidades e:a preciso transferir p~ 
sonal que revista en un esoalafon a otro o cambiar · 
de categoría dentro del mismo, y 

CONSIDEB!BDOa 

Que deben arbi trarse las medidaa para evitar que 
las remuneraciones del personal sean disminuidas por 
modificación de 8\1 si tuaoión escal.afonari.&J 

Por ello, 

BI, PUSIDDTE DE LA NAOION ARGENTINA 

DECRET.t.a 

ARTICULO 1°.- 11 pe,rsenal que pase de un eaoalatón a 
otro de los que actualmente rigen en la A&ninist~ 
ei6n Pública Baoional centralizada y descentralizada, 
será escalatonado de conto1'ílliclaf. al sipiente proce-

//-



dimiento: 

a) Se determinará la función que pas~ a desempeñar el 
agente e~l la oportunidad. ele su encaaillamiento, pa 
sándoselo a la categoría correspond¡ente del esca
lafón al qué es incorporado. 

b) Las remuneraciones da este personal así como del 
que varía de ~~.+.egorí~ dentro de un mismo escala -
fón, no serán nunca disminuidas, aunque la retrib.!!, 
ción que perciba sea superior a lá del cargo en el 
cual· se lo reubica; En este supuesto, la parte que 
exceda de la remuneración fijada por el escalafón 
_poxo todo concepto, subsistirá como ''Suplemento por 
cambio de si tua.oión escalafonaria". ~ 

· Los posteriores aumentos de remuneración que co
rrespondan al agente por promoción o por cualquier 
otra oau~a en cualquiera de los conceptos que int~ 
~an su ~eración, serán tomados del suplemento 
por oambdo de situación escalafonaria hasta la es
tinción del mismo. 

ARTICULO 2°G- El presente decreto será refrendado por el 
señor Jlinistro del Interior.· 
ARTIGULO 3°.- Comuníquese, publ{quese, dése a la Direoci6a 
Nacional-del Registro Ofioial y archívese.-

OXGABIA. - Guillel'!llo A. Borda 



L,a_zERIASa ADMIBISTRACION PUBLICA BACIONAL - NOI~Dtr!t(j 

'roS - PERSONAL - SANCIONES - BE'Jl'ROQRJ~DJ:§<;~ 

NES - CESANTIAS - EXONERACIONES 

BQenoa Airea, 9 de setiembre de 1968.-

VISTO la ley N° 17.882 ('), que faculta 'al Poder 
Ejecutivo a suspender la aplicación de las normas es 
blecidaa p~r la lq lfo 17.063 ( ") y los decretos ni= 
meros 1.471/58 ( 0 ) 7 14.628/60 (.), y 

CONSIDIIWlDOa 

~e la transformación racional de la Administra
ción Pública exige la implantación de una adeouada 
descentralización en la elaboración y adopción de d~ 
cisiones en loe caeos en que, por la naturaleza esp~ 
cial de loa sotos adminiatratiYOa necesarios, no se 
requiere la intervención de los más altos niveles de 
la administración oentralJ 

~e ello no implica una menor fiscalización de 
los aotoe aei cumplidos, paro permite un diligencia
miento más rápido y directo para la solución de los 
problemas, 

(•) Ver Digesto Administrativo~~ 2959·
( ") Ver Digesto Administrativo n° 2686.
(0) .Ver Digesto Administrativo n° 422.
(.) Ver Digeeio Administrativo n° 1297.-
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~e en este sentido es evidente la necesidad de esta
blecer las facultades de fUncionarios de alta jerarquía en 
todas aquellas cuestiones que el orden jurídico permita 1 
la conveniencia práctica lo aconseje; 

Que esta medida debe ser precedida del ordenamiento b,i,' 
sicO de cada Departamento de Estado, oportunamente 4ispue.! 
toJ . •' 

Por ello, 

BL PRESIDENTE DE LA llACIOll ARGEI'l'IIA 

DECRETAl 

ARTICULO 1°.- Las designaciones de personal correspondien
te ~ los agrupamientos fUncionales de los Ministerios del 
Interior, de Economía 1 Trabajo y de Defensa; de las Secr~ 
tar!as de Estado de Cultura y Educación, de Justicia,de Go . -
bierno, de Hacienda, de Trabajo, de Transporte, 4e Seguri-
dad .social, de Promoción y .Asistencia de la Comunidad, 48 
Salua Pública, de la Secretaría General de la Preaidenoia 
de la liaoi6n, Secretaría de DifUsión y Turi111110, Tribunalc1t 
Cuentas de la Ilación, Secretaría del Consejo laoional de Se 
guridad, aprobados por decretos nros.2.511/68, 5.125/68~ -
3·732/68, 4~262/68, 2.704/68, ).287/68, ).585/68, 684/68{+), 
3.030/68, 3.0&1/68, 2-452/68, 2.462/68, }.037/68, 488/68, 
2.)60/68, 577/68, 2.313/68 7 6.985/67, así oomo las que co
rrespondan a las modificaciones fUturas de eeos agrupamien
to• 1 los nombramientos de Asesores de Gabinete, sarán efes. 
tua~s por los señores Ministros y Secretarios de Estado 
respectivos y por el señor Presidente del Tribunal de CUen
ta~ de la Nación, con respecto al personal del mismo • 

. De las resoluciones correspondientes deberá remitirse<!!, 
pi& autenticada a la Secretaría General de la Presidenciade 
la Nación, dentro de loa cinco (5) días de sueoriptas. 

'{+} Ver Digesto Administrativo n° 2886.-
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ARTICULO 2°.- Se eJtceptúan de la facultad otorgada en el 
artículo 1° a los nombramientos en cargos de nivel Dire~ 
oión y titulares 4e organismos tuera de nivel, con jera~ 
quía equivalente o superior a dicho primer nivel. 
ARTICULO ] 0 .- Las autoridades facultadas por el artículo 
l 0 del presente decreto para efectuar las designaciouea 
de personal, están facultadas, también, para la aplioa..
oióa de laa si~ientes medidas disciplinarias: 

a) Retrogradación de categoría en el empleo. 

b) Cesantía. 

o) Exoneración. 

ARTICULO 4°.- Facúltase a las autoridades enumeradas en 
el artículo 1° del presente decreto para determinar que 
funcionarios tendrán a su cargo lf\ aplicación de las me
didas disciplinarias inclicada en el artículo 3°, incisos 
a) 7 b) del presente decreto cuando tales sanciones re
sultaren de la aplicación automática de los artículos )~ 
incisos a}, b), o e} y 37, incisos a), b) o g) del Esta
tuto del Personal Civil de la Administración Pública Na
cional (Decreto-Ley :N° 6.666/57 ( ")· y du reglamentación). 
ARTICULO 5°.- 11 presente decreto será·refrendado por el 
señor Ministro del Interior. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial 1 arcbívese.-

O:NG.ANIA - Guillermo A. Boraa.-

(") Ver Digesto Administrativo n° 254·-
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~· EXPEDIEiiTE N'0 51.544/68.-

MA:r,ERIASs LEY DE CONTABILIDAD -

TAS - PAC'IURAS 

Buenos Aires, 12 de agosto de 1968.-

A S.E. el seflor Secretario 
de Hacienda de la Nación 
Dr. CESAR A. BUliGE 
S / D.-

De nuestra mayor consideración: 

Damos traslado a esa Secretaria de Estado de una 
con&lll ta que nos han formulado varios asociados y O!!, 

ya respuesta agradeceremos se nos de a conocer a la 
brevedad.-

La oeaión de facturas a terceros, generalmente 
bancos, es una práctica generalimada y que no prese!t 
ta ningún tipo de obstáculos, ya sea desde el punto 
de vista de la repartición deudora o desde el de su 
tramitación burocrática.-

Tampooo constituye problema la cesión parcial o 
total de créditos futuros correspondientes a certif~ 
oados de obra, toda vez que los bancos acuerdan los 
llamados créditos básicos de financiación, tomando 

11-
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como contragarantía la cesión previa del contrato de obr~ 
que queda totalmente afectado hasta el momento en que se
produce el pago liberatorio por parte de la repartición -
d.eud.ora.-

La duda surge ante la po"Si bilidad de incluir en las .2. 
fertas la siguiente cláusula.-

"Pa.ra el caso de resultar total o parcialmente adjudi 
"catario a. la pr.esente licitación, desde ya haoemos 
Qcesión irrevocable del derecho que nos pudiere co
"rresponder por el cobro de facturas, a favor de la 
Hfi:rtna ...•.•••••.•.....•.•.•.••• hasta la su..ma de pesos ...................... "' 
Si bien la cláusula mencionada no constituiría a nue~ 

tro criterio condicionamiento de la oferta, podría exis -
tir alguna causa desconocida por nos6troe por la que la 
misma carezca de efecto legal.-

Visto lo que antecede, solicitamos a usted opinión 
concreta frente a la consulta planteada.-

Saludamos a usted reiterándole las expresiones de nue~ 
tra atenta oonsideraoión.-

Fdo. Ing. GUILLEBMO D. SCHOUA. 
Presidente 

Unión Argentina de Proveedores 
del Estado 

Fdo. HECTOR R. CIAPPARBIJd 
-Secretario 

Unión Argentina de Proveedores 
del Estado 

BUENOS AIRES, 2 de setiembre de 1968. 

Señor Secretario de Estado de Hacienda: 
A juicio de este Departamento, la inclusión de cláu~ 

las en las ofertas de la naturaleza de la propuesta en la 
presentación de la Unión Argentina de Proveedores del Es-



tado no merece reparo alguno desde el punto de vista j~ 
rídioo. 

.. • 

Fdo. CARLOS ALBER'ro HUERTAS 
Jefe Departamento 

Informe no 314/68o
Contrat.y Trab.Públicos 

BUENOS AIRES, 20 de setiembre de 1968.-

SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA 

En orden a la consulta que se efectúa, este !ribQ
nal de Cuentas de la Nación pone de manifiesto que, la 
inclusión en las ofertas de la cláúsula a qua alude la 
Unión Argentina de Proveedores del Estado, en los térmi 
nos en que la misma ha sido proyectada, no significa un 
apart&ateuto que impida su consideración, toda vez que 
no contraría la reglamentación vigente en materia de -
con~rataoiones del Estado, como asimismo tal hecho, no 
importa condicionar la oferta en la que se encontrare -
incluída la cláusula en cuestión. 

Independientemente, se hace notar que, en caso de -
incluirse en las ofertas la cláusula de que se trata,la 
mi SIDa no 11 bera al cedente del trámite que, por imperio 
de lo dispuesto en el inciso 18) de la reglamentación 
del art. 48 de la ley de contabilidad, deben realizarse 
para las cesiones de crédito como la que se analiza. 

Con lo expuesto, remítase oon oarácter de atenta ~ 
ta de enrio. 

Fdo. JOSE M. FERNANDEZ FARIÑA 
Presidente 

Tribunal de Cuenta• de la Nación 
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.A Oro: DECBEro lfo 5 .88 7/68.--
JU.TERIAS: . .ADMINISTR.ACION PUBLICA llACIOll.AL - I 

ARGENTINO DE RACIOlULIZA.CION DE JIA.TEBIALES 

(IRAK) - NORJIAS - PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 

Buenos .Aires, 25 de setiembre de 1968. 

Visto el Decreto N° 969/66 (') que adopta la. nor
ma Iram para el formato de papelea en uso en la Admi
nistración Nacional, y 

CONSIDERABDOa 

Que la adopción de normas de formatos y· tamaños 
contribuye a presentar una imagen clara y de más efe.2, 
tiva presentación; 

Que la misma medida facilitará la distribución en 
el exterior del material impreso; 

Que toda vez que se utilice el nombre "Argeri.tina" 
con carácter de título o titular, éste deberá pr•sen
tarse como un signo distintivo e identificatorio no 
sujeto a variantes formales circunstanciales; 

Que es necesario que los afiches o carteles .. que 
pudieran ser destinados al exterior tengan una diagr.!. 
maoi6n Sfáfica y tipográfica normalizada que resalte 
la identificación argentin&J 

r•) Ver Digesto Administrativo No 2624.- 11-
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EL PRESIDENTE DE LA NACIOII ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1° .- Adóptanse las normas estableoidas en el Ane
xo I quEt_forma parte del presente Decreto para la confec
ción de todos los carteles, publioaoiones periódicas, fo
lletos, libros, monografía• y demás material gráfico de q 
fusión a, oonfeccionar por lo• :Ministerios, Secretarías de 
Estado, organismi1's de la Presidencia de la Haoión, organis 

' -moa centralizados y descentralizados. Empresas del Esta~ 

T mixtas, cuentas especiales, sociedades anónimas con may~ 
ría estatal y ·demás entidades de propiedad o dependencia 
del Estado Nacional. 
AR'l'ICULO 2°.- En las condiciones de toda lioi tación, oom
pra o oontratación de avisos publicitarios, carteles, pu
blicaciones periódicas, folletos, li broa y demás material 
gráfico de difUsión, deberán especificarse, sin excepción 
las normas a que se refiere este Decreto. 
ARTICULO 3°.- Si.empre que se utilice la palabra Argentina 
con carácter de título o titular en avisos, carteles, pu• 
blicaciones periódicas, folletos, libros, monografías y ~ 
más material gráfico de difusión de eventual destino en el 
exterior del país se empleará la familia tipográfioa "Opt!, 
ma redOnda blanca". 
ARTICULO 4°.- Son responsables del cumplimiento de este D~ 
creto los funcionarios y agentes que tengan a su careo la 
publioi·Jad, las compras, la recepción y la autorización f!. 
nal de los respectivos actos administrativos • 

.;:ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por el 
~eñor Ministro del Interior. 
ARTICULO 6°.- Comuníquese, publ:íquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Guillermo A. :Borda 
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ANEXO I 

Normas Iram de diseño gráfico 
4 

Plegado y formato 
Formato final papel 

Ancho Alto 
mm. mm. 

l. Carteles HHHMMNM 420 594 
594 841 

2. Publicaciones p~ 
riódicas, ocasig_ 
nales e informes 
impresos .............. 210 297 1/2 210%297 

3. Folletos y libros 148 210 1/3 210%297 

4· Folletos publict 
tarioa {deap¡~8!. 

2/3 210%297 bles):___ ................. 99 210 
con solapas .......... 198 210 1/2 420/297 

Todos los tamaños pueden emplearse en posición vert!, 
cal d apaisada. 
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"~CTOs_ DECRP1I'O Jio 5•834/ 68.-

M.ATERIA.Ss J.D)IINISTRA.CION PUBLICA NACIOltAL - NOMlfOtUli:Ñ 

TOS - PROMOCIONES - SANCIONES 

Buenos .Aires, 19 de setiembre de 1968.-

Visto el Decreto no 5·593/68 (•), relacionado con 
designaciones, promociones T aplicación de medidas dis
ciplinarias, el ejercicio de las ouales ha sido delega
do en virtud de lo establecido por el artículo 10 de la 
Ley 16.956 {"),Y 

CONSIDERANDO 1 

~e asimismo es necesario delegar las facultades o-
torgadas al Poder Ejecutivo por el articulo 11 de la 
L~ 17.343 (o), a los efectos de seleccionar el perso
nal a promover y nombrarJ 

~e aprobado el correspondiente agrupamiento funci~ 
nal, es conveniente incorporar la Casa Militar de la 
Presidencia de la Nación y a l& Secretaria de Estado de 
Vivienda, a la nómina de los organismos incluidos en el 
artículo ¡o del Decreto n° 5· 593/68. 

Por ello, 

(•) Ver Digesto .Administrativo n° 2962.
{0) Ver Digesto Administrativo n° 2644·
(o) Ver Digesto .Administrativo n° 2786.-
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EL PRBSIDENTE DE LA liACIOli ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO 1°.- Delégase en el Tribunal de Cuentas de la Na
ción, Secretaría General de la Presidencia de la Nación,s! 
oretaría del Consejo Nacional de Seguridad y Casa Militar 
de la Presidencia de la Nación, las facultades ot~rgadas 
por el artículo il de la Ley 17.343, a los efectos de se
leccionar por antecedentes de idoneidad y conocimientos al 
personal a promover y nombrar, mediante un adecuado siste
ma de ~elección, con el objeto de poner sus estructuras en 
pleno e inmediato funcionamiento. 
ARTICULO 2o.- Incorpórase a la nómina de organismos indica 
dos ·en el·Art. 10 del Decreto no 5·593/68, a la Casa Kili: 
tar de la Presidencia de la Nación y a la Secretaría de Es -tado de Vivienda cuyas estructuras se aprobaron por ~acre-
tos nros. 4• 384/68 y 5·738/ 68, respectivamente y aclárase 
la parte final de aquel artículo en el sentido de que las 
designaciones y promociones de personal del Tribunal de 
Cuentas de la Nación, serán efectuadas de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 83, inciso g), de la Ley de 
Con tab il ida d •. 
ARTICULO 3°.- Inclúyase en el articulo 1° del Decreto núme 
ro 5·59)/68, el No 5·373/68 que corresponde al decreto qu; 
aprobó la estructura de la Secretaría de Estado de Trabajo. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por els! 
ñor Ministro del Interior. 
ARTICULO so.- Comuníquese, publiquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Guillermo A. Borda. 



.ACTOt DECRETO lfo 6.051/68.-

MATERIAS: LOTEBIA DE BENEFICENCIA- NACIONAL Y C-.....,~~, 

COBCBSIOBES 

Buenos Airea, 27 de setiembre de 1968.-

Visto el expediente }lo 374·564/68, por el que la 
Lotería de BeaeficeJ1Cia Nacional y Casinos solicita 
la reforma parcial del Decreto No 19.894/56 ( • ) , 7 

COliSIDERAJDOa 

Que el actual reglamento de las concesiones ot!, 
ciales para la vaata de lotería posibilita la tr~ 
ferencia de los beneficio& por causa de fallecimien 
to o jubilación del titular (puatoa 13 y 14h -

Que la amplitud de loa términos de tales dispo
siciones no guarda coherencia oon las normas impe
rantes para el otorgamiento inicial de decenas,puea 
en loa trámites establecidos para las transferencia& 
no se tienen en cuenta loa antecedentes y circuns
tancias que en cada caso se han valorado pa»a ~a ad 
judioación original; · 

Que dada la índole de las concesiones de lote
ría, resulta conveniente restringir el derecho a la 
transferencia del beneficio al cónyuge y al núcleo 

(•) Ver Digesto Administrativo N° 555·- 11-
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:tamiliar básico consanguineo del titular; 
Por ello, de conformidad ooa lo dicttaminado por el ~ 

partamento de Asuntos Juñdioos de la Secretaría de Esta
do de Hacieada, 

EL PBESIDDTB DI LA :UCIOl'l ARGElrt'INA. 

DECRETA a 

ARTICULO 1°.- Sati*enfie loa puntos 13 7 14 del Regla -
mento de concesiones oficiales para la venta de lotería .!. 
probado por Decreto No 19.894/56, por loa siguientes: 

Punto 13.- La concesiÓil adjudicada a una peracna o ~ 
ciedad comercial DO podrá ser tranaferi da, sal w en 
loa oaaoa 7 en la forma en que expresamente determine 
eate Reglamento, previa autorización de la Lotería de 
Bane:tioenoia l'laoional 7 Casinos. 
Punto M·- Btl caao de falleoimieDto del concesionario, 
laa decenas oorreapondientes podrán ser transferidas 
al OÓJVUB8, sus descendientes o aaceadientea, siempre 
que a juicio de la Lote:rfa de Beneficencia Nacional 7 
Caainoa reúnan loa requiai toa reglamentarios qua la 
misma exige a sus agentes, e igual procedimiento se -
seauirá cuando se jubilase como comerciante. Si se -
presentare más de un derecho-habiente se seguirá el 
orden su.cesorio establecido por_ el Código CiVil. 

A.RTIOULO 2°.- Kodif!oanse los e.iJU.iéfttes puntos del Regl!, 
mento de Lotería, en la forma que se detalla: 

Puntos 46 l 52 ... Donde dice punto 13 debe decir punto 
14. . 
Punto 67 .- Suprímese -"número 13" 

ARTICUL0-3°.- El presente decreto será refrendado por el 
seño:r Jlinistro d.8 Economía-y Trabajo 7 firmado por el se
ñor Secretario de Estado-de Hacienda. 
ARTIC:ULO 4°.- Comuníquese, pu.blíquese, dése a la Dirección 
Nacional-del .Registro Of'i.cial 7 pase a la Lotería-de Ben~ 

__ :ficeno1a Nacional 7 Casinos, a sus efectos. 
ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
C'sar A. Bunge 



rACT01 DEOUTO ¡qo 6.091/68.--
\ · JiA'l'D.IASa .llllDriS'l'RACIOJl PUBLICA UCIOJW, - ·-·-

\ .... 
QIOlf.AL PAU BL COITllOL DSL PRBJPUES'l'O ~m& 

BIZACIOI' 

Buenos Airee, 27 de setiembre de 1968.-

VISTO Y COJSIDJ:RAIDOa 

Qpe es necesario consolidar los re~ltados obtenidos 
respecto del ordenamiento de los gastos pÚblicos y,ens~ 
pecial, la contención de los gastos corrientes, guardan
do la debida relaoión entre las necesidades de los servi - -
cios y los recursos destlnados a financiarlos, como aal 
también proveer al equipamiento indispensable para garae 
ti~ar su eficiencia dentro de un cuadro organizativo que 
permita desarrollar la actividad administrativo-till811Ci!, 
ra a costos operativos razonables; 

Qp e simultáneamente aparece la conveniencia de ex ten -der dioha consolidaci6n a los avances logrados en la na-
cionalización administrativa; vinculando su proceso a 
los programas de transferencias de recurso~ de sectores 
de baja a los de alta produotividadJ · 

~e, por otra parte, el programa de racicnalizaoi6n 
administrativa supone la revisión de las remuneraciones 
de los funcionarios públicos con vistas a que las mismas 
respondan a un sistema de valuación de fUnciones y jera~ 
qu!as que permita determinarlas con relación a las res-
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ponsabilidades 7 no como mera consecuencia de incrementos 
masivos e indiscriminados lo que asimismo debe vincularse 
a las posibilidades presupuestarias y a las economías a 
lograr mediante la_distribuci6n racional de las autoriza
ciones para gastarJ 

~e sentadas las bases técnicas para la formulación 
del presupuesto 7 Jara la racionalización administrativa, 
corresponde coordinar la orfanizaoión de les servicios CCil 

las asignaciones de gastos a fin de completar cuanto an
tes el ciclo de operaciones destinado a un efectivo con
trol del presupuesto desde el ~nto de vista de la afio~ 
cia en la gestiÓnJ 

Qlle, a tal efecto, resulta necesario implementar de
terminadas normas que, sin perjuicio de las correspondie! 
tes a las funciones de 1os órganos específicos, contribu
yan al más rápido logro del objetivo señalado, para lo 
cual es conveniente el funcionamiento de un organismo as~ 
sor que asista al Gabinete Nacional para la determinación 
7 el control del cumplimiento de los programas de raciona -lizaoión del gasto¡ 

Por ello, 

BL PRESIDElfl'E DE LJ. NACIOB ARGilfi'IllJ. 

D E C R E T J. 1 

ARTICULO 10.- Institúyese la Comisión l'acional para el 
Control del Presupuesto 7 Organización que estará integr~ 
da por un representante de la Presidencia de la Naci6n,u
no por cada Ministerio, uno por la Secretaría de Estado 
de Hacienda y uno por la Secretaría General de la Presid~ 
cia de la Nación. 
ARTICULO 2°.- La Comi~ión dependerá del señor Presidente 
de la Nación, será presidida por el señor Secretario de E~ 

, tadc de Hacienda ;¡ actuará como organismo asesor del_ Gabi
nete Naaiional. 
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ARTICULO 3°·- Las funciones de la Comisión serán pra,yectar, 
proponer o emitir juicio en lo relativo a las normas o pro
gramas de racionalización del gasto pu~lico y el control de 
~ eje~oión y, en particular, las que se refieren at 

a) Medidas de contención del gasto 7 organi~aoi6n admi
nistrativa dirigidas a obtener un mejor aproveoha
mtento de los recursos disponiblesf 

b) Ajustes de las remuneraciones de los funcionarios del 
Estado, sus empresas 7 organismos, acorde con las r~ 
ponsabilidades que tengan a su cargo. 

ARTICULO 4~.- La Comisión deberá mantener permanentemente ~ 
formaio al Gabinete Baoional en lo relativo al ejercicio de 
·sus fUnciones y, en particular, respecto det 

&) El cumpliQU.ento de los programas que determine el Po 
der EjeoU~dveJ -

b) La g.estión de la Administración Pública 7 lae Empre-- ..... 
sas del BstadOJ 

o) El desarrollo del presupuesto por oompal"aoión elttre 
las previsiones y las realizaciones. 

Sin pe;ojuioio de dichas informaciones y de las que fUe
ren requeridas por el Poder Ejecutivo, deberá elaborar una 
memoria semestral de las actividades que desarrolle 7 pra,y~ 
tos o proposiciones que formle. 
ARTICULO 2°·- Los organismos,dependencias y Empresas del Es
tado quedan obligados a producir las informaciones 7 contes
tar las consultas que les fueren formuladas por la Comisión, 
dentro de los plazos que ésta det~rmine. 
ARTICULO 6°.- El presente decreto será refrendado por los se --ñores Ministros del Interior, de Relaciones Exteriores 7 Gai 
to, de Economia y Trabajo, de Defensa, de Bienestar Social 7 
firmado por el señor Secretario-d~ Estado de Hacienda. 
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ARTICULO 1°·- Comuníquese, publíquese, dése a la Direcoi6n 
Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Guillermo A. Borda - Bica
nor E. Costa Méndez - Adalbert Krie
ger Vasena - Emilio F. van Peborgh -
Conrado E. Bauer - César A. Bunge.-

i 



DIGESTO PODEH flECUTIVí) Nl,:IcN:.L l 
,;;)MINISTRA TIVO SECRETARIA DE ES'L', 1'0 DE HACIENDA W. 2968.-

---~-=-- -==--=::.-_·:;: :- ~=--.:::.. ...-::===~--~-=- . .:..~=..;::::::.=;:.;=-:;;::-_-_ ···-::·. -- - --=---::,_:_-~~..:..=:::::---::-::--;:-_-=-== 

~ . ACTOs DECRETO N° 5.406/68.-

·.• 

TORIO - PROFESIONALES 

Buenos Airee, 30 de agosto de 1968.-

Visto la L~ n° 17.384 {e) y la necesidad de reglamea 
tar sus disposiciones, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIOll ARGEm'IlO. 

DECRETA a 

ARTICULO ¡o.- Están comprendidas en la exención establee! 
da por el articulo ¡o de la L~ no 17.384, las universid~ 
des nacionales y las universidades provinciales 7 priva
das ~tori~adas para funcionar por el Poder Ejecutivo Na
cional. 
ARTICULO 2°.- Las solicitudes de exención en los términos 
de la Lg,y no 17.384 se presentarán ante la Secretaría de 

1 
Estado de Seguridad Social, pudiendo ser formuladas por 
los profesionales o técnicos iñteresados, o por las uni
versidades o fundaciones contratantes o empleadoras. 
ARTICULO 3°.- Los requisitos exigidos por el articulo ¡o 
de la ,citada 1~ serán acreditadoaa · 

a) La nacionalidad del interesado, mediante partida 
de nacimiento, pasaporte o documento de identidadf 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 2806.-
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b) El carácter de la residencia en el país, mediante 
certificado expedido por la Dirección Nacional de 
lUgraciones f 

o) El amparo del prpfesional o técnico por las disp~ 
sioiones sobre seguridad social del país de su ~ 
oionalidad o residencia permanente, mediante cer
tificado ex~edido por el respectivo organismo de 
previsión o seguridad social, en el que deberán 
constar las contingencias o riesgos cubiertos, 

d) La contratación en el extranjero, mediante la co
rrespondiente documentación probatoriaf 

e) La prestación de servicios en la universidad o 
· fundación contratante o empleadora o en otras in!. 
tituciones científicas o técnicas del país,media~ 
te certificado expedido por las mismas, el qua d~ 
berá consignar la naturaleza de los servicios. 

Deberá acompañarse, además, copia autenticada del e!_ 
tatuto de la fundación empleadora o contratante, 7 del 
acto por el cual se le otorgó personería jurídica. 
ARTICULO 4°.- El informe del Consejo Nacional de Invest! 
gaciones Científicas y Técnicas a que se refiere el ar
tículo 2° de la Ley n° 17.384, será requerido por la Se
cretaría de Estado de Seguridad Social una vez oumpli~os 
los requisitos señalados en el articulo anterior. 

Dicho informe versará sobre el carácter de profesio
nal o técnico del interesado, así como de los servicios 
para los que fue contratado o empleado, a ~o efecto el 
citado Consejo podrá requerir de aquél, de la universi
dad o fundación contratante o empleadora, o de la insti
tución científica o técnica en que se presten los servi
cios, los elementos de juicio que estimare necesarios. 
ARTICULO 5°.- La exención regirá a partir de la fecha de 
su acuerdo por la Secretaria de Estado de Seguridad So
cial y subsistirá hasta tanto se mantengan las cirouns
tancias previstas en el artículo 1° de la L~ no 17.384. 
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ARTICULO 6o.- En la tramitación de las solicitudes de e
xención no se admitirán documentos emanados del extranj~ 
ro, o redactados en idioma extranjero, sin la correspon
diente legalización y traducción por traductor pÚblico 
matriculado, según sea el caso. 
ARTICULO ] 0 .- Las opciones a que se refiere el art!oulo 
4° de ~a Ley n° 17.384 deberán formularse por escrito a~ 
te la Caja respectiva, y son irrevocables. En esos ca
sos la obligación de efectuar aportes y contribuciones 
rige a partir de la fecha de la opción. 
ARTICULO 8°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Bienestar Social y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Seguridad Social. 
ARTICULO 9o.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Conrado E. :Bauer - Al
fredo M. Cousido.-



"'-< '~1. DECRETO lf0 5·99:V' 68.-

JlAT'S!t":USa DIRBCCION GENERAL DE .llldiNISTRA.CIOB -
·.• 

LOS TIPIFICADOS - ARTiocrLOS DE OFICINA 

Buenos Aires, 27 de setiembre de 1968.-

Visto que por el decreto n° 5·459/67 (•) que supri
mió la•ex-Direcoión General de Suministros~del Estado, 
se establecieron disposiciones referidas a la liquida
ción de las existencias de artículos tipificados, y 

CONSIDERANDO a 

Que el proceso para materializar la misma no ha ad
quirido un ritmo que permita vislumbrar el agotamiento 
del stoCk a corto plazo, si se tiene en cuenta que a 
más de un año de la supresión del organismo, la cuenta 
respectiva arroja un saldo de elementos ~o valor es 
del orden de los mln. 195.000.000.-, aproximadamenteJ 

Que con el objeto de acelerar dicho proceso, se es
tima necesario adoptar las med~das que lo posibiliten, 
apreciándose como el medio más idóneo para concretar el 
fin perseguido, el de acordar facultades a la Secreta~ 
de Estado de Hacienda para que distribuya sin cargo en
tre los diferentes organismos del Estado los bienes de 
que se trata¡ 

~e el procedimiento propuesto se aviene al esp1r1-
tu del acto dictado por el Poder Ejecutivo al disponer 

, (•) Ver Digesto Administrativo no 2800.-
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por el comentado decreto n° 5· 459/ 67, que las jurisdicci2_ 
nes competentes de la Administración Nacional tomasen a 
su cargo la adquisición de todos loe bienes y elementos 
de uso y consumo que requieran los respectivos serviciosf 

Qpe con esta medida, se dará término a uno de los as
pectos pendientes a raíz de la disolución del ex-organis
mo, haciendo posible así la consecución de los objetivos 
de racionalización y economía tenidos en vista en esa o-
portunidad; · ·· 

· Por· ello y en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina{ •• ), 

EL PRESIDENTE DE LA WACION .ARGENTINA 

D E C R E T A 1 

ARTICUL0 1~~·- Faoúltase a la Secretaría de Estado de Ha
cienda para que proceda a distrdbuir sin cargo entre los 
diferentes organismos del Estado, las existencias de los 
elementos disponibles de la Cuenta Especial Dirección Ge
neral de Administración - Stock de Artíoulos Tipificados 
y de uso y de consumo común, actualmente administrada por 
Ia Dirección General de Administración de la citada Secr~ 

' taría de Estado, en virtud de lo establecido por el deore 
to \11° 5·459/ 67. -
ARTICULO 2o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Kinistro de Economía y Trabajo y firmado por el se
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publiquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y pase a la Secretaría 
de Estado de Hacienda a sus efectos.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
César A. Bunge.-

(") Ver Digesto Administrativo n° 2583.-



'ACIDc RESOLUCIOll del T.C.N. N° 2.974/68.--
UATERIASc .. 

LES - DELEGACIOBES 

Buenos Aires, 14 de octubre de 1968.-

VISTO lo informado por el-. Servicio de Inspección -
Sector "B" -, 7 

COllSIDERAIDO: 

~e este Tribunal de Cuentas con el objeto de extr~ 
mar loa controles externos que sobre la hacienda públi
ca ejerce, en base a las atribuciones que le ccnfierela 
ley de oon~abilidad, y teniendo en cuenta PaJ'~ ello la 
experiencia recogida por sus servicios especializados, 
estima procedente implantar una verificación y recuento 
físico de los bienes de uao, de cambio y de consumo en 
loa servicios administrativos princillales de cada juri.!, 
dioción¡ 

Que la aludida labor fiscalizadora deberá llevarse 
a oaiD por intermedio de los Contadores Fiscales repre
a~tantes de este Cuerpo en los distintos organismo~n 
una periodicidad similar a la que determinan las regla
mentacio'nea vigentes para los arqueos parciales de caja 

~e asimismo se considera necesario encuadrar el 
trabajo a realizar dentro de los.siguientes lineamien-
tos& //. 
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a) analizar la contabilidad patrimonial, verificándose 
si en la misma se registran adecuadamente las entr~ 
das y salidas de estos bienes, a los fines de date~ 
minar su correcta existencia. 

b) controlar las existencias mediante recuentos, por 
muestras selectivas, c~vo resultado se confrontará 
con las respectivas registracionea. 

e) comprobar él. estado de conservación de los bienes 
que se recuenten y su condición de uso y aplicació~ 

d) establecer si existen bienes en poder de terceros, 
determinándose en cada caso el carácter de la tenen -cia y si se cumplen las condiciones previstas en las 
respectivas ~utorizaciones. 

Por ello,y atento las facultades que le acuer4a el ar
tículo 84, inciso b) de la ley de contabilidad, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA lUCIOlf 

RESUELVEs 

ARTICULO 1°.- Las representaciones de este Cuerpo destaca
das ante los distintos organismos fiscalizados efectuarán, 
a partir del próximo ejercicio financiero, con una perio
dicidad similar a la prescripta para los arqueos parciales 
de caja, el recuento físico de los bienes de uso, de cambio 
y de consumo, en los servicios administrativos principales 
de cada jurisdicción, encuadrando dicha tarea dentro de los 
lineamientos a que se refiere el último considerando de e~ 
ta resolucicSn. 
ARTICULO 2°.- En todos los caeos, se adviertan o no irreB'.!!, 
laridades, las actas respectivas deberán ser elevadas a la 
superioridad por int81."1Jledio de la Dirección General de De
legaciones y Fiscalías, la que impondrá a las mismas el 
trámite que corresponda. 
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ARTICULO 3° .- Pasar estas actuaciones a la DiVisión Mesa 
de Entradas 7 Salidas a sus efeotoa, cumplido, d.ése a la 
División Publicaciones. Fecho, archÍYeae.-

.. • JOSE M. .FERN.AliDEZ F.ARIIA - Damián FiSU.!. 
roa - Wifredo Dedeu - Luis Pecbo Picaz
do - Oocar Juan Collazo (Voc.Acc.) - Cé 
sar Aquirre Legarreta -Secretario Asia
tanta. 
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~:RESOLUCIOB del T.C.N. N° 2.975/68.-

llATERIASa RESOLUCIOIES DEL TRIBUD'AL DE CUENTAS 

.. CIOB- ARQUEOS - CONTADORES FISCALES ~~l~! 

CIOBES 

Buenos Aires, 14 de octubre de 1968.-

VISTO que entre las atribuciones y deberes mínimos 
del Tribunal d• Cuentas de la Nación declarados como tA 
les por -el artÍculo 85 de la ley de contabilidad,se co!!_ 
signa en el punto ) 0 de su apartado b): "practicar ar
queos periódicos y eapeci&les ••• tt, y 

CONSIDERANDO: 

Que hasta la fecha tal aspecto de la fiscalización 
se encuentra regido por la mecánica que al respecto fi
jan las resoluciones nros. 1126/5911 1291/59; 

Que por rezones de un mejor contralor, y teniendo En 

cuenta la información que sobre el particular suminis
trara el Servicio de Inspección - Sector 11:B" -, se est!, 
ma procedente rever las normas precitadas, fijando por 
la presente los extremos a que deberán ajustarse las r~ 
presentaciones de este Cuerpo en la materia; 

Por ello, y· en aBO de las facultades que le acuerda 
el artículo 84 inciso b) de la ley de contabilidad, · 



-2-

EL TRIBUliAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RE S U EL V Ea 

ARTICULO 1°.- A partir del próximo ejercicio financiero lo1 
arqueos parciales de caja serán realizados, en los servicios 
administrativos ubicados en el radio de Capital Federal· y 
"Gran Duenos Aires", dentro de lapsos que no superen los 
tres (3) meses, debiéndose efectuar el primero de ellos, i~ 
defectiblemente, d"tU"ante el transcurso del mes siguiente al 

. del cierre deL ejercieio. 
ARTICULO 2°.- Sin perjuicio de lo dispuesto e11 el artículo 
anterior,· los señores Contadores Fiscales representantes c8l 
Tribunal de Cuentas en las distintas reparticiones podrán 
realizar tales arqueos en las oportunidades que las circun! 
tancias así lo aconsejen. 
ARTICULO 3°.- En el caso de organismos que tengan su sede 
en el interior del país, los arqueos, que abarcarán la tot!, 

- lidad de las cajas existentes, serán dispuestos directamen
te por el Tribunal de Cuentas. 
ARTICULO 4° e- La totalidad de los arqueos efectuados, tengan 
o no reparos que formularse sobre los mismos, deberán ser!. 
levados a la superioridad por conducto de la Dirección Gen! 
.ral de Delegaciones y Fiscalías, la que impondrá a los ac
tuados el trámite que corresponda. · 
ARTICULO 5°.- Déjanse sin efecto las resoluciones números 
1126/59 y-1291/59· -
ARTICUL0-6°.-_Pase a la División Mesa de Entradas y Salidas 
a sus·efectosr cumplido, dése a la bivisión Publicaciones. 
Fecho, archivase.-

JOSE 14. FERN.ANDEZ FARii:A - Damián Figu!. 
roa - Wifredo Dedeu - Luis Pedro Pie~ 
do - Osear Juan. Collazo (Voc.Acc) - Cé
sar Aguirre Lejarreta -Secretario Asia
tente-
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ACTOs DECRETO N° 6e535/68.-·-
.. MATERIAS 1 

TURAS - PERSONAL - NOMBRAMIENTOS - RETEN

CION DEL CARGO 

Buenos Aires, 14 de octubre de 1968.-

VISTO Y CONSIDERANDO& 

~e las aprobaciones de nuevas estructuras de 
los organismos de la Administración PUblica Naoional, 
s::> realizan luego de exhaustivos análisis de sus re!_ 
pectivas dotaciones en número y jerarquías, restrin
giéndolas a las reales necesidades del servicio; 

~e en virtud de ello, cada organismo cuenta~con 
el personal indispensable para cumplir con las misi~ 
nas y funciones propias; 

~e, en consecuencia, no deben producirse trans
ferencias de cargos que modifiquen los agrupamientos 
funcionales aprobados; 

~e idénticas razones hacen aconsejable la supr~ 
sión de las designaciones de personal con retenc~o

nes de otros cargos; 
Por ello, 

JI-
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EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAl 

ARTICULO l0 .~Q.ledan prohibidas las transferencias de ca! 
gos entre los organismos con estructura y dotación aprobA 
das • 
.ARI'Yet1LO 2-º.- Ex:ceptúase de lo dispuesto en el artículo-

·•' 
anterior a las transferencias de organismos completos en-
tre dist~tas jurisdicciones, en cuyo caso se podrá tra~ 
ferir también la dotación respectiva. 
ARTICULO ) 0 .- Quedan también prohibidas las designaciones 
de personal en la planta permanente, con retención de ~ -quier otro cargo. 
ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro del Interior. 
ARTICULO 5ó·- Comuníquese, publiquese, dése a la Direcc~n 
Nacional del Registro Oficial y archivase.-

ONGANIA - Guillermo A. Borda 



.ACTO a RESOWCIOJJ :tro 7• 643/68 .. -·-
MATgUS t RACIONALIZACION AWIIISTIAT IVJ. - L 

EllPLBlDOS - OUOl'J.S DE OILIJ.CI01l - DESCUBN

TOS 

lb:pediente n° 51.249/ 67•-

Buenos Airea, 9 de octubre de 1968.-

Señor SUbaeoretario de J.dministraoi6n Fiscala 

I. La Asooiaoi6n lb tu al y Social del PM"son-al de 
la J.dministraoi6n General de Puertos solicita a f. 1 
la intervención de la Secretaria de latado de HaoieD
da a fin de que disponga que "el personal de la admi
nistración ~lioa presÓindible, oaacele sua deudas 
con mutualidades y obras soeiales de la misma... me
diante el descuento de dichas deudas de loa importes 
compensatorios que deben percibir"• Sobre dicho requ!. 
rimiento •• solicita el dictamen de esta Procuraci6n 
del Tesoro. 

IL Bn primer lugar debo manifestar que eate orga
nismo asesar se ha pronunciado antes de ahora sobre la 
naturaleza jurídica de las prestaciones establecidas 
por la l..,. 17.343 e' ) y 8U decreto reglamentario n• 

1 
~ 11 

( •) Ver Digesto AWniatrativo P 2786.-
''-
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4-92o/ 67 {"), opiDaDdo quea "maad.o la lq 17.343 ha dia -;Puesto en su art. 4 que el p$rsonal que sea declarado -
prescindible percibirá una indemnización por la pérdida 
de su cargo ha querido, mediante la debida 7 adeCR.lada -
oompeuaoión pecuniaria que airTiera de reparación al d.! 
derecho individual sacrifiCado, obviar la violación de a 
q'O.ellaa· cláusulas constitucionales que reoonooen la esti 
bilidad en el empleo pÚblico 7 el derecho de propiedad -
coa respecto a aquel pN-aonal que 7a habia adquirido at 

derecho a la estabilidad en el cargo (Dictámenes• 105-65J 
en eap.oial pág. 70 na. , aesuado párrafo. Fallos 4e la 
SUprema,Oorte de Justicia de la •aciÓnJ 137-47 -en eape
oiall págs. 63/64- 7 arsumento Palloa1 137-294J 145-168y 
309J.l55-290J 163-156, 18o-l6J 184-621J 197-467J 202-5"· 
{Coleooión de ~~~t~enea, t. 106, P• 38). 

Por cons~ieate.eatimo que el carioter resarcitorio 
otorgado a las compeDaaciones indicadas obsta a la reten 
ción compulsiva de los créditos que pudiesen adatdar lo; 
beneficiarios a la Asociación que inicia estas actuacio
nes, ya que por no tener la naturaleza de "retribución" 
o "sueldo" no se pueden hacer valer las conformidades -
que eventualmente pudieron haber prestado los afiliados 
con anterioridad y solamente referidas y autorizadas re~ 

' pacto de los 11habe%"es". ' 
Por lo demás, terago para m! que, por .Principio, todo 

descuaato o deducción que pueda practicarse directamente 
en loa pagoa que efectd:a la Administración, solamente es 
posible mediando disposición legal que as! lo establez~ 
cuando lo justifi~en partic:u.larea razones de interés Pi 
blico u ordeDalllieDto administrativo, o bieA por expresa 
manifestación de voluntad del agente en los casos y en -
la medida ~· ello es posible 7 admitido por las propiaa 
reglamentaciones administrativas y, por cierto, Cllando -

r media mandato judicial. 

(a) V.r Digesto Adminiatra~ivo No 2787.-
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No concurriendo en el oaso ninguna de las oirounstan -cias señaladas anteriormente, considero que resulta le -
galmente imposible que esa Secretaría de Estado disponga 
las retenciones solicitadas, debiendo desestimarse la p~ 
tición formulada por la Asooiaoión MUtual y Social del 
Personal de la Administración General de Puertos • 

.. 
Fdo. ALEJANDRO R • .AiiUli.ADA 

Procurador del Tesoro de la Nación (int.) 

BUENOS AIRES, 17 de octubre de 1968. 

Visto las presentes actuaciones por las cuales la A
sociación Mutual y Social del Personal de la Administra
ción General de Puertos, solicita la intervención de es
ta Secretaria de Estado a fin de que se disponga el des
cuento de cuotas de préstamos personales sobre el imp~r
te de la compensación acordada al personal declarado -
prescindible por aplicación de las disposiciones de la 
ley 17.343 y de conformidad con los términos del dicta -
men producido a fojas 14 por el señor Procurador del T~ 
soro de la Nación {Int.), 

EL SECBRI'ARIO DE ESTADO DE HAOIDDA 

RESUELVEJ 

ARTICULO 1o.- Desestimase la petición formulada en el 
presente por la Asociación Mutual y Social del Personal 
de la Administración Gener~l de Puertos. . 
ARTICULO 2°.- Notifíquese a la entidad recurrente, publ! 
quese en el Digesto Administrativo y archivase.-

Fdo. CESAR A. BUJmE 
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ACTO 1 DICUI'O :fe 6. 680/ 68.--
KAT.DUS1 ADJliBISTUCIOll PUBLICA NACIOlfAL - EIO'.a11Y."$

DBL ESTADO - COBT!ATACIONES - PROPAGANDA Y 

PUBLICIDJ.D 

Buenos Aires, 22 de octubre de 1968.-

Viato que por Decreto Jl• 3o 945/68 se aprcb6 la ad
quiaioi6n por la Secretaria de Difuaión y Turtamo de 
la mqor!a acoiou.ria de la empresa Telam, Sociedad .1-
nóa¡ma, Periodista, Radiotelefónica, Comercial, Iamobi -liaria 7 Financiera, y 

CONSIDERA.NDOI 

~e el Decreto lfo 3·921/ 67 ( ') asisna a la Secret!. 
ria de Ditusi6n 7 Turismo la funci6n de coordinar 7 
centralizar la accióa propia de la Secretaria con to-
4oa aquellos organismos pu~lioos o privados que reali
c•n actividades ralaoionadae con funcione• de la miaDa, 

EL PRESIDINI'E DE U NACION ABOEM'DfA 

DECRETAl 

jRTICULO lo.- La contratación de espacios ~blicitarios 
en diarios, periódicos, revistas, televisión, radio,via 

. puoliO$ y cine que realicen los oraanismoa del Estff~ 

(•) Ver D~ssto Administrat¿vo Jlo 2773·-
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4eberá efectuarse en todos loa casos ~or intermedio de la 
agencia Telam, Sociedad An6nima, Period!stica, Badiotale
fónioa, Comercial, IDmobiliaria 7 PinanoieraG 
J.RriOULO 2°.- La diapoaición que anteaede ea aplicable a 
todo espacio publicitario ~e se contrate para publicidad, 
propaganda y para la publioaoi6n de edictos, actos admi -
nistrativos y otros hechos ~· requieren ditusi6n pÚblica 
en razón de dieposiaionea vigentes. 
ARriCULO 3°.- Están SÚjetos a lav normas del presente de
creto los Ministerios, Secretarias de Estado, organismos 
centralizados y descentralizados, empresas del Estado, B! 
ciedades anónimas oon ma7aria estatal, Servicios Eléctri
cos del Gran Buenos Airea ( SBJBJ.), Sociedad 1/lixta SidUU!, 
gia Argentina (SOl!ISA) y todo ente o empresa que admiAia
tren funcionarios designados por el Poder Ejecutivo, cual -quiera sea su naturaleza juridioa 7 au régimen legal. 
AR!ICULO 4°.- La contratación 7 ejecución del arte, dise
ño y teito de los avisos publicitarios no están sujetas a 
las normas del presenta decreto. 
AR'l'IOULO so.- La agencia Telam rechazará las 6rdel'18a de -
publicidad que no cumplan estrictamente con los decretos 
7 otras normas existentes o a dictarse sobre publicidad -
de organismae estatales. 
ARTICULO 6•.- La agencia Telam sólo pe~oibirá por au ser
vicio el descuento de agencia que oonced.en loa medios de 
publicidad según loa usos y cos~bres de plaza. 
ARTICULO zo.- El presente decreto no es aplicable a la ~ 
blicación de l~es, decreto~, resoluciones y otros actos 
administrativos en el BoletiD Oficial ni a la publicidad 
en canje que realioell las emisoras de radio y televisión 
de propiedad estatal. 
ARTICULO ao.- La Secretaría de Difusión y Turismo comuni
cará al Tribunal de Cuentas de la JJaoión los casos de avi 
sos PQblicados en tr~resión al presente decreto. 
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ARTICIJt.O 9o .- Bl preaen"e deure"o aer' refrendado po:r el 
1 

señor Kinie"ro del Interior. 
ARTICULO 10.- tomuníquese, publ!queae, dése a la Dueo
ci6n Nacional del Begis"ro Oficial y arch!veae.-

OliGJ.IU - Guille~o A. Borda.-



ACTOa BOTA DE TELAK S.A. del 31.10.68.--

PUBLicm.AD - womus 

Buenos Aires, 31 de octubre de 1968.-

Al señor 
SECBEl'A.RIO DE HACIENDA 
Presente 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en relación 
con el contenido del Decreto 6.680/68 (•) del Poder 
Ejecutivo de la Nación, para hacerle conocer que TE
LAM s.A., ~a Presidencia ejerzo, ha recibido de~ 
mo agrado la oportunidad de tomar qontaoto en esta 
m1eva taz de su actividad, con el organis110 a su O&l, 
go, al que espera servir atendiendo las rec!prooas 
inquietudes, con exactitud 7 rapidez. 

En tal sentido 7 para contribuir al mejor lQSro 
de esos tines, me permito adjuntarle, en una apreta
da sintesis, un conjunto de normas que tienen el ún! 
co propósito de facilitar aquéllas. 

Contiando en el éxito da nuestras futuras rela -
oicnes, hago propicia la oportunidad para saludarlo 

//-
( •) Ver Digesto Administrativo B• 2974·-
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en mi nombre y en el del personal téonioo, que queda de! 
de ya a sus gratas 6rdenes. 

Fdo. ROBERTO SIMONOVICH 
TELA)( S.A. 

Presidente Director 

NotaJ Se agr~an normas mencionadas en nota • 
.. 

;j 
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NORMAS PARTICULARES PARA ENCAUZAR LA CONTRA.TA.CIO:N' DE JU.. 
BLICIDAD PARA LOS ORGANISMOS DiL ESTADO (Decreto 66@'68~ 

Los organismos involucrados an el artioulo 3o del -
Decreto 6680/68 del Poder Ejecutivo de la Nación que so 
liciten la publicidad y/ o difusión de publicidad, debe: 
rán tener en cuenta las siguientes especificaciones: 

1°) Los organismos avisadores enviarán a TELAM S.A.., D~ 
partamento de Publicidad, Esmeralda 356, ¡o piso, -
Capital Federal, la correspondiente Orden de Publi
cidad adjuntando todos los originales de dibujos, -
pelioulas, diapositivas y todos otros elementos de 
arte necesario para su distribución a los mediós 
respectivos. Dicha orden será firmada por el funci~ 
nario responsable de oada organismo. 

2o l~Las órdenes deben llegar a TELAM S.A.. con una ant igi 
pación de ooho días hábiles a la fecha de publica -
ción. 

30) Para una mayor rapidez operativa se sugiere adelan
tar la orden de publicidad al teléfono 45-1536 ad
referendum del envio de la orden de publicidad. 

4o) TELAM S.A. no realizará en ningún caso tareas de a~ 
te, las que qu~ a cargo del organismo avisador
(Art.4o - Decreto 6680/68 ). 

5o) TELAK S • .A.. enviará al organismo avisador las co¡tre!, 
pondientea facturas oon el DÚmero de copias que el 
mismo solicite. 

6o) Las facturas de TELAK S.A. deberán abonarse en to
dos los casos dentro de los 30 días corridos de la 
fecha de la misma. 

7o) TEL.UI S.A. rechazará la orden de publicidad de los 
organismos que tengan facturas vencidas pendientes 
de pago. 

8o) El organismo (avisador) deberá indicar asimismo a 
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quién, donde y dentro de que horario se hará efectiva 
la devolución del material de reproducción, filmicos, 
plazas, cartones y otros que se adjuntar&n oportuna -
mente a la nota solicitando publicidad como as! tam -
bién el funcionario responsable designado para todo 
lo concerniente al Decreto 6680/68, dirección para el 
tráfico de correspondencia y teléfonq(s • 

.. 

---·---



DIGESTO PODEH FlECUTIVO N,~' 'l(;f;. L l 
~.;;~-INIS~~-~T~~~ -~-EC~~E1:~!I~ DE ES'L', ''O J)E HACIF.NCA N". .2976.-

--- ------. -------------- ·-------==-=--=--- --===-=-===-·::·.:_ __ ;:..:_: _ __:_-..::..::....-:=.--_-·_:--:-.= 

ACTO a DBORm'O Jlo 6. 72W 68.-

MATERIAS a ADKilfiS'l'RACIOlf PUBLICA D.CIOlf.U. - Plf~:lQirt. 
~ 

RID ISTRO DI PBRS011AL 

Buenos Aires, octubre 23 de 1968.-

Visto el actual desarrollo del Sistema de Computa 
oión de Datoa (SCD) que pone al alcance de los org,;: 
Diamoa de admil'listraoión de personal, la posibilidad 
de una registración dinámica,. actualizada y operativ!, 
mente conveniente, :r 

CONSI»ERANDD t 

~e el plan presentado por la Secretaría General 
de la Presidencia de la Nación satisface esas necesi
dades¡ 

QJ.e compete a la misma la dirección y ejecución 
de esa tareaf 

Por ello, 

BL PBESmEDTB lilE LJ. lfACIOll .ARGENTDrA 

DICRETAa 

Jll'l'IOULO 1• .- Declárase de cumplimiento obli8ator1o ll! 
~ todo el personal civil de la Administración Públi-

-Oa Baci~l, excluidas las Empresas del Estado, la 
//-



presentación del f~lario SC~AP No 1 que forma el A
nexo I del presente decreto, al memento de' percibir sus -
haberes correspondientes al mes de octubre de 1968. 
ARTICULO 2o.- El agente que ~alseare su declaración y el 
funeioDa:i'io que la certificare sin verifioación, serán pa 
a~bl~s de las sanciones administrativas que establecen : 
las reglamentaciones vtgente~. 
AB!IOULO 3o.- La transcripo16n de los ~ormularios a tarj! 
tas per~oradas se réalizará en los equipos de computación 
de datos del ámbito de cada JUniaterio o Seoretar:tA dé Zs 
tado 7 deberán ser giradas a la Secretaria Ceneral de 1;
P.residenoia de la Nación, antes del 30 de noviembre del -
corriente año. Mer&sualmente, antes del d!a 5 de cada mes, 
se g~ las tarjetas perforadas correspondientes al 
trámite de actualización. . 
ARTICULO 4o.- Serán responsable• del llenado 7 tramita~ 
de la documentación respectiva, loa titulares de las uni• 
da~es de administración que efectúea el pago· del personal 
dentro de oada organizaci6n. 
ARTICULO 5o.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Kiniatro del Interior. 
ARTICULO 6o.- Comun!cp.¡de, publiquese, d~se a la Direoa16n 
Nacional del Registro Oficial 7 aroh!vese. 

OJOUIA - Guillermo A. Borda 

' ' 
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PRESID~NCIA DE LA NACION 

N9 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

fNINieTEIItiO)' 

(aEC'IKTAJUA DE 1:8TA00) 

1 

1 

REGISTRO DE PERSONAl DE LA ADMINISTRACJON PUBLICA 

(SCD-RPAP N' 1) 

1 

INFORMACION' DATOS 
Campo 

Clase 01/02 

Masculino 
Sexo Femenino 03 

Matrícula Individual 04/10 

Apellido (soltero) y 
·······-··-·~-··-·-·-··-·-··--·----····---.. 

nombres (iniciales ) 11/40 

Ministerio (Presidencia) 41 

Secretaría de Estado 42 

. 
Repartición 43/45 

Escalafón 46/48 

Nivel de escalafón 49/52 

Tipo vinculación con 
Administración Pública 53. 

Año alcanzó acrual 
situación ( 8/9) 54/55 

Cantidad de cargos en la Ad· 
ministración Pública Nacio-
nal donde percibe haberes a 
la fecha 56/57 

Fecha incorporación 58/59 

N9-------

RESERVADO SCD 

1 
Código 

1 
2 

1~//{f{/~~/ 
'/, 111 11 1 /1/1/!t /////11 

11 /¡ 1 'lj¡,'l/ 111111111 j'-1011'J,J,I11111/IIII/I' ' 

'l¡,'l!jj¡'l/111'11/ '!t'l '1 ~ 1~ 
11 //; //; 1/!1//f/;! ¡///¡ //! 

1 

1 
1 
1 

1 

Año ·--···-·········-···········-····-················-·,.-·······--··-----·-····· ·····--·--···-·--··---------
Dia y mes 60/62 

llllll/1/llill//11/lllllllll/llllllll/111 
1 '1/ 11111/1111111/11/1/1/ 'llj ~1///lf/i 1 

1 Código de tarjeta , /llllllllllf.'i't.t"l"' 1 'W/; ~ 11 
1'11//11111/11 11/ 111 111/f z z /j¡ '// 80 1 1 //l/1/1//l/l//lll//lll 

T~o"- rlatos one fie-uran han ~ido verificadcx 

(Superior directo o pagador) (lnformaa.te) 

i) 
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ACTOa DECRETO N° 5-125/68.--

.. 
RAS - FUNCIONES - ORGANIZACIOll 

Buenos Aires 9 26 de agosto de 1968.

Visto lo propuesto por el señor Ministro de Econo
m!a y Trabajo, 7 

CONSIDERANDO: 

~e en cumplimiento de las disposiciones del Poder 
Ejecutivo sobre Ordenamiento y Transformación Racional 
de la Administración Pública Nacional, el Jünisterio de 
Economía y Trabajo debe poner en funcionamiento su nu~ 
va estructura orgánica con sus misiones, funciones y 
dotación de personal; 

Que en la estructura que se propone y que comple
menta los niveles ya fijados por el Decreto n° 7.594 
del 18 de octubre de 1967 ('), han sido tenidos en Cll9!!, 
ta los principios que informan la política dispuesta 
por el Poder Ejecutivo en la materiaJ 

Que a los efectos de la inmediata puesta en marcha 
de la citada organización, es indispensable faoul tar al 
Ministerio de Economía y Trabajo a efectuar los cam
bios de agrupamiento a que se refiere el Decreto núme
ro 9.080/57 ("); 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 2837·
( 11 ) Ver Digesto Administrativo n° 2857.-



• 

- 2 -

Que asimismo debe facultarse al Ministerio de Economía 
y Trabajo a estabaecer un sistema adecuado para seleccio
nar al personal que ha de cubrir cargos previstos en la D.!_ 
va estructura orgánica, conforme lo establece el artículo 
11 de la Ley n° 17.343 ( 0 ); 

Por ello y en uso de la atribución conferida por la 
Ley n° 17.614 (.), 

EL PRESIDEN~ DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETAs 

ARTICULO 1°.- Incorpórase a la estructura básica del Minie 
terio de·Economía y Trabajo, aprobada por Decreto n° 75947 
67, la Dirección Nacional de Finanzas, suprímese la Direc
ción llacional de Evaluación de Proyectos cuyas funciones f!!. 
rán desempeñadas por el Servicio de Promoción de Inversio
nes Externas y apruébanse con carácter provisional las es
tructuras de los distintos servicios, de conformidad con 
el organigrama y de acuerdo con la misión y las funciones, 
agrupamiento funcional y dotaciones que, como Anexos I, II 
y III, forman parte integrante del presente decreto. 
ARTICULO 2°.- Facúltase al Ministerio de Economía y Traba
jo, según lo establecido en el artículo 11 de la Ley-núme
ro 17.343, por esta Única vez y a los efectos de poner es
ta estructura en pleno e inmediato funcionamiento, a salee 

. -
cionar por antecedentes de idoneidad y conocimientos, ·· al 
personal a promover y nombrar para cubrir los cargos en e
lla previstos mediante un sistema adecuado que establecerá 
el señor ¡anistro, por resolución interna. 
ARTICULO 3°.- El Ministerio de Economía y Trabajo queda a~ 
torizado a efectuar los cambios de agrupamiento a que se 
hace mención en los artículos 4° y 5° del Decreto n° 9080/ 
67, hasta los niveles orgánicos que se aprueban por el pr~ 
sen te decreto. 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo n° 2786.~ 
(.) Ver Digesto Administrativo n° 2869.-
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ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía 7 TraQajo y firmado por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direo
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena -
César A. Bunge.-
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ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor laniatro de Economía 7 TraQajo y firmado por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

.. 
ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena -

César A. Bunge.-
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ANEXO II 

DIRECCION NACIONAL DE FINANZAS 

Asistir al señor Ministro y Subsecretarios en la coo~ 
dinación de las entidades financieras y realizar los es
tudios necesarios para el examen de los diversos aspectos 
financieros. 

Funciones: 

a) Entender en la coordinación y evaluación de las 
funciones de naturaleza financiera: en el orden i~ 
terno en lo que hace a la política bancaria y, en 
el externo, en las operaciones con instituciones~ 
ternacionales y extranjeras de crédito; y partici
par en las respectivas gestiones; 

b) Entender en la coordinación de la acción de las e~ 
tidades bancarias del Estado y las empresas de ju
risdicción del Ministerio de Economía y Trabajo 
vinculadas a problemas de financiamiento y ases~ 
al señor Ministro respecto de su gestión; 

e) Sugerir medidas apron~Ja~ para la mejor captación 
del ahorro interno, con vistas a promover el desa
rrollo nacional. 

Misión: 

DIRECCION NACIONAL DE COORDINACION GENERAL 

DIVISION SECRETARIA 

Atender la correspondencia y gestoría del Ministe
rio en lo·relacionado con proyectos de leyes, de decretos 
y resoluciones. 
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Funciones: 

Recibir, clasificar y registrar los proyectos de leyes, 
de decretos y resoluciones. 

Centralizar y coordinar, de acuerdo a las misiones a
signadas a cada una de lae Subsecretarias, el trámite de 
los proyectos de leyes de decretos y resoluciones que loa 
Ministerios y Secretarías de Estado remitan para la firma 
del señor Ministro de Economía y Trabajo o que se originen 
en el Ministerio. 

Registrar y archivar los actos de Gobierno dictados por 
conducto del Ministerio y expedir las copias auténticas que 
correspondan. 

Traducir y sintetizar informaciones, documentos, etc. 
Gestionar ante los distintos organismos el trámite de 

las actuaciones. 
Centralizar el servicio de dactilografía. 

DIVISION MESA GENERAL DE ENTRADAS Y SALIDAS 

Misión: 

Atender la registración de la correspondencia, expedie~ 
tes, actuaciones, etc. 

Funciones: 

Las asignadas por el Decreto n° 759/66 (••). 

Misión: 

DIRECCION NACIONAL DE POLITICA TARIPARIA 

Y DE IMPORTACIONES 
.. 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES 

Entender en los estudios generales de políticas de impo! 
tación y régimen tarifario. 

{-) Ver Digesto Administrativo n° 2486.-
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Funcione es 

Reunir y analizar informaciones sobre políticas da 
importación. 

Realizar estudios comparativos de tarifas de 1Mpo~ 
taoión. 

Preparar series estadÍsticas 7 re¡istros de clasi
ticaoj.onea. 

Mantener actualizada la nomenclatura arancelaria. 
Centralizar documentación, organizar la hemeroteca 

7 elaborar fichas bibliográficas. 
Estudiar 7 proyectar regímenes especiales de impo~ 

tación. 

DEPARTAMENTO DE BIENES DE CAPITAL 

Jlisióna 

Estudiar 7 aseeorar en materia tarifaria y de impo~ 
tación de máquinas, máquinas-herramientas, herramientas, 
materiál de transporte 7 material eléctrico. 

Fu.noiones: 

Tramitar las propuestas o pedidos de los sectores~ 
blioo y privado referidas al tratamiento arancelario, de 
mercaderías de importación. 

Determinar la existendia de producción nacional de 
mercaderías, incidencia en la fabricación local de los 
i~sumos nacionales e importados; costo de producción lo
cal y precios de venta; volumen de importación;grados -
de sustitución de los product~s importados con relación 
a sus equivalentes nacionales; tratamiento de la mercad& 
ría en la zona ALALC 7 en GATT; capacidad productiva e().2. 
nómica, procesos de elaboración y niveles de efic~encia 
de las industrias nacionales, países fabricantes y pro
ieedores de mercaderías de importación. 
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DEPART.Alllll'ro DE lU.TERU.S PRDIAS 

Misión: 

Estudiar y asesorar en materia tarifaria y de impor
tación de materias primas y en el resto de tarifas e im
portaciones no comprendidas en Bienes de Capital. 

Funciones: .. 
Tramitar las propuestas o pedidos de los sectores Pi 

blico y privado referidas al tratamiento arancelario de 
mercaderías de importación. 

Determinar la existencia de producción nacional de 
mercaderías, incidencia en la fabricación local de los ~ 
sumos nacionales e importadoSJ costo de producción local 
y precios de ventar volumen de importación; grados de SU,! 

ti tución de los productos importados con relación a sus.! 
quivalentes nacionales, tratamiento de la mercadería en 
la zona ALALC y en GATT; capacidad productiva económica, 
procesos de elaboración y niveles de eficiencia de las i~ 
dustrias nacionales, países fabricantes y proveedores de 
mercaderías de importación.-
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~: DECRETO N° 6.892/68.-

MATERIAS: MINISTERIO DE ECONOMIA Y TRABAJO 

CIONES FINANCIERAS EN EUROPA Y EN .c.~.LA.a~. 

DoS - SERVICIO EXTERIOR 

Buenos Aires, 4 de noviembre de 1968.-

VISTO que por Decretos N° 7·594/67 (•) y N° 5.125/ 
68 ( ") se aprueba .la nueva estructura orgánica del Mi
nisterio de Economía y Trabajo con sus misiones, funci~ 
nes y dotación de personal; 

Que en el Decreto n° 5.125/68 se ha previsto que la 
Dirección nacional de Finanzas entenderá en la coordin.!, 
ción y evaluación de las funoi~nes financieras, en las 
operaciones con instituciones internacionales y extran
jeras de crédito; y participar en las respectivas ges
tiones y, 

CONSIDERANDO: 

Que, como resultado de la consolidación de la si tu.!. 
ción financiera externa de la República, las relacione• 
financiera• con el Continente Europeo y los Estados Uni 
dos de América son cada vez más intensas; 

Que como consecuencia de ello se acrecienta de con
tinuo la cantidad de costosas misiones especiales envi.!, 
das al exterior ante la carencia de representaciones 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 2837.
(") Ver Digesto Administrativo n° 2977.-
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permanentes debidamente jerarquizadas y compuestas por ~ 
cionarios técnicos altamente especializados; 

Que ello dif'icul ta la necesaria continuidad y uniform! 
dad de criterios con que deben encararse las gestiones fi
nanciera• de la República en el exterior; 

Que, a fin de asegurar una gestión más eficiente y me
nos costosa, resulta conveniente establecer Representacio
nes Financieras permanentes de alto nivel en Europa y je
rarquizar la existente en Estado• Unidos de América, a e
fecto de mantener contacto continuo con los centros finan
cieros internacionales de mayor gravitación; 

Que para ello es necesario adecuar las actuales Conse
jerías Financieras de Washington y Londres y efectuar los 
pertinentes ajustes en su régimen de funcionamiento; 

Que, al mismo tiempo, corresponde establecer el rango 
diplomático y retribucionea de los funcionarios que se en
víen al exterior para el cumplimiento de dichas misiones, 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- A efectos de mantener contacto permanente con 
los centros financieros internacionales y atender la trami
tación de los problemas de orden monetario y crediticio que 
surgen de las funciones que le fijan la Ley n° 16.956 (o) 
(Ley de Ministerios) y el Decreto n° 7·594/67 créanse bajo 
la dependencia del Ministerio de Economía y. Trabajo las Re
presentaciones Financieras en Europa y en los Estados Uni
dos de América.·· 
ARTICULO 2°·.- La Representación Financiera en Estados Uni
dos de·América con sede en Washington funcionará en lo suc~ 
sivo sobre la base de la actual Consejería ~nanciera. 

( 0 ) Ver Digesto Administrativo n° 2644.-



- 3- D.A. n° 2978.-

ARTICULO 3°.- El titular de la Representación en Europa 
queda facultado para abrir sus oficinas en Zurioh o en 
Ginebra, previa notificación al Gobierno de Suiza. 
ARTICULO 4°.- La actual ~onsejer!a Financiera en el Re~ 
no Unido de Gran Bretaña, con sede en Londres, depende
rá de la Representación Financiera en Europa. 
ARTICULO 5°.- De confor~idad con lo previsto por el ar
tículo 6ó de la Ley n° 17.702, el Representante Finan
ciero en Europa formará parte de la Misión Permanente de 
la República Argentina ante la Oficina Europea de las 
Naciones Unidas y Organismos Internacionales con sede 
en Suiza {Ginebra). 
ARTICULO 6°.- Los Representantes Financieros en Europa y 

en Estados Unidos de América serán incorporados al cua
dro del personal del Servicio Exterior de la Nación,de~ 
de el dÍa en que sean destinados al exterior hasta el 
dÍa de su regreso al país. 
ARTICULO 7°.- En oportunidad de proveerse el cargo de 
representante financiero en Europa el Ministerio de Re
laciones Exteriores y Culto, por medio de las Embajadas 
de la República Argentina destacadas en los países de 
la jurisdicción del funcionario, procederá a hacer las 
comunicaciones de rigor. 
ARTICULO 8°.- Los funcionarios que se designen oomo Re
presentantes Financieros en Europa y en los Estados U~ 
dos de .América tendrán el rango de Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de primera Clase. 
ARTICULO 9°.- Los gastos que demanden el pago de los 
sueldos y gastos de oficina del personal del Ministerio 
de Economía y Trabajo que en :función de lo dispuesto ¡ar 
el presente decreto, preste servicios en el exteri~r,se 
imputarán al presupuesto del citado Ministerio, debien
do establecerse la equiparación de sus remuneraciones 
con las que percibe el personal del Ministerio de Rela-
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ciones Exteriores y Culto acreditadas en las mismas sedes, 
en los cargos de rango equivalente. 
ARTICULO 10.- Serán de aplicación a los funcionarios que de! 
taque el Ministerio de Economfa y Trabajo para cumplir fun
ciones permanentes en el exterior_, conforme el régimen del 
presente decreto, las disposiciones relativas a compensaci~ 
nes en concepto de traslado, pasajes, órdenes de carga, pa
saportes, licenciaa y todas las obligaciones, derechos y 
prohibiciones de los funcionarios del Servicio Exterior de 
la Nación fijados por la Ley n° 17.702. 
ARTICULO 11.- El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministros de Relaciones Exteriores y Culto y de Ec~ 
nomía y Trabajo y firmado por el señor Secretario de Estado 
de Hacienda. 
ARTICULO 12.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Adal bert Krieger Vasena -
Nicanor E. Costa Méndez - César A. 
Bunge.-
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!Q!Q: RESOLUCION del T.c.n. n° 

MATERIAS: RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE 

Buenos Aires, 22 de noviembre d~ l96H.-

Visto que la Ley de contabilidad coniiere a este 
cuerpo jurisdicción y competencia exclusiva para la su~ 
tanciación de los juicios administrativos de responsab~ 
lidad y 

CONSIDERANro: 

Que el artículo 139 de la ley orgánica determina <PS 
los términos que se fijan se computan en dÍas laborS:lless 

Que con arreglo a sanos principios de administr~n 
de justicia el Poder Judicial de la Nación y los proviE,. 
ciales han establecido un período de inactividad bajo 
forma de feria durante el mes de enero de cada año, en 
el cual no corren los términos procesales; 

Que tal práctica procesal se ha extendido asimismo 
a los tribunales administrativos b:::.i ·Jomo a lo!'l munici
pales, mediando en ~onsecuencia lUla p'::l ··.,L zació::, de los 
procedimientos durante el mismo .i!\pAG ,.;L. todos los ~fue
ros donde se substano1an ~ontrovers~a~ n~ derecho 

Que una tut~la adecuada del derecho d~ detensa aBÍ 
como una útil racionalización de las funv:iones determi
nan la necej¡.idad de admitir esta institución para Jaa 
etapas pro e~ sales del juicio administrativo de res}k'!l~~ 
bilidad comprendidas en los artículos 122 a 125 de :a 
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le7 orgánica, etapas en las cuales los inte~esados deben 
proveer a su defensa, ofrecer y producir prueba, decret~ 
se su admisión o denegatoria y resolverse las causas; 

QUfl ello es tanto más necesario cuanto así lo obliga 
el número creciente de juicios administrativos y las pet~ 
ciones concretas de postergación de términos, audiencias 
y pruebas que se f<>rmulan; 

Por al lo, 

EL TRIBUNAL DE CUBNTAS DE LA NACION 

R E S U E 1 V E : 

ARTICULO 1°.- Declarar inhábil a los fines previstos por 
los artículos 122 a 125 de la ley de contabilidad el mes 
de enero de cada año. 
ARTICULO 2°.- Dése al Boletín Oficial. Comuníquese, publi 
quese por Digesto Administrativo y archÍvese.-

JOSE K. FERN.ANDEZ FARIÑA - Wifredo De-
deu - Damián Figueroa - Luis Pedro 
cardo - Antonio M. Pérez Arango -
sar Aguirre Legarreta -Secretario 
ten te-

Pi
Cé

A si_! 
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MATERIAS: CONTRATACIONES'- OBRAS PUBLICAS- MAY 

CIOS 

Buenos Aires, 27 de setiembre de 1968.-

VISTO este expediente n° 1.305/68 del registre de 
la Secretaría de Estado ae Obraa Públicas, mediante el 
cual se pone de manifiesto laa dificultada• a que da l~ 
gar la aplicación correcta de la norma contenida en el 
último párrafo del artículo 3° del decreto n° // 3· 7_1...2./ 
64 (' ), y 

COUSIDERANDO: 

Que la Procuración del Tesoro se ha expedido en el 
sentido de su inaplicabilidad en los casos de que los 
procedimientos pactados por las partes para el reconoc1 
miento da mayores costos (art. 6° ley 12.910) excluyan, 
por su naturaleza intrínseca (fórmulas matemáticas, ín
~ices y/o coeficientes o'procedimientos equivalentes), 
el método de verificación directa instituido por ella; 

~e dicha conclusión se funda en el propio texto le 
gal que sirve de base al decreto n° 3·772/64, toda ve; 
que la aplicación indiscriminada de la norma en cuestkñ 
vulneraria los principio~ de equidad que la ley exige, 
como condición esencial, en los regÍmenes que se pacten 
para el reconocimiento de mayores costos de las obras 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 2144·-
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públicas al ser aplicable únicamente en beneficio de una 
de las partes contratantes y a su solo arbitrio; 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACIOli ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO 1°.- Déjase establecido que en las contratacio
nes en que-se hubiera convenido un sistema de reconoci
miento de mayores costos basado en fórmulas matemáticas, 
Índices y/o coeficientes o procedimientos equivalent ss, 
no es aplicable lo dispuesto en el párrafo final del ar
t!culo 3° del decreto n° 3·772/64, reglamentario de la 
ley 12.910. 
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el s~ 
ñor Secretario de Estado de Obras Públicas. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y pase a la Secretaria 
de Estado de Obras Públicas, a sus efectos.-

ONGANIA - Adalbert Krieger 
Vasena- Bernardo J.Loitegui 



~~ DECRETO N° 6.852/68.-

MATERIAS: ADl:!Dr!STRACION PUBLICA lUCIONAL - NO'.w..J.JJwq.u 
• d. 3'' ' 
~--_./ 

PERSONAL - SANCIONES - RETROGRADACION - C SAN-

TIAS - EXONERACIONES 

Buenos Aires, 30 de octubre de 1968.-

VISTO el Decreto n° 5·593/68 (w), relacionado con de
signaciones, promociones y~plicación de medidas discipli 
narias, el ejercicio de las cuales ha sido delegado en 
virtud de lo establecido por el artículo 10 de la Ley nú
mero 16.956 (o), y 

CONSIDERANDO: 

Que aprobado el correspondiente agrupamiento funcion~ 
ea conveniente incorporar la Secretaría de Estado de Agri 
cultura y Ganadería, a la nómina de los organismos inclui 

)8 en el artículo 1° del Decreto n° 5·593/68; 
Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTDU 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Incorpórase a la nómina de los organismos m 
dicadoa en el artículo 1° del Decreto n° 5·593/68, la S~ 

( 8 ) Ver Digesto Administrativo n° 2962.
(0) Ver Digesto Administrativo n° 2644.-
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cretaría de Estado de Agricultura y Ganadería, cuya estrüc 
tura fuera aprobada por Decreto n° 6.225/68. -
ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro del Interior. 
ARTICULO 3°.- Comuníquese, publ!quese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.-

OifGAUIA - Guillermo A. Borda 
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.A.CTO 1 DECRPII'O No 7. 09 6/ 68.--
MA.TE!IASs ADKINISTRACION PUBLICA NACIONAL - ESQAJ'A.j~V 

DEL PERSONAL CIVIL DE LA A.IIIINISTRA.CIOll PU

BLICA NACIOlf.A.L - INCOIIP.A.TIBILIDADES - PROJ! 

SIONALES - HOR.A.RIO 

Buenos Aires, 15 de noviembre de 1968.

Visto el Decreto No 2.260/68 ( •), y 

CONSIDERANDO J 

~e el mismo ha establecido en su artículo 6o la 
incompatibilidad del personal profesional para ejeroer 
oualquier otra actividad remunerada; 

~a el profesional en el ejercioio de la activi
dad técnica o cient!fioa propia de la disciplina de 
su titulo habilitante, as{ oomo también en el desemp!. 
ño de la cátedra, ~dquiere experiencia y profundiza -
lOS conocimientos adquiridos, loa que indirectamente 
benefician la función administrativa que ejerce; 

1 
~e, en consecuencia, ea conveniente autorizar a 

dicho personal a ejercer su profesión sea o no en re
lación de dependencia, como asimismo en la aetiv~d 
docente, estableoiéndoee únicamente la incompatibili
dad horari&J 

{') Ver Digesto Administrativo No 2906.- 11-
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Por elloJ 

EL PRESIDENTE DE LA NA.CION ARGDT INA 

DECRETA. a 

JBTICULO 10.- Sustitú7eee al Articulo 6o del Decreto No 
2.260/68 por el aiguiente1 

Articulo 6°.- El r-égimen que se establece regirá P!. 
ra loe profesionales enumerados en el articulo lo, 
aiemp~e que se desempeñen ea un horario no menor de 
~a.T.'(jll.ta (40) horas semanales, pudiendo dichos pro
fesionales desempeñar oualquier otra actividad pro
pia de su profesión o actividad docente, siempre que 
no se superponga con el horario que le fije la R~ -
partición donde presta servicios. 

ARTICULO 2°.- Derógase toda norma que se oponga al pre
sente decreto. 
ARTICULO 30~- El presente decreto será refrendado por -
el señor Ministro del Interior. 
ARTICULO 4°.- Comuniquese, ~bliquese, d6se a la Direc
ción Nacional del Registro Of~.olal 7 archivase. 

OlilANil - Guillermo A. Borda 
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~~ EXPEDIENTE N° 11.018/68 

.- llATERIAS: 

DE IDENTIDAD 

Buenos Aires, 4 de noviembre de 1968.-

SEÑOR :MilliSTRO: 

La Ley 17. 6~1 de "Identificación, Registro y Clasi 
ficación del Potencial Humano Nacional",establece en 
su Artículo 57, ~ue hasta tanto el Registro Nacional 
de las Personas, dentro del plan de otorgamiento del 
"Documento Uacional de Identidad", haya completado las 
entregas o efectuado los canjes correspondientes, ten
gan validez y sirván a todos los efectos, la Libreta de 
Enrolamiento y la Libreta Cívica, para los ciudadanos 
y ciudadanas mayores de 18 años. 

Sin embargo, en transgresión de dicha norma, se ha 
comprobado ~ue la mayoría de los organismos nacionales, 
provinciales y municipales, como así también en la ca
si totalidad de la actividad privada, continúan exi
giendo la- Cédula de Identidad, para verificar la iden
tificación del titular (argentinos mayores de 18 años). 

La citada Ley determina en su Artículo 13, ~ue la 
presentación del documento nacional de identidad, exp~ 
dido por el Registro Nacional de las Personas, será o
bligatorio en todos los casos en que sea necesario co~ 
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probar la identidad de las personas, sin q~e pueda ser 
reemplazado por ningún otro documento, cualqui'era fue
ra su origen. 

Dada la complejidad y dificultades que este proce
so entraña, se estima que el citado documento podrá~ 
puesto en vigencia, parcialmente a partir del año•·l970 
y se irá completando su entrega en forma escalonada ha!!, 
ta abarcar la totalidad del potencial humano. Se apre
cia que dicha identificación podrá estar terminada en 
un lapso de 8 a lO años. 

Por lo expuesto y a fin de procurar que no se des
virtúe el esp:Íri tu de las prescripciones de dicha ley, 
cuya observancia harán más eficientes los esfuerzo en
caminados hacia una metódica organización en lo que h~ 
ce al registro y certificación de la identidad de las 
personas y consecuentemente al cumplimiento integral de 
las responsabilidades que fija a este Ministerio el Ar 
.tículo 28 de la Ley de Ministerios 16.956 (•), solici: 
to de Vd. se recemiende a los organismos de-su juris
dicción la estricta observancia de las citadas pres
cripciones. 

Para facilitar lo requerido se señalan a continua
ción los documentos que tienen actualmente validez pa
ra acreditar la identidad de las personas. 

l. PARA ARGEUTINOS MAYORES DE 18 Al":'os. 

a) Libreta de Enrolamiento. 
b) Libreta Cívica. 

2. PARA ARGENTilWS ME:tWRES DE 18 Al"!OS NACIDOS ANTES 
DEL PRIMERO DE ENERO DE 1968. 

a) Cédula de Identidad expedida por·la Policía 
Federal. 

(')Ver Digesto Administrativo no 2644.-
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b) Cédula de Identidad expedida por las Direccio
nes-de Registros Civiles-y/o del Estado Civil 
y Capacidad de las Personas. 

e) Cédula de Identidad expedida por las Policías 
provinciales y/o Territorios Nacionales. 

3• PARA ARGE!iTINOS NACIDOS A PARTIR DEL PRIMERO DE .E
NERO DE 1968 • 

a) Certificado Nacional de Identidad-Inscripción 
expedido por el Registro Nacional de las Pers.2, 
nas. 

4• PARA. EXTIU&EROS DE TODA EDAD INGRESADOS AL PAIS 
Y CON !4DlCACION OBTENIDA ANTES DEL PRIMERO DE E
DE 1268. 

a) Cédula de Identidad de la Policía Federal. 
b} Cédula de Identidad de las Direcciones y Regi.!, 

tros Civiles y/o del Estado Civil y Capacidad 
de las Personas. 

e} Cédula de Identidad de las Policías provincia 
ies y/o Territorios Nacionales. -

5• .PARA EXTRANJEROS DE TODA EDAD INGRESADOS AL PAIS 
Y·GON RA.DICACION OBTZNIDA A PARTIR DEL PRIMERO-DE 
ENERO-DE·l968,INCLUSIVE. 

a) Certificado d8 Residencia-Identidad expedido-· 
por el Registro Nacional de las Personas. 

6. PARA EXTRANJEROS DE TOD!. EDAD QUE INGRESEll O HA-
YAN INGRESADO A PARTIR DEL ·PRIMERO DE ·ENERO- DE 
1968 COMO TRABAJADORES·DE·PEMPORADA• 

a) Certificado de trabajador de temporada, expe
dido por el Registro Nacional de las Personas. 
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b) Certificado de trabajador de temporada-familiar, 
expedido por el Registro Nacional de las Personas. 

Con tal motivo, saludo a Vd. con mi consideración más 
. distinguida.-

Fdo. EMILIO F. VAN PEBORGH 
Ministro-de Defensa 

A S. E, EL SEÑOR MT1US'.PR 1 .DE ECONGMIA t 'll'UBAJO 
])()f11iOR D. AD!LBER'l ICRlEGER VASENA 
S k D~ ... 
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~~ RESOLUCIOlf del T.C.N. N° 3·471/68.-

MATERIAS: LEY DE CONTABILIDAD - RESOLUCIONES 

NAL DE CUENTAS - COMPROMISOS -

APROPIACIONES 

Buenos Aires 1 27 de noviembre de 1968"-

VISTO la experiencia recogida en la aplicación del 
artículo 25 de la ley de contabilidad y sus normas de 
interpretación y 

CONSIDERANDO a 

Que, como es sabido, dicho artículo se inspira en 
el fUndamental propósito de que las erogaciones estata
les se apropien al presupuesto.general en razón del mo
mento en que se contrae el compromiso respectivo, como 
forma de asegurar el exacto resultado de la gestión fi
nanciero-patrimonial en la correspondiente cuenta del 
ejerc;cio; 

~e en ese orden de ideas el texto del artículo en 
cuestión es suficientemente claro como para posibilitar 
el encuad.rt;. ,r el mismo de las distintas situaciones c:pe 
se present n en el desenvolvimiento administrativo de 
los servicios ectatales: 

Que desde su vigencia y persiguiendo con ello faci
litar la aplicación de la disposición legal de que se 
trata, cuya tesitura era nueva dentro de la organiza-
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ción presupuestario-contable del Estado, este Tribunal de 
Cuentas se viÓ precisado a dictar distintas normas inter
pretativas de las que se encuentran vigentes las estable
cidas por las resoluciones T.C.N. nros. 1877/61 ·(•) y 294/ 
63 ("); 

Que esas normas, más bien encaminadas a ejemplificar 
sobre la materia, han cumplido ya en la práctica su misión 
aclaratoria (y en~se sentido cabe recordarlas como juri~ 
prudencia de este cuerpo); pero, por lo mismo que ellas 
constituyen una enumeración taxativa de situaciones, su 
mantenimiento conspira contra la multiplicidad de casos 
que deben resolverse con aplicación. del invocado artículo 
25 de la ley, por lo que se impone ahora la derogación de 
tales normas; 

Que ello no es óbice para refirmar el estricto cumpl1 
miento del artículo en cuestión, sin perjuicio de aceptar 
cierta ductilidad en la operativa a que él se refiere, b~ 
sada en razones de orden práctico y de economioidad en 
los trámites administrativos, frente a fehacientes cir
cunstancias de tiempo, lugar, características y formas de 
operar de algunos servicios estatales o de eventos espe
ciales que puedan presentarse en los mismos. Tales oir~ 
tancias y eventos serán debidamente ponderados por este 
organismo fiscalizador o por sus representantes, según o~ 
rresponda; 

Por ello y en uso de las atribuciones que le confiere 
el artículo 84, inciso o) de la ley de contabilidad; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION 

RE S U EL V E: 

ARTICULO 1°.- Déjanse sin efecto las normas. de interpret.!. 
ción d'l artículo 25 de la ley de contabilidad aprobadaa 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 1436.-
(") Ver Digesto Administrativo n° 1859·-
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por las resoluciones T.C.N. nros. 1877 y 294/63. 
ARTICULO 2°.- A los efectos correspondientes los respon
sables de los servicios administrativos y los represent~ 
tes de este Tribunal de Cuentas tomarán debida nota de lo 
expresado en el quinto considerando de la presente resol!l 
ción. 
ARTICULO ) 0 .- Regístrese, dése a conocer por Digesto A~ 
nistrati~o y archíveae.-

JOSE K. FERNABDEZ FARIÑA - Luis Pe
dro Picardo - Antonio 11. Perez Arq 
go - Damián Figueroa- Wilfredo De
deu.- César Aguirre Legarreta- Se
cretario Asistente -
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,~1 RESOWCIOB del T.C.JT • N° ).523/68 .-

VAflRIASa RESOLUCIODS DEL TRIBUlUL DE CUJlf1l'AS 

CONTABILIDAD - !N1~ENCION PREVIA -

~nos .Ai.res, 2 de diciembre ds 1968.-

VISTO lo actuado en el expediente !1° 5461/68 del r.!... 
gistro de la Secretaría de Estado de s~gur:idad Social y 

CONSIDERANDO: 

Que el caso particular planteado en dichas actuacig_ 
nes hace conV'eniente el dictado de una norma general i!!, 
terpretativa con· vistas a la uniformidad que debe pri
var en los procedimientos fiscalizatorios que competen 
a este Tribunal de Cuentas; 

Que en la especie se trata de precisar el alcance 
de lo eetableoido por el art:ícn:.lo 85, inciso a) de la 
ley de contabilidad, en cuanto su aplicación se refiere 
a actos por loa que se acuerdan 11licenciaa sin goce de 
haberes"~ "li oenoias por enfermedad o por accidentes de 
trabajo" y "licencias por maternidad y demás franquicias 
derivadas de la misma"; 

Que reeuJta de toda evidencia que, en los supuestos 
enunciados, la intervención previa que exige la coment.!. 
da DOrm& let~l, carece de virtualidad en razón de que 
los actos mediante lea oualP-a se otorguen los beneficios 
de que se trata y que están debidamente reglamentados, 
no pueden gelHtrU' ~ principio, en la etapa de concesión, 
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las consecuencias en c~a prevención se inspira la 18,f, 
habida cuenta que la intervención "a posteriori" de ta
les actos cubre eficazmente toda even~;~_-•üidad. que pue
dan presentar el procedimiento seguL1o en el otorgamie.!l 
to de los beneficios y le. proctH~enda de los mi::;."!los; 

Que, en conaf!e;uencia, l'tHJ<)l ~e rr5. :::tico 1;or l~s ven-· 
tajas que reportará la eliwinación r!e trámi kn, dejar .!, 
sentado el cri tP.rio que surge tle lof' con:si :·~r~- . ::.' s pre
cedentes; 

Por lo expuesto y atento la facultnd ~ue confiere a 
este cuerpo el art. 84, inciso o) de su ley orgánica, 

EL TRITIUJ;AL DE CUSNTAS DE LA NAJION 

RESUELVE a 

ARTICULO lo-~- Déjase establecido, con cerá.ct~.:- gensrnl, 
que la intervención previa a que se refi8re el a=t. 85, 
inciso a) de la ley de contabilidad, no es exig])le a~ 
do se trate de actos. por los que se acuerdan "1 J .. cencias 
sin goce .. ~e habcres 11 , 111:; .:;cncie.s ror e::~·e:rmadad o por 
accidentes de trabajo'1 y "licencias por :na ternidad y 1.'-!,. 
más franquicias deriva das de la misma". 
ARTICULO 2° o- Comuniquese, dése al Digesto Admini :::trat!, 
Yo y archívese.-

LUI~ PEDRO PICARDO -Vocal en ejercicio 
de la Presidencia- Wifr-sdo Df)c1 cu - ¡,~ 

mién Figueroa - .Anto::n.o M. - c.;:ez Aran
SO - r~sebio E. Villa (Voc. Acc.) - r.f 
sar Lguirre Legarreta -Secretario Aci~ 
ten te-
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·AC'.rot RESOLUCIOB B0 7. 742/68.--
JU.TERiya RJ.CIOBJ.LIZA.CION - !fORDS - '1'1UJIITB 

Bue.,.s Aires, 9 de diciembre de 1968.-

VISTO las presentes actuaciones, expediente ~ 
52.207/68, por las cuales el Departamento de Obra· So
cial 110lioi ta se aaplie en diez ail el número de reata
tro de expedientes para uso de esa repartición, 7 

CONSil'ERANDOt 

Que por Resolución n° 8.108 del 29 de diciembre de 
1958 ( • ) , se eetablec :i ó la numeración de los u.pedien
tea eD las respecUvas jurisdicciones ele esta Secreta
ría ae Estado J 

Que la numeraoiÓD asignada al mencionado organismo 
le resulta insuficiente para finalizar el año calenda
rio; 

Qpe la Dirección General de Administración -por tD
termedio de la. J)ivisión if.esa General de Entradas, Sali
das y ArchiTo- se ha expedido favorablemente sobre el 
particular; 

Por ello, 

EL SUBSECP.ETARIO DE ADMIBISi'RJ.CIOB FISCAL 

R E S U E L V B a 

.ARTICULO 1°.- Aaplíase el artículo 1° de la Resolución 
ne> 8.108 del 29 de- diciembre de 1958 en la siguiente~ 

( 1) Ve:r Digesto: Administra-tivo D 0 22.19·-
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16 - DEPARTAMENTO DE OBRA SOCUL B0 715.001 al 
730.000 

ARTICULO 2°.- La ampliación que se establece por el pu~ 
to 1° da la presente resolución comenzazá a regir a ~ 
tir del 10 de diciemQ1"e ele 1968. 
JJi'l'ICULO ) 0 •- Comuníquese, publique se en el Digesto Ad
~strativo 7 pase a la Dirección General de Adminis~ 
ción a sus efectos.-

Fdo. OSVJ.LDO J. 'l'OVO 
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·. ~~ DECRETO lf0 7.224/68.-

KA~RIASt LEY DE CONTABILIDAD 

Buenos Aires, 20 de novie~bre de 1968.-

VISTO el artículo 42 del decr~to n° 1).100/57 (•) 
que reglamenta la emisión y colocación de las letras 
de Tesorería de la Nación; las normas complementarias ~ 
probadas por la Resolución n° 165/40 (texto modificado 
según comunicación al Banco Central de la República Ar
gentina del 4 de diciembre de 1944) y la autorización 
con P ida al Poder Ejecutivo por el artículo 33 de la 
Ley n° 11.672, modificado por la Ley n° 16.911 (")J y 

CONSIDERANDO: 

~e las características particulares que reviste el 
mercado del dinero, en el que las letras de Tesorería 
cumplen importante función, hacen que la modalidad ope
rativa con dichos valores no se adecue exactamente alas 
disposiciones mencionadas precedentemente; 

~e, con el fin de conciliar dichos aspectos en un 
solo texto legal, corresponde introducir las modifica
ciones del caso al citado artículo reglamentario de la 
Ley de Contabilidad, ajustándolo a las preferencias del 
sector inversionista; 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 487.
( ") Ver Digesto Administrativo no 2.601.-
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Por ello, de acuerdo con lo manifestado por el Banco 
Central de la República Argentina, en su carácter de A
gente Financiero del Gobierno Nacional y la opinión favo 
rable emitida por la Contaduría General de la llación (k 
pediente n° 1.216/68); -

EL PRESIDENTE DE LA NACIOB ARGENTINA 

DrECRE'l'A: 

ARTICULO 1°.- Sustitúyese el artículo 42 del decreto n° 
13.100/51, reglamentario de la Ley de Contabilidad, por 
el siguiente: 

Artículo 42.- Las Letras de Tesorería serán emitidas 
por la Secretaría de Estado de Hacienda. de conformi
dad con las autorizaciones legales vigentes, con i~ 

tervención de la Contaduría General de la Nación a 
los efectos de su exte~~~n y registro, con arreglo 
a las normas que se indican a continuacióda 

1 - Firmas: 

Llevarán 1~ firmas manuscri ;ps d~l Secretario de 
Estado de Hacienda o del Subsecretario del Presupue~ 
to o, en su defecto la del Director General de Supe~ 
intendencia del Tesoro de dicho Departamento. Además, 
la del Contador General de la Nación u otro funcio~ 
rio de la Contaduría General debidamente autorizado. 

Al dorso llevarán la firma de dos funcionarios 
del Banoo Central de la República Argentina. 

2 - Identificación por número: 

Lá numeración que será cardinal se iniciará en 
cada año calendario. 
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3 - titulara 

Pocü-án ser extendidas a la orden o al portado:r, a 
opción del interesado. Loa tenedarea de letras a 1~ 

ordell podrán gestionar, en cualquier 1110mento, au trq 
formación en "al portador". 

4 - l'ontos 

Se emitirán por importes no inferiores a cien mil 
pesos moneda nacional (mSn. 100.000.-), que serán mú! 
tiploa de cincuenta mil pesos de i¡wU moneda (mln. 
so.ooo.-). 
5 - Plazoa 

Será de hasta un año. Laa fechas de vencimiento se 
fijarán lós dÍas lO ó 25 de cualquier mes o, en caso 
de ser feriado, el dÍa hábil inmediato anterior. 

6 - Precios 

Las ofertas de suscripción se expresarán sobre la 
base de un descuento de valor nominal cien (lOO)reem
bolsable a la par al vencimiento, y podrán tener has
ta cuatro decimales de loa cual..- loa dos Úl tin:os se
rán 25 o múltiplos de 25. Se podrá optar también por 
consignar los tipos de interéa anual que se deseen o~ 
tener, loa que se expresarán con tres decimales. 

7 - Adjudicación: 

Los pedidos de suscripción podrán ser aceptados o 
rechazados total o parcialmente. Las adjudicacio
nes se realizarán por conducto del Banco Central 
de la República Argentina en licitaciones públi
cas, o mediante colocaciones directas en la plaza, 
teniendo en cuenta los ofrecimientos más convame~ 
tes dentro de los plazos más aceptables. La Seore 
taría de Estado de Hacienda podrá dar preferencia 
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a determinadas ofertas cuando así lo aconsejen, a jui
cio del :1anoo Central de la República .Argentina, razo
nes de indole monetaria. 

8 - Cancelación: 

- Serán aboD&das a su vencimiento por inteJDedio del 
:Banoo Central de la RepÚblica Argentina. Asimismo si a 
juicio del Banco Central de la Repúblic-a .Argentina re 

sultara conveniente, al pago da las letras podrá ser 
extendido a otras plazas del país& 

9 - Exenciones impositivas: 

Gozaran de todas las exenciones im.posi ti vas d1spue.!. 
tas por las leyes y reglamentaciones vigentes en la m~ 
teria. 

10 - Comisiones: 

El Banco- Central de la RepÚblica hgentiDa queda l!! 
torizado para abonar comisión a loa baDeas, entidades 
finaucieras y comisionistas de bolsa, por las suscrip
ciones que realicen por cuenta de terceros, que se fi
jará de acuerdo con las modalidades y estado de la plá -za. 

11 - Varioa: 

LOs casos de pérdidas, robo o inutilización de le
tras- de Tesorería se regirán por latt. prescripci-ones del 
Código de Comercio (Título n, Capítulo III). 

Jm'ICULO 2°.- Deróganse la Resolución n° 165 del ex-lü.nie
terio de Haoianda de fecha 26 de abril ele 1940 7 las modifi -caciones innoducidas a la misma en virtud de la OOIIIWlioa-: 
ción al Banco Central de la RepÚblica Arpntiua del 4 de 4! 
ciembre de 1944• 
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ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado por el 
señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Co~uníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 

César A. Bunge.-
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BaellOa .ü::ree, 23 cla oo.tlllm• a. 196&.-

UStO .-1 ~ na 5·$~3/A (e-},. relae:iONM1o 
deaipaciotaetJ~ ¡noomociouea·7 aplicaeióa de aeelidaa ~ 
c~plinariaa, el ejercicio de laa cuales ha aido clelep
do en TiJ'tud de lo eataneeidA por ·el , artícu.lA. ~Q cla la. 
le7 ao 1&.956 ( •), 

GOJISIDB.D'.DUc 

~· apabacla el correepolldiente agrupaariento :taao12, 
ul, .. coll'l'elliell'te 1JlCGrliOJ:'&r al. lfirdaterio u :Bien.a&!!-t 
tar Social, a la DÓIIliua de loa organismos inoluidoa en 
el artíC\llo 1° dél Decreto n° 5·593/68; 

Per ella:.-

liL PBSIDDTB DB U BCXOI J.RQR~ 

DECR:BTA: 

ARTICULO 1° .- Incorpóraae a la nérdna- ele loa· orgaa:l.-. 
indicados en el artículo 1° clel Decreto n° 5·593/68 al 
lliniaterio ele Bienestar Social, C1q& es~ fUera_ 
aprobada por :Decreto n° 5·593/68. /J 
( t) Ver Digesto J.dminiatratiYO no 2962.-
( tt) Ver Digesto J.dministrativo n° 2644.-
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ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro del Interior. 
ARTICULO ) 0 .- Comuníquese, publÍquese, dése a la Direc
ción-Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Guillermo A. l3orda 
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ACTO: DECRETO JJo -
MATERIAS: 

RANTIAS 

Buenos Aires, 6 de diciembre de 1968.-

VISTO el Expediente n° 825c589/68 de la Secretaría 
de Estado de Energi.a y Minería, por el cual la Empresa 
Yacim:tent:.:: ·: Carboníf'eros Fiscales solicita autorizac:Dn 
pnra modl Tl·: :r las clausula• de garantía de ofertaa 7 
de adjudica•:.:ión c~t:ablecidas por el incisa 33, aparta
dO I y II da J.a reglamentación del artículo 61 de la 
Ley de ContaJiliJ_¡;~, aprobada por Decreto n° 6.900/63, 
y 

CO:rlSIDElUBDOa. 

-Qa.e en laa\ Lici-taOieJtee Pdbli.oaa relaci.oaadaa- coa 
obras civiles, navales e industriales, como asimillllO 
oon contrataciones de servicios de elevados presupues
tos, los montos de las correspondientes garantías de .2. 
fert-.ty de adjudicación exigidas por la norma vigente 
resultan restrictivos de ofertas e inciden incrementan -do los.precios ofrecidos de la obra o prestación de 
serviciost 

Que en tales casos los montos de las "garantías de 
la oferta" y de las "garantías de la adjudicación" pr.!. 
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Vistos en el inciso 33 de la Reglamentación del Artículo 
61 de la Le7 de Contabilidad, alcanza a montos aumamlhte 
elevados eon las consecuencias arriba mencionadas. 

Que nada obsta para que las mencionadas garantías sean 
subdivididas en parciales, en forma tal. que maDteniendo el. 
espÍritu de la disposición legal se diaminuya11 loa afeo
toa restrictivos que implican loa servicios financieros dt 
JDOntoa de garantías 1DU7 eleva4ea. 

~· en consecuencia, a los efectos de que exista una 
uniformidad en. las hlaciones oontractnelea con sua pro
veedores 7 contratistas, se solicita se &Atorice, con ~ 
rácter general para las Empresas del Estado 7 Orgaaiamos 
de la Administración Nacional a apartarse de la norma •!. 
tablecida por a~ inciso 33 apartados I 7 II de la regla
mentaciÓJI dltl· Arií•lo 61 de la. Ley de Contabilida4, apr.!, 
bada por el Decreto n° 6.900/63J 

Por ello y haciendo uso de la facultad acordada· por 
el Artículo 2° da la Le7 n° 13.653 (t.o.} 

BL PBES'I:DEKH Dll LA li.A.CIOB A.RGEI1'U.A. 

DBORB1'Aa 

ARTICULO 1° .- Autorizase a las Jhpreaaa. del Eat.aa 7 Or
ganismos de la Administración Nacional que-actq~ en~ 
teria de contrataciones coa sujeción a la reglamentación 
aprobada por Decreto n° 6.900/63, enloa casos de Lici.!!, 
ción Pública relacionada& con obras civiles,navaies e ia, 
~so COD.tratacionea de servicios, a apartarse,en 
los plieBOs de condicio~es y-contrataciones respectiv-os, 
de los montos y fOrmas de constituir las "garantías de 
la oferta" 7 las "saraatías de la adjudicación" a que se 
refiere e1 inciso: 33 apartados I 7 II de la reglamenta
ción de la Ley de Contabilidad aprobadas por Decreto n° 
6.900/63. 
ARTICULO 2°.- La autorización otorpda ea el artículo 1° 

:. será da aplicación en las lici tacione. qu. ~ tér
minos de realizaaió~ de las obras 7/o serviciaa 1 ma7oree 
de 1 año. 
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En tales casos las garantías exigidas por los apart.!. 
dos I y II del inciso 33 citado en el artículo 1° prece
dente, podrán ser subdividid~s en tantas fracciones co
mo ejercicios financieros abarque la realización de la ~ 
bra y/o servicio. 

Cada una de dichas fracciones, deberá ser proporcio
nal al monto de la obra y/o servicio que presumiblemente 
será realizada en cada ejercicio financiero. 

El afianzamiento de la fracción de garantía corres
pondiente al primer ejercicio deberá satisfacer las exi
gencias establecidas en el mencionado Decreto n° 6.900/ 
63 y las de los años subsiguientes po~án serlo en las 
condiciones que considere satisfactorias el organismo co~ 
tratante. 
ARTICULO J0 .- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía 7 Trabajo 7 firmado por los 
señores Secretarios de Estado de Ener~a 7 Minería y de 
Hacienda. 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direc
ción Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONG.A.NIA - Adalbert Krieger Vasena 
Luis K. Gotelli - César A. Bunge. 
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J.0'101 LIT 1f0 18.016.-

Buenos Aires, 24 de diciembre de 1968.-

Ea uso de las atribuciones conferida& por el artícu 
lo 5° del Estatuto de ta Revolución Argentina (•), -

EL PRESIDENTE DE LA NACIOH ARGENTINA 
SANCIOlfA Y PROJmLGA CON FUERZA DE 

L E Y a 

ARTICULO 1°.- Los sueldos y salarios básicos estableci
~s en las Convenciones Cole-;~ivas de Trabajo y Estatu
tos Especiales, vigentes a la fecha de·la presente ley, 
con ámbito de aplicación en la actividad privada y en 
las »npreaas del Estado, se incrementarán a partir del 
1° de enero de 1969, con· un aumento del 8~. 
ARTICULO 2°.- Las Convenciones Colectivas de Trabajo y 
Estatutos Especiales referidos en el artículo anterior 
y los sueldos y salarios establecidos en las mismas, in 
cluso los que resulten-reajustados por la presente ley, 
regirán hasta el 31 de diciembre de 1969. 
ARTIL11.LO ) 0 .- Fíjase el salario vital mínimo en Veinte 
Kil Pesos Moneda Nacional (mln. 20.000.-), Ochocientos 
Pesos ?lnneda Hacio11al (m.:n. dOO.-) y Cien Pesos lloneda 
Nacional (mln. lOO.-) para el trabajador sin carga de~ 
milia remunerado por mes, por dÍa o por hora, respecti
vamente, con sujeción a las quitas zonales vigentes. 

( ') Ver Diges-to J.dlainietrativo n° 2583.-
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ARTICULO ..4° .. - Las asociaciones profesionales de trabajadores 
con persor.fn·1a t;.Temial cnqas Convenciones Colectivas de 'f'.t:•· 
bajo ae prorrogan por la presente ley, podrán establecér me
diante decisión de sus Órganos competentes, aportes o contr!, 
buciones de los trabajadores con destino a obras y servicios 
de carácter social y asistencial, que tendrán los efectos 7 
alcances fijado• en el artículo 8°, Último párrafo, de la Ley 
lfo 14.250. Las decisiones que se adopten en el sentido indi• 
cado quedarán sujetas al contralor de legitimidad que ejerc.! 
rá la Secretaría de ~atado de Trabajo en conformidad con el 
prooediraiento instituido por el artículo 33 de la Ley número 
14.455 ("). 
ARTICULO· 5° • ..,. Oportunamente el Poder Ejecutivo Nacional fij,! 
rá·el procedimiento al que deberán ajustarse las comisiones 
paritarias previstas en la Ley N° 14.250, para la renovación 
de las Convenciones Colectivas de Trabajo que por esta ley 
se prorrogan, a tanto la eimul taneidad de los plazos de venc! 
m~to resultante. 
ARTICULO 6°.- La Secretaría de Estado de Trabajo será el or
ganismo de aplicación y dictará las normas que aseguren el!. 
decuado cumplimiento de la presente ley. 
ARTICULO 7°.- Prorrógase ha~ta el 31 de diciembre de 1969 el 
plazo durante el cual estarán en vigencia las Leyes números 
16.936 (o) y 17.131 (.) • 
.ARTICULO 8°.- Deróganse todas las disposiciones legales 7/o 
convencionales que se opongan a la pres~nte ley. 
ARTICTJ!&_..~.- Las disposiciones de .la presente ley se decla
ran de •.J:-den :público y serán de aplicación en. todo el terri
torto G.ü~; refso 
ARTI CUI~Q._l(J ,~ \(:rJuníquese, publÍquese, dése a la Dirección N! 
cional de} e~.·~, · '" Oficial y archívese.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena 
( ") Ver Digesto Administrativo n° 608.~ 
(o) Ver Digesto Administrativo n° 2625.-
(.) Ver Digesto Administrativo n° 2709.-
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1 

AC'ros -
JIA'l'BBIAS 1 

BueDOa .Urea, 24 de diciembre de 1968.-

ED uso ele las a tri buoiones oonfer1c1aa por el artÍCftl 
lo 5° del Estatuto de la Rnoluoión Arpntina ( • ) , -

EL P.RESIDDTE DI U JJJ.CIOB .lRGDTIBJ. 
SJ.BCIOBA Y PROJIULGJ. COB FUERZA DE 

LEY 1 

AR'l'IWLO 1° .- n pera:mal comprendido en el árabi to de la 
Caja de Subsidios IP .. iliares para JDpleadoa de Colle~io, 
Caja de Subsidios P&lliliares para el Personal de la In
dustria, Caja d.e Afliaucionea J'.ailiares para el Perso
nal: de la Bstiba 7 de 1• C•j• • AsisD&oionea Pamiliarea 
para el Per&Q.D&l de Impresas lla:'atalea, que ae orea por 
el artículo 28 .ele e11ta 187, so su-á de las ~. sipientea l8J! 
taciones, de acuerdo a laa condiciones praYistae en la 
presente a 

a) Aaigaación por ma tri1110Dio. 
b) Asignación por ~~aternida4. 
o) AaisnaciÓD por nacimiento de hijos. 
d) Asisnaoión por ~. 
a) Asignación por hijo. 
f) Asignación por ttuailia DlJIIlerosa. 
g) J.ai.gD&OiÓn por euolaridad primaria. 
h) Asigaaoión por eaoolariclad aedia 7 superior. 

{ 
0

) V u ])igesto J.dlainistrativo n° 2583.-



AB!7CULO 2°.- La asignación por matrimonio consistirá en 
el pago de la eantidad de 1 30.000, que se hará e:tecti"W 
8ll el mea en que se acredite dicho acto ante el emplea
dor. 

Para el sooe de este beneficio, se requerirá UDa aD

tiBÜedad Ddnima y continuada en el empleo de 6 meses. 
Esta asignación será abonada a loa dos CÓ~ges1 CNa,!l 

do ambOs se encuentren comprendidos en las disposiciones 
del art:!cul.o 1° de esta ley. 
ARTICULO J0 .- La asignación por maternidad consistirá en 
el, pap de UD& suma i¡ual al INeldo o salario duraDte el 
pe:r:!odo en que la ~jer goce de licencia legal en el ~ 
pleo con motivo del parto. Se considerará neldo o sala
rio la auaa que la beneficiaria hubiera debiclo percibir 
du:rante ése lapso. 

Para el soca de este beneficio, se requerirá una an
tipedacl udmma 7 continuada en el aap)eo de 10 meses. 
A.BHCULO 4o .- La asignación por naciaaienw de hijo a con
sistirá en el Paar» ele la cantidad de 1 20.000, que se h.!. 
:rá efectivo en el mes en que se acredite tal hecho ante 
el empleador. 

Para el soca de este beneficio, ae requerirá UDa an
tipedad mínima 7 continuada en el e~Qleo de 6 meaes. 

Eeta asisnación será aboBada a un solo OÓIQU88• 
AR'l'ICULO 5°.- La asi¡nación por cÓI'qup se aboD&rás 

a) Al trabajador, pc)r eapoaa legítima a s,u careo, ~ 
sidante en el país, aunque ésta trabaje en rela
ción de dependencia. 

b) Al personal femenino, por espoao legítillo a su 
cargo, residaDte en el país, inváli&t en forma ~ 
tal. 

El monto meDaual de esta asipación será de S 2700 ~ 
ra loa trabajadores no agropecuarios, 7 de 1 2400 para 
los trabajadores agropecuarios. 
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ARTICULO 6o.- La asignación por hijo se abonará a1 traba
jador f>Or cada hijo menor de 15 años o incapacitado, que 
se encuentre a su cargo. 

El pago de la asignación se extenderá al trabajador 
cuyo hijo o hijos a cargo, mayores de 15 años y menores 
de 18 años, concurran regula:nnente a establecimientos cbn· 
de ee imparta enseñanza. 

El monto mensual de cada asignación por hijo será de 
S 3.200 para los trabajadores no agropecuarios, y de 1 
2.700 para los trabajadores agropecuarios. 
ARTICULO JO·- La asignación por familia numerosa se abo
nará al trabajador que tenga por lo menos tres hijos a 
cargo, menores de 21 años o j.ncapaci tado s. 

Dicha asignación se abonará por cada hijo a partiraü 
tercero, inclusive, por el cual se perciba la asignación 
por hijo, aunque por alguno de los primeros, en las con
dicionGs del párrafo anterior, no corresponda percibir~ 
ta última asignación. 

El monto mensual de esta asignación será de S 1.300 
para los trabajadores no agropecuarios, y de 1 800 para 
los trabajadores agropecuarios. 
ARTICU!-0_ 8~.·- La asignación por escolaridad primaria se 
abonará ~1 trabajador cuyo hijo o hijos concurran regul~ 
mente a establecimi~ntos donde se imparta enseñanza pri-· 
maria o 

El monto meusual de estG asignación será de S 1.000 
para los trabajadoras no agropecuarios, y de $ 100 para 
los trabajadores agropecuarioso 
,!RTICULO 2!_ .. - La asignación 1>\)r escolaridad media y supe
rior se abonará al trabajadQ? cuyo hijo o hijos concurran 
regu1ar~ent5 & ~~teb1ecim!entos donda sa imparta enseñan
za media o superior. 

El monto men~al de esta asignación será de S 2.000 
para los trabajadores no agropecuarios, y de S 1500 para 
los trabajadores agropecuarios. 
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ARTICULO 10.- L• asignaciones por escolaridad sólo se abo 
. -

narán cuando cerresponda el pago de la asignación por hi-
jo. 
ARTICULO 11.- Para percibir las asignaciones enumeradas 8'1 

los artículos 5° a 9°, será necesario asimismo cumplir los 
restantes requisitos previstos en las disposiciones leS! 
les orgánicas de cada una de las Cajas mencionadas en el 
artículo 1°, en"'m.tanto no contradigan lo dispuesto en la 
presente ley. 
ARTICULO 12.- Las asignaciones ·por CÓnyuge, por hijo, por 
familia numerosa y por escola:idad se abonarán a uno solo 
de los CÓnyuges y estarán sujetas a los :r.-eajustes que co
rrespondan de acuerdo a los coeficientes zonales que se 
determinan en planilla anexa. 

Con excepción de la asignación por maternidad, todas 
las restantes previstas en la presente ley no podrán pe:r
oibirse simultáneamente en más de un empleo, debiendo abs. 
narse en la actividad donde fuere mayor la antigÜedad. 
ARTICULO 1;.- Las asignaciones previstas en los artículos 
2o,- 3° y 4o no- alcanzan a los trabajadores a que se refi! 
re la ley n° 12.713. 

El Poder Ejecutivo establecerá las condiciones,así O! 
mo el mínimo de trabajo efectivo, que deben realizar ~
chos trabajadores, para hacerse acreedores a los benefi
cios contemplados en los art:!culos 5° a 9° de la presente 
ley. Hasta tanto ello ocurra, seguirán aplicándose las el! 
posiciones vigentes. 
ARTICULO 14.- En lo que respecta a las actividad~s como
prendidas en el ámbito de las Cajas de Subsidios Familia
res para Empleados de Comercio 7 para el Personal de la 
Industria, y de la Caja de Asignaciones Familiares para el 
Personal de Empresas Estatales, el pago de las asignacio
nes establecidas en el art:!culo 1° estará a cargo del em
pleador, debiendo las Cajas mencionadas efectuar los rei! 
tegros respectivos, en los casos que correspondiere. Para 
obtener dichos reintegros será condición que los benefi• 
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ciarios se encuentrrn afiliados al régimen jubilatorio que 
corresponda. 
ARTICULO 15.- Las convenciones colectivas de trabajo no ~ 
dran estipular en el futuro ningún beneficio que reconozca 
como causa el matrimonio, la maternidad, el nacimiento o 
tenencia de hijos, la paternidad o la escolaridad.Las olá~ 
sula~ que violen esta disposición serán nulas y sin efecto 
alguno. . 
ARTICULO 16.- Las asignaciones establecidas en esta ley al 
sorben las sumas que deba abonar el empleador de acuerdo a 
disposiciones legales vigentes o a las convenciones colec
tivas de trabajo. 

En los casos que estas estipulen beneficios por mon
tos superiores a los previstos en la presente ley, los mi~ 
moa permanecerán congelados y el empleador tomará a su ca.!: 
gola diferencia, sin derecho.a reintegro o compensación 
por parte de las Cajas respectivas. 

Las prestaciones de la naturaleza de las ~ntempladas 
en la presente ley cuyas condiciones, modalidades y be~ef~ 
ciarios titulares no se ajustaren a las previsiones por la 
misma se mantendrán congeladas y caducarán el 30 de junio 
de 1969. Hasta dicha fecha continuarán a cargo exclusivo 
del empleador. 
ARTICULO 11.- Fíjase en el 10% el aporte obligatorio de 
los empleadores comprendidos en el ámbito de las Cajas me~ 
cionadas en el artículo 1°, el que se abonará sobre el to
tal de :ua remuneracion9s, incluido el sueldo anual oomple-, 
m~tario, hasta un máximo de $ 100.000 mensu~les, de con
formidad con las disposiciones vigentes, y para cada agen
te. 

El sueldo anual complementario se considerará como re
muneración en forma separada del sueldo correspondiente al 
mes en que se abone, a los efectos de calcular el aporte y 
el máximo previstos en el párrafo anterior. 
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ARTICULO 18.- n Poder Ejecutivo establecerá dentro de los 
60 dÍas de la sanción de esta ley, un régimen de oontralor 
sobre las Cajas mencionadas en el artículo 1°, ·con excep
ción de la que se orea por el artículo 28. A tal efecto,dJ. 
berá implantar una sindicatura en cada una de ellas, con 
las atribuciones 7 facultades que establezca. 

El Síndico integrará los respectivos Directorios, oon 
voz peró s:bl voto, y deperán otor~ársele Nnplias faculta
des de verificación y control. 
ARTICULO 19.- Las Provincias deberán adecuar gradualmente 
sus respectivas legislaciones a las normas, tipos de bene-

. ficio y montos fijados en la presente ley, de acuerdo a 
sus posibilidades económico-financieras. 
ARTICULO 20.- Queda prohibido el trabajo del personal fem! 
nino que se desempeña en relación ~:,;: dependencia, desde 45 
días antes del parto hasta 45 dÍas Jespués'del mismo. 

Sin· embargo, a opción de la interesada el descanso an
terior al parto podrá reducirse a 40 dÍas, en cuyo caso el 
descanso posterior al mismo será de 50 dÍas. 

Durante los per!odos indicados en el párrafo anterior, 
el empleador deberá conceder licencia a dicho personal 1 
conservarle el empleo. 
ARTICULO 21.- El Poder Ejecutivo queda facultado para es
tablecer y modificar los requisitos necesarios para el go
ce de las asignaciones previstas en esta le7. Podrá asimi! 
mo modificar el apo:._.te 7 el tope fijadoa, 7 el monto de 
las prestaciones que se acuerdan. 
ARTICULO 22.- Faeúl tase al Poder Ejecutivo a modificar los 
coeficientes zonales fijados en planilla anexa, de acuerdo 
al desarrollo, índices de coato de vida 7 situación econó
mico-social de las distintas monas. 
ARTICULO 23.- Quedan excluidos del régimen de la presente 
ley los trabajadores del servioo doaéstico. 
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ARTICULO 24.- La presente ley no modifica la situación de 
los trabajadores a que se refiere el Último párrafo del 
artículo 3° del Decreto n° 6.723/58, reglamentario del ~ 
creto-Ley n° 7.914/57• 
ARTI~O 25.- Las Cajas mencionadas en el artículo 1° de
berán depositar sus fondos en el :Banco de la Nación Arge!l 
tina o en el Banco Hipotecario Nacional, no pudiendo ha
carló en otras instituciones bancarias. 
ARTICULO 26.- Las sumas que se abonen en virtud de las a
signaciones previstas en esta ley no se considerán inte
grantes del salario, y en consecuencia, no están sujetas 
a aportes ni descuentos jubilatorios o del impuesto a los 
réditos, no serán tenidas en cuenta para la liquidación 
del sueldo anual complementario, ni para el pago de indSf!. 
nizaciones por despido o accidentes, y son inembargables. 
ARTICULO 21.- Las erogaciones que deban satisfacerse en 
el próximo ejercicio financiero como consecuencia de obl~ 
gaciones contraídas por la Caja de Maternidad, serán at~ 
citas por la Secretaría de Estado de Seguridad Social con 
ca::so al presupuesto de la cuenta especial "Caja Acciden
tos del Trabajo". Igual imputacl,Ón tendrán las recaudaci2, 
nes que se acrediten una vez fenecido el ejercicio en cur -SO o 

ARTICULO 28.- Créase la Caja de Asignaciones Familiares 
para el Personal de Empresas Estatales, la que fUncionará 
como Sección de la Caja Nacional de Previsión para el Per 
nnl del Estado y Servicios Públicos. 

Las ~presas del Estado y emp~esas de propiedad del 
Estado deberán aportar a dicha Caja el porcentaje fijado 
en el artículo 17, con el tope indicado, previa deducción 
de las sumas abonadas en concepto de asignaciones famili~ 
res previstas en esta ley, hasta los montos indicados en 
la misma. En caso de que dichas asignaciones excedieren Ei 
monto del aporte, tendrán derecho a percibir los reinte
gros correspondientes, en forma trimes·tral. 
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El Poder Ejecutivo reglamentará el funcionamiento de la 
Caja, y los requisitos que eXigirá para efectuar los reint! 
gros mencionados. 
ARTICULO 29.- En cuanto no resulten modificadas por la pre
sente, y s1n perjuicio de las facultades concedidas al Po
der Ejecutivo en esta ley, quedan subsistentes los regÍme
nes orgánicos de ~as Cajas de Subsidios Familiares para ~ 
pleados de Comercio, par- el Personal de la Industria, y de 
Asignacbnes Familiar~ E J: &ra el Personal de la Estiba • 
.lR!ri.CW.O 30.- Ilerógas3 ::;. . ..;4 Ley n° 11.933, con excepción de 
lo establecido en dicho párrafo del artículo 2°. Las prest! 
oiones'establecidas en dicho párrafo, quedan incluidas en 
la asignación fijada en el artículo 3° de la presente. 
ARTICULO 31~.- La presente ley entrará en vigencia el 1° de 
ene1"o de 1969. 
ARTICULO 32.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial y archívese.-

ONGANIA - Conrado E. Bauer.-
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Planilla Anexa 

COEFICIENTE JE ~4.3IGNACIONES Y ZCHAS DE APLICACION 
TRABAJADORES NO AGROPECUARIOS 

ZONA A: Coeficiente 1. 

Capital Federal - Provincia de Buenos Aires~ Gran 
Buenos Aires y Partidos de Bahía Blanca, Berisso, 
Coronel de Marina L. Rosales, Ensenada, Gral.Puez 
rredÓ)'' La Plata, Córdoba: Ciudad de Río IV, San 
Francisco, Villa María y Departam~nto Capital.Me~ 
doza: Departam~ntol3 Capi·Gal, Godoy Cruz y Guayma
llén. Santa Fe; Departamento Rosario y la Capital. 

ZONA B: 0o~ficiente 0,95· 

Provincia de Jt..¡anos Aires: Partidos de Campana,Cl!, 
vilcoy, Escobarp Gral. Alvarado, Gral. Rodríguez, 
Junín~ J.ujáns Max-oedesg l~acoohea, Olavarría, Per
gamino, Pilar, San llicoláa~ Tandil, Tres Arroyos 
y Zárate. CÓrdoba: Departamento Colón, Marcos Ju! 
re~ 1 Punilla, Río II, San Justo, Tercero Arriba y 
Unión. rrientes; Depa~tamento Capitalc Chaco: 
Ciudad de R sidenciao Entre Ríos: Denartamentoia - -
ran~ Mendozaa Departamento Jun!n, Maip~, San Mar-
tín, San Rafael y Luján. Río Negro: Departamento· 
Bariloche. San Juan: Departnme··,to Capitcl.Santa Fe: 
Departamento Constituoión y San Lorenzo. Tuoumán: 
Departamento Cspi-':al. 

ZONA C: Coeficiente 0,90 

Provincia de Buenos Aires: Partidos de Alberti,A
zul, Balcarce, Baradero, Bartolomé Mitre, Bragado, 
Cañuelas, Colón, Chacabuoo, Dolores, Ramallo, Sal 
to, San .Andrés de Giles, San Antonio de Areoo,San 
Pedro y San Vicente. Catamarca: Departamento Cap! 



- 10- D.J,. no 2991.-

tal. Córdoba: Departamento Gral.Roca, Gral. San 
Martín, Juárez Oelman, Pte~ Roque Sáenz Peña,Río 
I, Río IV, San Javier y Santa María. Corrientes• 
Departamento Goya. Chaco a Departamentos Comanda,!l 
te Fernández y San Fernando (excepto Resistenci~. 
Entre Ríosa Departamento Concepción del Uruguay, 
Concordia y Gualeguaychú. Jujtqa Departamento C.!, 
pi tal. La Pampa a Departamento Capital. Kendoza: 
Las Heras, Rivadavia y Tunuyán. Misiones: Depax
tamento Capital. Neuquén: Departamento C9nfluen
cia. Río Negro: Departamento General Roca.Salta: 
Departamento Capital. San Juana Departamentos 
Chimbas, Rawson, Rivadavia ·Y Santa Lucía ... Santali&:u 
Departamentos Castellanos y General López. Tuou
mán: Departamentos Cruz Alta, Famaillá y Monteros. 

ZONA D: Coeficient& 0,85. 

Provincia de Buenos Aires: Resto de los partidos 
no enunciados anteriormente. Catamarcaa Toda la 
provincia excepto Departamento Capital. Córdoba: 
Resto de la provincia. Corrientesa Resto de la 
provincia. Chacoa Resto de la Provincia. Entre 
Ríos: Resto de la Provincia. Formosa: Toda la p~ 
vincia. Jujuy: Resto de la provincia. L~ Pampa: 
Resto de la provincia. La Riojaa Toda la provin
cia. Mendoza: Resto de la provincia. Misiones: Re~ 
to de la provincia. Neuquén: Resto de la provinci& 
Río Negro: Resto de la provincia. Salta: Resto de 
la provincia. San Juan Resto de la provincia. San 
Luis~ Toda la provincia. Santa Fea Resto de la pr,2_ 
vincia. Santiago del Estero: Toda la provincia. ~ 
oumána .Resto de la provincia. 

ZONA H: Coefioientebl,20. 

Santa Cruz,Tierra del Fuego,Sector Antártico,Islas 
Malvi.nas y demás islas del Atlántico Sur, Chubut. 
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MOllTOS DE ASIGNACIONES FAMILIARES Y ZONAS DE APLICACION 
TRABAJADORES AGROPECUARIOS 

Coeficiente 1. 

Santa Cruz, Tierra del Fuego, Sector Antártico, Is
las Kalvinas y demás islas del Atlántico snr, Chu
but. 

Coeficiente 0,35. 

Provincia de Buenos Aires y Río Negro. Santa Fe: D~ 
partamentos dea Castellanos, Las Colonias, San Jus
to, Garay, Capital, General San Martín, San Jeróni
mo, Belgrano, Iriondo, San Lorenzo, Caseros, ."aosa
rio, Villa Constitución y General López. CÓrdoba:~ 
partamentos de: Capital, Cruz del Eje, Punilla, Co
lón, Toto»al, Río Primero, San Justo, Río Segundo, 
Santa María, Tercero Arriba, General San Martín, U
nión, Marcos Juárez, Río Cuarto, Juárez Calman, P.ré 
sidente Roque Sáenz Peña y General Roca. Río Negro, 
Kendoza y San Juana Zona de regadÍo •. 

Coeficiente 0,75. 

Provincias de 'l'ucumán, La ~ampa y Neuquén.Entre Ríom 
Departamentos dea Gualeguaychú, Gualeguay, Victoria, 
Diamante, Nogoyá, Tala, Uruguay, Colón, Paraná,Vill.!, 
guay, Concordia y La Paz. Río Negro, Kendoza y San 
Juan 1 Zona de sé cano. 

Coeficiente 0,65. 

Provinci• de Salta, Jujuy, San Luis, Santiago del E.!. 
tero, Catamarca, La Rioja, Corrientes, Kisiones, Fo~ 
mosa y Chaco. Santa Fea Departamentos de: Nueve de 
Julio, Vera, General Obligado, San Javier y San Cri.!. 
tóbal. Córdobaa Departamentos de: Sobremonte, 'l'ulum-
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ba, Río Seco, Isohilín, Jlinaa, Pocho, San Alberto, San 
Javier y Oalamuohita. Entre Ríosa·Departamentos de:San 
José de Felioiano y Federación.-
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ACTOI DECDTO ll0 8.620/68.--
JUTERIASa ~HISTRACIOll FtT.BLICA lJACIOJJAL - P1lmi!lóJAL.c 

SUBSIDIO FAKILIAB - ESC.ALA:roll DEL PERSOlfJL ~ 

CIVIL DE LA AlllllliS'l'BACIO:N PUBLICA :NACIOBAL 

(1\into 26) 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1968.-

VISro la necesidad de adecuar las normas que rigen P.!!. 
1 ra el personal de la Administración PUblica llacional en 

materia de asignaciones familiares a las fijadas para la 
actividad privada 7 Impresas del Bstado por la Ley núme
ro 18.017 (•), 

l EL PBESIDDTE DE LA. NJ.CIOB .lRGENTillA 

· DBCRETAI 

I.AR'l'ICULO 1• .- ExUéndeae al peraoDIIl del Oobiemo Jlacio-

1 

nal no oomprenclido en la Ley n° 18.017 el régimen de asi.& 
naciones familiares que la referida 187 determina, en 1~• 
plazos que se consisnan en el presente decreto. J'o aeran 
de aplicación en el presente caso los Artículos Nros.:llt 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 25, 27, 28, 29 7 31 de la 

mi••· 
ARTICULO 2°.- Para percibir las asignaciones oonsipadas 
en los Artículos 2° a 9° de la mencionada le,r será nece~ 
rio cumplir loa restantes requisitos previstos en ~1 De
creto n° 14/64 (Punto 26) ( •) 7 na JDOditicatorioa, en 

(') Ver Digesto Administrativo n° 2991.-
{ •) Ver Digesto Administrativo D0 2049·-
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puanw no contradigan el régimen legal que se e.xtienda. 
ARTICULO 3°.- Los Estatutos, escalafonee, oonvencioues o r.!. 
gímenes de personal no podrán estipular en el fUturo ningún 
beneficio que reconozca oomo causa el matrimonio, la mater
nidad, el nacimien-to o tenatncia de hijos, la paternidad o 
la escolaridad, y que configure un subsidio u otra forma de 
retribución por esos motivos. Las cláusulas que violen esta 
disposición serán nulas y sin efecto aLguDo. 
ARTICULO 4° .- Las asj.gnacione• que se extienden por el Ar
tículo l 0 absorben, a partir de la fecha de su vigencia,.las 
suma• que se abonan de acuerdo con las disposiciones vigen
tes• En lo• casos que éstas estipulen beneficios por montos 
superiores a los previstos en el presente decreto, los mis
mos pel.'IIIIDeoerán congelados. Las prestaciones de la natura
leza de la~ contemplada• en la referida ley, cuyas condicig, 
nes, modalidades y beneficiarios titulares no se ajustaren 
a las previstas, se mantendrán congeladas y caducarán el 30 
de junio de 1969. 
ARTICULO ~0 .- Las asignaciones previstas en el artículo 1° 
de la Ley-N° 18.017 se abonarán a partir de las siguientes 
fechase 

Las previstas en los incisos a), e), d), e) y f)a 
a partir del 1° de enero de 1969. 

Las previstas en los incisos b), g) y h) a a partir ~. 
del 1° de julio de 1969. ~~ 

ARTICULO 6°.- El personal que preste serv1c1os en horarios 
inferiores a dieciocho (18) horas semanales percibirá el 50% 
de las asignaciones previstas en los incisos a), e), d), e), 
f), g) y h). Dicho personal podrá percibir el restante 50~ 
en otro empleo simultáneo hasta totalizar un máximo del lOO% 
cuando el total de horas :oe:na.'1a! e de labor de .todos los em
pleos no sea inferior a dieciocho (18) horas. Este artículo 
entrará en vigencia el 1° de julio-de 1969. 

-:\ 



ARTICULO ¡o.- El presente 4ecret4 será refrendado por el _... 
ñor Ministro de Economía 7 Trabajo y firmado por el señor S.!, 
cretario de Bstado de Hacienda. 
ARTICULO 8° .- Comuníquese, publíquese, dése a la DireooiÓ!l 
Nacional del Resietro Oficial 7 arohív•se·-

~GAIIA - Adalbert Kriser Vaseua 
César A. Bwap.-
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FE DE ERRATA: 

En el Boletín Oficial de fecha 20 
de enero último, fue publicada la Fe de Errata de 
la Ley N° 18.037, nuevo régimen de jubilaciones y 
pensiones para trabajadores en relación de depen
dencia. 

Por tal motivo y en razón de que el 
referido acto de gobierno ha sido publicado en el 
boletín n°;2993 del Digesto Administrativo de es 
ta Secretar1a de Estado, se transcriben a conti
nuación· las respectivas modificaciones: 

ARTICULO 10.- Se omitió el último párrafo,que 
es el siguiente: El Poder Ejecutivo queda fa
cultado para establecer el monto máximo de la 
remunera~ión sujeta a aportes y contribucio -
nes. 
ARTICULO 26.- Donde dice: El Poder Ejecutivo 
podrá establecer otras prestaciones, tanto lo 
permitan las posibilidades económico-financie 
ras y de drganización del sistema. -
Debe decir: El Poder Ejecutivo podrá estable
cer otras prestaciones, en tanto lo permitan 
las posibilidades económico-financieras y de 
organización del sistema. 
ARTICULO 40.- Donde dice: En caso de extin
ción del derecho a pensión de alguno de los -
copartícipes, su parte acrece proporcionalmen 
te la de los restantes beneficiarios, respe ~ 
tándose la distribución establecida en los pá 
rrafos precedentes. ---~. _ -
Debe decir: En caso de extinción del derecho 
a pensión de.- alguno de los copartícipes, su 
parte acrece proporcionalmente la de los res
tantes beneficiarios, respetándose la distri
bución establecida en los párrafos preceden -
tes. 



ARTICULO 54.- Donde dice: En caso de acuerdo 
entre el empleador y el afiliado para eludir 
total o parci~lmente el pago de aportes y 
contribuciones, las Cajas no reconocerán ni 
computarán los servicios y remuneraciones 
respecto de las cuales no se hubieran efec
tuado en su momento las cotizaciones omiti -
das y de las sanciones que pudieran corres -
ponder. 
Debe decir: En caso de acuerdo entre el em
pleador y el afiliado para eludir total o 
parcialmente el pago de aportes y contribu -
ciones, las Cajas no reconocerán ni computa
rán los servicios y remuneraciones respecto 
de las cuales no se hubieran efectuado en su 
momento las cotizaciones pertinentes, sin 
perjuicio de la responsabilidad por las obli 
gaciones omitidas y de las sanciones que pu~ 
dieran corresponder. 
ARTICULO 55, inciso i).-.Donde dice: Otorgar 
a los afiliado~ y beneficiariQs y sus causa-
h~bientes, cuando Astos lo soliciten y en to 
no taso, a la extinci6n de la relaci6n labo
ral, la certificación de los servicios pres
tados, remuneraciones ~ercibidas y aportes -
retenidos, y toda otra documentación-n~sa
ria para el otorgamiento de cualquier presta 
ción o reajuste. -
Debe decir: Otorgar a los afiliados y benefi 
ciarios y sus causa-habientes, cuando éstos 
lo soliciten y en todo caso a la extinción -
de la relación laboral, la certificación de 
los servicios prestados, remuneraciones per
cibidas y aportes retenidos, y toda otra do-

. __ eumnn.taci6n necesaria para_ eJ reconoc j mie:u.to 
de servicios u otorgamiento de cualquier pres 
tación o reajuste, -
ARTICULO 77.;_ 
Donde dice: El Personal ... . 
Debe decir: El personal ... . 



1 

1 

1 

DIGESTO 
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KlTEBIAS 1 JUBIL1ClOliiS ~ ~- PENSIOJIES 

Buenos Aires, 30 de diciembre de 1968..-

In uao de las atribuciones coni"eridatÍ por el ari{~ 
lo 5° del lstatuto de la Revolució~ Arsenti~a (•), 

BL PRESIDEI'T'B DB LJ. llJ.CIOll ARG:fmltUA 
SdCIORA T _PBOJIIJLGA COll FUERZA-DB 

LB Y_ t 

I - Jmbito de Aplicación 

AR'l'ICULO 1° .- Insti túyese con alcance nacional 7 con 8Jl 
jeción a las normas de la presente le71 el régimen de 
jubilaciones :r pensiones para•tralNljadores:q11e presten 
servicios en relación-de dépandenoia. 
@'l'ICULO 2°.- Batán obligatori•ellte comprendidos en el 
presente régt.en, aunque la relación de aápleo se esta
bleciere mediante contrato a plasoa 

a} Loa funcionarios, .-pleadoa 7 agentes que en for -. -
aa _peraanete o tranai toria des•peflen .carpa, 
aunque ty.e~ de carácter electivo, en cualquie
ra 4e lo a po 48res del Bata do lfacional, sus repa,t; 
tici~nea u or¡aniamos centralizados, desoentral~ 
aadoa o autárquicos, empresas del Bstado, servi
cios de que~tas eapeci&les u obras áocialea,o ~ 
ciec1adea aDÓDimaa eD que el Bstado lfacional po-

·t ' -
( •) V~J"" Dipsto Uwi.Diatrativo u• 2583·• 
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aea ~oría aooionaria, con excepción del personal 
militar de las tuerzas anaadaa 7 del personal mil! 
tari.zado o con estado policial c:t. las fuerzas de 
seguridad 7 defensa; 

b) B1 personal de las municipalidades 7 sociedades de 
fomento pertenecientes a la jurisdicción del Terr! 
torio liacional ele 'l'lerra cJel Pueco, Antártida e I_a 
laa del A.tlántioo &ldJ 

o) Bl,- peraoDal civil 4e las f'lieraas amadas 7 de BeC!!, 

rid&cl 7 defensa, el de la Policía de Estableoimiea 
toa :laTalea 7 el c1.e la J.amtaiatración Central del _ 
JtlDiateri.o del.- Interior, Secre'\aria de Estado de 
GobierDO, Sec:reta.ria d.e Ia:to:raacionea del Estado, 
Serrioios de Inf'ormacionea eJe l&a Pausas A1'11adaa 
7 Caja de Retiros, J'ubilacioua 7 Pensiones de la 
Policía PederalJ 

d) Los flmcioDarioa, •.Pl•do• 7 agentes que en :forma 
per.manente o transitoria desempeñen oarsos en or~ 
DiBIIOs oficiales interprovinciAlea, o "integrados -
por la Nación 7 una o más provincias, ~ reman~ 
raciones se atiendan con :fondos de dichos orpmia
DICSJ-

e) El personal de los baDcoa oficiales o aix"toa 7 ele 
~as empresas de servicios pÚblicos, proviD.oiales o 
municipales, que se iDoo:rporen al presente .réSiaen 
con interY~ción de la provincia o municipaliclad 
respeotivaJ 

~) .Las peraoDas fiaioas que eD cualquier lugar clel tjl 
rritorio del pa!s presten en f'ol'ID& pe1'1118Bente,·b•a .. . .. ~ 

aitoria o provisional, servicios raauneradoa en r!. 
lación de dependencia 811 la aotividaci" privada; 

~) Las personas físicas que en virtud de un contrato 
de trabajo o relación laboral cele~do o iniciada 
respectivamente en la RepÚblica, o traslado o oom.!, 
siÓn d:i.Sp1estoa por el empleador, presten 8Zl- el e~ 
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tranjero servicios de la na-.a.raleza prevista en el 
inciso anterior, siempre que dichas personas tuvi.!, 
ran domicilio real en el pÚa al tiempo de cele
brarse el contrato, inciarse la relación,laboral o 
disponerse el traslado o comisiÓDJ 

h) En general, todas las pereoaas que hasta la ri~ 
cia de la presente ie7 eaturienur obligatoriamente 

~ comprendidps en el régimen nacional de jubUacia:a 
7 pensiones por actividades no incluidas ~n o.rác 
ter obligatorio en el résimen para trabajadOres ~ 
tánomos. 

Quedan exclui4as del presente régimen la$ personas me
nores de 18 años. 
ARTICULO 3°.- Los gobiernos 1' munioipalides provinciales~ 
drán incorporar a sus funcio~ios, empleados 7 age~tea o~ 
viles Al presente régimen mediante convenio con el Poder! 
j~tivo liaoional. , " -
ARTICULO 4°.- Quedan exceptuados del presente .régiaen loa 
profesionales, investigadorea; cient:!tioos y técmioos con-_ 
tratados en el extranjero para prestar servicios en el ~ 
por un plazo DO m&70r de dos años 7 por UD& sol& vez,a 00,!! 

dici6n que no tengan reaj.dencia perma»ente en la. República 
;r estén amparados contra~ lufuconti.DseDciaa el$ vejes, _inva
.ddez 7 muerte por las le¡rea del pa!a de m nacionalidad o 
re si denoia permanente. La solici. tut\ ele exenoióa clebeá aer 
formulada ante la Caja respectiva por el interesado o su 
empleador. 

La precedente ·uelioión DO 1mpedirá la afiliación a ea
te régimen, si el coll'tratado 7 el •pleador manifestaren 8l 

voluntad- expresa en tal seatido• o aquél efectuare· su p%'0-
piQ aporte 7 la contribución correspondiente al empleador. 

Las disposiciones precedentes DO modifican las cont.ui -das en los convenios sobre sesuzj.dad social oelebraaos por 
la República con ctroa pÚaea, Di las de la ley n° 17.514. 
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AR'l'ICULO 5°.- El personal al aerncio de las representa
ciones 3 agentes diplomáticos o CODaulares acreditados en 
el púa, OOIID t•bién el dependiente de organismos inte:t
·uaoion•lea que preste servicios en la Bepública,queda ~ 
prendido en el presente régimen si da oea:torad.d84 cem las _ 
convenciones y tratados vigentes reaul tan aplicables a di -cho personal las leyes de jubilaciones 7 pensiones argeDt!, 
nas. 

Al personal que quede excluido le será de aplicaoiÓD 
lo dispuesto en ·el .párrafo segundo del artículo anterior • 
.ARTICUL0-6°-.- La circunstancia de estar también comprendi 
do en otro régimen jubilatorio nacional, provincial o ..¡= 
nicipal por actividades diatiz;ltas a las entlfJeradaa en el 
artículo 2°, at_JÍ como el hecho de gozar de cualquier jubj. 
lación, pensión o retiro, no ex;laep de la o»igatoriedad 
deetectuar aportes 7 contribuciones a este régimen. 

Las personas que ejerzan más de una actividad en rel.!, 
ción de dependencia, a a! como sus ~res, contribui
rán obligatoriamente por cada una de ellas. 
ARTICULO 7° .- Ninguna de laa aoti vida des comprendidas en 
el presente régimen_podrá generar obligaciones re~oto 
de otros regímenes jubilatorioa provinciales o mtmicipa.
lea. 

II - Recursos Financiero& -
Aportes 7 Contri~iones - Bemnneració• 

~CULO 8°.- El preaante_régimen se financiará OODI 

· - ·á) ApÓ:riea de los afU"iedoe; 
b) Gontribucbnes a car_so de loa ~-eadorea; 
o) ..Intereses, multas y recargos; 
d) BeDtaa provenientes de inversiones;, 
e) llollaci01188, lesaclaa 'Z_ otras liberal.icladea • 

.A.R'PICULO 9° • .- Los .reaursoa serán destinados a atender el 
paso ~ laa prestaciones 7 los sastoa administrativos 7 
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de adquisic1cn ue 1 u;.;., íÍJ:i..ooes qúe !'eqliiera el cumplimiento 
o . le·,~ f1nes de asta J ey. r.os so.ldos excedentes serán tran_§l 
~ ,.. j.1os al Fondo Coot.>ensl'!df>r d~ Inversiones y Aoumular.:i ~·. 

ARTICULO 10.- Loa aportes personales y las contribuciones 
a. ~argo de los empleadores serán obligatorios y equivale~ 
tea a un porcelltaje 4eneual sobre la remuneración determl, 
nada ·de conforllli,dad con las normas de esta le7, que fija
rá el Poder Ejicutivo de acuerdo con las necesidades eco
nómico-financieras del sistema, procurando una gradllal u
niformidad de tasas, sin otras excepciones que laa que P!! 
dan corresponder a las tareas de carácter penoso, riesso
~o9 insalubre o determinantes de vejez o agotamiento pre
maturos y a la naturaleza especial de determinadas aotiv!, 
dadea. 
ARTICULO 11.- Se considera remuneración, a loa fines de 
la presente ley, todo ingreso que percibiere él !filiado 
en dinero o en especie susceptible de apreoiaoi6n peOUDi~ 
ria, en retribución o compensación o con motivo de su ac
tividad personal, en concepto de sueldo, sueldO anual 00!!, 
1'ler:1entario, salario, honorarios, oomisiones1 ·participa
ción en las ganancias, habili taoi6n, propiJJa&;' ·¡ratifica
ciones y supler.entos adicionales que rniataa ;el·oarioter 
Je habituales 1 regulares, viático• 7 gasto• a. represeD
tación no sujetos a rendición .a. Oaentaa, 7 toa& otra :re
tribución, cualquiera :f'uere la cleDomillaciÓJl qv.e se le a
signe, percibiQ.a por senicioa ordiDari.oa o ct:raortiDa
rioa prestado~ en relación de dependencia. 

La autoridad de aplicación determinará las condicio-. 
nes en que loa viáticos y patos de repreaataoi6n no se 
con~iderarán auje~oa a aportes 7 contribuciones, no obs
tante la inexist,ftoia total o pazoial de rendloióu de ~ 

. . -
tas dDcumentad~h 

Se considera aailai- :r811lUDeraciÓD las sumas a distr!_ 
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buir a loa asentea de la administración pÚblica o que éjl 
toa perciban COil el carácter de p:read.o e'"Úiulo, grat11'!, 
caoionea, cajas de emgleados u otros couceptoa da análo
gas caraotmat:l.cae. liD este oaeo t•lliéll las ooutribtr 
cienes estarán a oarso. aa~lo-. ageDtea-, a G1qO efecto an
tes de·prooed.erae a la d1str1'bucióa de dichas BWDaa se 
deberá retener el iaporie correspondiente a la contribu-
ción. .. 
ARTICULo 12.- Las propinas 7 1aa retribuciones en especia 
de :Valor incieno serán estimadas por el empleador.Si el 
atili&do estuviera d1soonfo1'1De, poclrá recl811l&Z' ant-e la 
Caja respectiva,_ la que -resolverá telliendo en Ctl&lltá la 
naturaleza y modalidadea de la actividad 7 de la :rtrtribu 
ción. Aun mediazado oonfo1'midad del afiliado, la Caja po.-: 

· drá rever la estimación que no considera ajustada a eaaa 
pautas. 

El 'Valor de las remuneraciones en especie no excede 
rá del 5~ de la remuneración que se abone o perciba ei 
dinero. 
ARTICULO 1~.- llo se coiud.b:ra reJBUDeración las asignaoi2, 
ne• ~-,faail:iaree, lae il:lc1eami.zaoiones que se abo.aen ... ..,r 4ll 
t1aiela& ea ca• 4e -.. apUO, por tal ta de praarleo, por 

, ' vaoaoioaea no pM«aa, a por incapacidad total o parcial 
c1er1Yada de aooia.nte del trabajo- o elderaadad profesiG
Dal 7 las aaigrsacionea pagadas eD concepto de becas, OU:!. 
l.eaquiera .fuare11 las o)lipoioues iJD.pueataa al beo&dlh 
- - i'ampooo- se COD.Siclera remuneración las sumas que--- se 

abonen en concepto de gratif1oaoionea vinculadas con el 
cese de la relación laboral, en el importe que exceda c1al. 
promeclio anual de las ~oibidaa anterio1'Dlenu en forma. 
habitual. 7 regular. 

Las sumas a que se refiere este artículo no están ~ 
~etaa a aportes 7 contribuciones. 
JRTICULO 14.- A los efectos de establecer loa a»ortes T 
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ooatribuoione~ la ~eración. DO podrá ser inferior a 
la 1'ijada e11 d1apoaioi011ea leplea o en loa ooavenioa og_ 
leoti't'Oa de trabajo o a laa retribuciones no1"111alea de la 
aotiT.I.clad ele que se trate, Di al importe mínimo ele la j.!Í 
bilación ordinaria, ri.pnte a la época en que se prria
:ron los serrioioa, aal't'O autorización lepl. o ooDVeDoióa 
ooleo·U va que }'enl1 te al capleador aboDU" una remune:rw
oió~ meDOr. 

III - cómputo de tiempo 7 de remaneracionea 

MTICULO 15.- Se computará el tievapo ele los aervioioa--00!!, 
t:l.lluoa o 4i"&OOntinuoa, prestados. a partir de loa 18 aíio_a 
u'' edad .: actividades 0011pl'adic1aa- uta régimen o en 
oualc¡uin otro inollddD en el aiatema de nc1pno14a4 , ... 
bilatoria. Loa preatadoa antes te loa 18 años dé e4a4 ooa 
aztiérioridatl a la vipDoia de eeta le7 sólo aeñn comput~ 
doa en los rec!aeDea qu lo a4mit!an Si respecto de ellos 
ae.bnbi~an efectuado en su momento loa aportes correapoa 
dientee. . .. 

:lo se ·oeaaPata.rán los períodos no reDIIlDerados corree
poncU.eatea a illterrupcionea o auspensionea1 salvo disl'Os.!, 
oión eD 0011tr~ da la preaeate. 

Bb caso de ailaHltaneida4 :de aervicio, a loa tiue clel 
oómputo de la . antigÜedad 1lO a acumularán loa tiemJO•• 

El .cómputo u los'"fJU'Vicioa anteriores a la YigeDcia 
da lo a respectivos reg!senee no estará sujeto a la fo1'1111l
lación de cargo por aportes. Esta dispoaiciÁil no da 4sre
oh0 • la devolución de carpa 7& satisfeohoa • 
.ARTICULO -16.- En loe caaoa de trabajos oonU.zmos, la azrt!:, 
peda4 ae ·computará deade la techa de iniciación da laa 
tar:éas hasta la de cesación en las miaaaa. 

En los casos de trabajos discontinuos, ea qlle la üa
oontinuidad derive de la aaturaleza ele la tRea 4e qlle • 
U.*e, se computará el ti.apo transc:ar:rido uacle que ae 
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inicio la actividad hasta que se cesó en ella, siempre que 
el afiliado acredite el tiempo mín.i.mo de trabajo efectivo
anual que fije la autoridad de aplioación, tenienck» en cwe 
ta la índole 7 modalidades de dichas tareas. · · 

La :autoridad de aplicación establecerá t-bién las ao-
tiVidad.ea que se oonaideran c1:1soontinwur. . 
ARTICULO 13;. Se computar¡ UD-afa por cada jornada legal, 
.awlqae -el ti•~ de labor para el mismo o distin~os emple.,! 
dores exoeda dicha jornada. 

No se computará mqor período de servicios ca.ue el ti8J! 
po calendario que resulte entre las fechas que se conside
ren, ni más de doce meses dezltro de un año calendario. 
ARTICULO 18° .~ Se computarán 001110 t1empo da eerYiciosa 

a) Los pezoio4os da licencia, descansos leples, enfer
aedad, a cc14ente•--ternidad, \1 otras causas que no 
inter.ruap&n la relación ele trabajo~ siempre que ])or 
tales periodos se hubiere percibido remuneraoióc o 
prestao1Ón oompenaator1a de ésta; 

b) Los servicJos de carácter honorario prestados a la 
Nación~ siempr~ que existiera designación expresa ~ 
manada de alltoridad facultada para efectuar nombra
mientos rentados en car¡os equivalentes. En ningún 
caso se computazán servicios honorarios prestado&~!!, 
tea de los 18 años de edadJ 

e) El período de servicio militar obligatorio; 
d) Loa servicios militares prestados en las fUerzas ar 

madas 7 loa mili tariBBdos 7 policiales cumplÍ do a .; 
las :tuerzas de aegari~d 7 defensa": siempre que DO 

~an sido utilizados, total o parcialmente,para ol 
tener retim. 

J.RTICULO- Í9' .- La autoridad de aplicación podrá excluir o 
reducir del cómputo toda suma que no constituya~ remun~ 
ración noma:L> de acuerda con la índole o importucia de los 
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servicios, o que no guardare una justificada relaciÓD con 
las retribuciones correspondientes a loa cargos o :tancio 
nes de881Jll»eñadoa por el afiliado en su carrera• 
ARTICULO 20.- A loa efectos ~ establecer loa apnea 7 
contribuciones correapolldieatee a H1"Yioioa boDora:ri.oe,ae 
considerará clevsngacla la re.meraci&D· que para igUal.ee- o 
similares actividadee rigió en las épocas en que se camr
plieron. 

El aporte personal y la contribución patronal eat~ 
re•pectivamente a cargo del agente 7 del organi~ per~i
nente. 
ARTICULO 21.- Se oomputará oomo remuneraciÓn oorrespo~ 
te al periodo de servicio militar oblip:torio, la que Pe.!. 
oib!a el afiliado a la fecha de 8l1 .inoorpGración, o en aa 
dei"eoto, el haber mínimo de jubilación or_d.inaria 'rigente 
a dicha fecha. El cómputo de esa remuneración 110 está ·IN

jeto al paso 48 aportes 7 contribuciones. 
ARTICULO 22.- El CÓIIputo de tiempo 7 de remuneraciones ¡m
los servicios preetados con ciudadanos argentinos en el 
exterior o en el país, como fUncionarios o dependientes 
de organiSIDOs internacionales de loa ouales la RepÚblica 
asa miembro, se ajustará a las disposicioDea del Decreto
Ls7 144/58 ("). 
ARTICULO 2l·- En loa caeos que, aoredi tadoa loe serri.oioa, 
no existiera prueba fehaciente de la naturaleza de las a,2_ 
tividades desempeñadas ni de las remuneraciones respecti
vas, éstas serán estimadas en el importe del haber:éni
mo de jubilación ordinaria vigente a la fecha en' que " .. 
preata:r:-on. 

Si se acreditare fehacientemente la naturales& de las 
acti viiades, la r8BIUD8ración• será estimada por la Caja de 
acuerdQ oon la índole e importancia de aquéllas. 

( ") Ver Digesto Administrativo n• 442.-
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.ARTICULO 2f.- .Lcts aerrlcioa prestados coa--.mt_eri.oridad a 
la vigencia de esta le:r serán reconooi.dta 7 aomputados 
de conformidad con las disposiciones de la preseDte. 
ARTICULO- 2:¡.- Almque el empleador no ingresare en· la opqt 
tuaidacl. dalJida loa~ 7 contribuciones, el afilia&, 
CODeenará. el c1arecbo al cáapu.to de. loa aaniciea 7 reae, 
neracionea respeotiVD8f. aalYQo e el. au.puea• ~to a 
el artículo 54• .. 

_ IV - Prestaciones 

.lBTICULO 26~.- Eatablécense las siguientes preataciouaa 

a) Jubilación ordinariaJ 
b} J'ub~lación por edad avanzadaJ 
o) .Jubilación por invalideZJ 
d) Pensión-. 

11 Podar Bjecutivo podrá establecer otras prestacio
nes, tanto lo pel.'Dli tan las poaibilic1ades eooDÓaico-finan 
ciaras y de_organización.del sistema. -
ARTICULO 21'·- Tendrán derecho a la jubilación ordiDaria 
lo a afiliado e que: 

a) Hubieraa cumplido 60 añ.s de edad lo.a Y&ronea 7 
55 las mujereBJ 7 

b) Aoreditea treinta años de servicia. cemputablea 
en uno o más regímenes jubilatorio.- comprendidos 
e .. el· aistaaa ele reciprocidad de loa- cuales diez 
por lo menos deberá ser con aportes~ mínimo que 
aumentará en isual D'Úmel'O al de años de vigeDCia 
de la presente ley, basta alcanzar treinta. 

A opción del afiliado o sus causahabientes 7 
al solo efecto de completar loa treinta años de 
antisiiedad, los servicios anteriores al 1° de e
nero de 1959 que excedieran el mínimo con apor
tes fijado en el párrafo precedente, correspondan 
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o no a períodos con aportes, seráD comput1 
la Caja otorgante del baDeficio annque no 
oieren a au régimen, a s~ple declaración 
de aquéllos, salvo que da las constancias 
tes surgiera la no prestación de tales se: 
El cómputo de eaoa servicios no ~rá lu~ 
formulación de cargo por aportes al afili; 

ARTICULO 28.- Bl personal que acredite 20 años, 1 

o discontinuos, COIDO docente de instrucción primJ 
frente clirecto 4a grado o como maestro o profeso: 
rio o occur.4ar1o de educación física o de d&nzas 
establecird.ento• públicos o privados a que se re 
la7 14 .. 473 y su reglamentaoión, tendrá derecho a 
lación ordinaria con 25 .Sos de servicios 7 55 d 
los Tarones 7 52 las mujeres. 

Cuando se acrediten servicios de los aenciOD 
el párrafo anterior por UJl tiempo 1Df'eriol' a 20 
ternadamente otros de cualquier nataralesa,- a lo 
del otor¡amiento del beneficio se efectuará ua p 
en función da los límites da serrioio• 7 de edad 
dos para cada claas de aerTicioe. 
AR'l'ICULO 29 •- Al solo efecto de acreti tar el raím 
servicios necesari-os para el lopro de la jubilac 
naria se podrá ooJPpenaar el exceao de edad con 1 
servicios, e!l l,J proporción de dos años de edad .. 
por uno de serv~cios faltantes. 
ARTICULO 30.- T•ndrán derecho a la jubilación PCl 
vanzada ·los af$1iadoa que a 

a) llubieraq crx.1plido 65 años de edad, oualqt 
ra su ••m; y 

b) .Aeredi -ten dies años de servicios comptital 
no o más regímenes jubilatorios comprendJ 
sistema de reciprocidad, con una prestaoj 
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vicios ele por lo ll8JIO& ciDCG años cllarea'R el perío 
. -

c1D de oche illll8diatamente aaterioreq al Cll,Oe en la 
actividad. 

AR'flcoui )1.- Cuando ae hagan Yal-er aerricios comprendidos 
e ·esta 187 jUDta118Jlte .con otros perieneci.entea a distin
tos regÍmenes jubilatorios, la edad requerida para la ju
bilación ordina:eia o por edad avanzada se · aumeDtar' o dis 
minuirá teniendo en cUenta la edad exigida en cada uno d; 
ellos, en proporción al tiempo de servicios computados- en 
loa mi-.oa. 
ARTICULO 12.- Tendrán derecho a la jubilación por invali
cles ·cualeaq,uien. fueren 8U edad 7 .antipedad eD el servi
cio, los a~iliadoa que·ae incapaoiten fía1oa o inteleo'tu!! 
aaate ea :toma total para el dea•peño de cualquier acti• 
vicla4 oe~~~paU 'ble coa sus ap·U tudea pro:fesioDalea, siezat,re 
qUe la iaoapaotda4 se hDbl_.. poduoido cll.1rante la rela
ción de traba~o, •1• el._. ~-ta en el párrafo 
aeauaao. _del artfcal.o 42. 

La 1Q'V&lidea que procbtsca en la capacidad labo-.tiva 
una diaainuoión del 66~ o máa. ae collaidera total. 

La poaibilidacl de suati tuir la aotiviclad habi 'blal del 
afiliado por otra compati~_con sus aptitudes prof'eaioll.!, 
lea auoá :rasonablemente apreciada por la Caja teniado en 
cuenta n edad• su 4tspecialización en la acti'Yidad ajero.!, 
t~ la ~ )n'OfeaioDBl que hubiere aloansado 7 
laa conoluaionea del. dictamen médico respecto del grado 
7 naturaleza de la invalidez • 
.ARTICULO 31.-. La invalidez- total. tranai toria que SÓlo Pr.! 
dwsca -una -incapacidad vU'it'ioa4a o probable que no exceda 
del tiaapo • que el afiliado fuere aoreec1or a la percep
ción de remuneración u otra prestación sustitutiva de és
ta, no el& dereoho a la jubilación por invalidez. 
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ARTICULO 34.- La apreciación de la invalidez se efectuará 
por -los -organismos y mediante los procedimientos que esta 
blezca la autoridad competente, que aseguren uniformidad
en los criterios estimativos y las garantías necesariasen 
salvaguarda de los derechos de los afiliados. A estos e
fectos podrá recabarse la colaboración de las autoridades 
sanitarias nacionales, provinciales y municipales. 
AR'HCULO 35.- La jubilación por invalidez se otorgará con 
carácter-provisional , quedando las Cajas facultadas para 
concederla por tiempo determinado y sujeta a los reconoo!, 
mientes médicos periódicos que establezcan. La negativa 
del beneficiario a someterse a las revisiones que se ,.die
pongan dará lugar a la suspensión del beneficio. 

El benefi~io de jubilación por invalidez será defini
tivo cuando el titular tuviere cincuenta o más años de e
dad y hubiere percibido la prestación por lo menos duran
te diez años. 
ARTICULO 36.- Cuando la incapacidad total no fuere perma
nente,· el-jubilado por invalidez quedará sujeto a las DOE_ 

mas sobre medicina curativa, rehabilitadora y readaptado
ra que se establezcan. 

El beneficio se suspenderá por la negativa del inter~ 
sado, sin causa justificada, a someterse a los tratamien-• . 
tos qv.e prescriban las normas precedentemente citadas. -
ARTICULO 31·- En caso de muerte d~l jubilado o del afiliA 
do en actividad o con derecho a jubilación, gozarán de p~ 
sión los siguie~tes parientes del causante: 

1°) La viuda, o el viudo incapacitado para el trabajo 
y a cargo de la causante a la f'ecba de deceso de 
ésta, en concurrencia con: 
a) Los hijos e hijas solteras, hasta los 18 años 

de· edadJ 
b) Las hijas solteras que hubieren convivido con 

el causante en forma habitual y continuada an-
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rante los diea años inmediatlllllellte anteriores 
a su deceso, que a ese JllOlllflato tuvieran cum
plida la edad de 50 años 7 se- encontraran a 
su cargo, si~e que DO dea•peñaran activi
dad lucrativa algana o no ~zaran de beneficio 
previsional o graciable, salvo, en este Últi
mo caso, que o~taren por la pensión que acuq 
da la ¡n.oesente1 

e) Las hijas viudas 7 las hijas divorciadas o B!t 
paradas de hecho por culpa exclusiva del ~ 
do, inoapaci tadas para el trabajo 7 a cargo 
del caRSaDte a la techa de su deceso, siempre 
que DO gozaran de prestaciÓn alimetñaria o be 

- -
nefioio previsional o graciable, salvo,en es-
te Último caso, que optaren por la pensión p 
acuercJa la preaenteJ 

d) Los nietos 7 nietaa solteras, huérfano e de ~ 
. -

dre 7 madre ;r a ca:go del causante a la fecha de 
su deceso, hasta los 18 años de edad. 

2°) Los hijos ;r nietos, de ambos sexos, en la.a cond!, 
cienes del inciso anterior. 

3°) La Yiu~, o el viudo en las cóndicioaea del ino1 
• 1°, en conóurrencia con los pa.drss incapacitA 
dos para el trabajo ;r a cargo del oauaante a la 
fecha de su deo~, siempre que éstos no gozaran 
de beneficio previsional o graciable, salvo que 
optaren por la pensión que acuerda la presente. 

4°) Los padrea, en la• condiciones del inciso prece
a.nte. · 

5°) Los hermanos 7 hermanas solteras, huértaDOs de 
padre· 7 madre 7 a cargo del causant• a 1& :techa 
de su deceso, basta loa 18 años de edad, ei•pre 
que DO sozaren de beneficio previeional o graci~ 
ble, salvo que optaren por la pensión de esta~. 
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El orden establecido en el inciso 1° no es excluyente 
lo es, en cambio, el orden de prelación establecido entre 
los incisos 1° a so. 
ARTICULO 3§o.- Loa~Ímites de edad :fijados en los incisos 
1°, puntos a) y d) y S0 del artículo 37, no rigen si los 
derecho-habientes se encontraren incapacitados para el 
trabajo y a cargo del causante a la fecha de fallecimien
to de éste, o incapacitados a la :fecha en que cumplieran 
la edad de 18 años. 

Se entiende que el derecho habiente estuvo a cargo del 
causante cuando concurre en aquél ua eatade de necesidad 
relevado por la escasez o carencia de recursos persoDa1e~ 
y la falta de contribución importa un desequilibrio eseo
cial en su economía particular. La autoridad de aplicacidn 
podrá fijar pautas objetivas para establecer ~ el dere
cho habiente estuvo • car~ del causante. 
ARTICULO 39.- Tampoco regirán los límites de edad establ!. 
cidos en el artículo 37 para los hijos, nietoe y her.manos, 
de ambos sexos, en las condiciones fijadas en el mismo,que 
cursen regularmente estudios secundarios o superiores y no 
desempeñen actividades remuneradas. En estos casos la peA 
sión se p~rá hasta loe 21 años de edad, salvo que los 
estudios hubieren finalizado antes. 

La reglamentación establecerá los estudios 7 estable
cimientos educacionales a que se refiere este artíoulo~c~ 
mo también la forma y modo de acreditar la regularidad dJt 
aquéllos. 
ARTICULO 40.- La mitad del haber de la pensión correspon
de a la viuda o al viudo, si concurren hijos, nietos o Pl! 
dres del causante en las condiciones del artículo 37, la 
otra mitad se distribuirá entre éstos por partes iguales,. 
con excepción de los nietos, quienes percibirán en oonju~ 
to la parte de la pensión a que hubiere tenido derecho el 
progenitor prefallecido. 



A falta de hijos, nietos o padrea, la totalidad del ha 
bar de la pensión corresponde a la viuda o al viudo. 

En caso de extinción del derecho a pensión de alguno ~ 
loa copartícipes, su parte acrece propcrcionamente la de 
loa restantes benef'iciarioss¡ respetándose la .distribución 
establecida en los párrafos precedentes. 
ARTICULo 41.- Cuando se extinguiera el derecho a pensión de 
un causa-habiente i no existiera~¡, copartícipes, gosaráll de 
ese beneficio los parientes del causante en las condicio
nes del artículo 37 que si~ en orden de prelación, &1..
pre que se encc:-ntraren incapacitados para el trabajo a la 
fecha de extir. oión para el anterior titular 7 no fJDZ&rarl di 
algÚn beneficio previsional o graciable, salvo que optaren 
por el de pensión de esta ley • 
.ARTICULO· 42.- Para tener derecho a cualquiera de los bene
ficios ·que ·acuerda esta ley, el afiliado debe relmir los 
requisitos necesarios para au logro encontrándose en acti
vidad, salvo en los casos que a oontinuación se indican. 

Cuando acreditare diez años de servicios con aportes 
computables en cualquier régimen comprendido en el sistema 
de reciprocidad jubilatoria, tendrá derecho a la jubUación 
por invalides si la incapacidad se produjere dentro de loa 
dos años siguientes al cese. La jubilación. ordinaria o por 
edad avanzada se otor~al afilia4o que, reuniendo los 
re8'tantes reqld.aitoa pm:a el logro de esos beneficios, hu
biera cesada en la actlvidad dentro de los dos años inme
diatamente anteriores a la fecha en que cumplió la edad rA 
querida para la obtención de cada una de esas prestaciones. 

Las disposiciones de loa dos párrafos precedentes sólo 
se apliC&Jl a los afiliados que cesaren en la actividad con 
po·aterioridad a la vigencia de la presente l•T• 
ARTI CtJL() 4J .- ~s p:reatacionea a& abaDarán.. a. loa beDeft.oi.! 
rioal 
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.. 

a) Las jubilaciones ordinaria, por edad avanzada y por 
invalidez, desde el dÍa en que hubieran dejado de 
percibir remuneraciones del empleador, excepto en 
los supuestos previstos en los párrafos segundo y 
tercero del artículo anterior, en que se pagarán a 
partir de la solicitud formulada con posterioridad 
a la fecha en que se produjo la incapacidad o se a!!, 
plió la edad requerida, respectivamente; 

b) La pensión, desde el dÍa de la muerte del causante 
o de la declaración judicial de su fallecimiento pr~ 
sunto, excepto en el supuesto previsto en el artícu
lo 41, en que se pagará a partir de la fecha de la 
solicitud. 

ARTICULO 44.- Las prestaciones que esta ley establece revi~ 
ten los siguientes caracteres: 

a) Son psrsonalísimas, y SÓlo corresponden a los prop%s 
beneficiarios, 

b) No pueden ser enajenadas o afectadas a terceros por 
derecho alguno; 

e) Son inembargables, con la salvedad de las cuotas por 
alimentos y litis expensas; 

d) Están sujetas a ded~.•ooiones po cargos provenientes 
de créditos a iavor de los organismos d~ previsión, 
como también a favor del Fisco ~~r la percepción in
debida de haberes de pensiones graciables o a la ve
jez. Esas deducciones no podrán exceder del 20~ del 
importe mensual de la prestaciÓnJ 

e) sólo se extinguen por las causas previstas en las le -yes vigentes. 

Todo acto jurídico que contraríe lo dispuesto en el pr~ 
sente artículo es nulo y sin valor alguno. 

V - Haber de las prestaciones 

ARTICULO 45·- El haber mensual de las ~ubilaoiones ordina-
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ria y por invalidez se determinará de acuerdo con el si
guiente procedimiento: 

a) Será equivalente al 70% del promedio mensual de 
las remuneraciones actualizadas, determinado en 
la :forma indicada en los incisos siguientes. 

El haber se bonificará con el 1~ de dicho P%'2, 
medio por cada año de serví cio s que exceda del; lli! 
nimo de an-tigÜedad_ requerido para obtener jubila
ción ordinaria, 

b) Si todos los servicios computados fueren en rela
ción de dependencia, se promediarán las remunera
ciones actualizadas percibidas durante los tres A 
ños calendarios más f'avorablea, cea'UBuoe o dis
continuos, comprendidoS- dentro. del período de 
diez aiios i.-ed:l.ata=nnte anterior al cene. 

En el caso de jubilación por iDYalides, si el 
afiliado no· acreditare un mínimo de tres años de 
serv1.c1os, se promediarán las remuneraciones· ac
tualizadas percibidas durante todo el tiempo com
putado, 

e) Si se computaren sucesiva o simultáneamente serv,l 
cios en relación de dependencia y autónomos,el h.!, 

ber se establecérá sumando el que resulte de la 
aplioación de esta ley para los servicios en rela . -ción de dependencia y el correspondiente a loe 
servicios autónomos de acuerdo con su régimen P%'2, 
pio, ambos en proporción al tiempo computado para 
cada clase de servicios, con relación al m!nimo 
requerido par~ obtener jubilación ordinaria. Sin 
embargo, los ~ervicios en relación de de:rena.emn"' 
no se tendrán en cuenta para determinar el habP.r, 
pero sí para bonificarlo, cuando no estuvieren~ 
prendidos dentro del período de diez años imlledi,!. 
tamente anterior al cierre clel cómputo: en tal C.!, 

so, cualquiera fuere la Caja otorsante dal benef.!. 
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oio, el haber se 4eterminará aplicando sxclusivam~ 
te el régimen para trabajadores autónomos. 

ARTICULO 46.- El haber mensual de la jubilación por'edad.!. 
vanzada será equivalente al 50~ del promedio establecido 
de conformidad con las normas del artículo anterior,con más 
bonificación del 1~ de dicho promedio por cada año de ser
vicios que exceda de diez. 
ARTieuLO 47·- Para establecer el promedio de las remunera

. ciones no se considerarán las correspondientes a servicios 
honorarios, ni el sueldo anual complementario, sin perjui
·cio de lo dispuesto en el artículo 52· 

Para incrementar o bonificar el haber jubilatorio sólo 
serán tenidos en cuenta Jos servicios probados en forma 
fehaciente, siendo in~uf'ic.i entes a esos fines los acredi t.!._ 
dos mediante p:r·_:teba testimonial exclusiva o por declaración 
jurada. Las Cajas y organ smoe provinciales y municipales 
adheridos al régimen de reciproc1dad jubilatoria que reco~ 
ciaren servicios pa.:.:~ hacerlos valer en el orden nacional, 
deberán ajustar la prueba de los m!i!"'IDos a las normas del .P! 
rraf'o precedente. 

El tiempo correspondiente a los servicios honorarios no 
se tendrá en cuenta para la bonificación del haber previs
ta en los artículos 45, ¡ nclao a) :r 46. 

~ARTICULO 4§·- A los fine 3 establecidos en los artículos &A 
teriores, las remuneraciones por tareas en relación de de
pendencia comprendidas en el per!odo que se tome en cuenta 
para determinar el haber, se actualizarán con el coeficie!!, 
te correspondiente al año de la cesación en la actividad; 
en la forma y de acuerdo con los indicas que establezca el 
Poder Ejecutivo en f'Unción de las vrriaciones del nivel ~ 
neral de las remuneraciones. 
ARTICULO 49·- El haber jubilatorio de loa agentes del Est.!. 
do y de los docentes que acumularen cargo;; y horas de cla
se o cátedra en número auperior al autorizado por las nor
mas de acumulaeión_pertinentes, se determinará en fUnción 
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del máximo de cargos u horas de clase o cátedra más fav.2,. 
rables que les estaba permitido acumular. 
ARTICULO 50.- El haber de la pensión será equivalente al 
75% del que gozaba o le hubiera correspondido al causan
te .. 

La cuota parte de pensión de cada hijo se incrementA 
rá en un 5~ del haber jubilatorio del causante. No se PS. 
drán acumular incrementos por dos o.más pensiones,liqui
dánd.ose únicamente el que resulte más favorable al bene
ficiario. Su goce es incompatible con la percepción, por 
parte del pro69nitor sobreviviente, de asisnaoión fami-. 
liar por el mismo hijo, pudiendo aquél optar por el ben.!, 
ficio que resulte más favorables es, en cambio, compati
ble oon e~ incremento por escolaridad. 

El monto de la pensión, con aáa el incremento a que 
se refiere el párrafo anterior, no podrá exceder del 100~ 
del haber jubilatorio del causante. 
ARTICULO 51.- Los haberes de los beneficios serán móviles. 

La movilidad se efectuará anualmente mediante un coe
ficiente que se aplicará sobre el último haber, en la fe
cha y forma que esta~lezca la reglamentación. Dicho ooef~ 
oiente será fijado por el Poder Ejecutivo en función de 
las variaciones del nivel general de las remuneraciones• 
ARTICULO 52.- S& abonará a los beneficiarios un haber - a
nual complementario equivalente a la duodécima parte del 
total de los haberes jubilatorios o de pensión a que tu
vieran derecho por cada año calendario. -

Este haber se pagará en dos cuotas, en oportunidad que 
se hagan efectivas las prestaciones que correspondan por 
los meses de JuniO y diciembre. 
ARTICULO 53·- El haber mínimo de las prestaciones será el -
que fije el Poder Ejecutivo de acuerdo con la facultad que 
le confiere el artículo 17 de la Ley n° 17.575 (o). 

El Poder Ejecutivo fijará, asimismo, el haber máximo de 
las jubilaciones a otorgarse de conformidad con la presen
te ley. 

( 0 ) Ver Digesto 4Ciministrativo n° 2866.- -
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ARTICULO 54.- En caso de acuerdo entre el empleador y el 
afiliado para eludir total o parcialmente el pago de a
portes y contribuciones, las Cajas no reconocerán ni co~ 
putarán los servicios y remuneraciones respecto de los 
cuales no se hubieran efectuaqp en su momento las cotizA 
ciones omitidas y de las sanciones que pudieran corres
pondero 

VI - Obligaciones de los empleadores 

ARTICULO ~5.- Los empleadores están sujetos, sin perjui
clo de las establecidas por otras aisposiciones legales 
o reglamentarias, a las siguientes obligacionesa 

a) Inscribirse como tales en la Caja respectiva den
tro del plazo de 30 dÍas a contar de la fecha de 
1niciación de activldades y comunicar dentro del 
mismo plazo toda modificación en su situación co
mo empleador; 

b) Afiliar o denunciar dentro del plazo de 30 dÍas,a 
contar del comienzo de la relación laboral, a los 
trabajadores comprendidos en el presente régimen, 

e) Dar cuenta de las bajas que se produzcan en el~ 
sonal; 

d) Practicar en las remuneraciones los descuentos e~ 
rrespondientes al aporte personal, depositándolos 
en institución.bancaria a la orden de la Caja re~ 
pectiva, dentro del plazo que establezca la auto
ridad competente; 

e) Depositar en la misma forma indicada en el inciso 
anterior, las contribuciones a su cargo; 

f) Deducir de las remuneraciones las cuotas que exi
ja el servicio de préstamos otorgados por la DirEC 
ción General de Préstamos Personales y con Garan
tía Real, depositándolas en la forma y plazo que 
fije dicho organismo; 
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g) Remitir a la Caja respectiva las planillas de su~ 
dos 7 aportes correspondientes al personal' 

h) Suministrar todo informe y exhib~r los comproban
tes y justificativos que la autoridad de aplicación 
les requiera en ejercicio de sus atribuciones, y 
permitir las inspecciones, investigaciones, oompr~ 
baoiones y compulsas que aquélla ordene en los lu
gares de trabajo, libros, anotaciones, papeles y 
dooument~s; 

i) Otorgar a los afiliados y beneficiarios y sus oau-
- sahabientes, cuando éstos lo soliciten y en todo CA 

so a la extinción de la relación laboral, la cert1 
ficación de los servicios prestados, remuneracio
nes percibidas y aportes retenidos, y toda otra ~ 
oumentación neoesaria•para el otorgamiento de ou~ 
quier prestación o reajuste; 

j) Denunciar a la autoridad de aplicación todo hecho 
o cirounstanc1a concerniente a loa trabajadores,que 
afecten o puedan afectar el cumplimiento de las o
bligaciones que a éstos y a los empleadores imponen 
las leyes nacionales de previsión; 

k) En general, dar cumplimiento en tiempo y forma a 
las demás disposiciones que la prea8nte ley eetabl~ 
ce, o que la autoridad de aplicación competente di~ 
ponga. 

ARTICULO 56.- Tbdo empleador que contrate o subcontrate 
los servicios de contratistas, subcontratistas o interme
diarios, deberá requerir de éstos la constanciac de su ina
cripc::. ón :}omo empleadores y que tisnen a su personal afi
liado o denunciado a la Caja respectiva. Caso contrario s~ 
rá solidariamente responsable del cumplimiento de las obl! 
gaciones referentes a la retención y depósito de los apor-
tes y contribuciones que correspondan al personal que pr~ 
te servicios a las Órdenes de los contratistas, subcontra
tistas e intermediarios. 
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ARTICULO 57.- En caso que el empleador no retuviere las ~ 
mas a que está obligado, será personalmente responsableau 
pago de los importes que hubiera omitido retener, sin per
juicio del derecho de la Caja a formular cargo al afiliado 
por dichas sumas. 
ARTICULO 58.- Si el empleador, previamente intimado, no die 
ra cumplim1.ento a las obliga~nes previsionales a satisf.!!?., 
QiÓn de la auto idad de aplicación, o no aportara los li
bros, registros y demás elementos de juicio que le fueran 1!. 
queridos, aquella está facultada para determinar de oficio 
la deuda por aportes y contribuc~ones, sin perjuicio de las 
sancion s que pud1eran corresponder. En las determinaciones 
de oficio podrán aplicarse las pautas y coeficientes gene
rales que a tal fin establezca la autoridad competente con 
relación a explotaciones o actividades de un mismo género. 

VII - Obligaciones de los afiB.ade;J13 y do lo:~ beneficiarios 

ARTICULO 59.- Los afiliaó.os están sujetos, sin perjuicio <B 
las establecidas por otras disposiciones legales o reglame!! 
tarias, a las siguientes obligaciones: 

a) Suministrar los informes requeridos por l.J. autoridcl.d 
de aplicación,referentes a su situación frente a las 
leyes de previsiÓn; 

b) Soliqi~ar directamente su afiliación a la Caja res
peeti.a, dentro de los sesenta días siguientes, en 
caso que el empleador no diera cumplimiento a la o
bligación establecida en el artículo 55, inc.b)J 

e) Denunciar a la autoridad de aplicación todo hecho o 
circunstancia que configure incumplimiento por par
te del empleador a las obligaciones establecidas por 
las leyes nacionales de previsión. 

ARTICULO 60.- Los beneficiarios del presente régimen están 
sujetos,- sin perjuicio de las establecidas por otras dispo
siciones legales o reglamentarias a las siguientes obliga
ciones: 
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a) Suministrar los informes requeridos por la aut.2, 
ridad de aplicación, referentes a su situación 
frente a las leyes de previsión; 

b) Comunicar a la Caja respectiva toda situación 
prevista por las disposiciones legales, que afe~ 
te o pueda afectar el derecho a la percepción ~ 
tal o parcial del beneficio que gozan. 

VIII Dísposiciones generales y transitorias 

ARTICULO 61.- El Poder Ejecutivo gestionará de los gobier
nos provinciales la adecuación de la legislación local en 
materia de jubilaciones y pensiones a los principios de la 
presente ley, con miras a coordinar los distintos regíme
nes jubilatorios en su sistema nacional de seguridad soci&. 
ARTICULO 62.- Hasta tanto el Poder Ejecutivo fije las ta
sas de aportes y contribuciones, continuarán aplicándose 
la• que a la fecha de vigencia de la presente ley correspoA 
dan para cada régimen o actividad. 
ARTICULO 63.- El Poder Ejecutivo podrá disponer que dentro 
de cada año calendario los empleadores efectúen a las Cajas 
el ingreso de sumas periódica• y uniformes, sujetas a oport~ 
no reajuste, a cuenta de los aportes y contribuciones que 
se deban abonar durante ese período, sobre la base de los 
devengados en el año inmediatamente anterior, u otros índ!. 
ces. 
ARTICULO 64.- Facúltase al Poder Ejecutivo para establecer 
un régimen que adecue límites de edad y de año de servicios 
y de aportes y contribuciones diferenciales, en relación ccn 
la naturaleza de la actividad de que se trate, para los se~ 
vicios prestados en tareas penosas, riesgosas, insalubres o 
determinantes de vejez o agotamiento prematuros, declarados 
tales por la autoridad nacional competente. 
ARTICULO 65.- La jubilación parcial a que se refiere el ~ 
tículo 52, ·inc. o) de la ley 14.473 se otorgará únicamente 
a los afiliados que, desempeñando dos o más cargos docentes, 
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puedan obtener jubilación ordinaria por alguno de ellos y 
continúen desempeñando uno o más cargos docentes exclusi
vamente. 

La asignación básica por estado docente sólo se com~ 
tará en oportunidad del cese total. 

CUando cesaren definitivamente, los jubilados parci~ 
mente podrán reajustar el beneficio mediante el cómputo de 
los~servicios y de las remuneraciones correspondientes al 
cargo o cargos en que continuaron. 
ARTICULO 66.- Los afiliados que reunieran los requisitos 
para el logro de las jubilaciones ordinarias o por edad~ 
vanzada, quedarán sujetos a las sigu.,ientes normas: 

a) P~a entrar en el goce del beneficio deberán cesar 
en toda actividad en relación {f1 dependencia, salvo 
·'éi'f·~ $Jlpuesto previsto en el artículo 52, inc. e}· 
de la ley l4.473t 

b) Si reingresaren a cualquier actividad en relación 
de dependencia se les suspenderá el goce del bene
ficio hasta que cesen en aquella, salvo en los.·mP 
sos previstos en la ley n° 150284 y en el artículo 
68. 

El Poder Ejecutivo podrá sin embargo, estable
cer P9r tiempo determinado y con carácter general, 
regú&enes de compatibilidad limitada con reducción:. 
de los haberes de los beneficios. 

Tendrán derecho a reajuste o transformación m.!. 
diante el cómputo de las nuevas actividades~ siem
pre que éstas alcanzaren a un período mínimo de 
tres años, excepto en los casos contempla'dos por 
la ley 15.284; 

o) CUalquiera fuere la naturaleza de los servicios CX!! 
putados, podrán solicitar y entrar en el goce del 
beneficio continuado o reingresando en la activi• 
dad autónoma, sin incompatibilidad alguna. 
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Tendrán derecho a reajuste o transformación me 
diante el cómputo de las actividades autónomas en 
que continuaron o reingresaron, si alcanzaren,a un 
período mínimo de tres años con aportes. 

ARTICULO 6¡".- El goce de 1a jubilación por invalidez es 
incompatible con el desempeño de cualquier actividad en 
relación de dependencia. 
ARTICULO 68•- Percibirá la jubilació~ sin limitación al~ 
na el jubilado que se reintegre a la actividad en cargos 
docentes o de investigación en universidades nacionales o 
en universidades provinciales o privadas autorizadas para 
funcionar por el Poder Ejecutivo, o en facultades, escue
las, departamentos, instituto~y demás establecimientos 
de· nivel universitario que de ellas dependan. Sin embargo, 
el Poder Ejecutivo podrá extender esa compatibilidad - a 
los cargos docentes o de investigación científica desemp~ 
ñados en otros establecimientos o insti. tlños oficiales de 
nivel universitario, científicos o de investigación, como 
también establecer en los supuestos contemplados en este 
párrafo y en el anterior, límites de compatibilidad con 1!!. 
dncción del haber de los beneficios. 

Los servicios aludidos precedentemente darán derecho 
a reajustes o transformación, siempre que alcanzaren a un 
período mínimo de tres años. 
ARTICULO 69.- En los casos que de conformidad con la pre
sente ley-existiere incompatibilidad total o limitada en
tre el goce de la prestación y el desempeño de la activi
dad, el jubilado que se reintegrare al servicio deberá de 
nunciar esa circunstancia a la Caja de que sea beneficia
rio, dentro del plazo de sesenta dÍas corridos a partir 
de la fecha en que volvió a la actividad. Igual obligaciál 
incumbe al empleador que conociere dicha circunstancia. 
ARTICULO· yo.- El jubilado que omitiere formular la denun
cia dentro del plazo in~cado en el artículo anterior, s~ 
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rá suspendido en el goce del beneficio a partir de la fe
cha en que la Caja tome conocimiento de su reingreso a la 
actividad. Deberá reintegrar, con intereses, lo percibido 
indebidamente en concepto de haberes jubilatorios y que~ 
rá privado automáticamente del derecho a computar, para 
cualquier reajuste o transformación, los nuevos servicios 
desempeñados. A partir del momento en que corresponda li
qÚidársele nuevamente el beneficio, sufrirá una reducción 
permanente del l~ del haber • 
.ARTICULO 11.- Loa beneficios que la presente ley acuerda 
·no excluyen ni suspenden lasy prestaciones establecidas PE' 
las Leyes 9.688 y 11.729 y sus modificatorias, los esta~ 
tos :pwofesionales complementarios y demás disposiciones~ 
gales que rigen el contrato de trabajo. 

CUando el afiliado reuniere los requisitos exigidos~ 
ra obtener jubilación ordinaria, el empleador podrá inti
DQLrlo a que inicie los trámites pertinentes, extendiéndo
le los certif1cados de servicios y demás documentación n~ 
cesaria a esos fines. A partir de ase momento el emplea
dor deberá mantener la relación de trabajo hasta que · la 
Caja respectiv~ otorgue el beneficio, por un plazo máximo 
c1e un año. 

Concedido el beneficio, o vencido dicho plazo, el ooB_ 
;rato de trabajo quedará extinguido sin obligación para el 
~mpleador del pa~ de la indemnización por antigÜedad que 
prevean las leye~ o estatutos profesionales. 

La intimación a que ss refiere el párrafo anterior im 
plicará la notificacion del preaviso establecido por el 
artículo 157, apartado 1° del Código de Comerc1o, o di~ -siciónes similares contenidas en otros estatutos, cuyo pla 
zo se considerará comprendido dentro del año durante el 
cual el empleador debe~á mantener l~relación de trabajo. 

Las disposiciones precedentes no son aplicables al pe~ 
sonal de la administración pública, el que se reg1rá por 
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las del estatuto aprobado por Decreto-Ley 6.666/57 (.) o 
similares, contenidas en otros estatutos. 
ARTICUL0--72.- Para la tramitación de las prestaciones ;ll! 
bilatorias no se exigirá a los afiliados la previa pres
tación del certificado de cesación en el servicio, pero 
1& resolución que se dictare quedará condicionada al ce
se definitivo en la actividad en relación de dependencia. 

El afiliado qúe reuniere los requisitos para obtener 
el beneficio peticionado, podrá optar en el momento de la 
solicitud por que el cómputo se cierre a esa fecha, aUD
que no hubiera cesado en la actividad. Esta opción es i
rrevocable y ~o.s servicios prestados entre la fecha de 
solicitud y la de cese no darán derecho a reajuste o 
transformación algunos. En este caso la actualización a 
que se refiere el artículo 48 se hará mediante la apliCA 
oión del coef'iciente correspondiente al año de solicitud 
del beneficio, y la prestación se abonará a partir de la 
fecha en que el afiliado acredite haber cesado en la ac
tividad en relación de dependencia. Las Oajas darán cur
so a las solicitudes de reconocimientos de servicios en 
cualquier momento en que sean presentadas, sin exigir qae 
se justifique previamente la iniciación del trámite jub,l 
latorio ante el organismo,¡ previsional respective. Las 
sucesivas ampliaciones sólo podrán solicitarse con una 
periodicidad de cinco años, salvo que se requirieren pa
ra peticionar algún beneficio o por extinción·de la relJl 
ción laboral • 
.ARTICULO 73·- No se podrá obtener trana.formaoión del be
neficio ni reajuste del haber G8 la prestación en base a 
servicios o remuneraciones computados meciiante prueba tf!! 
timonial exclusiva o declaración jurada. 
ARTICULO 74·- El jubilado que hubiera vuelto o volviere a 
la actividad, y cesare con posterioridad al 31 de dici~ 
bre de 1968, queda sujeto a las siguientes normas: 
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a) Si gozare de jubilación que no fuere la ordinaria, 
podrá transformar dicho beneficio y/o reajustar el 
haber de la prestación mediante el cómputo de los 
nuevos servicios y remuneraciones, siempre que a
creditare los requisitos exigidos para la obtenom 
de otro beneficio previsto en esta ley; caso con
trario no se computará el tiempo y sólo podrá mej.2_ 
rar el haber de la prestación, si las remuneracio
nes percibida& en loa nuevos servicios le resulta
ren más :favoral»lea J 

b) Si gozare de jubilación ordinaria, podrá reajustar 
el haber de la prestación mediante el cómputo de 
loa Jl118VOS servicios 7 ~raciones. 

En todos los caeos deberán concurrir las exigencias-a 
tablecidas en los artículos 66, incisos b) y o) 7 68t Úl
timo párrafo. · 

La transformación y reajuste se efectuarán aplicando 
las disposiciones de la presente ley. · 
AR~CULO 15.- La administración del presente régimen estA 
rá a oargo de las Cajas Nacionales de Previsión de la In
dustria, Comercio y Actividades Civiles 7 para el Personal 
del Estado 7 Servicios ~blicos, creadas por los artículo• 
9° 1 lO de la Ley 17.575. 

11 Poder Ejecutivo establecerá las actividades que,~ 
tro 4e las enumeradas en el articulo 2°, están comprendi-
4aa tm al ámbito de cada una de las cajas citadas. 

Baata tanto el Poder Bjecutivo establezca ese agrupa
miento, subsistirá el existente a la fecha de vigencia de 
la p~teaente. 
ARTJ9Pf0 76.- Loa haberes de las prestaciones 7a otorga
clae o que corresponda otorgar a las personas que hubieran 
oesadc antes de la vigencia de la presente ley, se abona
ráu por los importes que resulten de aplicar las leyes Vi. 
¡en tea hasta el 31 de diciembre de 1968. 
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A partir de la Vigencia de esta le7, eaoa haberes go
zarán de la movilidad establecida en el artículo 51. 

Bl Poder Ejecutivo queda facultado para reajustar peri.2, 
dicalllente T en la medida que lo permita la situación eco
nómica-fiDal'lCiera del aistaaa, loa haberes a qve •• ref"i,!t 
re el párrafo primero que resulten interiores a loa dete:r -minados por aplicación del presente régimen~ hasta que m 
monto quede equiparado al de éstos. 

Loa beneficios ya otorgados o a otorgar de acuerdo oon 
el decreto n° 4·589/68 también gozarán de la movilidad •.t. 
tableoida en el artículo 51. 
JBTICULO 1]·- El personal a que se refiere el artículo 2°, 
inciso e}, -ya jubilado o que se jubile por aplicación d& 
un régimen que no sea el de esta lq, percibirá wa habe
res del organismo en que se jubiló o se jubile, pero que
dará sujeto a las normas sobre movilidad; del habeJ' 7 com
patibilidad establecidas por la presente • 
.lR'nOULO 78•- Los .varones que clu.raDte el año 1967 hubie- · 
ran cumplido 53 años 4e edad, 'tendrán derecho a la jubilA 
ción ordinaria a los 59 años de ecladf loa que dtu:'u.ate el 
miamorafio hubieran cumplido 54 o más años de edaG, teudriÍ'I1 
derecho a ese beueftoio a los 58 años de edad. 
AR'l'ICULO 19"&- Las Dllljerea que durante el año 1967, hubie
ran cumplido la edad requerida por las D0%'11UM vigentes h8t -ta el 15 de junio de ese año para obten&%' jubilación ord:i; 
naria íntegra, o hubieran cumplido 49 o más años de edad,. 
~etldA,~én derecho a la jubilación ordinaria a loa 54 años de 
edad. 

Lo dispuesto en este artículo y en el &Jlterior "110 ea 
aplicable a las personas comprendidas en regÍmenes vigen
tes hasta el ll de diciembre de 19Q8 que- exigían para la 
jubilación ordinaria lÍmites de edad superiores a loa es
blecidos en dichos artículos. 
ARTICULO 80.- Los magistra-dos judiciales, ministros de B4 
t-d.o T -~±enes- hubieran desempeñado cargos electivos~ que 
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oportunamente no ee acogieron al régimen de la ley 4·349 o 
retiraron sus aportes, estén o no en actividad, podrán so
licitar el cómputo de tales servicios, prestados con ante
rioridad a la vigencia de la presente ley. De este derecho 
no podrán hacer uso los causa-habientes~ 

El pedido deberá formularse dentro del plazo de un año 
a oontar de la fecha de vigencia de esta ley, y dará lugar 
a la formulación de cargo por loa aportes y contribuciones 
no efectuadas o retirados oportunamente, cap{talizados a
nualmente al 4~ de interés anual. 

Este cargo aerá descontado de la remuneración del int~ 
resada, si se encontrare prestando servicios, o de loa ha
beres de jubilación, en cuotas menswales del 20~ de dio~ 
r~eraoión o del haber jubilatorio o de pensión. 
MTICULO 81.- Los jubilados que antes de la vigencia de e.!t 
ta lq se hayan reintegrado al servicio y no hubieran for
mulado la denuncia correspondiente, si lo hicieren hasta El 
30 de abril de 1969 quedarán exentos de la sanción estable 
cicla en el artículo· 4° de la ley 17.223 ( +) y de los inte:' 
reses, multas y/o recargos pendientes de pago, pero no de 
las obligaci9nes de efectuar desde la fecha de su reinco~ 
poraoión loa aportes previstos en el artículo 3° del deore 
to-ley 12.458/57 (t) y de reintegrar lo percibido en exo~ 
so por sobre el líaite de compatibilidad. 

Lo dispuesto precedentemente ea también aplicable, sin 
neceeidad de nueva denuncia, a los jubilados que la hubi.e
ran formulado tuera de término. 
ARTICULO 82.- La presente ley se aplica a las personas ~ 
prendidas en aa~t régimen que casaren en la actividad a 
partir del 1° de ,nerc de 1969, como también a las que ha
biendo cesado antes de eea fecha, solicitaren el beneficio 
después del 31 de diciembre de 1970. 

(+) Ver Digesto Administrati~ n° 2741·
( 1} Ver Digesto Administrativo a 0 343.-
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ARTICULO 8 3-·- Las personas que cesar8!1 deapuéa del_ 1° de 
enero -de -1969 7- solicitaren el beneficio dentro de los doa 
años a contar de dicha fecha, podrán optar por que el ha
ber de la prestación se determine de conformidad con las 
disposiciones dM la le7 n° 14.499 (•), en las condiciones 
del artículo 76 • 
.ARTICULO 84.- Hasta tanto el Poder Ejecutivo haga uso de 
las f'acml:tadea qua "'le acuerdan los artículos 10 y 75, pá
rrafo segundos el personal en actiVidad en organismos o r.!. 
particiones o1:i.ci&lea, que se incorpora al presente régi.Daa¡, 
Rasará a_se:r afiliado de la Caja Nacional de P:r&viaión pa
ra el Personal del Estado y Servicios Públicos 7 estará 8.!:!. 
jeto a los aportes· y contribuciones que cor~an. a los 
age~ea de la administración pública nacional. 
ü'l'ItuLO 85.- El personal civil de la Policía Federal y de 
los organiaDOa a que se refiere la le7 17.112, y el de la 
Administración Central del lanisterio del Interior, Secre
taría de Estado de Gobierno y Caja de Retiros, JubilacionEB 
7 Pensiones de la Policía Federal, que al 1° de enero de 
1969 acreditare en dichos organismos una prestación de se.t, 
vicios de seis afíos como mínimo,. podrá optar por continu.a:r 
hasta el 31 de diciembre de 1970, en'el régimen ~bilatoriO 
al que estuviere afiliado con anterioridad a la vigenCia da 
esta ley. Vencido el plazo indicada quedará au~tioaaeD
te incluído en el presente régimen. 

IX - Disposiciones complemen.ta.riaa 

ARTICULO 86.- Será Caja otorgante de la prestación, a opciál 
del a:fUiacl8, cualquiera de las comprendidas en el sistema 
de reciprocidad jubilatoria en CUTO régimen acredite comoll!f 
ni1110 diez años continuos o discontinuua con aportes. 

Si el afiliado no acreditare en el régimen de ninguna 
Caja el mínimo fijado en el párrafo anterior, será otorP!!, 
te de la prestación aquélla a la que oorre.aponda el ~ 

r·) Ver Digesto Admini~trativo n° 621.-
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tiempo con aportes. RD este mismo supuesto, si acreditare 
igual tiempo con aportes en el régimen de dos o más Cajas, 
podrá optar por aolici tar el beneficio en cualquiera de .!. 
llas. 

A loa efectos de establecer el tiempo mínimo o mayor 
con aportes a que se refieren los párrafos precedentes,el 

· ""aoredi tado en las Cajas Nacionales de Previsi.Ón de la In
~stria, Comercio y Actividades Civiles y para el Personal 
del Estado y Servicios Públicos se sumará como si parten.!. 
ciere a una misma Caja. En tal supuesto será Caja. otor~ 
te del beneficio aquella de las mencionadas en que se a
credite mayor tiempo, o la que eligiere el afiliado si 
los períodos acreditados en ambas fueren iguales. 

No se considera tiempo con aportes el correspondiente 
a periodos anteriores a la vigencia del régimen respecti
vo, aunque fuere susceptible de reconocimiento mediantela 
.formúlación de cargo. · 
ARTICULO 87.- El reconocimiento de servicios no estará ~ 
jeto a·las transferencias establecidas por el Decreto-L~ 
9·316/46. 

La presente disposición se aplica, también, a los ca
sos en los que las transferencias no se hubieran efectua
do a la .fecha de vigencia de la presente ley• 
ARTICULO 88.- Es imprescriptible,el derecho a los benefi
cios acordados por las leyes de jubilaciones 7 pensiones, 
cualesquiera fueren su naturaleza 7 titular. 

Prescribe al año la obligación de pagar los haberes 
jubilatorios 7 de pen'sión, inclusive los provenientes de 
transformación o reajuste, devengados antes de la preseD
tación de la solicitud en demanda del beneficio. 

Prescribe a loa dos años la obligación de pagar los 
haberes devengados con posterioridad a la solicitud del 
beneficio. 

La presentación de la solicitud ante la Caja inte~ 
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pe el plaso de prescripción, ai•pre que al momento de f'O.!:, 
mularse el peticionario fUere acreedor al beneficio solici -tado. 

Las disposiciones del presente artículo ~ aplicables, 
también, en los regímenes de jubilaciones 7 peuaiones de la 
Kunicipalidad de la Ciudad de Buenos Aires 7 da las provi!!. 
cias 7 sus municipálidades • 
.ARTICULO 89.- Los recursos del Fondo Compensador de Inver-
sione&·7·Acumulación se aplicarána · 

1°) A compensar el défici 1¡ de las Cajas lfacionales de 
PrevisiÓnJ 

2°) A la atenciÓn de otras prestaciones que se establ,!t 
cieren de conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 26, Último párrafo. 

ARTICULO 99·- Faoúltase al Poder Bjecutivo para establecer 
límites de·aouaulación de prestaciones derivadas de servi
cio• prestados por dos o· más personas o de distintos serv;! 
cioa prestados por un mismo titular. 
ARTICULO -91-.- Quedan excluidos del presente régimen los j'U!, 
ces de la Nación y fUncionarios judiciales con jerarquía ~ 
quivalente que la reglamentación determine. Hasta tanto se 
dicte el régimen jubilatorio especial que los comprenda,les 
serán aplicables las disposiciones vigentes basta el 31 de 
diciembre de 1968. 
ARTICULO 92.- La presente ley no modifica las disposiciones 
de las-Leyes 12!992, 13.018, 15284 7 16.602, las del artí~ 
lo 7° de la Ley 17.258, las del Capítulo XV de la Ley núm,!t 
ro 17.702, ni las del régimen dictado por el Poder Ejeout;!. 
vo de conformidad con el artículo 9° de la Ley 17.310 (-) 
(Decreto 4257/68 (1) y 6.730/68). 
ARTICULO 93.- Deróganse las Leyes 4·349, 10.650, 11.110, 
11.575, 12.579, 13.561, 14.258, 14.399, 14.499, con excep
ción de los artículos 9°, 11 7 12, 14.514, 14.588, 15.719• 

(-} Ver Digesto Administrativo n° 2777·-
(1} Ver Digesto Administrativo n° 2947·-



-'35- D.A. n° 2993·~ 

'15.891, 15.892 (/), 16.066, 16.589 (•), 16.796, 16.886~ 
17.039, 17-304 (;), 17 .. 310, 17.384 (?), 17-385 (&), 7 
17.582 (&), Los Decretos-Le7es 14.535/44, 23.682}44; 
31.665/44, 6.395/46, 13.937/46, 11.911/56, 1.049/58, 
5.166/58 y 5·567/58 y sus modific•torias, el artículo 6° 
del Decreto-Ley 9. 316/46, modificado por el artículo 25 
de la Ley 14.370, el artículo 30 de la Ley 14.370, loa 
incisos del artículo 52 de la Ley 14.473, con excepción 
del inciso e), el Penúltimo párrafo del artículo 172 de 
la Ley 14.473 y los regímenes dictados por aplicación de 
dicha norma legal. 
ARTICULO 94·- Reatablécese la vigencia del artículo 33 
de,la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomática~ 
aprobada por Decreto-Ley 7.672/63. - · 
ARTICULO 95.- La presente ley entrará en vigencia el 1° 
de enero de 1969 • 
.ARTICULO 96.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direo
ci6n Nacional del Registro Oficial y arohívese.-

OHGANIA- Conrado E. Bauer.-

(f) Ver Digesto Administrativo n° 1474·
(~) Ver Digesto Administrativo n° 2241.
(,) Ver Digesto Administrativo n° 2772.
(?) Ver Digesto Administrativo n° 2806.
(&) Ver Digesto Administrativo n° 2807.
(l) Ver Digesto Administrativo n° 2867.-
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BaeDOs Airea, 19 de diciembre de 1968.-

A S.E. EL sdo:a HCBBTJBIO DE ES'l'J.l)O DE HACIENDA: 

Por las presentes actuaciones el Tribunal de Cuen
tas de la Nación consulta si corresponde liquidar el 
fondo de estÍJDUlo al Sr. Interventor en la Dirección lf.B_ 

c~onal de Aduanas, ~a remuneración por todo concepto 
fue establecida por Decreto n° 1. 710/68'_ ( •) •. 

El artículo 3° de dicho Decreto estabÍece que las 
retribuciones fijadas (sueldos y gastos de representa
ción) serán las únicas que percibirán los funcionarios 
incluidos, dejándose sin efecto toda otra retribu~ión o 
bonificación por· rubros no señalados expresamente,e.xoe.E, 
to a los que correspondan a salario familiar y catego
ría. 

El carácter de premio o bonif1cación que s~ ssig.oa 
al fondo estímulo, no excluye que se trata de l'L'"la contr.!, 
prestación en dinero de servicios prestados ~,;-etribtlció~ 
no comprendida en dicho acto de Gobierno.-

Fdo. OSVALDO J • TOVO 
Presidente 

Comisión Téonica A.de Política Salarial 

(•) Ver Digesto A&.iniatrativo n° 2907.-
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!xpediente n° JQ.J88/68 

//nos Aires, 19 da dici•hra da 1968.-

Con la información producida por l.a Coai&iÓD ~cnica 
Asesora d8 Política Salarial, pase al Tribunal. de·Ouantaa 
de l.a Nación. 

Dése a la presente el carácter de atenta nota.-.. 
Fdo. CESAR A. BUNGE 

Secretario de Estado de Hacienda 

Providencia n° 1.491/68.-

Buenos Airea, 30 de diciembre de 1968,.. 

DELEGACIOB FrSCALIA ADUANAS: 
- - -

Se le da traslado de las presente actuaciones para ma
nifestarle que, conforme el dictamen interpretativo proan-· 
ciclo por la Comisión Técnica Asesora de Política Salarial. 
a fojas 8, en el que se fijan los alcances del artículo 3° 
del decreto n° 1.710/68 7 el-carácter de verdadera retrib.!!, 
ción que corresponde asignar al "Fondo Estímulo"' no pro o_!! 
de liquidar,, en este Último concepto, suma al~ a favor 
del señor Interventor en el organismo fiscalizado.-

Fdo• LUIS PEDRO PICARDO 
Voc. ea ejerQioio de la Presid~cia 
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·ACTOa LEY :Jo -
IIATERIASa 

sinos) - PATRIJIOBIO DEL EST.&DO 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1968.-

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo. 
5o del Estatuto de la Revolución Argentina (•), 

EL PBESIDENTE DE LA NACION ARGElfTINA 
SANCIONA Y PROWLGA CON FUERZA DE 

-LE Ya_ 

ARTICULO 1°.- Apruébase el Convenio celebrado en feCha 14 
de noviembre de 1968, entre el señor Presidente de la Lo
tería de Beneficencia Nacional y Casinos, General de Bri
gada (R.E.) don Eduardo c. Conesa, en representación de 
la Secretaría de Estado de Hacienda, y el señor Flsoal de 
Estado del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, doo
tor don Darío Saráchaga, en representación de dicho Esta
do Provincial, mediante el cual se convienen las oondici!!, 
nes de la administración y explotación de los Casinos ub.!, 
cados en el territorio de dicha Provincia, cuyo texto fo~ 
ma parte integrante de la presente ley. 
ARTICULO 2° •-:. Comuníquese, publÍquese, dése a la Direo
ción-Naoional del Registro Oficial y arohívese.-

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena.• 

(•) Ver Digesto Administrativo n° 2583.-
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Entre la Lotería de Beneficencia Nacional y Casinos ~ 
pendiente de la Secretaría de Hacienda de la Bación, repr~ 
sentada en este acto por su Presidente, General de Brigada 
(i.E.) don Eduardo c. Conesa, en virtud de la Resolución rfJ 

7.649, dictada por la Secretaría de Hacienda de fecha 23 
ele oc.tubre de 1968, de una parte, y el Gobierno de la Pro
vincia de Buenos Aires, representado en este acto por el 
Fiscal de Estado, doctor Darío Saráchaga, de otra, y en 
cumplimiento de la polÍtica general del Gobierno de la Na
ción, de explotación ae los juegos da azar en todo el terJ!. 
torio del país, manifestada en el Decreto n° 31.090/44 y 
Decreto-Ley n° 7•765/46, se conviene lo siguiente& 
~tículo l 0 a La a&Diniatración y explotación de los casinos 
ubicados en territorio de la Provincia de Buenos Aires con -tinuará estando a cargo de la "Loter!a de Ben-.f~cencia 7 
Caainos". 
~tículo 2°1 A partir del 1° de enero de 1969, la Nación._ 
oonooe¡oá a ia Provincia de Buenos Aires el 27" del benefi
cio líquido de la Cuenta Especial· Explotación Salas de ED
t:rete:nimiento, eD reempiaso de la participación que actual. 
menie les corresponde ·a las mW1ioipalidades de Gelleral Pue¡¡ 
r:redón, General Al Tarado 7 •ecochea 7 a la Provincia por A· 
pl~oación del Decreto-Ley n° 22.296/56 (artículo 1°, inci-
801 a) 7 c){v•), 7 además, en sustitución de los aportes 
~u,, efectúa el Gobierno Federal para la atención de los ~ 
1:i.dl.os permanentes que ae o"torgan, oon el. producido de la 
Yfnta da entradas a entidades de bia oomin, existentes en 
1~ Provincia de Buenos Aires 7 que tienen origen en el De
QfOto n° 12.714/62f Decreto n° 5.139/66 ( 0 )J Decreto uáme
fJ,l 5·246/68, resolución ministerial N° 8.778/66, Decreto no 
13.443/62, resolución ministerial n° 8.076/62; resoluciÓD 
ministerial n° 9·304/63J Decreto n° l.097/63rreeolució~~ 
nisterial n° 7.797/67 7 Decreto n° 7•299/67. 
!rtíoulo 3°a·El benefioio líquido a que ae refiere el ar
tículo anterior será la resultan te de dac!Dcir ele loa ing;r~ 
( l t.) Ver -Digesto A.dmini..S:rat:k.YO- a0 90.-
( o) Ver Diges-to Admiai-auati._ n° 2721.-
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sos totales de la explotación los gastos de administr~ 
.ció:n. 
Artículo 4°: La Provincia de Buenos Aires se compromete 
a no gravar con impuesto de cualquier naturaleza,ya sea 
a las entradas como a la explotación ·de los Ca•inos a 
cargo de la Nación,· derogando las normas legales y· ord.!, 
nanzas municipales que los establezcan. 
Artículo 2° 1 "La Lotería de Beneficencia Nacional y Ca
sinos" tendrá.el uso y goce de todas las instalaciones 
que actualmente ocupa y se detallan en el Anexo núme~ 1 
que forma parte del presente, cuya propiedad se ratono
ce es de la Provincia de Buenos Aires. La Provincia se 
reserva para su uso excluuivo el "teatre" y demás insta. -laciones que resultan del plano que se agrega como Ane-
xo II y que forma parte integrante del presente conve
nio. 

Los sastos de mantenimiento y 1'un.Cionaaiento serán 
a cargo, en cada caso, de la parte que disponga del uso 
y goce de los respectivos bienes. 
Artículo 6°-: La Provincia de Buenos Aires se compromete 
a desistir de la acción judicial carátulada "B. 336 -
Buenos Aires la Provincia, c/Gobierno de la Nación,s/1!!, 
demnización por daños y perjuicios y devolución del e~ 
ficio del Casino de Jlar del Plata", soportándose las .. 
costas en el orden causado. · 
Artículo 1~ 1 Este convenio tendrá una duración de diez 
años. 
Artículo 8°: Este convenio es firmado ad-referéndum del 
señor Presidente de la Nación y del señor Gobernador de 
la Provincia de Buenos Aires.-

Fdo. EDUARDO C • CONESA 
Pioesidente 

Fdo. DARlO SA.RACHAGA 
Fiscal de Estado 
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MATERIAS: .. 
NALES - HONORARIOS PROFESIONALES 

Buenos Aires, 31 de diciembre de 1968.-

En uso de las atribuciones conferida por el artícu
lo 5° del Estatuto de la Revolución Argentina (•), 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGE:NTmA 
SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE 

LE Y : 

ARTICULO 1°.- Establéoense hasta el 31 de diciembre de 
1969 los honorarios médicos y paramédicos vigentes en 
la Provincia de Buenos Aires al 31 de diciembre de 1967, 
con un incremento de hasta el veinte por ciento (20~)PA 
ra los convenios que se celebren en todo el pa{s entre 
las Obras y Servicios Sociales del Estado (Administra
ción Central, Empresas del Estado, Organismos Desoent~ 
lizados) entidades paraestatales, servicios sociales al!! 
dicales y mutualidades -sean ellas de carácter nacional, 
provincial o municipal- y las organizaciones profesio~ 
les representativas, para la contratación da servicio• 
personales, retribuidos por acto médico. o paramédico. 
ARTICULO ~0 .- El Poder Ejecutivo 11-acional podrá acordar 
aumentos de hasta un veinticinco por ciento (25~) sobre 

(')Ver Digesto AdmdDietrativo n• 2583.-
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los honorarios que resulten de la aplicación del artículo 
anterior para compensar diferencias zonales por condicio
nes desfavo~bles debidamente justificadas. 
ARTICULO 3°.- Faeúl tase al Poder Ejecutivo Nacional por el 
término-de-ciento veinte (120) dÍas para aplicar los no
maDoladores de prestac:iones médicas y paramédicas vigentes 
en la Provincia dA} Buenos Aires a efectos del cumplimien
to de los artículos anteriores. 
ARTICULO 4°.- Los convenios se celebrarán entre las obras 
o -nl!'Vio:i:os soeiales y mutualidades y las entidades prof.!, 
sionales de ~r representatividad, debiendo cumplir con 
las siguientes condiciones generalesa 

a) Establecer la aclJtesión individual de loa profesio
naleSJ 

b) Asegurar la libre elección del profesional por pq 
te del afiliadoJ · 

o) Asegurar la permanencia y continuidad de las p.rf'~
taciones mé~cas y paramédioas a los afiliados o~ 
neficiariOSJ 

d) Establecer normas de trabajo técnicas y administra 
. -

tivas unifo-rmesJ 
e) Establecer claramente los derecho~y obligaciones 

da la• partes, las penalidades por incumplimiento 
ymecanisme de conciliación y arbitraje para casos 
de oonflictosJ 

f') Fijar mecanismos de auditoría compartidos que ase
guren el perfeccionamiento de los aspectos cient!
f'icoa y la fiscalización de las prestaciones, 

g) Fijar nomencladora• definitivos de prestaciones, 

h) Establecer mecanismos compartidos entre las partes, 
que aseguren la actualización de los nomencladores 
7 la simplificación da las B:Ormaa da trabajo. 
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ARTICULO 5°.- El Poder Ejecutivo Nacional reglamentará la 
presente ley en'un plazo de ciento veinte (120) a!as. 
ARTICULO 6° .- La presente ley es de orden público y sus 
dispoaioiones tienen vigencia desde el dÍa siguiente de 
la fecha de su sanción. 
ARTICULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección 
~acional del Registro Oficial y archívese.~ 

OBGANIA- Conrado F. Bauer.-
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!9l!?.• DECRETO ll0 8.)19/68.-

J!ATERIAa PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 1968.-

Visto el Decreto N° 6.680/68 (•) y, 

COliSIDElWfJ)Oa 

Que en virtud de la experiencia reoogida y a efes. 
tos de agilitar la tramitación de los planes de publ! 
ciclad no resulta necesaria ·la intervención da la Se
cretaría de Estado de Hacienda, toda vez que la misma 
corresponde únicamente en aquellos casos en que se 1112. 
difican los créditos presupuestarios; 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA a 

ARTICULO 1° .- Derógase el Decreto N° 1. 681/66 ( ") • · 
ARTICULO 2° .- El presente decreto debe ser refrendado 
por el señor Ministro de Economía y Trabajo y firmado 
por el señor Secretario de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 3° .- Comuníquese, publíquese, dése a la Di-

.(•) Ver Digeato Administrativo N° 2974·
(") Ver Digesto Administrativo Jio 2519.-

11-



2- • 
reooión Nacional del Registro Ofioial 7 archívese.-

.. 

ONGANIA - Adalbert Krieger Vasena -
César A. Bunge 
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"' KATERIASa JUBILACIODS- PDSIODBS 

Buenos Airea, 31 de diciembre de 1968.-

Visto la necesidad de reglamentar las dispoSicio
nes de laa Le7es 18.037 ( •) y 18.038, 

EL PRESIDDT'l'E DE LA NACIOB ARGENTINA 

D E C R E T A a 

ARTICULO 1°.- La Cajá Nacional de Previsión respecti
va será el organismo competente para aceptar las· in
corporaciones a que se refiere el artículo 2°, inciso 
e) de la Ley 18.037· 

La conformidad de las Provincias y Municipalida
des para la incorporación, debe ser formulada por au
toridad competente y resultar de acto legal idÓneo de 
acuerdo con lae normas que rijan en la respectiva ju
risdicción. 

La incorporación se tendrá por efectuada a partir 
de la fecha de su aceptación por la Caja, la que sin 
embarao podrá retrotraerla a la de solioi tud, siempre 
que desde esta Última se efectúe el ingreso de los a
portes y contribuciones respectivos, con más los int.!. 
reses corrientes que se hubieran devengado. La incor-

(•) Ver Digesto Administrativo N° 2993·- 11-

.1 



poración aceptada por la Caja es irrevocable. 
Las inoorporaoiones a que se ref'ienn los artículos -

2°; inciso e) y 3° de la LQ' 1~.037 deberán comprender a 
todo el personal de los bancos, empresas o administración 
provincial de que se trate• 
ARTICULO 2°.- Los requisitos a que ae ~iere el artícul• 
4° de·la·Ley_l8.037 sarán acreditados• 

a) El carácter de profesional, inveatipdor• científico o 
técni~ del contratádo, mediaDte iJú'orare expedido por 
el Consejo Nacional de Investigaciones Científica• y 
Técnicas, a cuyo ef'eoto éste podrá requerir los elemea 
tos de juicio que est~e necesarios; 

b) La contratación en el a:tranjero, mediante la corres -
pendiente documentación probatoria;. · 

o) ~e el contratado no tieD& residencia permanente en el 
pa!s, mediante certif'icacka u:pedido por la Dirección -
Nacional de-MigraoioneaJ 

d) El amparo del contrato contra las continpuoiaa de ve
jez, invalidez y muerte por las leyes ·del pa{s de su 
nacionalidad o residencia permanente, mediante certif'~ 
cado expedido por el respectivo organismo de seguridad 
social. 
La exención, una vez acordada, regirá a partir del -

' día de la presentación de la solicitud. y subsistirá hasta 
tanto se mantengan las condiciones establecidas en el ar
tículo 4° de la Ley 18.037. N'o obstante, mientras la exea 
ción no sea acordada, el empleador deberá practicar loa 
descuentos dorrespondientes al aporte personal y deposi -
tarlos juntamente con la contribución, sin perjuicio de 
su posterior devolución sin intereses por la Caja, si la 
exención :f\lere resuelta :favorablemente. 

En la tramitación de las solicitudes de exención no 
se ac1mi tirán documentos emanados del extranjero o redact.!. 
dos en idioma extranjero, sin la correspondiente legaliZ.!, 
oión y traducción por tradnotor público matriculado, se -
aún filare el caso. 
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IJiTICULO 3°.- Las opciones a que se refieren los artí~ 
los 4°, párrafo segundo y 5°, Último párrafo da la- Le7 
18.037, deberán formularse por escrito ante la Caja re~ 
pectiva y son irrevocables. En estos casos la obligaciáb 
da efectuar aportes y contribuciones rige a partir de 
la fecha en que se ejercitare la opción. 
ARTICULO 4°.- Fíjase en la suma de S 300.000.- mensua
les el monto máximo de la remuneración sujeta a aportes 
y contribuciones. 

A los efectos de determinar dicho monto máximo se 
promediarán la'e remuneraciones percibidas durante el 
tlelllpo trabajado para el 1Di11110 empleador en cada año Ol!. 
lenclario. 

El SQeldo anual complementario no se incluirá para 
la determinación del promedio aludido en el párrafo an
terior, y se considerará como remuneración en forma se
parada de la retribución correspondiente al mea en que 
se abone, hasta el límite del párrafo primero. 

Si el afiliado realizare simultáneamente más de una 
actividad en relación de dependencia, el monto máximo -
a. la remuneración sujeta a aportes y contribuciones se 
oalcular4 considerando, cada una de las actividades se~ 
radamente. 
AR'J.'ICULO .5°.- A loa fines de lo dispuesto en el artf:ou
lo 28 de la Ley 18.037, en la certificación de servioioe 
deberán indicarse en forma precisa los períodos en que 
el personal se deseo~eFÓ como docente de instrucción -
primaria al tren te directo de grado o como maestro o P%',2. 
:f'eeor primario o secuncla:rio de educación física o a. daQ. 
saa en los eatableoir.aientos públicos o privados a que 
se refieren la Ley 14.473 y su reglamentación. 
~CULO 6°.- Lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 
18 .o 37 se aplica, ta~~~bién, respecto de las edades esta
blecidas , en los artículos 78 7 79 de la misma. 
ARTICULO 1° .- Lo dispuesto en el inciso a) del art!oulo 
66 de la Ley 18.037 rige también para los afiliados que 
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hubieran obtenido u o btencan jubilación parcial en laa 
condiciones del artículo 12 del Decreto 9.716/67 ("). 
ARTICULO 8°.- Declárase comprendido 811 las dispoaicio
nee ·del artículo 68 de la Ley 18.037, al peraonal de 
laa Clases I y II ·del Régimen para el Personal Cientí
fico de las Fuerzas Armadas, aprobado por Decreto l.'Y:!4/ 
68. 
ARTICULO 9° $- La opción a que se refiere el articule -
83 de la Ley 18.037 deberá formularse en el acte de iJ!. 
terponerae la aolicitu4 del beneficio •. Loa afiliados -
en actividad al 1• de enero de 1969, que antea de la -
publicación del presente decreto hubieran aolioitado -
el beneficio, podrán ejercitar esa opción haata el 30 
de junio de 1969. - · 
AR'l'ICULO 10.- Decláranae comprendidos en las dispoaiqe 
nes del artículo 91 de la Ley 18.037, al Procurador ~ 
neral de la Nación, Secretarios de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, Procuradores Fiscales y DefeniJ2. 
res de Pobres, Incapaces y .Ausentes ante la misma Coz
te, Procuradores Fiscales, Fiscales y Asesor de lleno -
rea de Cámaras Nacionales de Apelaciones, y Procurador 
7 Subproourador General del Trabajo. 
ARTICULO -l.l .... La afiliación voluntaria al régimen de 
la-·Le7 ·18*038 caducará automáticamente cuando se ad.eu
clarezi seis mensualidadee consecutivas de aportes.- El 
insre110 extemporáneo ele la deU.da no purga loa etectoa 
ele la caducidad. 

Loa períodos que transcurran entre la caducida4 y 
el reingreso, sea como afiliado obliga torio o volunt ... 
rio, no serán computables a ningún e:tecto. 
AJ!tCULO 12.- A loa fines establecidos en el artíaule 
11-·de ·la ·Le7 18.0)8 f'í~an• las sipieates oateaorfu 
mini•aa obligatorias• 

(~) Ver Digesto Administrativo 11° 2879.- · 
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a) Actividades comprendidas en el 
artículo 2o, inciso a) de la 
Ley 18.038, y aquéllas en que 
se utilice el trabajo ajeno •• 

b) Actividades coaprendida• en el 
"' artículo 2°, inciso b) de la 

Ley 18.038a 
Durante los tres primeros años 
de ejercicio profesional ••••• 
Desde el cuarto al noveno año 

Cate
goría 

F 

B 

Aporte 
Mensual 

de ejercicio profesional ••••• D S 2.500.-
Descle el décimo año de ejerci-
cio profesional en adelante •• E S 3.000.-

La antigÜedad en el ejercicio profesional se con
siderará a partir de la inscripción en la matrícula -
respectiva, o en su defecto, desde la fecha en que el 
afiliado se encontrare legalmente habilitado para el 
ejercicio profesional. El cambio de categoría se ope
rará a partir del 1° de enero del año siguiente a la 
fecha en que se cumplan las antigÜedades indicadas -
precedentemente. 

o) Actividades comprendidas en el 
artículo 2°, inciso e) de la 
Ley 18.038 ••••••••••••••••••• 

d) Actividades comprendidas en el 
artículo 2°, inciso d) de la 
Ley 18.038, ejercitadas en fo~ 
ma personal o con participación 
de familiares o auxiliares: 
Ganaderos, estancieros y hace!!_ 
dados ••••••••••·~··•••••••••• 
Actividades comerciales en ge
neral, actividades liberales -

E 1 ).000.-

F 



6 D • .A. 11° 2998.-

no comprendidas en el art{oulo 
2°, inciso b) de la Ley 18.038, 
y aoti vidades vinculadas al 
transporte de cosas y/o personas 
Actividades vinoulaclaa a la -
confección, textiles, cuero, -
construcción, carpintería, me,la 
lurgia, electricidad, gráfica, 
papel y fotografía ••••••••••• 
Actividades vinculadas a los 
espectáculos pÚblicos, higiene 
y limpieza ••••••••••••••••••• 
Actividades agropecuarias en 
general, de granja, caza y pe!, 

Cate
goría 

E 

D 

e 

Aporte 
!lensual 

s 3.ooo.-

8 2.ooo.-

ca ••••••••••••••••••••••••••• B S le500.-
La Caja Nacional de Previsión para Trabajadores ~ 

tónomos fijará las categorías mínimas obligatorias co
rrespondientes a las actividades comprendidas en este 
inciso, no especificadas en el mismo, teniendo en ouea 
ta las pautas establecidas por el artículo ll de la -
Ley 18.0)8. Dichas categorías no podrán ser superiores 
a la categoría E. 

e) Afiliados voluntarios (Artícu-
los 3° y 4° de la Ley 18.038). D S 2.5Qo.-

ARTICULO 13.- Las opciones a que se refieren los artíou -
loa 12, párrafo segundo, 62 y 63 de la Ley 18.038, debe -
rán formularse por escrito y son irrevocables. 
ARTICULO 14.- A los fines dispuestos en el artículo 15, -
inciso o) de la Ley 18.038, la Caja tendrá en cuenta las 
modalidades que durante la vigencia de la Ley 14.397 y del 
decreto-ley 7.825/63 configuraban acto formal y expreso-
de afiliación. · 
ARTICULO 15.- Las opciones a que se refieren los artículos 
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21, inciso b), párrafo final de la Ley 18.037 y 15, in
ciso b), párrafo final de la LEr-18.038, podrán ser eje.!: 
citadas, también, respecto de los beneficios en trámite 
o que se inicien en el tuturo, a acordar por aplicación 
de las leyes vigentes hasta el 31 de diciembre ~e 1968, 
siempre que no hubiera recaído resolución judicial o as 
ministrativa firme. 
ARTICULO 16.- Cualquier fracción de edad excedente, aua 

"'que fuere menor de un año, se compensará con servicios 
faltantea en la proporción establecida en loa artículos 
29 de la Ley 18.037 y 16 de la Ley 18.0)8. 
ARTICULO 11.- Las disposiciones de los artículos 39 de 
la Ley 18.037 y 27 de la Ley 18.038, alcanzan a los a
lwmos que cursen estudios superiores en universidades 
nacionales o en universidades provinciales o privadas -
autorizadas para funcionar por el Poder Ejecutivo y a 
los alumnos regulares de cursos orsánicos correspondi&!!. 
tes a la enseñanza secundaria, dictados en estableoi -
mientes nacionales, provinciales o municipales, o en ir!! 
ti tu tos o oole&ioa privados incorporados o adscriptos a 
la enseñanza oficial nacional o provincial o cuya ense
ñanza esté autorizada por la autoridad educacional res
pectiva. 

La asistencia al curso regular deberá ser acredita
da anualmente, al comienzo y al tél'lllino de cada año le.s. 
tivo, mediante certificado expedido por el establecimie . -
to a que asista el alumno. Sin perjuicio de ello, las -
Cajas podrán requerir en cualquier momento la presenta
ción de un certificado que acredite la continuidad en 
los estudios. La no presentación en témino de tales -
certificados producirá la suspensión de la pensión o de 
la cuota parte correspondiente. 

La interrupción o finalización de los estudios antes 
· que el beneficiario cumpla 21 años de edad, deberá ser 

comunicada por éste o su representante legal a la Caja 
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7 producirá automáticamente ia caducidad de la pensión 
o de la cuota parte correspondiente. 

La pensión será percibida por el beneficiario duran -te los doce meses del año, cuando asista a todo el cur-
so lectivo oficial. En caso de concurrir a establec:imitJ!! 
toa privados, para percibir la pensión el cur~ debe~ 
tener una duración isual al oficial. 

Las Cajas resolverán los casos de los CU%'808 de na
turaleu. no eapecificacla en este artículo, o de menor
duración a los oficiales, como .aaimi&DO loa de int~ 
oión de los estudios por causas 110 imputable• al alumno, 
que le impidan cumplir totalmente el curso lectivo de -
un año, 7 tocla otra situación no prevista• 
ARTICULO 18.- Cuando se bapD valer servicios comprend!. 
dos ·en distintos rePmenes jubilatorios, a los efectos 
de dete1"1Dinar la eclad necesaria para obtener la presta
ción, se aplicará el sisu:J.ente procedimiento: 

a) La diferencia de año• exigida en cada uno de 1 os re
gímenes se proporcionará al tiempo de sel."Yioios com
putado en los miamos. A esos efectos se excluirá el 
tiempo de servicios que exceda- del mínimo requerido 
para obtener el beneficio, deduciéadoselo del compu
tado en el régimen que exija mayor antigiedaclJ 

b) Si se computaren senicios simul táneoa, el tiempo de 
simultaneidad se dividirá por el número de Caja• que 
concurran en dicho lapso, procediéndose lueao a la 
determinación de la edad de acuerdo con la• reglas
del inciso precedente, 

e) Si se hicieren valer servicios OOIDprenclidoa en res{
menea que para obtcer la prestación requieran die -
tinta antigÜ.eclaa, se establecerá previamente la equi_ 
valencia del tiempo de servicios con relación al ~ 
gido por la Caja que deba otorgar el benef'io1o, A 
esos efectos se excluirá el tiempo de servicios que 
exceda del mínimo requerido por el régimen que exija 
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menor antigÜedad, deduoiéndoselo del computado en el 
régimen que requiera mayor antigÜedad. Obtenido as:! 
el tiempo de sel"V'icioa, la edad necesaria para el 1,2. 
gro del beDeficio se determinará en la forma indica
da en loa inc:lsoa preoedentesJ 

d) A loa efectos de compensar el exceso de edad con la 
tal ta de senioioa, la compensación se calculará so

.. bre la diferencia entre la edad real del afiliado y 
la determinada de conformidad con las reglas de loa 
incisos anteriores; 

e) En los cómputos final~s se despreciarán en todos los 
casos las tracciones menores de un mes • 

.ARTICULO 19.- A loa t'ines dispuestos por los artículos 
43, inoiaoa a) 7 b) y 88 de la Ley 18.037 y 31 de laley 
18.0)8, se considera solicitud del beneficio la manifeA 
tación documentada que implique el ejercicio del dere
cho que se intenta hacer valer, formulada por parte in
tereaacla ante la Caja una vez cumplidos los requisitos 
para el logro del beneficio. 
ARTICULO 20.- Loa cargos que de conformidad con los a:z
t:!culos 44t inciso d) de la Ley 18.037 y 32, inciso d) 
de la Ley 18 .o .38, se fo1'11Nlen por oré di tos a favor del 
Fiaoo por la percepción indebida de haberes de pensio -
nes graciables o a la vejes, se adicionarán a los que 
practique la Caja y serán transferidos por ésta al orS!, 
niamo acreedor, sin intereses, una vea cancelados total. 
mente • 
.A.RTIOULO 21.- Lae remuneraeiones e ingresos de los afi
liados- que antes del 1° de julio de 1969 cesaren en la 
actividad o solicitaren el benet'ioio, según fuere el OA 
so, se actualizarán a loa fines establecidos en los ar
tículos 48 de la Lq 18.037 y 35 de la Ley 18.038, me -
diante la aplicación de los siguientes ooetioienteaa 
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Remuneraciones e ingresos 
devengados en loa años 

D.A. N° 2998.-

Coeficiente 

1950 •••••••••••••••••••• 51,75 
1951 •••••••••••••••••••• 44,Q4 
1952 •••••••••••••••••••• 32,70 
1953 •••••••••••••••••••• 29,25 
1954 •••••••••••••••••••• -25,47 

.. 1955 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 24, 90. 
1956 •••••••••••••••••••• 18,94 
1957 •••••••••••••••••••• 18,60 
1958 •••••••••••••••••••• 12,37 
1959 •••••••••••••••••••• 7,26 
1960 •••••••••••••••••••• 6,07 
1961 •••••••••••••••••••• 5,10 
1962 •••••••••••••••••••• 4,00 
1963 •••••••••••••••••••• 3,25 
1964 •••••••••••••••••••• 2,38 
1965 ••••••••••..••..••.• 1,74 
1966 •••••••••••••••••••• 1,30 
1967 •••••••••••••••••••• 1,00 
1968 •••••••••••••••••••• 1,00 

La actualización se practicará multiplicando las r~ • 
neraciones e ingresos, por el coeficiente que corresponda 
al año en que los mismos se devengarou. Dentro de cada a
ño calendario, del total actualizado se despreciarán las 
fracciones menores de un mil pesos. 
ARTICULO 22.- Lo dispuesto en los artículos 49 y 73 de la 
Ley 18.037 y 49 de la Ley 18.038 se aplica, también,& loa 
beneficios en trámite o que se inicien en el fUturo, a a
cordar de conformidad con las leyes vigentes hasta el 31 
de diciembre de 1968, siempre que no hubiera recaído re~ 1 
lución judicial o administrativa firmes. 
ARTICULO 2l·- El haber de la pensión a que se refieren 
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. los artículos 50, párrafo primero' de la Ley 18.037 y 31, 

párrafo primero de la Ley 18.038, se determinará en fuA 
ción del haber jubilatorio que por todo concepto gozaba 
o le hubiera correspondido al causante. Si el· haber ju
bila torio del causante resultare inferior al mínimo le
gal, el haber de pensión se determinará en túnción de 
ese mínimo. 
A;RTICULO 24.- El incremento a que se refieren los ar1i:Ú!! 
los 50, ;Párrafo segundo de la Ley 18.037 y 37, párrafo· 
segundo de la Ley 18.038, se liquidará aunque no exis
ta progenitor sobreviviente, y de acuerdo con las si -
guient~normas: 

a) Se determinará en función del haber jubilatorio que 
x-or todo concepw gozaba o le hubiera correspondido 
al causante; si dicho haber resultare inferior al m! 
nimo legal, el incremento se determinará en función 
de ese mínimo; 

b) No será absorbido por el ~be~ m!nimo de la penirl.ónJ 
o) Salvo el supuesto previsw en el inciso siguiente, -

la extinción del derecho a dicho incremento no pro~ 
eirá el acrecimiento, por ese concepto, del haber de 

. . 
los otros copartícipes; 

el) Si el número de hijos con .derecho a dioho incremento 
uoecU.ere de cinco, el total de éste, oon la limita
ción es'tableoi4a en el W.U.O pár.rafo de los artícu
los 50 de la Ley 18.037 7 37 de la Ley 18.038, se -
distribuirá por partes iguales entre todos los hijos 
oon derecho al miSDIO • .Al extinguirse para alguno de 
ellos el derecho a ese incremento, y siempre que el 
número de beneficiarios continuara excediendo de cin -co, su parte acrecerá la de los demás hijos. 

ARTICULO 25.- Los coeficientes de movilidad a que se r~ 
fiare el artículo 51 de la Ley 18.037 se publicarán an
tes del l 0 de julio de cada año. 

Dichos coeficientes y los que se fijen de conformi
dad con lo establecido por el artículo 38 de la Ley N° 

·.··.'·, 
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18.038, se aplicarán a los. haberes que se devenguen a
partir de la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La movilidad se efectuará multiplicando el haber
mensual que por todo ooaoepto correspondiere percibir
al 30 de junio de cada Q$o, por el respe(!tivo coeficiGB, 
te • 

. ARTICULO 26.- F:Cjase en la suma de ciento ochenta mil 
pesos (180.000) mensuales el haber máximo de las jubila 

~ . -
cione~ a otorgarse de conformidad con las Leyes 18.037 
7 18.038, incluida la moVilidad establecida en los ar
tículos 51 y 38 de las mismas, respectivamente. 

El haber. ~imo de las jubilaciones ya otorsadaa o 
a otorgar a la• peraonaa que hubieran cesado antes del 
1° de enero de 1969, será el que reaul te de aplicar las 
disposiciones legales vigentes hasta esa f'echa. OuanclD 
dicho importe fuere superior al límite f'ijaclD en el pá
rrafo primero, el haber de la prestación no gozará de 
la movilidad establecida en los artículos 51 de la . Ley 
18.037 y 38 de la Ley 18.0)8. · 
ARTICULO 27.- Los ya jubilados o los que se jubilen en 
el futuro por ~plicaoión de las leyes vigentes hasta el 
31 de diciembre de 1968 o de las Leyes 18.037 y 18.038, 
que hubieran vuelto o volvieren a· la actividad, owmdó. 
en virtud de las normas de las leyes citadas en Úl tU. 
té~iDO existiere incompatibilidad entre el soce del b~ 
neficio y la percepción de remuneraciones por tareas en 
relación de dependencia, pocüo.án cobrar la jubilación -
hasta el monto máximo de $ 10 .ooo menaualea. 

La presente disposición rip hasta el 31 de diciem
bre u 1970. 
ARTICULO 28·.- Las prestaciones derivadas de serricios -
prestados por dos o más personas son aOWIIUlables por ua 
mismo titular hasta el monto del haber máximo de jubil.!, 
ción. Cuando no existiere impedimento legal/en la~ 
leoiÓn, hasta isual monto son 80UDIUlables laa preataoi2_ 
nas derivadas de serYioioa prestados por un mismo titu-
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lar. Si las prestaciones acumuladas correspondieren a 
regÍmenes que no establecen o fijan distintos montos -
máximos de haberes, el límite de acumulación: será el • 
determinado en el artículo 26. 

Si las distintas prestaciones estuvieren a oarso -
de las Cajas Nacionales de Previsión o del Instituto -
MUnicipal de Previsión Social de la, Ciudad de Buenos -
Aires y su suma excediere el límite antes indicado, se .. 
reducirá proporcionalmente el haber de oada una de é-
llas, hasta alcanzar ese·límite, aunque alguno de los 
haberes resultare inferior al m!nimo legal. 

Si alguna de las prestaciones estuviere a cargo de 
una caja, instituto u organismo naoional de retiros, -
jubilaciones 7 pensiones militares o policiales, o p~ 
vinoial o IIWlicipal, se reducirá exolusi vamente el ha
ber de la prestación a cargo de las Cajas Nacionales -
de PreviSión o del Instituto Jlunioipal de Previsión Sg_ 
oial de la Ciudad de J3uenos Aires, hasta que adiciona
do a los demás que perciba el beneficiario, alcance el 
límite fijado en el párrafo primero, aunque resultare 
interior al mínimo legal o quedare absorbido por el de 
las otras prestaciones. 

La &0l111Ulación de prestaciones ya acordadas o a a
cordar por aplicación de las disposiciones legales vi
gentes hasta el 31 dediciembre de 1968 se regirá por -
dichas normas. Si wl monto aoumulado excediere el lúa!, 
te fijado en el'artíoulo 26, el haber de la prestación 
a cargo de las Cajas Nacionales de Previsión o del In.!. 
ti tute l6mioipal de Previsión Social de la Ciudad · de 
Buenos Aires no gozará de movilidad. 
ARTICULO 29.- Increméntase en dos puntos el porcentaje 
de la ·contribución patronal oorreapondiente a las raa.!!, 
neraciones que se abonen al persomrl comprendido en el 
Decreto 6.730/68. 

Esta disposición se aplicará a las remuneracioDes 

- \_' 



- 14 - D • .l. 11° 2998._-

que se devenguen a partir del 1° ·de enero de 1969• -
ARTICULO-JO.- Este decreto rige a partir del 1° de ene
ro --de 1969 ~ 
ARTicuLo 31·.- El presente decreto será refrendado por~ 
el señor-Ministro de Bienestar Social 7 firmado por el 
señor Secretario de Estado de Seguridad Social. 
ARTICULO 32.- Comuníquese, publíquese, déae a la Direc
ción Nacional del Re~stro Oficial 7 archívese. 

• 

,, 

ONG.ANIA - Oonrado E. Bauer -
Alfredo K. Oousido 

• 
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AC'l'Oa ·-
JIATERIJSa 

CIJS'> JfACIOIU.L AGROPBCUARIO 

Buenos Airea, 31 de dici•br• de 1968.-

Visto lo propuesto por la Secretaria del Consejo 
llaoional ele Desarrollo, lo establecido en. la direct!. 
va para el "Planeamiento 7 Desarrollo de la Acci.Óila. 
Gobierno" 7 lo previsto por la Ley n° 17.622 (•), 7 

OOliSIDD.AJlDO: 

Qu.e para el cumplimiento de los objetivos c1e1 Prs!, 
grama de Ordenmaiento 7 Desar:ro1lo es-tablecido por 
la Revoluoióa Argeatina es necesario arbitrar infor
mación actual 7 e:tioienteJ 

Que . la Lq oi. tada rige las aoti vidades estadÍsti 
1 . -

cae :en ·todo el pata y, además, prevé el releV&Iaieto 
de c.1aoa que pemi tan ooDOoer la si tuaoión real de 

1 

los 'MCtores de la eooDOmiaJ 
Que el luantamiento de censos agríoolo-pnadama, 

pendte la aotualimaoión de estudios a nivel regio
nal ae loa sectores menoionadoaJ 

Que eata operación cenaal aportm a los Gobier
nos Provinciales, elementos de juicio de considerable 
valor pa¡p afrontar las responaabilidades que tija · 

(') v,r Digesto AdmiDiBtl'atift JfO 288),- 1 -
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el punto 7 del Capítulo VII de la directiva para el Pla
neamiento y Desarrollo de la Acción de Gobierno; 

Que corresponde ampliar 7 adecuar a la preeminencia 
del interés nacional los obje-tivos de la operación cen
~ que fuera dispuesta por decreto n° 6.829 de 19 de a
gosto de 1965t 

Por ello, 

EL PBBSIDBBTB DE LA NACIOB ABGiftllU. . .. 
DECRB~Aa 

ARTICULO 1°.- Derógase el decreto n° 6.829 de :techa 19-
de asosto de 1965. 
ARTICULO 2°.- El Instituto Naoional de EstadÍstica 7 C~ 
sos dependiente de la Secretaría del Consejo Baoional de 

• Desarrollo, orsanizará y conducirá la ejecución, en todo 
el territorio dal país, del Censo lacional Agropecuario. 

La oportunidad del empadronamiento y la fecha de re
levamiento del censo, serán fijadas por el eo.ité. -
ARTICULO 3°.- La coordinación del relevamiento-será ej~ 
cicla -por ·el Comité dal Censo llacional Agropecuario, pre
sidido por el selor Secretario del Consejo llacional de 
Desarrollo e integrado por representantes da las Secre -
tar:!as de Estado de Ag:ricul tura y Ganad.er!a, de Go biemo, 
de Cultura y Educación, ae-Comu~icacionea 7 da Difusión 
y Turismo; Comandos en Jefe del Ejército, de la Amada 7 
de la Fú.erza Aérea, del ~Consejo -Nacional de Ecblcaoi.Ón y 
de la Dirección Nacional de Vialidad. Actuará como Secre -tari.o Ejecutivo del Comité, el Director del Instituto lf§. 

cional de Estadistica 7 Censos. -
ARTICULO -4o .- La redacción, impresión ~ provisión de los 
cuestionarios, instrucciones, cartografía censal, plani
llas y credenciales, as! oomo la compilación 1 publica -
ción de ~os resultados del relevamiento, estarán a cargo 
del Instituto llacional de lstadíatica y Censos. 
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.ARTICULO- 5o.- Los gobiemos proviñcialee 7 territorial 
de la 'l'iena del Fuego, Antártida e Islas del .Atlántico 
Sur, dentro de sus respectivas jurieticcionee, adopta -
rán los reoaudos necesarios para la ejecución de este -
relevamiento, siguiendo las disposiciones de coordina -
ción del Oomi té del Censo y las normas técnicas elabo~.!. 
da~ por la Secretaría ljecutiY&. 
ARTICULO 6°.- Loa gobiernos provinoialee 7 territorial 
de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 
Sur, constituirán en sus respectivas jurisdiocionee co
mités censales que estarán presididos, en cada caso,por 
el señor Gobernador. Loe directores provinciales de es
tadÍstica actuarán como Secretarios Ejecutivos de los 
re&.Pectivos Comités Censales. Los mencionados comités -
estarán también integrados por un :f'uncionario del orden 
naci.->nal ~ preferentemente de la Secretaría de Estado de 
Agricultura 7 Ganadería, designado por el Comité del -
Cenao a propuesta de la Secretaría Ejecutiva, con el 
objeto y facultades de materializar la coordinación del 
censo y colaborar en la asistencia téCDioa correspondim -te • 
.ARTICULO ¡o.- El relevamiento se basará en la organiza
ción escolar de la enseñanza primaria. 

Todo el personal docente que esté afectado a la en
señanza primaria, será conceptuado agente del censo eD 
su lusar de trabajo, sin otra condición que el propio -
nombran.iento para el carp que ocupa. 

La afectación del personal docente relacionado con 
las tareas censales, se prolongará desde noventa dÍas -
(90) antes hasta cuarenta 7 cinco dÍas (45) después del 
dÍa del relevamiento. 
ARTICULO 8° .- 11 desempeño en las tareas censales de -
loa agentes de la Adainistraoión Baoional constituye -
carga pública claatro de la jurisdicción que corresponda 
a su tarea habitual y en la ooaeión que determinen las 
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autoridades del Censo, con la sola condición de su. nombr.!, _ 
miento para el cargo. 

Las tuerzas a%'madas y de seguridad, prestarán colabo
racién mediante el aporte de elementos de movilidad y/o -
personal. 

La cooperación de las oficinas pÚblicas y de las fue~ 
zas armadas y de seguridad de la Nación, se hará efectiva 
desde tres meua ( 3) antes hasta tres meses ( 3) deapués -... 
del dÍa del Censo. 
ARTICULO 9°.- La actuación de los agentes que participen 
en el :relevamiento, será calificada y reg1 strada en sus -
respectivos legajos personalea. 

Las autoridades superiores de la enseñanza primaria -
determinarán la incidencia que en la calificación del ~r 
sonal docente tendrá su des•pefio en las tareas censales. 
ARTictr.W io.- Los señores direo.tores generales, directo -
res, jefes de reparticiones nacionales y jetes de oficina 
nacionales en el interior del país o sus reemplamantes DA 
turales quedan facul tadoa, dentro del período mencionado · 
en el artículo 8° del presente decreto, para conceder di
rectamente y a simple requerimiento de la autoridad cen -
sal, la colaboración del personal a sus órdenes.· 

ASimiSIIIO, podrán acordar la afectación de locales, -
IIUeblea, máquinas y medios de movilidacl de que dispensan, 
que les tueren solioi tados para la ejecución del Censo. 

Acordada la colaboración del personal o la afectación 
de loa elementos mencionados, deberán informar a la Supe
rioridad sobre las medidas adoptadas. 
ARTICULO 11.- Las comunicaciones postales y telegráficas 
que se originen con motivo del Censo Nacional Agropecua -
rio, estarán exentas de pago, salvo en el caso de sobre -
tasas aéreas. 

Esta exención regirá desde tres meses ( 3) antes hasta 
seis meses (6) después del dÍa del releva1111.ento. 
ARTICULO 12.- El cumplimiento de la declaración censal -
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quedará acreditado mediante la entrega de un cartific~ 
do que será uigible por el término de ocho mases (8), 
a contar desde un mes ( 1) después del dÍa del Censo. 
ARTICULO 13.- Las rep~rticiones nacionales y laa inst! 
tuciones bancarias oficiales, mutas 7 pri Tadas, exi.Q. 
rán la acreditación del cumplimiento de la obligación· 
geneal como requiai to previo para dar curso a cualquier 
trámite que inicie o realice el responsable de toda e~ 
plotaoión incluída en las actiVidades investigadas po:E' 
el Censo Nacional Agropecuario. 
ARTICULO 14.- Los gobiernos provinciales dictarán dis
posiciones semejantes a las establecidas en el artícu
lo 13, para su cumplimiento en sus respectivas juris -
cliccionea 7, también en el ámbito municipal. 
ART!CULO 15.- El Comité del Censo Nacional Agropecua -
rio, por intermedio de su Secretaría Ejecutiva ~ará -
destacar hasta sesenta (60) fUncionarios nacionales al 
interior del país los que, como integrantes de los co
mités censales provinciales 7 los que se destaquen co
mo veedores, supervisores o instructores para el rela
vamiento, p~rcibirán durante un lapso de hasta ocho me 
ses (6), oonforrpe a su real prestación de servicios, :
la asignación mensual de una movilidad fija accidental 
de hasta ~enta mil pesos moneda nacional (mtl-40.000~ 
más las órc1erlea de pasaje y carga y los viáticos que 
les corresponct., de acuerdo con su situación de revis
ta presul>Uestaria, en cuanto a clase 7 grupo a que pe.!: 
tenescan, de conformidad con lo establecido en el ar -
tíaulo 2°, apartado II, del decreto n° 672 (") del 31 
de enero de 1966. · 
ARfiCULO·l6.- Los gastos que demande el Censo Nacional 
Agzopeouario no podrán exceder de la cantidad de Ou.a-

(") Ver Digesto Administrativo N° 2485·-
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renta y tres millones doscientos mil pesos moneda nacio
nal {m$n. 43.200.000.-) para el ejercicio presupuestario 
de 1968, de Ciento dieeiocho millones quinientos mil pe
sos moneda nacional (m$n. llB.soo.ooo.-) para el año 196~ 
de Ciento cuarenta y cinco millones trescientos mil pe -
sos moneda nacional (mtn. 145.300.000.-) para el añol9ll 
y de Veintiocho millones seiscientos mil pesos moneda na 
oional (mSn. 28.60o;ooo.-) para el de 1971, sumas que ~ 
rán im.PUtadas a las partidas pertinentes .que, a tal efec 
to, ~l)eTán ser incluidas en el presupuesto de los res:" 
peotivos ejercicios de la Jurisdicción 32 - Secretaría -
de Estado de Hacienda. 
ARTICULO 11.- El presente decreto será refrendado por -
los señores Ministros de Economía y Trabajo, del Interior 
y de Defensa y firmado por ~os señores Secretarios de E~ 
tad.o de Agrioul tura y Ganadería, de Gobierno, de Cultura 
y Educación, de Comunicaciones, de Hacienda y de Obras -
Públicas y -por los señores Comandantes ·en Jefe del Ejér
oi to, de la Armada y de la lUerza Aérea. -
ARTICULÓ 18.- Comuníquese, publíquese, dése a la Direo -
oión-~aeioaal del Registro Oficial y vuelva a la Seoret~ 
ría del Consejo Nacional de Desarrollo, a sus efectos.-· 

OliGABU. - Adal bert Krieger Vasena 
Guillermo A. Borda - Emilio F. 
Van Peborgh - Rafael Garo!a Mata
Mario F. Díaz Colodrero - José 
Mariano Astigueta - Julio Argent~ 
no Teglia - César A. Bun.ge - Ber-" 
nardo_ Juan Loitegui - .Alejancb.'9 
A. Lanusae - Pedro A.J. Gnavi -
Jorge Miguel Martinez ~& 
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MATERIAS a 

TIAS - EXONERACIONES 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 1968o-

VISTO el Decreto n° 5·593/68 (•), relacionado con de
signaciones, promociones y aplicación de medidas diecipli -narias, el ejerciclo de las cuales ha sido delegado en v~ 
tud de lo establecido por el artículo 10 de la Ley número 
16.956 ("), y . 

CONSIDERANDO& 

Qpe aprobados loe correspondientes agrupamientos tan-

l
. cionales, es conveniente incorporar a las Empresas del E~ 

tado Ferrocarriles Argentinos y Subterráneos de Buenos Ai 
. res y al Registro Nacional de las Personas, a la nómina~ 

1
, los organismos incluidos en el articulo ¡o del Dec~eto no 

5·593/ 68; 

1 

Por ello, 

EL PR.ESIDEBTE DE LA NACIOlf ARGENTINA 

DECRETA 1 

ARTICULO 1°.- Inoorpórase a la nómina de los organismos in 
dicados en ÍClllo 1° del Decreto- n° 5·593/ 68 a las • --er Digesto Administrativo n° 2962.-
(") Ver Digesto Administrativo n° 2644·-
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